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En la biografía del señcr Don José Fer-
nando Ramírez, escrita por el Sr. Gonzá-
lez Obregón , ( i ) publicada al frente del 
p r imer tomo de sus obras ( tomo 15 J e 
esta Biblioteca de Autores Mexicanos), ai 
dar noticia de los escritos inéditos de esto 
i lustre mexicano, dice: " Vpuntes para la 
His tor ia de! Imperi > de Maximiliano. 
M. S. <|ue posee el señor Cha vero. Son 
meros apuntes que colectó el señor Ramí-
rez, para escribir la obra que orden. 
Maximil iano se publicara después de su 
muer t e . " 

"E11 el párrafo 1= del codicilio d e c h : 
" Q u i e r o que se haga una relación histórica 
de les tres años de mi residencia en Méxi 
co, y período p repara to r io : que se escribi-
rá con ayuda de aque ' los documentos q m 
están guardados en Inglaterra y en Mi-
r a m a r . Deseo que «1 ex-Ministro Don 

(1) Vida y obras de D o n José Fernando 
Ramírez , por Luis G o i u á k z Obregón, IVt. 
S . A. , 1901, pág. 41. 



Fernando Ramírez y el Príncipe Salm Salm 
tengan la bondad de emprender esta 
obra ." 

Con gran bondad y desprendimiento pu-
so en mis manos todos los documentos re-
lativos á ese libro, mi amigo el Sr. D. Al-
fredo Chavero, los cuales, con no poco 
t raba jo pude arreglar en cierto orden, que 
en mi concepto quer 'a d irles su autor . 

Hal lé en un pequeño papel el titulo de 
la obra y en otros algunos parra .os de ¡a 
introducción v el plan de la obra. 

T o d o el manuscri to son puras notas con 
a lgum s comentarios y narraciones im-
por tantes . 

Están divididos en secciones y respecti-
vamente intitulados asi : "Memorándum. 
México, Inglaterra , Es tados L nidos, 
Francia, España. Intervención en Méxi-
co, Sumisiones al Imperio. Explicación 
de una cifra." 

H a y otros dos c inde .nos complemen-
tar ios de notas hechas p,T el Sr. Ramírez 
en la época misma dt l Imperio. 

Es tas invaluables notas históricas ven 
la luz pública por bondad del Sr. Ldo . Vic-
to r i ano Agüeros, Director de E L H F . •• 
P O , que me ha facii.tado los medios ne-
cesarios para efectuarlo. 

Deseo aproveche á todos los es tudiosos 

N . L E O N 

P L A N D L L A U T O R . 
i' 
> i . — N o quiero eá.nb'i- la historia del 

Imperio, ni justificar 'a \<imin stración im-
perial. Tampoco es mi n tento hacer in-
cubac iones constitiivéiK'ome en acus-1. 
dor. Francamente y sin ambajes , me de-
claro defensor. 

2.—El programa de K>ratry era desig-
V nar cada uno de los culpables. Yo me <X-u 

po solamente del Emperador . Diré a lgo 
en defensa nues t ra : á los o t ros los dej Í 
en el t intero. 

3.—A ese libro, escrito con todas las 
ga lanuras del estilo, opondré el lenguaje 
burdo y sencillo de la verdad. 

4 .—Esto ha hecho Mr. Kera t ry en s i 
historia apologética del Mariscal para es-
tablecer la ambición c'e Maximilian .. 
Afor tunadamente no ha s 'do tan feliz qu« 
me dejó sin medios í.e defensa. Mastaria-
mc para ello señalar las patentes contra-
dicciones en que in-.'.rre reservando á I» 
critica determinar el gi ido de confianza 
que debe dispensarse á una narración de 
tal calidad. 



—Cota tales procedimientos veamos 
cuáles fueron los motivos que determina -
ron al Emperador á ao-ncar, cuál la inspi-
ración de la mano que le ar rebataba la 
pluma. 

6.—Apparebat (qvo :• bi1 iniqMciocst) ex 
eventu famam habi turum. Lib. 27. 44 pág 
366. 

I N T E N T O S . 

Llamar la atención de mis compatriota? 
sobre ciertas verdades: por eso hay di-
gresiones de que pido1 excusas. Quiero ver-
daderamente conseguir lo que el autor de-
sea querer. 

Poca esperanza de pr ¡(lucir efccto: los 
órganos interesados y enemigos son nu-
merosos, europeos y yo en México sos 
pechoso de parcial' 'ao. D :ceíi .tu boca 
ladra. Ladremos y júzguese. 

P L A N D E LA O B R A . 

Intervención, primer penodo.—Indecisión 
sobre-su camino.—Id. segundo período. 
—Decía 110 traer bau le ra .—Pr í iv ipe 
francés.—Monarquismo Napoleóncio — 
El ejército y su conducta. 

T R A I C I O N AI . E M P E R A D O R . 

Explicar cómo pú : o ce- deseada, cóii'c 

un momen to desead \ v estimada ;—con o 
odiada—cómo perju '-'.cial 

La lucha actual -'t México la conde-
na. 

El E m p e r a d o r 110 1rat< de formarse un 
part ido. (Sí trató.) 

Contradicciones s t b r e u debía o ni apo-
yarse en alguno. 

M E D I O S E M P L F A D O S P A R A L A 
C O N Q U I S T A . 

La falsedad, el terror de la crueldad, la 
astucia fomentando ¡as creencias popula-
res—seducir á la mullitt d con el apara to 
de la pompa religio»», g r ipes de Es tad ' ; . 
Cholula, -Xicotencalt. —Ente ra desespera-
ción por no tener u - ' i r a aa—Carác t e r Cá 
balleresco.—Codicia 

Auxil iares naturales que encr n t ró . 
La superstición de la nación por sus 

creencias rel igiosas; su degeneración. 
La preocupación por la venida de Cuezal 

creyéndola ver en los Españoles . La pro-
fecía de este sobre la venida de los Espa-
ñoles. Veytia, tomo I, pág. 201. 

La cobardía y superstición de su Rev . 
Prodigios precursores 

Las divisiones i n t e r i n a s de los pueblos 
sometidos. 

Sacrificios humanos. 
La deficiencia de las ai mas y medios d^ 

guerra . . , H 



La superioridad de las a rmas contrarias 
y pánico te r ror que -'nspiraban. 

El e r rado sistema ue hacer prisioner 
para los sacrificios, lo cual libró á Cortes 
y á ot ros . 

Pe r sona jes particulares que influyeron 
Da. Marina, los Tlax-ral reas, Moctezuma. 
Jxtlilxóchitl, etc. Aparición de la Yir 
gen de Guadalupe y otr santos. Hecho 
Providencial—carac 'er q.ie le dan los es 
er i tores de a(¡uel t .unpo.—El suyo pru 
pió.—A laman p. 13^ fin 136 y sig. 

Prodigios . .Noticias. F o r g l o m o 1 
pág . 232.—Acosta tomo 2. pág. 205. Fle-.r 
Mñoz pág. i i q—130 

H E C H O S A I S L A D O S . 

La alternativa er, que se encon t rab i 
Cor tés de avanzar sobre los mexicanos, ó 
de caer en manos de Velazquez: sólo se 
t ra taba fie elegir entre .los males; cons-
piraciones contra él. 

Antropofagia .—Examínese y si el Em-
perador lo era, como lo aseg.ira Alamán; 
horrible carácter que éste le da cuando se 
levantó el sitio de México, pág. 134.— 

El imperio de MtX'te-ima se encontra-
ba en el úl t imo período, sólo reflejaba la 
gloria de sus antepasados; era poco me-
nos que bárbaro , según sus costumbres 
creencias, etcétera. 

Carácter impor tado por la conquista, y 
el que habia. 

Fana t i smo .—Lo habin 
Superst ición.—Id.—Milagros y el De-

monio. 
Las crueldades el:-, ilecen el carácter y:t 

degenerado. 
Las felonías.—Hacen si spicaz, deseo.' 

fiado y falso. 
El culto externo.—Sólo cambia de ido-

latría. 
La codic ia—Da or íg .n á la esclavitud, 

diezma la población, embrutece ;i la na-
ción y ciega la fuente de prosperidad. 

T r a b a j o de las minas y su in f lu jo—Ra" 
go de la codicia española -n Europa.—Ala-
mán pág. 138. 

Ignorancia . 
Carácter cabal leresco: de 'm^se el im-

por tado. 
Carácter religioso, id. id. ¿ E r a una ver-

dadera cruzada segvn lo. españoles? 
Fisiología de Cor t é s : influjo ele su c i -

rácter en los suyos y e-. la nación. Era 
un verdadero caball "O de la edad media , 
cruel y rezador : devoro v prostituido. 

Rasgo característico. —Alamán p á g . 
135-

Era hombre de genio, de energía y de 
valor. 

Orgu l lo y fuerza española.—Contrasta 
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da con la pusilanimidad de los indios, es 
pecialmente de Moctezuma. 

Fomentado por la conciencia.—Con-
trastaban con la miyj rab 'e situación de s>: 
superioridad social los indios que carecía*-, 
de todo.—Couto. 

Por las leyes que los ennoblecían, y ele-
vaban y por el paisanaje de los Magistra-
dos que todo lo sostcnk n. 

Con el envilecimiento á que se conde-
naba á los indios en las leyes (no andar á 
caballo por las injusticias de los Magis 
t rados y por la difer- nc a que se hacía de 
razas.) 

Es to acabó de degrada) á la nación; to-
dos querían ver españoles y n inguno ame-
r icano; y se creye-on níeriores á cual-
quier europeo y aun ho% dura esta i d c . 
(Criados europeos ha» 

Tradiciones sobre la venida de hom-
bres blanco?.—En Yucatán Cagolludo 
Lib. 2 cap. 11 y notn p á j 150.—En el P e 
rú. Montesinos, pág. 210.—Velasco, I-Iist. 
de Qui to , T o m o 1. pág. 223, 322. 337, 340 
379, etcétera.—La noticia del arr ibo de los 
españoles produce en el Emperador el 
mismo efecto que en Moctezuma. 

Discordias civiles—Velasco t o m o 1 
pág. 338. Predicciones y prodigios. 

Tradiciones de antigua1! inmigraciones.— 
Gigantes.—Montesino« pág. 26, 76. 

El amilanamiento de Moctezuma para 

—13— 

dejarse aprisionar p*:ede aplicarse la ob-
servación de Montesquieu (Grard de los 
Romanos , Cap. 11, pág. 212) respecto á 
Pompevo v César , - La vanidad tenia U 
mayor parte. V. P.;., grafía t omo 35 pág. 
297 y 298.—Carlos IV y Fernando V í i 
con. Napoleón. 

Parcialidad de Alamar por Cortez. 
Hechos que ca l la - que disfraza—rasgos 

que exagera . 



A P U N T E S S A C A D O S D E A L A M A N 

^ L ^ n y c ^ i s r 

t o m o i . 

Descrédi to del YiYrfv 48.—v de la Cor-
te, id. 

Ayuntamiento y c Misulado —Represen 
tacion de criollos y e i-opeos.—Rivalidad.— 

Üandos de los españoles en el consula 
do.—57. 

Riqueza del c l e r o - l a mitad de la uro-
piedad—67. 

Clero corrupción- -Gg. 
Inquisición, libro.? pr< hibidos, causas— 

121—escuela filosófica, etc. 
P r imer día. 

r7 (H-

Revolución de Fr.--.nci.,.—Influjo.—Celo 

de la inquisición.— • 27.—Persecución ? 
franceses. 

Federación.—Ideas perniciosas de ella 
por un emigrado, 128.—Edicto de la inqui-
sición. 

Causas de infidencia, i d — P r i m e r o s sin 
t o m a s de independen '.a por españoles, id : 
Plancatisinario. 

171,9. 

O t r a conspiración. 132. por mexicanos 
cont ra gachupines. \'i gen le Guadalu 
pe. 132.—CatilcAia. 

I & o . 

Id . de indios, 135, extra . Gust. Tres si-
glos, t o m o pág. 104. 

1804. 

Consolidación 137.--Ruina y disgusto <le 
propie tar ios y clero. 131)—Representacio 
nes .—Sacó cerca de 10 millones. 140 pa a 
Napoleón, 137 con 141 y 175. 

1808. 

Formación de un cantón de 14.000 hom-
bres por temor á los ing leses—146— Na-
poleón. Ruina de España por su alian?a : 
150.—Tratado, 151. 



Disturbios de la familia Real.—Abdica-
ción de Carlos I V . — i 5 s . 

Invasión de España por los franceses — 
2 de Mayo—156. 

Abdicación en favor de Napoleón, 175. 
—José Napoleón.—Proclamación, 1 5 8 . -
Revolución de España , 1 s a j o r n a d a s , 
desacuerdos, 161. 

• X Í r r r V V D i s S u s t o <1«e recibe por la 
caula de Godoy.—Sospechas contra él.— 
163 y 164 á 175. 

Preparaban la fiesta de la coronación de 
r e r n a n d o M I y se recibe la noticia de la 
abdicación de Napoleón. 165.—Inquietu-
des que causan. 

Audiencia que se p r o p o n e para llamar 
un infante de Por tuga l . Rompimien to con 
España .—Las perlas del V i r r ev , 166, 167. 
—Juramento á F e r n a n d o V I I , p r o p i c i o 
por el Ayuntamiento . 1 ^ . — R e p r e s e n t a -
ción que hace.—Resumen la soberanía el 
país durante el in te r regno . 168, etcéte-
ra. 

^ O p o s i c i ó n de la audiencia , proyectos.— 

Virrev —Sospechas de entronizarse 
173. 8T, 87. 

Desavenencias con la audiencia. 17^.— 
id . entre españoles v mexicanos .—Descon-
fianza. T74.—Tunta.—Ideas de formar una 
general .—Proyectos de Avuntamien 'o , 
174.—Fernando V I I . — E n t u s i a s m o por él, 

176.—El clero ofrece todas sus rentas . -
Reuniones en México.—Idea de indepen-
dencia en el Ayuntamiento .—Dudas . 181.— 
C o n g re so general .—Plan de Ta lamantes 
182.. con el número 9.—Apend.—Fav. r 
que le dispensa el Virrey desavenido con 
la audiencia, 184.—Oposición, 187.—Au-
diencia y Virrey. Desavenencia, 185.— 
La pr imera , jefe del part ido español. 
— J u n t a general que promueve el V i r r e y -
Obje to .—Oposic ión de la Audiencia, iq i 
— D i s c u r s o del Lic. Verdad.—Soberanía 
del pueblo, 195.—Creación de 1111 gobie rno 
provis iona l .—Id.—Juramento á F e r n a n d o 
V i l , 196.—Opiniones contra la creación 
de un gobierno provisional.—Sigue del 
Vi r rey con la audiencia. 200. 

Tunta de Sevilla.—Proposición para re-
conocer la .—El Virrey contra. 201.—Re-
suelven ju ra r á Fe rnando VII .—203. 207. 
—Desconoc imien to de las Juntas españo-
las .—La Audiencia las proclamaba, 208 y 
209.—Virrev v laméntanse las sospechas 
con t ra é l .—Talamantes y proclamación de 
F e r n a n d o VTT. 209. 

Opos ic ión á la J u n t a general que pro-
puso el A y u n t a m i e n t o y favoreció el 
V i r r ey . Reun ión en los españoles. Con-
fianzas 213. 

C o n t r a el Vi r rey 210. 
Soberan ía del pueblo .—Edicto conde-

n á n d o l a , 213. HIKOHU1.-3 



Agentes de la jun ta -de Sevilla con fa-
cultad de deponer al Virrey 214. EJ Vi-
rrey rehusa reconocerla 215' 

Jun ta genera l para t ra tar del recono-
cimiento. Parecerse d i scordantes—Voto , 
215 á 218. 

Comis ionados que vienen de la J u n t a 
de Oviedo .—El Vir rey convoca nueva 
J u n t a 219.—Propónese desconocer todas 
las de E s p a ñ a — P e r m a n e n c i a s que re-
suelven.—Conjuración contra el Virrey.1— 
Idea de una J u n t a con diputados de' las 
provincias. 217 á 21.— La Audiencia se 
opone á esta Jun ta . 225.—Virrev prepone 
su (des t i tuc ión) dimisión á la Audiencia 
y ésta la acepta . 226.—El Ayuntamien to 
se opone. 226.—Junta en que se t ra ta 
de,l asunto , 221.—La conveniencia del Con 
greso de provincias , 228—Disidencias .— 
El A y u n t a m i e n t o se opone á la dimisión 
2 3 0 — D e s a c u e r d o s relat ivos al Congre-
so y facu l tades 232.—Virreinatos su vos 
que se suponen soberanos v pretensiones 
al t rono. 233. Alarmas de distitución de 
( hdores, 234 v otros, id. e tc .—Amagos 
de muer te al Virrey, 235.—Contra el Vi-
rrey, 237 .—Yermo se pone á su cabeza. 
Esc rúpu los religiosos, 239.—Plan.—Con-
ju rac ión : medios , ejecución, 243. Arzobis-
po, Inquisidor , etc., la conocían." 244.—Eje-
cución. 245.—Muerte del L . Verdad , 255. 

—Reconoc imien to del nuevo Virrey,257 

- Proceso de f tu r r iga ray . 2 5 9 . — E m b a r -
can o, 261.M Polémica. Si los sucesos ocu-
rr idos teman por ob je to la independencia 
272. etc.—Sólo mien t ras durara la anar-
quía en España, 274.—Los mexicanos se 
declaran por f t u r r i ga ray , 275, 78.—Ala-
man se declara por las conjurados , 277. 

Corrupción de los ú l t imos Yirreves, ¿So. 
— Medallas de F e r n a n d o V I I cómo dis-
tintivo, 282.—Virrey Garibav n u l a La 
Audiencia manda, 281. 284. 285.—Partido 
p r o y contra de I tu r r igaray . Mexicano» 
y españoles. 

1809 

La Jun ta central de representación á 
las colonias, 291.— Carlos IV. Orden para 
no permitir le desembarcar en México, 295 
—Arzob i spo Vir rey .—Manif iés tase a l -
versar io á los que pretendieron á I turr i 
garav.—Sediciones de españoles ; todos 
cont ra él. 312. 

—Jun ta de Seguridad.— Creación, 313. 
Conspiración de Y'alladolid.—Congreso 

que gobierne en n o m b r e de Fe rnando V I I 
314 etc .—Fracasa por denuncia, 316.— 
Sigue pag. 347. 

I tu rb ide f igura en t re los que perseguían 
á los conspiradores.—318.—Rehusa bis 
proposiciones de Hidalgo. Tomo , 5 pág. 
54-
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Funden artillería y p roceden á organi-
zar t ropas. 320. 

Disolución de la J u n t a central .—Crea-
ción de j u n t a s en Caracas , entra gober-
nando en nombre de F e r n a n d o V I I — 
Sensación que causan en México estas 
noticias.—324.—Proyecto de invitar á la 
R. Junta para goberna r . 325.—Impíde-
lo la creación de la Regencia . 

Remoción del Arzob i spo por intr igas 
de la facción española .—Gobierno de la 
Audiencia. 327. Discordia en ella, 329. 

Recursos de dinero, e tc . enviados de 
México á España . A el los debió su de-
fensa. 331. 

Cortes españolas .—Elección de diputa-
dos mexicanos. 335.— A l t e r a n su compo-
sición primitiva, 337. Id . exagerados libe-
rales. 

Instalación Sep t i embre 27. id. 
Proclama ríe la Regenc i a .— Censura 

cruel de la dominación española , que da 
a rmas á los amer icanos . 338. 

\ irgen ile los R e m e d i o s se t ranslada á 
México por 1111 ruego en su templo, 3^9. 

Virrey Venegas, 340 .—Llega á México 
el 13 de Sept iembre, 341. Ex t r añeza que 
causa la sencillez de su t r a j e , id. 

(Así como el E m p e r a d o r . ) 
Gracias concedidas á .los con ju rados 

contra I tu r r iga ray .—Mal efecto que cau-
san. 343-— Preparan la revolución. 344.— 
Hacían todo en una J u n t a al t iempo mis-
mo que se p ronunc iaba Hidalgo, id. 

Conspiración de Oueré ta ro y noticias 
de Hidalgo, etc., 350.—La denuncia, 361. 
Otr í id., el 13 de Septiembre, 362. 

Orden de prisión de Hidalgo que Allen-
de intercepta. 363. 

Denunciase el día 10, pág. 363, ó4. 
< )tra el día 13. pág. 364. i Vlamán ocul-

ta la denuncia in articulo mortis.) 
Prisión de los conjurados , el 13. La Co-

rregidora manda avisarlo á Hidalgo. 368. 
La revolución debía ser el pr imero de 

Oc tub re , 370. 
Las prisiones de los conjurados se ve-

rifica por completo en la madrugada del 
16, pág. 371. 

P r onunciamicnto de Hidalgo.—Reunido 
con Allende, 373.—Estandar te de Guada-
lupe, 377.—Ningún plan.—En su alocu-
ción al pueblo decía que los españoles que-
rían en t regarse á Francia, 376.—Tomo 2. 
pág. 196. 

Gri to de guer ra á la religión.—Guada-
lupe .—Fernando V I I , etcétera, 379.—Gua-
dalupe, 380. 440. Ap. 60. 

Corrupción del Clero, 379. 
Saqueo de San Miguel, 382 y Flon A p . 

469.—Se le indispone su regimiento, 383. 



E n Celava entra, llevando en s : 
es tandar te á Fernando V I I . pág. 3S4. 

S a q u e o : desavenencias personales entre 
Aldama é Hida lgo—Respues ta de éste, 
384. 

En Guanajuato.—Intimación.— Falseda-
des de Bustamante , metiendo la palabra 
independencia, 421—El 28 de Septiem-
bre.—Ataca con 20,000 hombres, p á g . 
425. 

Ex-comisión del Obispo de Michoacán, 
e! 24 de Septiembre, 389.—Ratifica 1 
Arzobispo, 300.—Id. Puebla.—Inquisición. 
—(Vide.—Alarmas en las comisarias.— 
Desorden.—Descrédi to , 392.) 

Cuerpos literarios excitados para escri-
bir contra , 393. 

Flon. su proclama, sanguinario y sa-
queo, 469.—Cruz, tomo 2. Ap. 18. 

Batalla de las Cruces.—Hidalgo con 
8 0 / o > hombres , 476. Octubre 30. 

I turbide sirve allí, 477. Reconnénda-
sele, 480.—Y.. tomo 5, pág. 54. Perfidia 
de Truj i l lo , 478. 

Remedios Virgen.—La proclama el Yi-
rrey Generala y ia adorna con bandas > 
bastón, 486. —Bandera española.—Las 
muje res forman el batallón de patr iotas 
mar ianas , 487.—Las otras poblaciones 
aclaman sus imágenes milagrosas .—Id. 

Sobresal to, temiendo la entrada de Hi-
dalgo en la ciudad, 488. 

Desavenencias entre Hidalgo y Allen-
de, 490. Ap. 66. 

Retírase Hida lgo el 26 de Xoviemb.e 
491. 

Batalla de Acúleo.—Destrucción y dis-
persión de los insurgentes, 501. 

Apremio de que los españoles intenta-
ban entregar el país á Francia. Oficio 
disparatado de 1111 insurgente. Ap. 69. 
Ap. tomo 2. Ap. 15. 

T O M O S E G U N D O . 

Cruzada del Obispo Cabañas. 5. 
Degüel lo de españoles en Morelia. 46. 
Calleja entra á degüello en Guanajuato 

84. 
Manifiesto de Hidalgo, vindicándose de 

la nota de herejia. 85. Ap. pág. 21. 
Hida lgo .—Faus to regio.—Tratamiento 

de Alteza.—Entre su gente se hablaba de 
coronarlo. 88. 8«) > tomo 1. pá<¿. 44 '• 

Fe rnando V i l . - M a n t e n í a Hidalgo o! e-
diencia. 00. Ap. 422 y Ap. 43-

Matanzas en Guadala jara .—Desacuerdo 
con Allende. T r a t a éste de envenenar á 
Hidalgo. 107 y 8. 

Hidalgo .—Queda despojado del mando 
por Allende, 149. ... 

Emprenden todos su marcha al Saltillo. 
169. 



SorDrendidos pérfidamente.—Elizondo 
T75-

Fernando VII .—Sospechan á Hidalgo 
de no reconocerlo v se produce deserción 
180. 

Ejecuciones. 190. 
Hidalgo.—Dificultades que ofrecen pa-

ra su degradación. 
El A irrev las había salvado, ordenando 

fueran fusilados de preferencia les cléri-
gos y frailes, 193. 

Degradación.—Ceremonial , 195.— Fór-
mula hipócrita de relajación. 

Revolución sin plan, sin cabeza, des-
ordenada. 196. 97.—La hace Hidalgo para 
impedir que el país cayera en poder de" 
Francia, 198-99. 

Temía que la independencia acabara co-
mo comenzó, por la anarquía ó el despo-
tismo, 200. 

Hidalgo.—Manifiesto mortuorio. S -n -
t imientas que manifiesta, 201 v Ap. 

Ejecución.—Translación de sus cabe-
zas. 204. 

Manifiesto de Aldama. Sentimientos 
religiosos, Ap. 35. 

Choques con el clero por las ejecuciones 
de Clérigos, 207. 

. Facilidades v medios que tenia la revo'lu 
ción bien dirigida.—Opinión de Calleja, 
208. Rapacidad, 213. 

Desorden, 215. Infatuación de Hidal-

go . Discordias, 216. Despi l farro, 217. 
Ningún plan ni fin, 218.—Chusma y no 
ejército. (Tomo 1. Ap. 60 y tomo 5, p á g . 
57-) ~ " 

Juicio severo de I turbide contra los in-
surgentes, 221. 

La insurrección retarda la independen-
cia, 224. . . 

División final entre insurgentes e índe-
pendientes, 225. -i 



S E G U N D O P E R I O D O . 

T O M O S E G U N D O . 

Anarquismo, dispersión, vandalismo 
227. 

Guerra más sangrienta, 230. 
Rayón queda á la cabeza de la revolu-

ción, 246. 
Proposiciones de paz que hace á Ca-

lleja y desprecio con que se reciben, 246 y 
Ap. 47.—V. Bustamante . T o m o 1 ná<T' 
207. ' f c -

Curas y realistas guerreros , 283.—Frai-
les, 29(1. 

Morelos .—Tama parte por creer que se 
iban á ocupar los bienes eclesiásticos.— 
Entra en campaña, 313.—Se le unen los 
Galeana, 320. 

1811. 

Id. los tres Bravo, 335. 
Morelos.—Obra pe r la independencia 

porque no había rey en España .—Muy re-

ligioso.—Comienzo de su causa, 343. A p . 
41-

L. Ferrer , e jecutado por odio de los 
españoles y antipatía á los abogados, 
372. 

1811. 

Agos to 19— Instalación de la Junta de 
Zitácuaro.—Creación de un gobierno por 
Fernando VII .—Su libro de actas y título 
original.—Gobierno por Fernando V i l 
pág. 378. (Y. Bustamante , t omo 1, pág . 
295.—Invitaciones de España, 380.—No 
es generalmente reconocida.—Incorpora-i 
en ella á Morelos, 381—Motivos de pro-
clamar á Fernando V i l , 382.—Junta de 
Zitácuaro.—Calleja en lugar de t ra tar cor. 
olla pone precio á la cabeza de sus indi-
viduos. 

"Irataba la guerra como insurrecei m, 
384-

Santa Anna servía entre los realistas 
4x0. 

Matamoros se incorpora, 434. 
Dic iembre—Representación del Consu-

lado contra los americanos, por la repre-
sentación que se les daba en las Cortes-.— 
Exaltación entre éstcis y los españoles. 
441, "tomo 2, pág. 77. 

Junta de Zitácuaro, rivalidades, 443 
H u m o s de soberanía que toma, 444. Fu-
ga. 543-

Dr . Cos, 445. 



l8l 2. 

Tropas expedicionarias.—Primer envío 
desconfiando de las del país, 469. 

Club secreto de los Guadalupes, 548. 
Terán, 549.—La Virgen de Guadalupe* 

dispone el Virrey transladarla secretamen-
te á México.—Motivos.—Contradicciones. 
inquie tud de los indios. 551. 

Dr . Velasco, canónigo. Toma parte (Ala-
mán lo p i n t a r o n odiosos colores, como á 
todos los que tomaban parte por la insu-
rrección), 554. 

Promuévese en el Tribunal de Minería 
'a idea de t ransar con la revolución y se 
desecha, 555. 

Morelos.—Medidas de orden, 421. Ap 
41. 

Dr . Cos.—Plan de paz ó guerra , 556.— 
Parcialidad de Alamán para juzgarlo, 55- . 
- Imprenta que hace, 561.—Periódico. 
562. 

Estados Unidos fomentan la insurrec-
ción. torno 3, pág. 470 y Ap. 45. 

Plenipotencia de la Junta en nombre d t 
Fe rnando A IT. 

Algarabía diplomática, tomo 3, Ap. 
y pag- 507-

Constitución.—Proyecto de Rayón y ob-
servaciones de Morelos, tomo 3, pAg. 
545-50. 

1810. 

T O M O T E R C E R O . 

Cortes de España.—Calidad de sus indi-
viduos. 

Se declaran deposi tar ios de la s o b e r a n a 
y con el título de Majes tad , 4 .—Soberano ' 
absoluto, 6. 

1811. 

Proposiciones de los d iputados ameri-
canos y pretensiones, 13. 

Representación igual .—Discusión : ofen-
siva á los americanos, 23. V. la cita de 
Mier .—Voto favorable, 23 

Plan de organización polít ica propuesto 
por Alcocer. 

Independencia eventual, 53. 
Ocupación de la plata de las iglesias y 

de particulares. 
Discusión ruidosa. — S e decretó, pero 

no se publicó, 56. (Pero se supo). 
Providencias en favor de América, 59. 
Tlapixquero. 2, pág. 565. 
Representación al Consu lado .—Impre-

sión que causa en las Cor tes , 77 á 81. 83 . 
Mediación maquiavélica de Ingla te r ra 

para terminar la guerra , bas tan te confo ' -
me con las pretensiones de los Diputados , 



94 y A p . 22.—Calificaciones parciales de 
Alamán.—Discus ión y reprobación, 96. 

Regenc ia de la Infanta con residencia en 
México ; se desecha. 87. 

Discus iones envenenadas de las Cor 
tes, 101. 

1812. 

Cons t i tuc ión española. 104.—Discusión 
relat iva á las car tas exclusivas de voto 
pasivo, p a r a diputados. 119. 

M o d e l o de los mexicanos, 125. 
Cor tes .—Absorc ión de todos los nego-

cios : ca r ica tu ra . 125. 
Con s t i t ución espáñola.—Con fusión y 

desorden que empeora la condición de los 
indios, 126. 

Dipu tados .—Provinc ias , 109 con 129. 
Cons t i tuc ión .—Se publica el 19 de Mar-

zo, 131. 
C le ro .—Ofrece la plata de las iglesias y 

la h ipo teca de sus bienes para obtener re-
cursos, 135. 

Pla ta l abrada .—La ent regan los parti-
culares para la guerra. 1 "»,8. 

A b o g a d o s fusilados como insurgentes 
H*-

Jun ta de Zitacuaro.—Sus peí egrinacio-
11 es. 14Q y fausto. 

X o m b r a Cura á Cos, 150.—Discordia 

Cisma .—Excomuniones .—La Jun ta dis-
pone en mate r ias eclesiásticas.—Dispen-
sa mat r imonios . —Declaranse nulos ios 
matr imonios , 151. 

Jun ta de Zi tácuaro.—Discordia .—Dis-
persión, 152. 

Eclesiást icos.—Eran los principales man-
tenedores de la revolución.—Corrompi-
dos. 213. 

Bando de 25 de Jun io .—Desafuero , 214. 
—Conmoción del Clero. 217. 

Ejecución de B r a v o . — R a s g o inimitabie 
de Don Nicolás, 2Ó0.—Incorpóranse lo.i 
prisioneros. 

Const i tución.—Se publica en México, 
277.—Imprenta . 

Elecciones de Ayun tamien to .—Dos han 
d o s : españoles y criollos 0,011 sus adictos, 
289.—Triunfan los segundos .—Feste jos .— 
De los 25 electores. 13 cr iol 'os , 5 Aboga-
dos. 4 part iculares. 1 militar, 2 Golu ma-
dores de indios; Ap. 28. 

Const i tución.—Suspenden su cumpl : 

miento.—Nulif ican la e lección.—Argu-
mentos que es tas actos ministran á los in 
surgentes , 29Ó.—Queja á las Cor tes \ ra-
tifican lo hecho.—Declaran que debe s '»lo 
regir 1111 régimen militar, 300. Mala se-
milla que dejó sembrada la Consti tución, 
301. 

\ ictoria, 322.—Junta de Zitácuaro.— 
F e r n a n d o V I I . 



Juran la obediencia como á representan-
te de Fernando V I I , 327. Ju ramento con-
forme del Ayuntamiento de Oaxaca, crea 
do por Morelos, y el de la Concepción, 
329; 

Napoleón.—Temían que abandonando 
á España se dirigiera sobre México, 342. 
Ap. 40. 

Estados Unidos n o se manifestaba,— 
Rayón muy simpático hacia ellos. Ap. 40, 
por vía de religión. 

Junta de Zi tácuaro.—Discordia .—La 
mayoría declara t ra idor á Rayón, 366.- -Se 
baten. 

1813. 

Calleja, Virrey, 375 
Misiones contra la insurrección, 395. 
Absolución.—Se niega á los que no 

delatan, 395. 
Constitución.—Se restablece, 409. 
Ayuntamiento.—Elección de mexicanos 

contra las recomendaciones del Virrey. 
412. 

Elección de Diputados.—La mayoría 
de electores eran clérigos y abogatios, 
422. 

Bustamante.—Exposición al Virrey pa-
ra que la guerra se hiciera con a r re¿ io 
al derecho de gentes, 425. 

Guadalupe.—Salve.—Destierran á su 
autor . Ap. 48. 

Consti tución.—Sólo se pone parcialmen-
te en práctica y en lo principal se quebran-
ta, 430. 

Contribuciones y exacciones, 432. 
Insurgentes .—Circular de Venegas, de-

clarando quiénes lo eran, 435. v ! Busta-
mante, t omo 2, pág. 289. 

Informa la Audiencia, 436. V. Busta-
mante, tomo 4, pág. 28 . . 

Id. del Ayuntamiento de Veracruz, con-
trario al anterior, 239. 

Jun ta de Z i tácuaro—Discord ias mavo-
res, 445, 49, 50. 

1811 

Bustamante cit.—Siguen, 545. Tra tan 
de aumentar la , 550.—Ejecución que orde-
na en nombre de Fernando V I I , pág. 447, 
Ap. 47. 

Represalias. Ap. 47, tomo 4. pág. 26, 
P%- 59-

1813. 

^ I turbide.—Batalla del Viernes Santo.— 
Contraste con Matamoros en escrúpulos 
religiosos. Excusas, 448. 

_ Invasión de Lara con aventureros ame-
ricanos, 481. x 

Es tados Unidos.—Enviado de la J u n t j . 
Plenipotencia ridicula.—Id.—Se trata cla-
ramente de independencia, 506. Ap. 51. 



1812. 

Const i tución.—Proyecto de Rayón.— 
Religión.—Inquisición.—Fernando \ I I .— 
Supremo Consejo, 546.—Siguen otros ar-
t ículos.—Objeciones de .Múrelos.—Exck.- ' 
ye á Fe rnando V i l . 549.—Desiste de él v 
su motivo, 550. 

1813. 

Guadalupe .—Imagen fusilada. 536. 
Junta «le Zitácuaro.—Morelos.—Disen-

siones con Rayón.—Secretario de la Junta 
con pretensiones de plenipotenciario, 551 
y Ap. 58. 

Rompimien to entre todos, 552-34. 
Congreso de Chilpancingo.—Lo provo-

ca Morelos, para enfrenar á Rayón.—Cons-
tituciones en proyecto; convocatorias.— 
Discordias. 553. Áp. 5 q. n .3-5. 

I ' .ustamante, tomo 2, pág. 349 y Tres 
Siglos, t o m o 4, pág. 83. 

Congreso de Chilpancingo,—Morelos 
• lije los Diputados . Sermón 555. Insta-
lación.—Discurso é ideas constitucionali s 
de Morelos, 556-59. 

Discurso que debía pronunciar y en -*'. 
cual proclama á Fernando VIL—More los 
lo taclia. 560.—Pormenores. 

Bus tamante , tomo 2, pág. 385-92. 
Ideas políticas del autor . 
Morelos elegido.—Ejecutivo y Gene r j -

l ís imo.—Tumulto militar. 561 y Ap. BUÍ-
tamante, cit. 

Rehusa.—Consiente con cuat ro condi-
ciones.—Juramento, 563. 

Congreso.—Oficios, t ratamientos, 564. 
—Pr imer ensayo representat ivo. 

Declaración de independencia. Fei 
nando VI I . 

Propónesc en el Congreso y la combate 
Rayón, opinando por la Monarquía de 
Fernando Vi l .—Deséchase .—Acta , 567. 

Jesuítas.—Restablecimiento, 571. 
Morolos.—Providencias varias.—A bol" • 

ción de deudas á los acreedores españoles. 
--Confiscaciones.—Libertades á los indios.-
Resultan peor de lo que estaban, 571. 572. 
—Razonamiento "del Siervo de la Na-
ción," 574 y Ap. 67. 

Morelos.—Plan atroz de ruina y destruc-
ción. 574 y en Apéndice 69. 

Congreso de Chilpancingo.—Manifies-
to.—Revista que hace de lo pasado.—Id. 
se habla de la constitución próxima.— 
Bustamante , t o m q 3, pág. 189. 

T O M O C U A R T O . 

1814. 

Der ro ta de Puruarán , fatal á la causa 
del prestigio de Morelos, 13. 

Ma tamoros fusilado. 14. 
Discordias con Rayón y otros . 19. 

MEMORIAS.—8 



Congreso.—Dudas sobre su nombre y 
carácter .—Intervención f rancesa en la gue-
rra, 20-22.—Se translada, 23 —Se d e c í a n 
contra Morelos, 27 .—Noble resolución de 
este. 

Se arroga el poder Ejecut ivo , quitándo-
lo a Morelos, 27. 

Congreso .—Emigra y es perseguido, 
perdiendo su archivo, 30. 

Resuelve aumentar su número .—Dudase 
si el nombramiento co r re sponde al Eje-
cutivo. 32.—El nombra . 

Emigra, 34.—Discordias , 3 5 . _ A n a r -
quia, por el doble n o m b r a n i i e n t o q u e hizo. 
46.—Siguen. 48.—Pierden por ella Oaxa-
ca. 5 7 — (Habían comenzado los indultos) . 
Reúne los tres poderes, 119. 

Reacciones en los real is tas , 60. 
Iturbide, sanguinario, 122. 
Ejecuciones numerosas , 123. 
Fernando V I I en E s p a ñ a , ' 134.—Anula 

todo, 138. 
Representación de los P e r s a s . — F ó r m a n -

la algunos americanos. 137 .—Otros pre-
sos. 140—Fernando V I I . — L l e g a á Méxi-
co la not icia .—Festejos suponiendo que 
era con la constitución.—F.l Vir rey pu-
blica algunos decretos de Cor tes , 146.' 

Reacción al saber la ve rdad , T48.—Dis-
gusto de los españoles .—Restablecen el 
ant iguo régimen, 153.—Inquisición, 254. 

Dr . Cos .—Proclama inv i t ando á un 

ar reglo .—Ideas muy sensatas.—Son des-
preciadas y vejadas, 146 — P.ustamante, 

t o m o 3, pág. 69. 
Rayón.—Id. , id., 163.—Bustamante, id., 

pág . 63. 
Discordia entre españoles por el decreto 

de Fernando V I L 163, 165 
Consti tución de Apatzingán, 166.—Su 

tex to .—Bustamante , tomo pág. 157.— 
Juicio de Alamán, 167, 172. 

Poder Ejecut ivo—Triunvi ra to , quedan-
do subal ternado Morelos. 172. 

Consti tución.—Irritación que causa i-n 
M é x i c o ; se quema por mano de ve rdugo ; 
la anatematiza y combate el Episcopado. 
—Calúmniase.—Inquisición edictos, 174-
79-

Insurrección.—Rebelión, traición.—Pa-
tr iotas .—Realis tas . —Orden . —Cambian 
d o estas denominaciones. 175. 

Escrúpulos religiosos. —Pat rona to . — 
P r o y e c t o singular de Bustamante en ma-
ter ias eclesiásticas.—Ignorancia, 181. 

1815. 

L a s disensiones entre los i n s u r g e n t e 
crecen, se persiguen y baten .—Los indul 
t ados aumentan.—Cos traba una pelea ten 
lógica con el Obispo y ejerce funciones de 
jurisdicción. 284. 

Cos se subleva contra el Congreso.— 



Cargos que le hace. 215 y Ap. 41.—£1 
Congreso manda aprehenderlo y fusilar ¡o. 
— L o juzga y condena á la pena capital. 
286.—El Congreso emigra, nomhrand» 
una jun ta menor , delegando la soberanía 
305.—Sale Morolos custodiándolo.—Su-
cumbe pro tegiendo su retirada. 311. 

Confesión de Morelos.—Sentimientos 
religiosos. 318. 

Juicio y condenaciór por ambas jurisdic-
ciones. 322. 

La inquisición hace también auto de fe, 
323-

Bustamante , t omo 3, pág. 225, 336. 
O t r o in ter rogator io por 01 den del V i-

r rey .—En él negó haber hecho la guerra 
al Rey. y si al gobierno que obedecí* á 
las Cortes, 32S.—Actos de debilidad que se 
le suponen, 329, Ap. 45. 

El Virrey rehusa concederle la vida 
33i-

Retractación falsa. 332.—Sentimien^ s 
religiosos, 333.—Victima de la fatal políti-
ca del Congreso , 335 

Congreso.—Se lien; la vacante que dejó 
Morelos, 340.—Se establece en Tehua-
cán ; g ravamen y perjuicio que causa á Te-
rán, 341. 

Elije suplentes desafectos á Terán é 
inutiliza á Bravo, 343. 

Transládase á una hacienda.—Medidas 

imprudentes que toma.—Quejas de galan-
teo. 344. 

Congreso .—Nombra 1111 intendente que 
hostiliza á Terán.—Discusiones.—Conju-
raciones. 344-46.—Arresta á Terán , 347. 

Pronunciamiento contra él y disolución. 
348; se reemplaza con un tr iunvirato, ^50; 
comisión ejecutiva. 

Plan de Terán, tr iunvirato militar al es-
tilo del romano, para mantener la unidad. 
—Cargos al Congreso .—Lo rehusan Gua-
rrero y V ictoria.—Anarquía, 350.—Rebul-
tados. 526. 

Disolución del Congreso. 352. Disen-
siones entre aquéllos y con Bravo, 352. 

Comisión ejecutiva.—La disuelve Ana-
va .—Fórmase otra. —Reacciones, 353 
90. 

Indul tos .—Los solicitan. Cos, 355. 

1816. 

Declina la revolución. 396, 476. 
Indultos. 404. 8. 8. 13, 22. 
Reacciones contra los insurgentes por 

el incendio de templos y profanaciones. 
406. 

I turbide .—Informes sobre su mala con-
ducta, 446, ^r.—Su seoaración. 463. 
482. 

Jesuítas.—Restablecimiento. 454. 
E jé rc i to .—Eran 40,000 hombres , 12,000 



europeos ; t ropas de linea y provinciales 
y otros tantos de realistas, 467.—Estado, 
468, 469. 

Calleja.—Separación.—Estado del país. 
—La revolución declina, 475. 

1816. 

A P O D A C A . 

Llega al país, 47.8.—El 16 de Septiem-
bre fatídico, 479.—Templanza y modera-
ción del Gobierno.—Prohibe los fusila-
mientos arbi trarios, 433. 

1817. 

Indultos, 483, 87, 92. (503 y 4-5). 510, 
12, 21. 24, 2 5 / 3 3 , 34- 35-37- 40 46. 

Capitulación.—Los realistas se rehusa-
ban dar este nombre á las celebradas con 
los insurgentes, l lamándolas perdón. 502-
13-

Invasión de Mina. 558. 
Su profecía respecto al sistema republi-

cano. Ap. 59.—Es ejecutado 
La .insurrección desaparece rápida-

mente.—Prisión de Rayón y Bravo, 664. 

1818. 

Jun ta de Sanjilla perseguida, 668.—Di-

suelta y fusilada en parte, 676.—La res-
tablece Guerrero, 679, y vuelve á disolver-
se, id. 

Jun ta de Sanjilla, reinstalada en Hue í a -
mo, 681. 

Discordias producidas sobre su recono-
cimiento. 

Inf ruc tuosas , 633.—Se baten, 684.—Su 
sombra causó todavía desastres . 

Asesinato de Liceaga p o r los suyo*. 
684.—Indultos, 679, 87,—P. T o r r e s y Za-
mora .—Bátense y mátanse, 688. 

1820. 

Indul to general por la consti tución, 7 0 Í . 
— E s t a d o del país después J e la g u e r n . 
/ I 3 -

Revolución queda reducida á un rincón 
del Sur . 719. 

Revolución se desgracia por la anar-
quía, rivalidades v desorden. 722. 

N o fué una guerrn de independenc';- , 
sino contra la prosperidad, 723. 

1820. 

(Tomo 5. Alamán.) 
Constitución de 1812.—Restablecida en 

Madr id por un mot ín .—Efec to que la no-
ticia produce en M é x i c o — T e m o r e s de di-
sensiones, 14. 



—42— 

Juran en Veracruz, 15 .—Y en Méxi-
co, 16. 

Cortes, instálanse; dec r e to s de desafue-
ro y monacales, 28, 29 .—Descon ten tos — 
Sediciones, 30. 

Turbaciones de Madrid, 32 . 
Indul to 'genera l para Amér ica , 32. 
Remoción del Virrey v j e fes superior :s 

enemigos de la constitución 32. • 
O 'Donojú .—-Nombramiento , 33. 
Elecciones para las nuevas Cor tes , en 

su mayor par te eclesiásticos y m i l i t á i s . 
34-

Descontento en México, 36 .—Ent re las 
t ropas españolas y mexicanas , p o r des-
igualdad en el t ra tamiento, 37.—45.—Re-
formas eclesiást icas.—Descontento, 38 
39- 45» 5i> 108, 2 i i , 258, 504. 

Obispos, a larmas, 39. 
Jesui tas .—Supresión.—Alarmas, 40.— 

Quítanseles los colegios y se encomiendan 
á eclesiásticos, 40. 

I m p r e n t a — G i r o a l a rman te que t omó 
41, 47-

Europeos y propie tar ios .—Retra imien-
to. abandonan el campo, 46. 

Revolución.—Pronóstico, ele O d o a r d o 
sobre su proximidad y que el clero tomaría 
parte en ella, 45, 46 .—Medio de conjurar-
la, suspender la const i tución, 49, y reves-
tir al virrey de un poder absoluto, 49. 
(Por qué no funda r una monarqu ía?) 

I N D E P E N D E N C I A . 

P R E L I M I N A R E S . 

Españoles la preparan y eclesiásticos.— 
Jun ta de la Profesa, 50 - -Excitados p j ; 
las reformas religiosas, 51. 

Independencia.—Plan.—Proclamarla y 
con el Virrey, conforme á la ley de indios, 
mientras la constitución rigiera en Espa 
ña, 51.—Fracasa por la constitución, 5?. 
59, 61, 62. 

I turbide.—Biografía 52. 
Sepárasele del mando y se le enjuicia. 

—Oueda sin cargo v disipa su fortuna, 
55- . . 

Solicitado para la revolución, 57. 
Masonería.—Introducida por españoles. 

58.—Partidos en proyecto contra la Cons-
titución.—Juicio de Iturbide sobre el es-
tado del país. 60, 88, 125. 

Fernando VIL—Car ta suya aconsejando 
la independencia, 6t y Ap. 6 .—Dudas so* 
bre su autenticidad. (Aunque fuera falsa 
debió producir su efecto.) 

Entus iasmo y fe de la época por la reli-
gión é independencia, 62. 

I turbide obtiene un mando en el Sur. 
63.—Encárgasele atraer á Guerrero v-
Asencio al indulto, 67.—Aquellos tenían 
2,000 hombres disciplinados 66, 



I turbide.—Se lanza á la revolución sin 
contar con elementos seguros, pero sabe 
aprovechar el momento, 73. 

Pide aumento de tropas y se íe reúne 
Epitacio Sánchez, indultado., al servicio d i 
la causa real, 74. 

Sospechas de que el Virrey conocía su 
plan y lo protegía, 76.—Desechándolas, 
se inculpa á Iturbide de deslealtad y fal-
sedad, 76, 96. 

Plan para destruir á Guerrero y con él 
la insurrección, sep¿in la idea manifestada, 
pág. 57, para así plantear el suyo, 78. 

1821. 

I turb ide .—Guerrero .—Por los desastre« 
anter iores invita Iturbide á Guerrero á 
deponer las a r m a s : ofertas que le hace y 
plan que le propone, bastante análogo al 
de Iguala , 84.—Correspondencia entre 
ambos .—Bustamante . tomo 5, pág. io t . 

Negre te toma parte en el plan. 86, y 
o t ros jefes españoles. 

Combates con Asencio v Guerrero, 81 
83. y o t ro que fué el último 90. 

Convenio con Guerrero. 92. 
Plan de Iguala . 99. y Ap P. Autor , 12".. 
Proclámasele Teniente General y rehu-

sa, 102.—Acepta el tratamiento de primer 
jefe. 103. 

Jefes españoles que lo aceptan, 103. 

Ju r amen to del P lan .—Fórmula religio-
sa, 103. 

Plan de gobierno provisional, Ap. 
TI. 

I turbide.—Se arranca los galones de Co-
ronel, en signo de igualdad y desprendi-
miento, 105. 

Adhesión de cuerpos realistas, 106, y 
Apéndice. 

Bandera nacional. Colores, significa-
ción y símbolo de las tres garant ías , 108. 

Garant ías .—Examen de ellas.—Monar 
quía ; sus motivos, no .—Imposib i l idad do 
la República como la de los Es tados Un"; 
dos .—Profecía de I turbide, 114, 24. 

Fe rnando VII .—Llamamiento .—Conve-
niencia, 115. 

J u n t a gubernat iva .—Propuesta de I tur 
bidé dando la Presidencia al Virrey, 116.-— 
Funcionar ios españoles.—Testimonio de 
la unión, 117. 

E r r o r de establecer una junta que h 
rigiera un C o n g r e i i t 8 . — P a s a j e d¿ 
Ti to Livio. aplicable al Imper io , id.. 487. 

I turbide .—Talento y finura de su poé-
tica, hablando á cada cual en su lengua. 
125. 

El Virrey rehusa abrir el pliego en que 
I tu rb ide le comunica su plan, 129. 

Deserciones que sufre i turbide . procla • 
m a n d o al Rey, 146— Riesgo inminente 



de ser un héroe ó nuevo insurgente, 
147-

I turbide.—Guerrero. —Insurgentes . — 
Independientes .—Indultados.—Primera en 
trevista de los jefes, poco satisfactoria.— 
Disidencias entre insu. i jentes é indepen 
dientes, 149, 150. 

Jun ta de Gobierno.—Proyecto de Ne-
grete , 213.—Respuesta evasiva de Iturbi-
de, id. 

Apodaca.—Sedición militar que lo s^ 
para del mundo . 

En t r a Novella, 249.—Anarquía y des-
concierto que sigue, 252. 253. 

O ' D o n o j ú llega á Yeracruz, 266.—Trai-
dor. 279. 

T r a t a d o de Córdoba.—Reformas graves 
del Plan de Iguala v errores, 274 v Ap. 
24. 

Desconc ie r to en México.—Jefes españo-
les tpie pasan á I turbide. 295. 

Jun ta de gobierno—Elección, 325.— 
Aris tocrát ica .—Yarios españoles.—Lista. 
Ap. 29 .—Toma el t ra tamiento de Majes-
tad. 327. 

27 (le Sept iembre.—Entrada del ejército 
en "México. 

I turbide 110 lleva distintivo alguno mi-
litar, 331. 

Iturbide.—S11 discurso al recibii las lla-
ves de la ciudad, 332. 

J u n t a de gobierno.—Presidente de la 
junta de gobierno. 

Acta de Independencia, 336. 
Regencia .—Nombramiento , 338.—Error 

en el nuevo Presidente .—Iturbide queda 
separado de la Junta . 339. 

I turbide. —General ís imo. 339.—Traia-
miento de Alteza. 340. 

R E F L E X I O N E S . 

La Independencia se hizo en siete nu 
ses. 384. 350. 

I turbide.—Desdén hacia la insurrec-
ción, 351. 

Independencia.—Alamán n o concede in-
flujo a lguno en ella, ni á ia ' n iu r recc ió r u-
á los insurgentes. 351 52. 

Los españoles la ayudaron, 353. 
Las Cortes y turb-cionec d - España 

prepararon , 354. 

182T. 

Octubre .—Junta Gubernativa. 
Oposición que luego manifiesta á I tur-

bide, 370, 71, 73. 
P a r t i d o s con el la: oro y cont ra .—Itur -

bide, id. 
Id. monarquía constitucional libera!. 

382. 
Id. conservador. 383. —Fundadores , 

389-



\ 

Id. disensiones con motivo del restable-
cimiento de regulares, 386. 

Cuerpos representativos probaron siem-
pre mal. 388. 

Defectos, 389.—No representaban 
opinión, id.—Falta de capacidad, 487. 

Convocatoria.—Imitación de España, 
390.—Disidencias en su discusión.—La 
Jun ta rehusa admit i r á ella á la Regencia, 
392. 

Diputaciones provis ionales—Se estable-
cen, 395. 

Dipu tados .—Die tas—Solo las disfruta 
rán los pobres, 398. 

Credenciales .—Fundadas en el plan d* 
Iguala, 398. 

Imprenta l ibre.—Abusase luego para la 
garant ía de la unión A03.—Alarmas, id. v 
404. 6. 

Declárase que se abusa a tacando e1 plan 
de iguala y T r a t a d o de Córdoba. 405. 

Fueros .—El eclesiástico reclama ei su-
yo y se salva : el militar lo renuncia en odio 
al eclesiástico, 405. 

Impren ta .—Ataca la Monarquía, 408. v 
l lamamiento de Borbones. 

Escoceses.—El Sol.—Se fortifican v 
fundan su per iódico .—Programa, 409. 

Insurgentes . —Repúbl ica . —Conspiran 
contra I tu rb ide por la república, 408. - -
Victoria preso.—Su causa, 511. 

Par t idos .—Plan de Igua l a : part ido libe-

ral : uniéronse españoles, republicanos é 
insurgentes .—El de I turbide con el ejér-
cito, el clero y pueblo, 411 506. 

1821 

Junio .—España .—Cortes . 
Proposición de los Diputados america-

n o s para constituir la América.—Feder« 
c ión.—Conde de Aranda , 550.—No la to 
m a en consideración el Gobierno.—Mo-
rator ias . 551. 

Exposición de los Diputados america 
n o s y proposiciones para que se establez-
can gobiernos independientes, 553 y Ap. 
49-—Son mal recibidas. 

Sept iembre.—Cortes extraordinar ias .— 
Excluyen á los Diputados americanos v 
n o se ocupan de América, 556. 

I tu rb ide y la Junta encargan á Nava 
r re te promueva la aprobación de los Tra-
t ados de Córdoba y no dan misión para 
ello, 557. 

L o s infantes de España los acep tan . - -
Int r igas .—Oposic ión ' ' e Fe rnando V I L 
pág . SS8. 

Diputados .—Se chocan entre sí.—Pa¡-
t idos de borbonis tas y republicanos, 558. 

Octubre .—Proposic ión para excitar al 
g o b i e r n o despachara. 

Debates .—Aprueban por un v o t o ; mas 
n a d a se hace en dos meses, 559-61. 



l 8 2 J . 

Nuevas exci ta t ivas .—Ningún americano 
se atreve á proponer el reconocimiento de 
la independencia y la hace un español. 
5'»3 (¡^ ellos cont inuaban figurando en el 
Congreso español!) 

Enero .—El Gobierno envía los T ra t ados 
de Córdoba y Dic tamen del Congreso 
extendiendo desde 9 de Nov iembre y p ro 
pone medidas.—El C o n g r e s o las desecha 
por insuficientes, 564.—Su comisión propo 
ne ot ras idénticas, 565. 

Discusión.—Proposición de Golfín, fede-
ralista.—El Congreso ap rueba el dicta 
men, de acuerdo con el gob ie rno y aún 
más res t r ing ido .—Repruébanse todos los 
convenios celebrados en Amér ica , 567, 69 . 
—Adiciones de ¡ T o r e n o ! y o t ras más du-
ras é irritantes. 

Expúlsase á los D i p u t a d o s americanos. 
5r>9-7i • 

(Lo merec ían) .—Fundamentos de T o -
reno, 571.—Perjuicios p a r a España . 

Envía t ropas para con t inua r la guer ra , 
conforme al vo to de T o r e n o , 574. 

1822. 

Carencia de recursos p o r las ba j a s de 
derechos .—Prés tamo forzoso . 

Arreglo del e j é r c i t o .—Exceso de jefes 
y oficiales, 449. 

r J d í t r u S r t V T C ' ~ L a - f l l n t » <>'*PO-' a r ' a r u a c»atro naciones de la m i,. 
pendencia v no se acuer un-iar , n a 'e~ 
fisión a España para C r e c e r la c o r o n a . 

Congreso. Elecciones.—No habiendo 
" " m e r o para instalar el C o n g r e s o 7 n 
día. dispone completado con los nativo" 

Chiípancin'go.) ( A * ' 
Diputados en Si, mav-r ía liberales — M a 

t i c e s . - P a r t . d o iturbidista. 4 ^ . - C a l i f i c a -
o o n que de ellos hace Iturbide. 481 

Orden de G u a d a l , . - - C r e a c i ó n , 4 r 2 
Junta de Gobierno 
Resumen y critica de sus ac tos .—Hace 

la reunión del Congrego, 483. 
Invitación de España 484. 485 89 
Le gusto demasiado, id (Cómo la Re-

gencia del Imperio). 
Se sobrepone á la Regencia, 485. 
Sin nociones políticas, 485. 
Niega los pasaportes. 486.—Buenas per-

sonas en esta co rpo rac ión . -Des t rucc ión 
(leí sistema representativo, 486 y 8 - 88 
Notifica á I turbide 487. v reproduce ios 
í T v 88 l 0 S V Í r r e V e S C ° n 13 Audiencia, 

Olvida lo esencial, une era llenar el t ro 
no, 488. 

Congreso. 
MEMORIAS ( 



J u r a m e n t o de l o s D ; o u l a d o s . — R e l i g i ó n , 
490 v bases políticas.—Su presidente 111 
español. 491. 

Resolución primera leí Congreso sobre 
rel igión.—Monarquía, dinastía y declara 
ción de que la soberanía residía en el Con 
greso. 492.—Delega el ejecutivo y jucV 
cial, 493- . , 

Turamento de Tturb«C'e. 490. 
Desaire á Iturbide en el primer día que 

fué al Congreso, 496. 
Inviolabilidad de los Diputados, id. 
Congreso.—Se ocupa de lo que 110 de-

bía. olvidando lo conveniente, 500. 
Congreso.—-Tratamiento de Majestad 

5OT • 
Congreso.—Dist int ivo de los Diputa-

dos. declarándose Padres de la Pa t r ia , 509 
—Par t idos , 506. 

Congreso.—Disensiones con Iturbide 
un mes después, 527. 

C o n g r e s o — E l l a s producen la reacción 
de los españoles capitulados.—Carta pro-
fética de Dávi la , 528-33. -

Congreso .—Rompimiento con Iturbi-
de .—Este denuncia como traidores á indi-
viduos de la Regencia y del Congreso 
5 3 3 — Acúsalos.—El Congreso los absuel-
ve. 537.—Falsa posición de Iturbide, 
533- ' 

Congreso .—Renueva la Regencia co.i 
desafectos á I turbide. - P i e n s a destituir k 
éste, 546, 79. 

Par t idos .—Insurgentes ó ant iguos p t 
t n o t a s e independientes, 506-9 ' 
506-8 S t 3 S n a c i o n a ! e s - — M a r c a la divisió. 

Imprenta sopla la división. ?c8 
Jesuítas. — P r o m u e v e n su ' restablec-

m - e n . o . - - F l Sol" lo a taca 521. Ap. 45 
Sedición de las t ropas e spaño las . -« )cu 

P a c ó n de I lúa por e ü a s . - C o n f l i c t o s que 
causan y preparan, 528 

Acción de Suclii, 5 3 9 — E n ella comba 
ten españoles. 545. 

Arizpe v Zavaía l legan á México.—Re 
tuerzan a los masones. 570 

Congreso. Oposición á Iturbide, 5 8 0 . 
Congreso. Par t ido republicano. c&S. 

07, ÍK)I. 

Congreso.—Proposición para no reco 
nocer el plan de Iguala y expresiones con-
t r a Fernando VII , 586. 

Cortes e spaño las—Su resolución des-
alienta a los b o r b ó n i c a s v anima á los 
iturbidistas para c o K v r á Iturbide en <• 
t rono. 588. 

I turbide.—Part idarios, id 589. 90, 91 
Masones .—Los borbonis tas v republi-

canos unidos contra I t u rb ide . ' 589.—Sin 
Otro plan que der r ibar lo 6oí .—Par t i -
dos. 

I turbide proclamado Emperador , 591 
—Consul ta que hace * ¡e apoyan, 592 — 
Proclama, 93. 



Congreso .—Se reúne nara deliberar so 
b re la proclamación, 594.—Llama á I tu r -
bide, 595. 

Proposic ión de F a n a s v otros, procla 
m a n d o á I tu rb ide por la renuncia de los 
Borbones , 597.—Se ratifica pos ter iormen 
te, 602 y Ap. 67.—J'.iram'ento. 602. 

Somé te lo á" la Constitución española. 
(P rés t amo) , 603. 

I tu rb ide .—Debió disolver el Congreso . 
—Fal ta de experiencia política, 604. 

La nación lo aceptó con entusiasmo, id . 
— E s t a t u a de Car los I V se quita, 605. y 
o t ras de Reyes. 

I turbide.—Felici taci mes numerosas de 
jefes, 604.—La de Santa Anna, 606.—D 
cía que de a n t e m a n o estaba dispuesto á 
proclamarlo , 607.—La r e Guerrero , 607. 

Decretos pos ter iores a r reglando la su-
cesión del t rono, ceremonial, 609.—Corte. 
—Sát i ra de ella. 614, 1:7. 

P r é s t a m o forzoso, 621.—Faiso principio 
a ten ta r á la propiedad.—Coronación.— 
El clero toma el mayor empeño en ella, 
Ó22.—Parcialidad de A.lanía 11 en este pun-
to, 622.—Sátiras, 624 —Sermón encomia--
tico.—Crítica del a u t o ' aue incurrió en lo 
que censura, 634.—Elogiaban á I turbide 
— E r r o r en haber a ce r t ado el título d° 
E m p e r a d o r . — P u d o serlo con el t iempo 
638. 

Orden de Guada 'upe . — Ceremonial , 
640. 

Per iódicos .—Boubonís ta y republicano 
suspendidos con la coronación, 645.—La 
regla d e ambos .—Rousseau , 646, v otro., 
l ibros revolucionarios. 

Congreso .—Conspi r . i r 'ones 047, d t lo-, 
an t iguos insurgentes v Diputados , kl. -
049.—Españoles , borbon i s tas y república 
nos. 650.—Reclámase la inviolabilidad.— 
El Congreso los reclama. 652, 57. 

Garza promueve u r a sedición y queaa 
aislado, 655.—iturbide !o pe rdona , id. 

Congreso.—Provecí->> v acuerdos para 
reducir su número, ó r e fo rmar lo 650-62 - -
Exci ta t ivas á Tturbi 'e oara disolverlo. 

Devuélvelo, 662.—Excelente por la ; 
cualidades de las ' p e r Amas, pés imo como 
corporac ión .—Pocas e spe ranzas que d t 
ellos pueden ab r ign r s 1 665 

Congreso .—Rehusó de.r la const i tución 
que quería I tu rb ide n*-. así evitar con-
solidar su t rono .—Díc r - e de Mier, p á g . 
20 r. 

Jun ta const i tuyente 
Compues ta de lo* m i n i o s D ipu t ados y 

escogido* por í tu rb icc . ^ 6 6 — F a l t a de 
recursos , 667 .—Prés tamo fo rzoso .—Cóa-
ducta de Perote , ocu;-;.cion, 6 7 0 . — D e -
crédito, descontento 6/7.--Ulúa ocuparlo 
por ios españoles.—O'-den de Leona ui 
ofensiva á los mexicanos , 671 .—Ataca !•• 
plaza, 674. 



Medidas hostiles á i.»« españoles. 674 — 
Santa -Anna .—Quejas contra él—Perfidi;; 
con Echavarr í , 0 7 6 — S e ñ a n d o del mand 
de Veracruz, 678. 

Resentimiento y venganza, 678.—Suble-
vase. 679.—Proclama ia república, 680. 

Situación del país fin del año 685.--
I turbide, Desinterés , T;.,. 

Santa Anua .—Proc lama la República 
sin plan, 689.—Lo f.».ma Sa r t a Marín, 
690 .—Fundamentos v luses, 6 9 0 — L o fa-
vorece el Castillo. 707.—Declárasele trai-
dor, 691.—-El había vc .ado por la disoh. 
ción del Congreso , O j . . 

Disposiciones para a t aca r lo . - -Los Fran-
ciscanos ofrecen la p la t . de su iglesia, 693. 
Es der ro tado , 695. 

183 v 

Guer re ro y Bravo se salen furtivamen-
te. 696.—Se pronuncian por el plan e'c 
Santa Anua, 698.—Dor-otados. 

Plan de Casa Mata.—Escoceses.—De-
fección ele Echávarri .—Influencia de los 
escoceses y españoles, 709.—El objeta 
real, der r ibar á Iturbid.; — L o s e scocesa 
son los conservadores <le hoy, 709. 12.— 
Acta del P lan .—Bu.uamante , tomo 
nág. 68. 

Congreso mili tar , 714—Llamamien to de 
Diputados, 726. 

Plan de Casa Mata .—Iturb ide envía 
comisiones para t ra tar con los disidentes, 
(Debió salir á combatirlos), 713 

Convenio, 719.—Adoptando los Diputa 
dos y provinciales. 

Propágase , 716, y todos declaran no 
a tentar contra el EI.IJ PIADOR, 718.—D' 
serciones numerosas en México, 727 

Imputado á los españoles acaudillados 
por Echávarri, 726, 35 - J n i ó n de antiguos 
realistas é insurgentes. 

Echávarr i . Guerrero. Victoria, 727. 
Negre t e se adhiere. r?q. 
I turbide .—Congreso.—Incer t idumbre.— 

Medios para salvar ia ."tuación.—E>cog" 
el peor .—Reúne al misino Congreso que 
había disuelto, 730, 32. 

Congreso.—Incert i 'u :abres y eludas dcs-
pués ele su triunfo, 733. 

Alarmas.—Ovación á I turbide. 734.— 
N o completa su número 732.—Varias dis-
posiciones.—Duelas s ) b r t su legitimidad 
736. 

Id. Civil y Militar.—El C o n g re so queda 
somet ido á la Junta mditar ele P u e b l a -
Comisionados epie le •. mía .—Aquel la ie, 
reconoce condicionalmente, 736, 40.—Otras 
humillaciones, 741, 742. 

I turbide abdica, 740.—Impotencia del 
Congreso pe>r falta el; n ú m e r o y de res 
ponsabi l idaj .— Estaba s..metielp á la Imita 
mili tar , 740,, 42.—Convenio dv Santa M a -



ría que p repara su caída.—Iturbide s® 
condu jo con torpeza v debi l idad—Un es-
fuerzo a t rev ido lo s . ' l a r í a , 743. 

Congreso .—Reúnase . 7 4 4 — Nombra ei 
t r iunvirato.—Bravo, ctc., 745. 

Tra ta de la abdicación.—Violencia de la 
discusión, 746. 

Espír i tu de part ido y pasión de la fót-
mula de declaración. —Inconsecuencia. 
747-— L a admite. 

Declara nulos el Plan de Iguala y con-
siguientes .—Fundamentes. '—inconsecuen-
cias y a r g u m e n t o s coni-a el propio Con 
greso, 748. (Ninguna -enfianza inspirar 
las declaraciones dogmáticas del sistema 
representat ivo, ni la oo'.TÓn pública.) 

I turbide sale de Mev para el extran 
.1 e ro .—Disgus to con Bravo que lo acom 
paña por elección si:/;,.. 750—Bravo lo 
pone preso, 752.—Vaccinios fatídicos so 
bre la suer te fu tu ra de' oaís al t iempo de 
embarcarse , 753.—Embarcase el 11 de 
Mayo, 753. 

Reflexiones impertinentes v parciales 
del au to r .—Para le lo con la caída de! Vi-
rrey y de Tturbide, para inculpar á éste d-í 
infidencia, 765 ; id. d - < VDonojtt con F u -
sola. 

1825 á 1827. 

Yorkinos.—Poñnset t . —Fúndapse ba jo 
la dirección de Poinsctt . en oposición á 

.os escoceses y con asentimiento de Vic-
to i :a . 824—Idea desventajosa v parcial 
011c de ellos «lá Alamán, id.—Anlianse los 
iturbidistas, 825. 

Conspiración" del Padre Arenas, 8 2 5 . -
^ospechan de complicación á los escoc-
ses. 826.—Algunos jefes españoles, 827. 
—Fjecución de Arenas y cómplices, 827. 

1823. 
Nuevo Gobierno.—Poder Ejecutivo.— 

Bravo, Negre te y Micbelena.—Aiamán, 
Ministro, 7 5 9 . — E n t r a Guerrero , 7 6 6 . 

Part idos.—Republicanos, divídense en 
central istas y federalistas, 763.—Compos -
ción.—Periódicos, 764.—Borbonistas 775. 

Diputaciones provinciales piden nuevo 
Congreso . 764, 775. 

Federación.—La proclama Santa-Anna, 
id .—Anécdota .—En algunas provincias í><-a 
protexto para restablecer á Iturbide. 76,-. 

I turbidistas.—Movimiento en Gnadala-
jara .—Expedición de Bravo acompañado 
' ' e Negrete . 765. 

Insurgentes enemigos de I turbide, 707. 
Conspiración por I turbide.—Lev para 

castigarlos, 773. 
Elecciones.—Pierden t e r reno los e s c 

ceses, 77 5. —Denomínaseles Borhcnis-
tas. 

Congreso. —Par t idos . —Divídense en 
centralistas y federalistas. 776. 



Acta const i tut iva.—Federación. 776.— 
Discurso de Mier .—Bustamante , pág. 200. 
—Profético.—Copia de los Es t ados Uni-
dos.—Imitación de la española , 778. 

1824. 

Sediciones mil i tares.—La de Loba to pi-
diendo expulsión de los españoles. 770, 
784-—Asesinatos, id. 

Iturbide.—Reacción en su favor en Ja -
lisco, con tendencias á independencia, 
785* 

El Congreso lo declara fuera de lev, 
79 

\ uelve á México igno rando el decreto, 
791. 

Desembarca en Soto la Marina y lo 
aprehende Garza, 793.—El Congreso dei 
Es tado lo manda e j ecu ta r .—Pormenores . 
7 9 5 . — M u e r t e cr is t 'ana, 797.—Actas d?i 
Congreso Tamaulipeco, 7 1 . — F u é un cu-
sa} o del sistema federal, 799.—El poder 
ejecutivo compuesto de insurgen tes 

Premió á Garza con la banda de Ge-
neral, Sor .—Honores p o s t u m o s que so-1 

una condenación del ases ina to , 802. 
Su muerte es una mues t r a de la incons-

tancia popular, dice Alamán , que procu-
ra disculpar á su part ido, 805. 

Lo es de la mentira que encierran lo--
plebiscitos, luchando con la fuerza b r u t a . 

Poder ejecutivo.—Bravo. Victoria G u -
rrero, 807. 

Presidencia de la República.—Partido^ 
— L o s centralistas, por Bravo, \ los fecY-
ralistas, por Victoria, 809. 

Españoles.—Revolución contra ellos 
809. 

Victoria, electo Presidente, 810.—Bravo 
Vice, 811. 

1827. 

Españoles, conjuraciones contra ellos \ 
los empleados. 827. 28. 

Desti túvenios de los empleos, 828.—Par-
tidos.—Coyotes y galli-coyctes, 829.— Ex 
pulsión de españoles, 829. 

1828. 

Xegre te y Echávarri absucltos, son c* 
pulsados por Pedraza, 832.—Xo t rabajan 
por España. (Se les sacrificaba como ene-
migos de Iturbide.)—Su suerte. 833. 

Arana.—Víctima de los iturbidistas. 
833.—Escoceses.—Reacción que hacer 
835. en Veracruz.—Fracasó. 

Montaño.—Revolución de los, escoce-
ses. 836.—Bravo se pone á su cabeza, i J . 
—Gran Maestre de los escoceses. 

Part idos.—Opónesele Guerrero, que l'> 
era de los Yorkinos , id. 



Tr iunfo de su bando sobre el otro, -85". 
—Bravo era Vicepresidente. 

^ órlanos.—Divídense en la elección del 
Presidente entre Pedraza y Guer re ro ; p< r 
el primero los escoceses, españoles, lodos 
los iturbidistas y los más decentes de los 
Yorkinos . P o r el segundo, "lo mas ab-
vecto de és tos" v los insurgentes. (Pa,--
ciaJidad de Alamán.) 839.—'Triunfan 1 >s 
segundos. 

, Presidente y Vicepresidente.—Sale Pe-
draza .—Comparten entre Guerrero v Bus-
tamante .—Los segundos ganan la elección 
de Diputados y los primeros los Senado-
res. 839. 

Revolución de Santa-Anua ro'ntra Pe-
draza.—Proclama á Guerrero, 840.—Acor-
dada.— Revolución, 841. 

_ Pedraza.—Anúlase su elecci-'n, J543.— 
Guerrero declárase Presidente, id. 

1829. 

Expulsión de españoles, 845.—Barra-
das.—Invasión, 846. 

Pian dq Jalapa.—Revolución de Sant í-
s i m a . 847, promovida por los escoceses 
\ , \p . 48 .—lnunv i r a to .—Alamán . 8d*.— 
Guerrero depone las armas, sometiéndole 
a lo que el Congreso resolviera 840. 

1830. 

Bustamante usurpa el poden—Aloman 
su Ministro, id. 

Congreso.—Declara jus to el pronuncia 
miento de Jalapa. 850. (Asi re sometían to 
dos al vencedor . )—Todo se hizo p< r iriv 
dios "legales." (Parcialidad). 

Guerrero.—Declárasele mora Interne im-
pedido para gobe rna r . 850.—Estados.— 
Deponen á sus autor idades , id. 

Partidos.—-Forman el de los hombre« 
de bien.—Fué el escocés reforzado enton-
ces por el clero y los soldados, 851. 

Guerrero .—Asesinato más infame que el 
de Iturbide. 

Alamán pasa de largo. 851. 

1831-32. 

Pedraza.—Vuelve y no se le permite 
desembarcar, 854. 

(Esto pone á las claras la usurpación 
de Bustamante). 

Revolución que asoma.—Varias causa« 
que dá Alamán. 854. (Las verdaderas. la 
crueldad, despotismo y corrupción.) (Cer 
tralismo.) (Asesinato de Guerrero). 

Proclámala San ta -Anua llamando á Pe-
draza. 855. 

Convenio de Zavaleta, 856. 
Remoción total de poderes, id. 



1833-

Pres idente .—Santa-Anna, 856. 
Vicepresidente .—Farias . id-
Congreso.—Yorkinos . id.. 837.—Califi-

cación dura de sus actos, id. 
Persecución de los Min i s t ro s anter io-

res. (No expresa el mot ivo . El asesinato 
de Guerrero) . 

Ley del caso.—Censura . 858. (Ellos fu-
silaban y los o t ros d e s t e r r a b a n . — E r r o -
en sus noticias). 

Rebelión de Arista y Durán .—Rel ig ión , 
etc, 857, por los escoceses. 

Españoles.—Medidas iniciadas.—' D e -
apareció la unión," 859. (¡ Q u é bobada ! , 
8íio, ó sea una de las ga r an t í a s . 

Reformas eclesiásticas, ó sea la pr imera 
garant ía de religión, a c a b ó con ellas el 
Congreso con las leyes cpie a tacaron la 
jurisdicción, los diezmos v f ra i les ; la en 
señanza clerical. 860-63. ( E r a la bos*i 
lidad al clero convert ido en facción y al 
e jérci to .—Congreso c o m p u e s t o de a m b a s 
clases). 

1834. 

Hombres de 33 .—Far ias e ra el Rob^s-
pierre. (A nadie mató), 864. 

Congreso .—Lo disuelve Santa-Anna .— 
Reacción centralista, 864 .—Revoca las le-

yes eclesiásticas.—Libertador de la na-
ción. 865. (El clero lo ensalza.—Constan-
tino). 

1835-36. 

Monarquía .—Proyecto francés.—Prin-
cipe Don Francisco de Paula, 867. 

Centralismo.—Se establece, 869. (Este 
fué el t r iunfo del part ido que asesinó á 
Iturbide). 



M E M O R A N D U \ 1 

1846. 

Pronunciamiento de Paredes, encamina-
do á establecer la monarc|uía. - Noticias. 
Y. Periódico Oficial del Imperio, 1864, 
numero 103 v. 

1854. 

Plenipotencia á Gutiérrez Es t rada para 
establecer la monarquía .—(Diar io del Im-
per io .—Enero de 1866, pág. 101). 

P R E C E D E N T E S . 

1854. 

Julio 1.—Despacho de Santa-Auna á 
Gutiérrez Es t rada , autorizándolo para pro-

Ja monarquía , n ú m . . . . pág. 687.— 

N o t a . — N o se puede desconocer que es-

te acto, procediendo de un viejo ambicio-
so, revelaba desprendimiento y patriotis-
mo. 

1860. 

M E D I A C I O N D E I N G L A T E R R A . 

C O R R E S P O N D E N C I A C O N 
MI R A M O N . 

Marzo 2.—Aldham á Mi ramón . (Hacia 
fin de Febrero) . 

Le t ransmite copia del despacho que 
Russel dirigió á Mat thews con fecha 20 
de Enero , ordenándole propusiera la me-
diación.—Fúndala en el completo estado 
de anarquía en que se encuentra México, 
la falta de seguridad, a ten tados contra ex-
t r an j e ros y violación de sus obligaciones y 
desorden reinante. 

P a r a remediarlo se p r o p o n d r á : 
Pr imero .—La celebración de 1111 armis-

ticio por seis meses ó 1111 año, convocándo-
se durante él un Congreso l ibremente ele-
gido, que provea al gobierno definitivo del 
país. 

Segundo.—Que el P o d e r Ejecutivo que 
se establecerá tenga un carácter de pei-
manencia tal y de organización, que pue 'a 
dar esperanzas de estabilidad. 

Tercero .—Que se proclama una amni 
tia general. 

MEMM&IAS.—g 
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Cuar to .—Oue se dec la ra la tolerancia 
religiosa. 

Quinto .—Que los p a r t i d o s se hagan 
mutuas concesiones. 

Si no se admiten es tas proposiciones, el 
gobierno inglés se verá fo rzado á exigir 
de ambos part idos una reparac ión propor -
cionada á los perjuicios cpie le causan. 

Protección de los E s t a d o s Unidos á Juá-
rez.—Agrega Russel que al t i empo que es-
cribía este despacho, rec ibió un mensaje 
del Presidente de los E s t a d o s Unidos, in-
vitándolo á abandonar la política que has-
ta allí había seguido, á fin de producir el 
t r iunfo del par t ido " l ibera l , " representado 
por Juárez, sobre el p a r t i d o clerical, que 
representaba Miramón. El gobierno in-
glés rehusa, juzgando que la concordia n o 
se establecerá jamás con el t r iunfo de la 
fuerza.—Lefevre, pág. 134, 36. 

1860. 

Marzo 2 .—Miramón á Aldham.—Con-
tes tó en esta fecha, hac i endo varias pro-
posiciones como bases p a r a el armis-
ticio. La más principal y fundamen-
tal era la sexta, que de j aba á una asam-
blea escogida de func iona r ios la for-
mación de la const i tución, la elección de 
Presidente, la expedición de las reglas de 
su administración, s u j e t a n d o la consti tu-

—69— 

ción á un plebiscito. (Lefevre, cot., pág. 
139 y 40). 

Marzo 6.—Ataque pirático de los bu-
ques americanos á los de Miramón. 

Respuesta de Juárez. 
Comunicadas á éste las proposiciones de 

Miramón, rehusó dar una contestación, so 
pretexto de que habiéndose comenzado 
las hostilidades, no era la oportunidad pa-
ra t ra tar del asunto. (Id., pág. 140 y 141). 

Marzo ^ . -^Conferenc ias .—Armis t ic io . 
Antes de comenzar las hostilidades diri-

gió Miramón una invitación á la plaza para 
promover 1111 a r reg lo : mas 110 se pudo ob-
tener.—Id., pág. T41. 

Marzo 2 1 — Aldham á M i r a m ó n — ( B o m -
bardeo de Veracruz). 

Reclama contra éste en una empalagosa 
nota de lenguaje destemplado, por los d 1-
ños que causa en la población. Asegura 
que se dirige contra ésta y no contra el 
campo de los combatientes.—Dale conse-
jos sobre la conducta que debe observar 
pa ra a t raerse las bendiciones del país e 
inmortalizar su nombre á e jemplo de Moc-
tezuma."—La aplicación histórica 110 es 
la más feliz.—Lefevre, pág. 141 y H2-

Marzo 21.—Miramón a Aldham. 
Contesta excusando y justificando su 

conducta .—Por lo demás, Aldham conoce 
el accidente que cambió el aspecto de las 
c o s a s . — ( S e referían al ataque pirático de 



los Es tados Unidos.)—Id. , páginas 143 v 
44-

Lefevre refiere los sucesos anteriores y 
el curso que siguió la negociación c ;ñ 
México, entre Mat thews y Muñoz Ledo, 
pág. 144 y 46.—En Veracruz continuó 
ésta. 

Marzo 28.—Aldham á Miramón.—Me-
diación.—Bases. 

Le dice que el 24 se dirigió á Juárez, 
manifestándole el deseo que no dejara par-
tir á Miramón, sin tentar segunda vez la 
celebración de un armisticio " para los in-
tentos recomendados por Inglaterra .—Só-
lo una reconciliación entre los beligeran-
tes, puede producir la concordia v se con-
seguiría pro tegiendo los principios de li-
bertad civil y removiendo los obstáculos 
que la impiden.—El Marino teólogo v ca-
tequista entra luego en la exposición de 
sus principios, haciéndolo con tan absolu-
ta falta de t a c t o y de discernimiento, que 
parecía p roponerse obtener un resultado 
contrario. Lefevre, pág. 146. 

P O D E R Y R I Q f U E Z A S D E LA-
I G L E S I A . 

O B S T A C U L O S A L O R D E N C O N S T I -
T U C I O N A L . 

Esta es la proposición fundamental del 
Marino, que desarrolla largamente en su 

estilo pedantesco, semi-imitación bíblica, 
de r ramando injuria y descrédito sobre el 
clero, pág. 146 y 47. 

N A C I O N A L I Z A C I O N D E L O S BIE-
N E S E C L E S I A S T I C O S . 

L I B E R T A D D E C O N C I E N C I A . 

Esta debe protegerse para instituciones 
libres, al igerando al c lero del fardo de sus 
r iquezas: concedásele una generosa sub-
vención V apliqúese el res to al desarrollo 
de la riqueza nacional. 

P R O T E C C I O N A L C O M E R C I O 
E X T R A N J E R O . 

Concédanlo facilitando las transaccio-
nes, reduciendo los derechos, etcétera. 

M E D J A C I O N . 

Concluye reasumiendo las bases pro-
puestas por Inglaterra , pág. 147. (Mira-
món contestó el 31). 

Es ta nota dió ocasión á Lefevre paia 
pedantear , os tentando una vulgar erudi-
ción eclesiástica para fundar la toleran 
cia y la separación de la Iglesia y del Es 
tadó, pág. 148, 151. 



i86o. 

Miramón había f r acasado en su a taque 
á Veracruz. por la intervención práctica de 
los Es tados Unidos , y volvió á M é x i o . 
Había fracasado t ambién la mediación ofre-
cida por Ing la te r ra .—Juárez estaba en \ t -
racruz y allí se encon t raba también el Ca-
pitán Aldham, e n c a r g a d o de la negocia-
ción. Abrióse ésta nuevamente por De-
gollado, Ministro de Relaciones, con n n -
tivo de la impresión que hizo de las ne-
gociaciones con M i r a m ó n , durante el si-
tio, de las cuales envió un ejemplar á 
Aldham, para just i f icarse y darle las gra-
cias por sus buenos oficios durante aquel 
conflicto. Entonces se cambió la corres-
pondencia que s igue .—D. T. G., pág. 2 /7 . 
281. 

Marzo 24.—Aldham á Juárez.—' F r o 
yeeto de Pacificación, ' ' pág . 282. 

Comienza fel ici tándose del fracaso de 
Miramón, y dice que sentiría se elesg'a-
ciaran los esfuerzos que hacía Ing la tc r ia 
para la pacificación. Ref i r iéndose á la car-
ta de Russel, que había presentado, y l i-
mándola como base ele negociación, p ío-
pone que se celebre un armisticio y cesa-
ción de las host i l idades, "''concediendo á 
la nación una voluntad para la res taura-
ción de la paz y t ranqui l idad del país (pág 
282), á fin de que se una con una voz 

para declarar la forma de gobierno me jo r 
adaptada á su conservación y prosperi-
dad."—Concluye ofreciéndose como me-
diador entre él (Juárez) y Miramón, p á g . 
283. 

Marzo 27—Liber tad rel igiosa.—Pro-
poníase igualmente, pág. 286. 

C O N T E S T A C I O N . 

La dió Emparán , encargado del Minis-
terio, en nombre de Juárez, y lo hizo en 
una larga v desatinada nota, iniciando una 
especie ele 'contraproyecto que rehusaba el 
propuesto, sirviendo á la vez de fundamen-
to á la negativa.—D. G., pág. 284, 87. 

Legal idad.—"Esta (decía) entiende el 
«robierao constitucional que es el medio 
más eficaz para conseguir una paz elura-
d e r a " Emparán explana el sentimiento 
ba jo todas sus faces, repitiendo con cier-
ta afectación la palabra "legalidad, en-
comiando sus beneficios y haciendo sentir 
los peligros de su violación. 

N O T A . 

Como esa palabra se continuó repitien-
do durante la administración de Juárez, a 
la vez que se cometían los mayores abu-
sos, un periódico de caricaturas publico 
una estampa que representaba un ídolo za-
poteca, embutido en una pared, con la si-
guiente leyenda al p ie : 



Legal idad. —El epigrama era doble-
mente expresivo y significativo, por ser 
Juárez indio zapoteca.—A éste y á su go-
bierno se le apellidó después con esa de-
nominación. 

"Mora l idad ."—Este es otro de los bene-
ficios (pie defiende Juárez y que csptv-i 
restablecer por su camino. 

L E Y E S D E R E F O R M A . — S U J E C I O N 
D E L C L E R O , ID. ID. 

Marzo 27.—Contraproyecto.—Conside-
rando que Juárez "no puede prescindir ele 
su carácter de const i tucional;" que I n f -
ierna debe de desear que se termine ¡a 
guerra y conquiste la paz, ba jo condicio-
nes que no den aliento al espíritu de sedi-
ción; y, en fin dando Juárez un testimo-
nio de que esta dispuesto á o torgar para 
la reconciliación " - a d v i e r t e "que la pa , 
sena mas segura si los pronunciados s,i 
uniesen al gobierno creado por la lev. que 
m esta rompiera sus t í tulos."—D. J.," pág. 

Cuerpo diplomático.—De paso é indi-
a m e n t e solicitaba su reconocimiento 
para Juárez citándoles como ejemplo ,1 

& r A r e , C - E s t a d ° S ^ nidos, que aban-
dono a Miramón, reconociendo á Tuárev 
„ Z ™ » . 2 9 . - G a b r i a c á Degollado.—Buc-
nos oficios de Francia. 

Acusó recibo de los documentos que 
circuló Degollado, y ofrece los buenos ofi-
cios de la legación, "en los términos que 
le había indicado su gobierno para cor tar 
la guerra civil," pág. 288. 

Marzo 31.—Miramón á Aldbam.—Me-
diación de Ingla ter ra . 

Contes tó de Jalapa á la nota del 28. (Vi-
de.) Refiérese á su respuesta anterior, 
insistiendo en que el punto relativo á go-
bierno debe resolverlo 1111 Congreso na-
cional.—En té rminos moderados, pero 
enérgicos, le reprocha su lenguaje, poi lo 
qué toca al c lero.—Lefevre, pág. 151, 53. 

Abril 16.—Degollado á Aldham.—M-
diación de Ingla ter ra . 

D e esta nota hay solamente fragmen 
tos .—Es de presumir que sea contestación 
á la en que le comunicara la de Russel. fi-
cha 26 de Enero . (V. s. 2.)—Degollado lu -
ce la defensa de la buena administración 
de Juárez y de la legitimidad de sus dere-
chos, proclamando á 

J U A R E Z , P R E S I D E N T E I N E V I T A -
B L E . 

A este punto se contrae muy esencial-
mente la nota del buen Don Santos, á 
quien Lefevre, sin saber lo que decía, pro-
clama "uno de los márt i res de la revolu-
ción," pues que realmente lo fué Juárez, á 



quien lo debía t o d o — E s a nota es el p io -
ceso de su ve rdugo . 

M E D I A C I O N . 

Sin embargo , concluye dec larando ex 
pl íc i tamente que acepta el armisticio, ba jo 
las bases p ropues t a s po r Ingla te r ra , á ¡m 
de que du ran t e él se proceda á la elección 
de Pres idente y á la elección de una A s a m -
blea nacional que resuelva los p u n t o s liti-
giosos v "declare la tolerancia civil y re-
l ig iosa ."—Lefevre , pág. 155, 59. 

N O T A . 

Parece que Juárez vió de muy mal o jo 
esta condescendencia , por el r iesgo en que 
lo ponía de perder el sillón, y re t rocedió — 
Es to se manifiesta en la correspondencia 
ul ter ior con E m p a r á n . 

M E D I A C I O N D E I N G L A T E R R A . 

Abril 21 .—Emparán al Cónsul de F ran -
c ia .—Buenos oficios de Franc ia . 

Contes ta , á pesar de advert i r le no estar 
reconocido, á la nota de 29 del anter ior , 
r ehusando el ofrecimiento , " p o r no crecí 
p ruden te expone r se á aumen ta r los ele-
mentos de discordia ent re los mexicanos 
con la adopción ó formación de nuevos 
planes para pacificar el país ." 

Además , se rehusa la intervención de 
Gabr iac , c o m o mediador , por sus relacio-
nes con el pa r t ido d o m i n a n t e en la capi ta l . 

Concluye con sus a c o s t u m b r a d a s y ri-
diculas excusas, por la demora en conl :s-
t a r . — D . G., pág. 296. 

Abril 23 .—Aldham á E m p a r á n . — E x i g e 
respues ta categórica . 

Supone á Juárez d i spues to en favor de 
las proposiciones de Russe l . " m a s siento 
(dice), aún p r o f u n d a m e n t e la vaga y con-
fusa manera en que la aceptación está con-
cebida. mezclada, c o m o lo está, con un 
comenta r io sobre la comunicación de M . 
Mathew, v. de n ingún modo , de acuc ido 
con la suplica p re sen tada en mi nota ."— 
Advier te que su gob ie rno " t iene derecho 
á una clara v más di rec ta respuesta á sus 
proposic iones ," y re i tera la demanda de 
que se le t ransmi ta " u n a distinta y cate-
o-órica aceptación ó repulsa . " con la opo i -
tunidad conveniente, p a r a dirigirla po r el 
p r ó x i m o paquete, pág. 297. 

Abril 24.—Aldham á Emparan .—Acep-
tación de Mi ramón . 

Acompaña copia de la respuesta que dio 
M u ñ o z Ledo á la invitación de Mathew 
c f n fecha del 20. En ella se cont ienen las 
especies s iguientes .—D. G.. pág. 298. 303. 

N E G O C I A C I O N D E G O L L A D O . 

H a b i e n d o aceptado la mediación y no;. ' -



brado comisionados para celebrar un arre 
glo conforme á sus bases, ésta se malog-ó, 
por el espíritu malévolo del partido dv 
Yeracruz, que nada quiere ceder en sus 
pretensiones, pág. 298 y 99. 

Proposiciones de Russel .—Texto literal, 
l»ág- 301-

Aceptación.—Se otorga en todas sus 
partes, y Miramón "está dispuesto á sa-
crificar todos los intereses y todas las pre-
tensiones que puedan estorbar el resta-
blecimiento de la paz, basada en las tres 
garant ías de Iguala, pág. 300.—Explana-
ción de las proposiciones, de las ideas y 
sentimientos del gobierno.—Está dispues-
to á nombrar comisionados.—La base de 
todos los raciocinios de Muñoz Ledo, ci, 
esta respuesta, consiste en el reconoci-
miento de la autoridad de un Congreso 
nacional, como único competente para re-
solver las cuestiones propuestas y las di-
sidencias de los part idos beligerantes, id. 

A esta nota de Muñoz Ledo replicó 
Matews el 27. 

Abril 27.—Matew á Muñoz Ledo.—Ob-
jeciones. 

Réplica á su nota del 20 (V. en la ante-
rior), declarando que no satisface su res-
puesta. ni encuentra explícita la acepta-

' ción de las proposiciones de Russel — 1.2 
base de éstas era la tolerancia religiosa, y 
desde luego se excluye, invocando la ob-

servancia de las garant ías del plan de Igua-
la. Matew combate igualmente la idea de 
sujetar todas las cuestiones á la resoiu 
ción de un Congreso nacional, estimándo-
la incompatible con el ob je to que se pro-
puso el gobierno de Inglaterra , "que 11.: 
sido la de una reconciliación entre los par-
tidos contendientes." Concluye declaran-
do que por aquella respuesta entendía que 
le desechaban las bases propuestas para la 
paz, y que así lo bacía saber al gobierno 
de Veracruz.—D. G , pág . 308. 311. 

Abril 29.—Emparán á Aldham.—Eva-
sivas de Juárez.—La legalidad. 

Contesta á las notas del 23 y 24.—Ex-
cusa el desacuerdo con D.egollado, respon-
diendo á las incidpaciones de Muñoz Le-
do, y volviendo al tema favorito de la "le-
galidad," echándo'e un ribete de " m o r a l : 

que no puede romper el pacto federal de 
1857, por el cual se lucha há más de do.» 
años, "pues si el señor Juárez lo rompie-
ra, los Es tados y las fuerzas constitucio-
nales, t r iunfantes ahora , "desconocerían 
á S. E., como desconocieron al señor Co-
monfor t . "—D. G., pág. 304. 

Lisonjeando la monomanía rencorosa é 
interesada del gobierno inglés y de su Mi-
nistro, recalcaba que él habia ya aceptado 
la libertad religiosa y la independencia de 
la Iglesia y del Estado, á la vez que Mira-
món las rehusaba, pág. 304 y 5. 



Esquivando siempre dar una respuesta 
directa y precisa, concluye dic iendo: "que 
obsequiaría los amistosos consejos que <e 

nni? , a" ' - e n - q u e S e a n c o m P a t i b l e s en "su 
aplicación practica con el o rden estableci-
en rSc°.r m (

r e P r , e s e n t a n l e s de la nación 
en 1857. (Esto si, manten iéndose Juárez 
en el puesto), pág. 305. 

AM,'1 3 - M e d i a c i ó n de Ing la te r ra . 
Aldham a Emparán . 
Acusa recibo de la nota del 27 anterior 

v después d e elogiar los s e n t i m 4 t o ( X 

c Z Z f J - U á r e z ' a d v i e r t c <1™ no se da contestación a su proposición, y que lo sen-
t ina su gobierno. Mant iene todavía ?a 
esperanza de que se le b a g a alguna que 
pueda transmitir á M i r a m ó n . - D ? G , 

Abril I 2 . - M a t h e w á A l d h a m . - P r o n > 
siciones de R u s s e l . - U l t i m a t u m ' 

del 6 U r n n r ? C Í b 0 ^ M é x Í C 0 ) á "Ota 
narán del l l C U a l S e a c ° m p a ñ ó I a d e E n -
f " f e , 2 7 - / responde con suma dure-

za reprochando á éste que la suya es una 

S E W dfe \° q u i h a b í a o f r e 5 d o De-
h

g S d o ' . 9011 fecha 16 del an te r io r . Este 
dicho que Juárez acep taba el uvo-

d C u 0 0 1 1 a p r o b a " 0 " unánime 
a í i s ó á sn 7 q U e - e , n e s t a c o n f i a n z a 
aviso a su gobierno v a as pe r sonas á -h íp 
nes concernía en México, p á g \ 
^ P r o p o s i c i o n e s de R u L d . - J ^ d o -

Insinúa que cuando se le comunicó la 
aprobación de éstas por Juárez, " o b s e r \ ó 
algunos errores y aún interpelaciones 
(sic) (tal vez intercalaciones) en la citada 
de las palabras de Russel ; pero que las 
reputó equivocación y que sólo necesita-
ba adveitirla para que fuera rectificada.'"— 
bi n o fuera así y las proposiciones de Rus-
sel hubieran sido intcncionídmente mal 
citadas, el gobierno de S. M. se negaría á 
tener más comunicaciones con autorida-
des que de esa manera habian manifestado 
su falta de aptitud para su posición oci-
cial y sus relaciones internacionales."—L). 
G , pág. 291. 

Par t idos en México.—Sus es t ragos . 
Menciona los p rogramas del puro y del 

conservador, y los atentados de ambos , 
gobierno de S. M. con exactitud que nin-
guna esperanza de paz duradera puede 
al imentarse por el t r iunfo de cualquiera 
de ambos ó de sus programas , y que ella 
debía procurarse por concesiones mutuas 
y ar reglos conciliatorios," hizo las siguien-
tes que decía ser de Russel. 

Proposiciones de Mathew.—Texto, p a g . 
292. 

Ult imátum.—Si Emparán "quiere pro-
bar que es hombre recto y patriota, de-
be emplear su influjo para hacer efectivo 
el provecto propuesto , "contrar iando cual-
quiera impedimento que la preocupación. 



la ambición persona l" y la traición inten-
taran susci tar ."—En todo caso, debe ex. 
girse dentro de un t iempo dado, del go-
bierno constitucional de Yeracruz, una 
aceptación clara ó una repulsa sobre las 
proposiciones del gobierno de S. M en 
los términos usados por J. Russel, sin adi-
ción m alteración."—Se sentiría mucl.o 
que el gobierno de Veracruz retractara La 
decisión que comunicó Degollado.—Si así 
fuera, se vería en el penoso deber de in-
formar a su gobierno y de llevar á efec.o 
sus ulteriores intenciones, pág. 292. 

Abril 16.—Intimación de Aldham á fuá-
rez. J 

. Ex t raña que no se hava dado respueál.i 
a su nota del 3 ni se conciban esperanzas 
de que se procure poner término á la - c e -
rra civil. En consecuencia, comunicó á 
la legación de Ingla te r ra el estado de las 
cosas y recibió en respuesta la nota prece-
dente, de la cual acompaña copia. Con-
ormandose a la instrucción que en ella se 
e comunica: "suplica se le dé una respues-

ta distinta y decidida S O D I O la aceptación ó 
negativa de las proposiciones del gobier-
no de S. M detalladas en el despad io de 
Lord Kussel, que son como siguen • "Co-
pia las de Mathew, con a lgunas variantes 
v omisiones, agregando la proposición de 

una amnistía genera l ." pues sin alguna 
merced mostrada por los par t idos que se 

oponen, no puede haber esperanza de pa? 
interna. "' "Si el consejo no se acepta, se 
exigirá de ambos part idos la reparación su-
ficiente, por los perjuicios causados á los 
subditos ing leses ."—Pide contestación, 
para el 20 del corriente ó antes ."—D. G., 
pág. 289 y 90. 

N O T A . 

Juárez se pudo librar de la profunda hu-
millación y vergüenza que echaba sobre la 
nota de Mathew, y también poner térmi-
no á la guerra civil, de jando el p u e s t j ; 
pero él se había declarado ser la "legali-
dad"' y la constitución. 

Abril 19.—El Consulado de Francia á 
Emparán.—Puicnos oficios de Francia. 

Se dice que el 2 le comunicó verbalme.i-
te el contenido del despacho del Embaja-
dor de Francia en México sobre la ma-
teria. Reproduce su ¡exto. que es substan-
cialmcnte el de Russe l : agrega , que como 
se ¡e ofreció comunicarlo á Juárez y ha-
cerle saber, "sin pérdida de t iempo su de-
cisión," 110 habiéndola recibido, "solicitó" 
(dice) la respuesta categórica que V. E 
est;'' compromet ido á t ransmi t i rme: de 
oi rá manera, suplico se m e informe de l is 
motivos que se oponen al encargo que se 
me ha hecho."—D. G.. pásr. 293. 

Abril 20.—Emparán á Aldham.—Evasi-
vas de Juárez. 

MEMORIAS.—6 



Dice dió cuenta "de las atentas comuni-
caciones que se le dirigieron el 24 del an-
terior, 3 y 16 del corriente, y excusa ridi-
culamente el re ta rdo en contestarlas. Nie-
ga que haya contradicción entre lo que él 
expone y lo que ofreció Degollado, asi co 
m o el que hubiera contraído Juárez nin-
gún compromiso con Inglaterra.—Siguen 
otra porción de especies ext ravagantes y 
escritas e nun lenguaje absurdo, para con-
cluir con no dar resolución alguna. Solo 
es muy claro el pasaje en que dice que Juá-
rez "no puede ser indiferente á la represen-
tación que el pueblo mexicano le ha da-
do. ' ' quiere decir, en buen castellano, que 
en manera alguna está dispuesto á abanri 
nar la silla y los emolumentos de Presi-
dente, pág. 294, 96. 

Abril 10.—Gabriac á Muñoz Ledo.— 
P.uenos oficios de Francia. 

^Manifiesta que se une á Inglaterra y 
ofrece sus servicios para la conclusión de 
un armisticio, durante el cual se reunir a 
una Asamblea que decidiera la forma de 
gobierno y su organización. (Lefevre, p . 
T53 Y pág- t 54.—Nota.) 

Abril T2.—Muñoz Ledo contestó com-
placido del acuerdo entre ambos naciones 
respecto "á los consejos saludables, desin-
teresados é imparciales" que daba Ga-
briac, declarando que los aceptaba y protes-
taba que realmente los pondría en prácti-
ca, pág. 153. 

Abril 10.—Mathew á Muñoz Ledo.—Me-
diación inglesa. 

Parece que Mathew comunicó á Muñoz 
Ledo la nota de Russel , fecha 26 de Ene 
ro (Y. J., Marzo. 2) y que urgió por una 
respuesta categórica. 

Abril 20.—Muñoz Ledo á Mathew — 
Contestó con una larga nota medianamen 
te evasiva, sobre a lgunos puntos, y mu\ 
explícita en el principal. De ella se dió un 
extracto en la correspondencia de Al-
dham con Emparán (Yide), continuándo-
se la polémica con Mathew.—Lefevr t , 
Pág- LS4 y 55» dá solamente un fragmen-
to ; mas su texto integro se encuentra en 
los Decretos de Guadala jara , pág. 298, 
303. 

Mayo 15.—Circular de Juárez para ave-
r iguar los a tentados de Leyva contra es-
pañoles, sujetándolo al Juez competen!e, 
62. 3, 258. 

Mayo 24.—Respuesta de Juárez á Pa-
checo (V. 23), diciéndole que puede seg lir 
su camino á México, 192. 

Junio 6.—El Minis tro de Guerra avisa 
que cumplirá la orden de 15 anterior y que 
se procedería contra los culpables. Ad-
vierte que los españoles loman parte acti-
va en las disensiones; que los jefes de 
ellos, reaccionarios, son los más crueles 
y los hacendados tiránicos. 25. 

Octubre 3.—Plan de pac'ficación pro-



pues to por Dego l l ado á M a t h e w (Y. Esp . 
24) y comunicado á M i r a m ó n . Respues ta 
de este y observaciones , 62, 3, 230. 

M a y o ' I y 7 — M e d i a c i ó n de Ingla~e-
rra . 

El p r imero acusó A l d h a m recibo de la 
nota del 29 anter ior , l a m e n t á n d o s e de que 
no se le diera la r e spues ta ca tegór ica que 
pedía v diciendo q u e d a b a cuen ta á su go-
b ierno .—El 7 con tes tó E m p a r á n de en te la -
do, a g r e g a n d o a lgunas de sus imper t inen-
c ias .—D. G.. pág. 305 y ó. 

Mayo 8 .—Mathew á A l d h a m . — P r o p o s i -
ciones de Russe l .—Expi icca iones . 

Reproduce las especies (pie expresó en 
12 de Abril , fijándolas y comen tándo la s — 
Rechaza las explicaciones de E m p a r á n res-
pecto á Degol lado, sos t en iendo que é Re-
aseguró se habían a c e p t a d o las proposi-
ciones para el acue rdo u n á n i m e del gabin* 
t e .—Enca rga se t r ansmi t a esta no ta á Ju'i-
rez, pág. 31T, 13. 

Mayo 12.—Aldham envía á E m p a r á n co-
pia de la no ta an te r io r y de la de 27 de 
Abril á Muñoz L e d o ; dice t ambién hacer-
lo de otra de Ma thew, fecha 2 del corrien-
te, que 110 figura, pág . 306 v 7. 

Mayo 18 .—Emparán á A l d h a m . — N e -
gativa de Juárez .—La legal idad . 

Acusa recibo ele la an te r io i del 12 v oí. 
una je rga farful lada, envuelve la "legali-
dad," para fundar su nega t iva á las pío-

posiciones, ref ir iéndose á lo q u e e x p u s o el 
29 de Abril págs . 3, 13 >" H-

M a y o 19 y 22.—Mathew á A l d h a m . — 
Propos ic iones y amenazas . 

Vuelve al in tento de la anter ior , mani-
fes tando que pues to que 110 acepta ningu-
na de las par tes be l igerantes las propos i -
ciones, deberá exigirse la reparac ión por 
la fuerza, con el cast igo de cu lpab le s . - -
D . G., pág. 315- 307-

M a y o 25.—Aldham comunicó las n o t a s 
que preceden á E m p a r á n . pág . 315- . 

E m p a r á n acusó recibo el 10 de Junio , de 
la anter ior , en una difusa nota , la mas im-
per t inente de cuantas salieron de su plu-
ma s ingular . E n t r e los lugares comunes 
que la forman, se le escaparon dos verda-
des no tab les ; que n inguna const i tución 
había podido echar raíces en México . > 
que si " á o t ros causaba h o r r o r el de r r ama-
miento de sangre , á Juárez no le hacia im-
p r e s i ó n . " — A s í t e rminó esta negociación 
de Ing la t e r ra , pág. 316. T8. 

T u n i o 5 . _ G a b r i a c . — R e t i r o . — E x p o r t a -
ción de fondos. 

Avisa que va á salir, en uso de licencia, 
v que hab iendo vendido gran pa r t e de su í 
valores , debía re t i rarse el día 8 ; pide per-
miso, en consecuencia, para expor t a r co-
m o propia , la cantidad de $150,000. (L*-
fevre, pág. 160.) 
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Junio 7 .—Acuerdo del Ministro conce-
diéndoselo, id. 

Con este motivo, Lefevre le hace IOÍ 
más terribles cargos, acusándolo de liabe? 
vendido por dinero los servicios de la le-
gac ión; pues dice que su for tuna part; 
cular 110 era bastante, pág. 159-63. 

Mayo 9.—Desti tución de Miramón. 
Zuloaga la decreta y comunica al intere-

sado, haciendo fijar ambos documentos t ; . 
las esquinas durante la noche del día 8.— 
V., su t ex to y fundamentos en Lefevre, 
pág. 163-66. 

N O T A . 

Este acto tímido, irregular v torpe com-
pletó el descrédito de Zuloaga. Entonces 
se verificó el famoso rapto. (V. mi Dia-
rio.) 

Mayo TO.—Rapto de Zuloaga .—Proto-
colo diplomático. 

En consecuencia del rapto, el cuerpo di-
plomático se reunió para delibera- sobre 
los precedentes documentos que les había 
comunicado Zuloaga. y declararon que no 
existiendo ningún gobierno indisputable, 
los Ministros mantendrían una situación 
expectante, id., pág. 167 v 68. 

Agos to 24.—Mediación de la legación. 
Pacheco la ofreció rei teradamente, con el 

desconsuelo de ver f rus t rados su sacrificio 

y sus esfuerzos. Vide cita corresponden-
cia con Lefevre. pág . 190-203, y el Discur-
so de Pacheco en el Senado, sincerándo-
se, pág. 203-06. 

\<rosto 30.—Mathew á Lares.—Reco-
nocimiento del gobierno de Miramon. 

Contesta á la circular del 21, en que se 
daba á conocer la nueva Presidencia ce 
Miramón v Matl iews dice expresamente 
que no lo 'reconocerá hasta en tan to reci-
ba órdenes de su gobierno, á quien ha d a l o 
conocimiento de los sucesos.—Expresa 
igualmente las causas de su negativa, que 

S ° í a .—Exacciones violentas de Miramón 
v hechos intencionales contra ingleses. 
" 2a.—Ocupación de la conducta por 
Márquez v asesinatos imputados á este. 

3a.—Su impunidad y empleo en el ejer-

Tenn ina ofreciendo sus servicios para el 
caso de que la administración presente un 
plan conciliador, que ponga termino a la 
guerra civil.—Lefevre. 

Agos to 3 y 7.—Crisis Presidencial .—Zu-
loaga, Miramón. 

Miramón avisa el 3 al gobierno de Méxi-
co que Zuloaga se había fugado de Leom 
Corona transmit ió la noticia al Consejo 
el 4, pidiendo parecer sobre la conducta 
que se debiera o b s e r v a r . - L a Comision 
c U s u l t ó el 7, proponiendo se declarara que 



Mi ramón era el Pres idente legítimo y pui 
su propio t í t u l o — E n consecuencia, nega-
ba á Zuloaga la facultad de destituirlo v 
aún la de ejercer por si mismo el p o d e r . - -
Es to equivalía á una deposición indirecta. 
El dictamen es pieza curiosa por sus la-
rezas, bien que contenga graves verdades. 
Véase en Lefevre, pág. 168, 175. 

Agos to 14 y 21.—Miramón, Presidente 
interino. 

El 13 renunció el ca rgo que ejercía ¡<01 
Zuloaga de Presidente subst i tuto, y el' 
la llamada Junta de Representantes lo eü-
gió con la expresada calidad. 

Esto sucedía después de la terrible tio-
rrota que sufrió en Silao el 10.—El 21 co-
municó Lares al cuerpo diplomático el 
cambio ocurr ido.—Lefevre . pág. 175-81.— 
Yide mi Diario. 

Agos to 20.—Notificación de González 
Or tega al cuerpo diplomático. 

La dirige de Queré t a ro , advirtiéndole 
. que tiene órdenes para t o m a r la plaza por 

fuerza, á fin de que los ex t ran je ros p ro 
vean á su seguridad y se eviten reclama-
ciones. 

Enuncia la esperanza de que Miramón 
evitará las calamidades que se preparan á 
la capital. Lefevre. págs. 189 y 190. 

Agos to 22.—El E m b a j a d o r de E s p a í h 
presenta sus credenciales y es recibido con 
singular solemnidad.—Discursos en és ta . 

—Miramón decia en el suyo estar dispues-
to á oír los consejos de las potencias para 
pacificar el país, 62. 3. 202.—Lefevre, pág . 
181. 

N O T A . 

Pacheco fué jus tamente censurado por 
este acto imprudente que compromet ió su 
dignidad y su persona. 

La caída de Miramón era casi inevitable 
v muy inmediata. 

Solamente se explica por el carácter 
medianamente fantástico de Pacheco y po. 
su estupenda van idad—Se imaginó que iba 
á ser el redentor de la situación y que con 
solo presentarse paralizaba la revolución. 

Agos to 24.—Pacheco á González Or tc 
ga.—Respuesta á la notificación. 

Contesta acusando recibo, y comienza 
por referirse al discurso que dirigió á Vi 
ramón, recomendando la concordia como 
único medio! de terminar las turbaciones 
civiles.—Signen algunas reflexiones algo 
impertinentes v que aún podían ofender á 
González Or tega , pues anunciaban t emor - -
de a tentados que cometieran sus t ropa* á 
la e n t r a d a en la c i u d a d . — L e f e v r e , p á g . 

González Or tega replicó con bástante 
acierto, v la corresponden 

Septiembre 10.—Reconocimiento del go-
bierno de Miramón por la legación in-
glesa. 



Lares replicó á la nota del 30 anterior, 
declarando (según parece del extracto) que 
así como Mathews esperaba órdenes de su 
gobierno para reconocer al gobierno, asi 
esperaría él (Lares) para ocuparse de los 
negocios ingleses.—Lefevre. pág. 184. 

Septiembre 12.—Mathews rechaza el 
sistema y su principio, defendiendo el de-
recho de ser oído en sus reclamaciones, 
id., pág. 185. 

Septiembre 24.—Lares insiste, mante-
niendo su doctrina y negando á las nacio-
nes ex t ran jeras la facultad de calificar los 
t í tulos de legitimidad del gobierno, id. pág . 
186. 

Septiembre 25.—Mathews replica, de-
fendiendo y objetando, id. pág. 187. 

Esta polémica terminó el 17 de Octubre, 
con la nota en que Mathews avisó que ha-
bía recibido órdenes para suspender siis 
relaciones V retirarse con la legación, id., 
pág. 188. 

Octubre 17.—Legación inglesa.—Se le-
dra. 

Comunicó Mathews esta resolución, co-
mo resul tado de la polémica mantenida el 
mes anterior sobre reconocimiento, etcé-
tera, de Miramón. Hacía varias acres in-
culpaciones. Di jo que se retiraba á Ja-
lapa conforme á las órdenes de su gobier-
no.—(Efemérides y Lefevre, pág. 188.) 

Noviembre 16 y 17.—Ocupación ele fon-

dos de lo« acreedores ingleses en Capu 
chinas. 

Diligencias practicadas con este moti-
vo : protestas y reclamaciones diplomáti-
cas con los comentarios de Lefevre, pág . 
215, 230. 245. 

La polémica duró todo el mes y aun te-
nía resultas en Diciembre. 

Noviembre 22.—Mathews al Agente de 
los tenedores de bonos . 

Nota escrita en lenguaje sumamente du 
r o v ofensivo al gobierno de Miramón. 
Protes ta contra la ocupacion y previene 
se exija la devolución den t ro de 48 ho-
ras. (Los juaris tas publicaron este docu-
mento en el número 3 de su "Bolet ín." co-
mo un tr iunfo. Bien pudo aplicárseles el 
epigrama de la caricatura de Pompeyo.) 

Persecución de Aldlram á Díaz : acusa-
ción.—"Boletín" número 31. 

Noviembre 27.—Misión de Mac. Lañe 
V La Rein t r ie—Protecc ión de los Esta-
dos Unidos á Juárez. 

En el número 3 del "Bolct in de Noti-
cias" se dió noticia de la existencia de La 
Reintrie en México, enviado por Mac. La-
ñe para proteger á Juárez. Según las ins-
trucciones que le dió el Ministro, debía 
declarar que los Es tados Unidos se opon-
drían á toda intervención ext ranjera en 
México, v que así se había notificado á las 
potencias.—La Reintrie comunicó copia 
de sus instrucciones á González Or tega . 



M E X I C O . — R . 

1861. 

E n e r o 12.—Orden de Juárez expulsando 
á Pacheco y á Mons. Clement i : á éste "p> r 
la participación escandalosa del Clero en 
la guerra civil."—62, 3, 271. 

Enero i r . — E n t r a d a de Juárez en Mé-
xico. 

Dice Romero que fué recibido "con una 
inmensa aversión."—Debía decir con in-
menso temor. González Or tega le había 
precedido el 25 de Diciembre, inspirando 
alguna confianza.—O. I. 436. 

E n e r o 3 .—Dest i tución de empleados.--
D. G., pág. 322. 

Orden para -separar á los de la lista ci-
vil, que sirvieron al gobierno de Tactt-
bava. 

E n e r o 12.—Diplomáticos expulsados. 
Orden de O c a m p o al E m b a j a d o r de 

España , Nuncio y demás diplomáticos, 
declarándolos enemigos , y como á tales, 
imponiéndoseles la expulsión.—"Bolet ín" 

número 22, pág. 2 y 3.—Circular de Zar-
co justif icándola.—Boletín numero 35, 
página 2. 

E n e r o 17.—Aldham.—Díaz.—Fondos 
de Capuchinas . 

El p r imero se di r ige al gobierno, pro-
tes tando contra el indulto que conce-dio 
á Díaz ( I s id ro) , suponiéndolo partícipe 
en lo último, y pide sea cast igado él y 
cuantos aparezcan cómplices.— Boletín 
número 31. 

Ene ro 21.—Orden de Zarco para que 
se proceda judicialmente contra la per-
sona y bienes de los responsab les—Bo-
letín n ú m e r o 40, pág. 4. • 

Ene ro .—Fuga de Miramón en un Du-
que francés .—Reclama Aldham el caso 
al Comandante . 

Preguntába le si era cierto que -c en-
contraba en su buque, ag regando que 
no lo creía, "pues t ampoco sena hono-
rífico al pueblo francés, m a su marina , 
abrigar un tal cr iminal ." 

El Comandante francés, sin contestar 
á su pregunta , le dice que esta dispuesto 
á sostener el honor de su pabellón cuan-
do llegue el caso, y que á la marina f ran-
cesa no se le pueden reprochar m a n c h a s 
como las de la víctima de -Santa Elena 
y el desembarco de G r e n o b l e . - B o l e t . n 
número 54. pág- 3- w _ _ . 

Las notas no tienen fechas, mas por 10 



que se ve en el número 47, pág . 3, el 
caso debió ocur r i r en el úl t imo tercio del 
mes .—Notic ias del suceso.—Efemérides. 
—Febre ro 2. 

Aklham llevó un tes t imonio y recom-
pensa de sus s impat ías por la adminis-
tración de Juárez , á quien tan to ayudó.— 
Volviendo de .México á Yeracr'uz, fué 
asal tado y herido cerca de Orizaba, por 
una cuadrilla de bandoleros .—V. Efemé-
r i d e s — Marzo 15. 

Feb re ro 8 .—Abogados .—Nulidad de 
tí tulos. 

Decreto de Juárez en uso de faculta-
des ext raordinar ias , imponiendo á los 
abogados recibidos en los Es tados—"do-
minados por la reacción"—el gravamen 
de pro tes tar obediencia á la Consti tu-
ción y leyes de Reforma, "haciéndose 
constar en sivs t í tulos, so pena de nu-
lidad " - D . G., pág. 367. 

l ebrero 2 .—Emba jado r de Prusia .— 
Presentó sus credenciales. 

Febrero 17.—Saligny á Zarco.—Cateo. 
— H e r m a n a s de la Car idad.—Reclama-
ción del E m b a j a d o r f rancés . 

No tiene fecha, v según noticias, t am-
poco se escribió en papel t imbrado.—Su 
lenguaje es s u m a m e n t e duro y aun in-
su l tan te .—Por este documen tó se pe--
cibe que habían comenzado las confe-
rencias sobre la presentación de creden-

cíales; pues Sal igny exigía c ier tas condi-
ciones para reconocer al gobierno, á las 
cuales éste se somet ió .—Lefevre da por-
menores sobre este cateo y también las 
Efemérides . Su obje to era saquear el 
dinero y a lhajas que se quer ían escapar 
á la rapacidad de los juar i s tas — Lefevre 
estaba en t re ellos.—El 21 de Marzo se 
repitió el hecho y con él la reclamación 
en té rminos amenazantes . Zarco dió ex-
plicaciones y satisfección, quedando así 
al lanada la presentación para el 16.—Le-
fevre, pág. 234-41. 

Febrero 26.—Ministro ing les—Recí -
besele, E . (Mathews . ) 

Marzo 22 .—Lerdo.—Honores fúnebres • 
y recompensas. 

Circular avisando su muer te , hoy á las 
2 de la tarde. Tr ibú tanse le honores y se 
obsequia á su familia con u n a buena ca-
sa que pertenecía al clero. 

Sent imientos ment i rosos por su muer-
te .—D. G., pág. 429.—V. mi Diario. 

Marzo 16.—Ministro de Franc ia .—Pre-
senta sus credenciales. 

Debía hacerlo el día an te r io r ; mas lo 
t ransfir ió porque el viernes era de mal 
agüero.—Lefevre se bur la de esta supers-
tición. aprovechándola para darnos una 
muestra de su l i teratura, hones to len-
gua je y sent imientos piadosos.—Decía 
que prefirió "hacer la presentación en 



sábado, día consagrado á la Virgen c-n 
la l i turgia católica, y á las uniones in-
mundas , según Mr. Garinet , en las or-
gías •monstruosas del conventículo de las 
hechiceras. ( S a b b a t ) " — I n m u n d o es 
(fuien hace la congruenc ia , á la par que. 
es túpidamente ignorante , confundiendo 
el sábado con el Sabba t .—Lefevre , pág . 
240 y 41. 

/Abril 6 .—Sueldo tle Juárez . 
Este expidió un decreto reduciendo su 

sueldo á $30.000 de $36.000 que disfru-
taba (y que se hacía pagar , mientras 
muchos miserables morían de hambre . ) 
—1). G. pág . 432 y 33. 

Mayo 4 .—Romero al Minis t ro .—Escla-
vi tud.—Paz con el Sur á expensas de 
México. 

L lama la atención sobre los proyectos 
formados para a r r eg la r estas diferencias, 
reconociendo al Sur la facultad de mante-
ner la esclavitud en los terr i tor ios que 
nuevamente adquiere, y que necesaria-
mente será tomándo los en México.—Pro-
testas contra esos proyectos y generali-
dades.— N ú m e r o . . . pág . 535.' 37. 

.Tratado de ga ran t í a de límites de Mé-
xico. con exclusión absoluta del inf lu jo 
europeo. 

Avisa tener instrucciones para cele-
brarlo con los E s t a d o s Unidos , " b a j o la 
indispensable" condición de que no ten-

drá part icipio en él n inguna nación eu-
ropea, porque cualquiera ingerencia suya 
en ta les convenciones, les daría pre tex to 
para intervenir en los negocios de Amé-
rica, lo cual sería fatal para el desarrollo 
de las inst i tuciones democrát icas , en 
que se fundan las e spe ranzas del progre-
so, de la felicidad social y de la h u m a -
nidad, pág. 537. 

N O T A . 

E s t a proposición era ridicula, torpe y 
vergonzosa : querían adu la r con ella á 
los Es t ados Unidos, sin adver t i r el des-
honor con que se cubr ían México y su 
agente . E n 1851 me p ropuso Corwin un 
t r a t ado semejante , y lo deseché, como 
ex t ravagan te y vergonzoso. 

Mayo 7.—El Minis t ro á Romero . — 
T r a t a d o de garant ía , e tcétera. 

Acusa recibo, manifes tándose muy com-
placido de la invitación, pero 110 la acep-
ta. Dice que Corwin t iene amplias ins-
trucciones jiara negociar en México lo que 
le sea más conveniente. El tono de la 
respuesta revela cierta superioridad y pro-
tección, que no son muy l isonjeras.—Nu-
m e r o . . . pág. 538. 

Mayo 7.—Id. á Id.—Tránsi to de t ropas 
americanas por México. 

Dice que el gobierno necesita reunir 
MEMOHUS.—7 



t ropas en Arizona y (pie le sería más co-
modo si las desembarcara en Guaymas. Pi-
de permiso de tránsito, prometiendo ga-
ran t ías .—Número pág. 538-

Mayo 8.—Contestó Romero que daba 
cuenta á su gobierno, pág. 539. 

Mayo 2.—Saligny á Zarco.—Creduo 
Secker.—Reclamación. 

Refiérese á las varias conferencias que 
habían tenido para arreglar "esta cues-
tión. en la cual el interés y 'el honor üe 
Francia están seriamente envueltos, o 
compromet idos" (involved). Dice que no 
puede sujetar el principio que rechaza las 
obligaciones contraídas por otros gobier-
nos ' l l amados ilegítimos: que ha recibido 
nuevas órdenes y perentorias sobre esta 
cuestión v negocio, "único que puede oca-
sionar grandes dificultades entre ambos 
países, é impedir el libre curso de las amis-
tosas relaciones entre Francia y Méx ico : 
(pie no puede dilatar su cumplimiento, 
pero, sin embargo, antes de notificarlas 
oficialmente se las anuncia, como una 
muestra de amistad, esperando que le co-
munique la resolución del gobierno lo más 
pronto posible.—C. A., 217. (Ven. Le 
fevre, pág. 106, 32.) . 

Mayo 4.—Garantía de limites de Méxi-
co.—Proposición de Tra tado . 

Con el ridículo pretexto de la introduc-
ción de la esclavitud en México, atribuida 
á los confederados por Romero , y pensan-

do éste que obtenía 1111 tr iunfo de sagacidad 
diplomática, humilló á su país, manifestan-
do á Seward que tenía instrucciones de 
Juárez para proponer le la celebración de 
1111 t r a t ado que garant izara á México sus 
actuales límites, impidiendo la introduc-
ción de la esclavitud. Esforzábase pa ia 
p robar que él seria útil á ambos países, 
pues así opondría una barrera impenetia-
ble.—A fin de dar entrada á la idea, lison 
jeaba la vanidad americana, agregand 
que el t ra tado debía celebrarse, "ba jo la 
indispensable condición de qu|e en él no 
tendrían participio, ba jo ningún aspecto, 
las naciones europeas ; pues México con-
sideraba que su ingerencia en tales con-
venciones podría darles ocasión para in-
tervenir en los negocios de la república y 
aún en los generales de Amér ica : que es-
to debía evitarse á todo trance, porque él 
comprendía que tal intervención sería iu-
nesta al desarrol lo de las instituciones de 
mocráticas, que eran el fundamento y la 
esperanza del p rogreso del bien social y de 
la humanidad."—C". B. 15-17. 

Mayo 7.—El as tuto y zorro Minist io 
americano contes tó (pie ya sabía estaba 
nombrado Corwin representante de los Ls-
tados Unidos en México, ' con instruccio-
nes liberales y amplias instrucciones para 
negociar un t r a t ado que fuera jus to y libe-
ral para Méx ico ; " "que los Es tados Uni-
dos deseaban estrechar sus relaciones con 



las o t ras repúblicas y r e fo rza r el pocicr 
de cada una, de manera q | e las pusiera en 
aptitud de mantener una jus ta y benéfica 
independencia respecto del o t r o hemis-
fer io; que, de conformidad con estas mi-
ras generosas de los Es t ados Unidos , vía 
probable que Corwin hubiera ya entrarlo 
en discusión sobre las cuest iones que en-
t rañaba la negiaciación. 

Con tales precedentes, seria impropio 
(inexpediente) ocuparse de t r a b a j o s de la 
misma naturaleza y encaminados al mismo 
fin." 

N O T A . 

En mis negociaciones con el E m b a j a d o r 
americano, el año 1852. sobre los negocios 
de Tehuantepec, me ofrecia con instancia 
un t ra tado semejante : yo lo deseché como 
una ofensa á la dignidad de México. 

Mayo 29.—Suspensión de pagos .—Ama-
g o á las convenciones.—Ley de Juárez, 
62. 4, 17. (Códice de la R e f o r m a , pag. 
265. 

Mayo 22. —Rancarota nac ional .—La 
proclama Juárez á los cinco meses de ha-
ber ocupado los bienes eclesiásticos, pi-
diendo recursos al Congreso , y luego exi-
giendo 1111 préstamo forzoso de $750.000. 
—(Diar io del Imperio, E n e r o de 1866, p á g . 
7 9 ) 

Mayo 29.—Declárase solemnemente oí 
la citada ley de esta fecha, la 

Bancarota nacional.—Bienes eelesiás 
ticos.—Despilfarro. 

Según las bases fijadas por la ley de Juá-
rez para la nacionalidad de estos bienes, y 
por las noticias incompletas que se reco-
gieron en 1866. para justificar la rescisión, 
aparece que se habían redimido $62.365,516, 
ingresando ó debiendo ingresar al teso " i 
en la forma siguiente: 

En efectivo por el 40 por 
ciento y resto de b o n o s . $ 24.940,206 4--

En títulos de la deuda in-
terior 37 619,309 60 
A esta suma debe agregarse • 
Pr imero.—El producto de las numerosa:» 

translaciones de dominio que s¿ hicieron. 
Segundo.—El importe de la cuar ta par-

te del valor de los bienes de beneficencia 
é instrucción pública, que debió enterarse 
en moneda. 

Tercero.—La plata, o ro y a lhajas de los 
templos. 

Cuar to .—Los productos ordinarios de 
contribuciones y derechos. 

Jamás gobierno alguno en México dis 
puso de tales recursos ni los disipó má.> 
rápidamente. 

F.1 Diar ia del Imperio de 16 de Abril 
de 1866 ( tomo quinto, pág. 385) t rae la 



noticia menuda de los capitales desarmor 
tizados, que no era, ciertamente, comple-
ta. (C. B. 21.) 

Junio 29:—Corwin al Ministro.—Trán-
sito de t ropas de los Estados Unidos po r 

terr i tor io mexicano.—Sesión secreta del 
Congreso.—Arizona.—(Número 2, pág 
541.) 

Avisa que el Congreso ha hecho esta? 
concesiones y acompaña el ext racto de la 
"Sesión secreta del Congreso, que le co 
municó un diputado."—La concesión se 
hacia para congraciarse con el Nor te en 
odio al Sur y á su filibusterismo. 

Romero transmit ió esta resolución al 
Ministro, en 26 de Agosto, encomendán-
dola como una prueba de amistad, pág . 
539-

Junio 21 y 22.—Tránsito de t ropas.—De-
creto y disposiciones relativas concedien-
d o el permiso, pág. 540.—C. B. 20. 

Romero lo comunió á Seward el 26 de 
Agosto, pág. 539. 

Junio ir .—Elección de Juárez. 
Se verificó siendo el Presidente, com-

pitiendo con Lerdo y González Or tega 
Figuraron por él 5.171 votos. 1.957 por el 
segundo y 1.845 P o r tercero.—Sin em-
bargo. el decreto que declaraba su elec-
ción, sólo fué aprobado en el Congreso 
por 61 votos contra 55 de los diputados 
presentes. (Calendario de 62, pág. 69) ¿Có-

mo se explica la oposic ión? Romero ha-
bla de esta elección ment i rosamente .—Ü. 
I, 439 —D- G., pág. 50. 

Junio 10.—Préstamo forzoso de 
$750.000.—Llévase á efecto conforme a la 
ley de bancarota .—V. s., Mayo 29. 

Junio 15.—Posesión de Juárez. 
La tomó, no obs tan te aquella demos-

tración del Congreso, y la conservó, 110 
arredrándole la seria demostración que 

le hicieron 51 diputados, pidiéndole dimi-
tiera la presidencia. El b iógrafo adula-
dor que cita Romero, menciona este he-
cho, O . T. 440. y o t ros que manifiestan la 
antipatía que tenía Juá rez en su parti lo, 
43 8 .v s i g — L a intervención vino á salvar-
lo de una catástrofe inevitable. Pa ra solo 
él fué benéfica. 

Junio 4-—Decreto de Zuloaga descono-
ciendo á Juárez.—(62, 4, 21.) 

Junio 7.—Facultades ext raordinar ias á 
Juárez.—D. G„ pág. 494. 499.—Vide otras, 
id.. Diciembre 11 y 13 id .—Mayo 3 y Oc-
tubre 27 de 62, y Mayo 27 de 63. 

Junio 4.—Lev de Recursos , ó de Rapi-
ña.—Facultades omnimodas .—D. G., páj;. 
491. 

Decretó el Congreso lo siguiente: "Se 
faculta al gobierno para que se proporcio 
ne recursos de cualquiera manera, con el 
fin de destruir á la reacción." 



Junio 5 — C o m p r a de cabezas h u m a n a - , 
id.', pág. 49 2 y 93- J 

Decre to del Congreso, o f rec iendo $10,000 
por la de las personas que menc iona . 

Julio.—González Or tega , P res iden te de 
la Cor te y Gobernador de Zaca tecas . 

Obtuvo ' el primer cargo p o r elección 
del Congreso, para reemplazar á Juárez 
que pasó á la Presidencia. 

Pocos días después, González Or tega 
se marchó á Zacatecas, de donde era Go-
bernador . Desempeñó este p u e s t o duran-
te los últimos meses del año y a lgunos del 
siguiente, juntamente con la Presidencia 
de la Corte, la Comandancia Mili tar de 
San Luis y Aguascal ientes .—Mes. , pág. 
400.—Nadie hizo reparo. 

N O T A . 

Según esta indicación, pa rece que su 
nombramiento! de la Corte fué hacia el ím 
del año. 

Julio 2 — D e c r e t o de su n o m b r a m i e n t o 
v de los Magis t rados de la C o r t e . — D . G., 
pág. 506 y 7. 

Julio 17.—Convenciones diplomáticas.— 
Ley suspensiva, 62, 4, 29. 

ju l io 21.—Zamacona á W y k e , fundan-
do su prevención, 26, y réplica acerca de 
éste, 29.—Véanse algunas m á s noticias en 
las págs. T84 y 49. 

Se derogó.—V. Noviembre 23.—Noti-
cias de Romero .—O. I. 441. 

Julio 29.—Misión de Fuente á París . — 
Instrucciones. 

Véase un extracto de éstas en la página 

Noticias muy incompletas de su corres-
pondencia con Zamacona respecto al tra-
tado Mon-Almomte y recriminaciones á 
Salignv de protección al par t ido reaccio-
nario. 148 y 49. 

Tulio 2.—González Ortega , Pres idente 
de la Corte .—Decreto de su nombramien-
to v de los Magis t rados que componen el 
t r ibunal .—D. G., pág. 506 y 7. 

Julio 27.—Legación de Francia.—Corta 
sus relaciones con México. 

Da noticia del caso sin expresar moti-
vos.—Lefevre, página 262.—V. Franc ia . 

Julio 16.—Insulto á la Legación de 
Francia . % 

Protes tas del cuerpo diplomático al go-
bierno, 62, 4, 49. 

Julio 17.—Respuesta de Zamacona, eva-
siva é impertinente, á la nota que en ese 
sentido pasó W a g n e r , encargado de la Le-
gación de Francia, 49 y 50. 

Julio 2 1 — W a g n e r á Zamacona.—Ré-
plica á la anterior, 51. 

Atentados contra ext ranjeros .—Acom-
paña lista nominal de asesínalos y heri-
dos. id. 



Julio 21.—Contribución de 10 por ciento. 
— L e y 53" 

Legación de Francia.—Reclamación poi 
italianos y suizos. 

Saligny la formalizó y Zamaeona la des-
echó, desconociendo su representación el 
pr imero de Septiembre, pues decía 110 
constaba cpie estuviera acreditado como 
representante de esos países.—Saligny in-
sistió, y con tal motivo, se siguió una po-
lémica y cambio de notas, en que se lu -o 
intervenir el Cónsul suizo. 

Legación de Prusia, id. id. 
Continúase la disputa con ésta, prolon-

gándose hasta Febre ro del año siguiente, 
sembrando no pocos disgustos, por el des-
aire que envolvía el negocio.—V. las no-
tas y noticias de Lefevre, pág. 262-66. 

Septiembre 4.—Misión de Fuente en Pa-
rís.—Ley sobre suspensión de Conven-

ciones, 624. 146. 
Thauvenel lo despidió sin permitirle ciar 

explicaciones, t ratándolo duramente . — 
Una escuadra exigiría satisfacción.—Ex-
t rac ta de sus explicaciones, 147. 

Dicese en nota que Fuentes suspendió 
las relaciones, pero que se quedó en Ta-
ris hasta Marzo del año siguiente.—C. B . 
263. 

Octubre 15.—Carta de Santa-Anua á 
Gutiérrez Es t rada . 

Manifiestan enteramente de acuerdo en 

el Imperio y emite sent imientos cuerdo.-. 
Se publicó en el Dia r io Oficial de 20 de 
Enero de 1866, pág. 105. número pag 
688. 

Noviembre 23.—Convenciones diplomá-
ticas.—Derogación de la ley. 

Avisó Wyke á su Minis t ro que el Con-
greso había de rogado la ley de 17 de Ju 
lio, 62. 4. 68.—Texto de la derogación. 
69. 

Noviembre 21.— Convención con Ingla-
terra por reclamaciones. 66. 

Noviembre 23.—Id. — Reprobación. — 
Parece que en esta fecha se reprobó la 
convención, compensando el acto con la 
derogación de la ley de Julio, 68. 

Noviembre 30.—Carta de Santa-Auna á 
Gutiérrez Es t rada , acep tando la candida-
tura de Maximiliano. 

Encuéntrase en el "D ia r io Oficial" de 
20 de Enero de 1866. Se publicó con mo-
tivo de las intrigas que promovía en lo? 
Es tados Un idos .—Número . . . . pág. 687.— 
C. B., 261. 

Diciembre.—Clausura de Veracruz.— 
Decreto sobre traidores.—(A id. F.sp.—In-
tervención.) 

M A L E S T A D O DF. L A S R E L A C I O N E S 

Diciembre 5.—Circular de Relaciones á 
los Gobernadores, 62. 4, 75. 



Recomíéndaseles la protección á los ex-
t ranjeros . tomando en cuenta la delicada 
situación. 

Diciembre 8.—Carta de Maximil iano á 
Gutiérrez Estrada. 64, 4, 255. 

Acepta los ofrecimientos que le h a c n 
del t rono, con la condición que sean apio-
bados por la nación. 

Diciembre 11.—Facultades extraordina 
rias.—Ley. (M. S.) 

Articulo p r i m e r a — D e c l a r a urgente t! 
de 7 de Junio último, que suspendió algu-
nas garant ías , ex tendiéndolo á la suspen-
sión de las contenidas en los artículos 11 
y 27 de la primera par te .—C. C., págs. 3 . 
X 32-

Artículo segundo .—Queda el gobierno 
ampliamente autor izado pa ra dictar las me-
didas que juzgue necesar ias en las circuns-
tancias actuales, "sin o t ra restricción que 
la de salvar la independencia" é integri-
dad del terri torio nacional , la forma de go 
bierno establecida por la consti tución y los 
principios y leves de r e f o r m a . 

Artículo tercero .—La suspensión de ga-
rantías y autorización al gobierno para 
continuar durante 30 días después de la 
próxima reunión del Gdngreso , al cuai 
dará cuenta del uso que ha hecho de sus 
facultades.—C. C., págs. 31 v 32. 

Vide otros documentos .—Junio 7 y Di-

ciembre 13, id . ; Mayo 3 y O c t u b r e 27 de 
1862, y Mayo 27 de 63. 

Diciembre 13.—Facultades ex t raord ina-
rias.—Aclaración del decreto anterior.— 
(C. C„ pág. 33.) 

El gobierno consultó si el decreto que 
precede lo autorizaba para celebrar t ra-
tados cota los gobiernos ex t ran je ros y He 
var á efecto su cumplimiento.—C., pá¿,. 
33-

El Congreso pasó la consulta á la co-
misión, con dispensa de t rámites , y és.a 
propuso el siguiente articulo, que fué apro 
bado por 60 votos, contra 41. 

Artículo pr imero .—"En consecuencia, y 
como resultado de la discusión y adapta-
ción del artículo segundo de la ley de IT 
del corriente, el gobierno está autoriza-
do para concluir t ra tados y convenciones 
para ponerlos en vía de ejecución, sin ne-
cesidad de sujetarlos á la aprobación del 
Congreso ." 

A esta declaración precede un mensaje 
de Juárez, relativo á esas mismas faculta-
des : en él se preveía la posibilidad de un 
conflicto con el extranjero.—Vide o t ros 
decretos de facultades. 511. 

Artículos constitucionales que las au-
torizan. 

En la nota que Romero pasó á Seward, 
enviándoJe estos decretos, citaba los ar-
tículos 29, 72, párrafos 13 y 128 de la Cons-



titución, como explísitos para autorizar 
esas facultades.—C. C., pág. 35. 

N O T A . 

Por incidencia menciona acpií un volu-
men que dice contenía la correspondencia 
diplomática de los negocios relativos á 
1861. refiriéndose á la página 140, en que 
se encontraba la constitución de México . 

1862. 

Mayo 3.—Estados Unidos.—México.— 
Facultades ex t raord inar ias—Ley.—(C. C., 
Pág. 35.)—(M. S.) 

Artículo primero.—Se declara vigente la 
de i r de Diciembre de 1861. 

Artículo segundo.—"El Ejecutivo usará 
de esas facultades con las limitaciones cpie 
le impone." y además la de 110 intervenir 
en negocios del orden judicial (pie sigan 
ó deban seguirse entre part iculares." ' 

Artículo tercero.—La suspensión de ga-
rantías durará hasta la próxima reunión 
del Congreso, el 16 de Septiembre, v si 
esta no se puede verificar por la guerra 
extranjera , ó por falta de elecciones!' dura-
ran las facultades hasta la primera reu-
nión del Congreso inmediato. 

Artículo cuarto.—"Si no se pudieren ha-
cer elecciones en algunos distritos, en los 

dias prescritos por la ley, ei gobierno de-
signará otros, á fin de que la reunión del 
Congreso se verifique lo más pronto posi-
ble." 

Artículo quinto.—El gobierno dará cuen-
ta, etcétera. 

Vide otros decretos en 7 de Junio, 11 y 
13 de Diciembre de 61. Octubre 27 si-
guientes y Mayo 27 de 63. 

N O T A . 

La calidad y espíritu de estos decretos, 
estaban enteramente de acuerdo con el 
empeño de Maximil iano de promover la 
reunión de 1111 Congreso Nacional, é im-
ponían á Juárez la obligación de favore-
cerla. 

Jun io 4.—Ley de Zuloaga. desconocien-
do al gobierno actual y declarando nulos 
sus actos. 62. 4, 21. 

Octubre 3.—Expulsión de ext ranjeros . 
La decreta Juárez .—Representó en con-

tra el cuerpo diplomático, presidido poi 
Corwin : y Fuentes contestó con bastante 
sequedad, declarando (pie se llevaría á 
efecto su medida.—C. A., 2 y 3. 

Octubre 27.—Sucesos de México .—(\ i-
de Es tados Unidos.) 

Octubre 27.—Facultades extraordina-
rias.—Ley. (M. S.) 

Artículo pr imero—Se declaran vigentes 



los ar t ículos i y 2 de la de 3 de M a y o úl-
t imo.—C. C., pág . 36. 

Ar t ícu lo s e g u n d o . — L a suspens ión de 
ga ran t í a s y autor ización al g o b i e r n o du-
rará seis meses, si a n t e s no se restablece 
la paz con Franc ia . Si se p r o l o n g a s e la 
g u e r r a por más t iempo, la suspens ión y au-
torización se p r o l o n g a r á n has ta t re in ta 
días después de la r eun ión del C o n g r e s o . 

T e r c e r o — E l E j ecu t i vo d a r á cuenta , et-
cétera . 

C u a r t o — E l E j e c u t i v o n o t endrá facul-
tad para resolver los negoc ios civiles, en-
tre part iculares , ni los cr iminales en q u : 
se versan derechos p r ivados . 

Q u i n t o . — L a s facu l tades concedidas por 
este decreto , no incluyen la de cont raveni r 
in manera a lguna á las p revenc iones con 
tenidas en el t í tu lo c u a r t o de la Const i tu-
ción. 

Vide o t ros dec re tos en 7 de Junio , 11 y 
13 de Dic iembre de 1861. M a y o 3, supra , 
v M a y o 27 de 63. 

Es t ados U n i d o s . — M é x i o o . — Q u e j a s de 
Juárez contra los E s t a d o s U n i d o s . — P a r -
cialidad de los f r anceses . 

Nov iembre 22 .—Cor re spondenc i a de 
R o m e r o con Seward , p o r el pe rmiso con-
cedido á los f ranceses p a r a la c o m p r a de 
carros , municiones, e t cé te ra . (Vide, E s t a -
dos Unidos , Dic iembre 1 0 . ) — R o m e r o em-
peñó una formal polémica p a r a impedir lo , 

fundándose en la doctr ina de los Es t ados 
l nidos y en la conducta de Seward , que 
hace iguales que jas á Ing la te r ra .—Seward 
m a n t u v o firmemente su resolución, decla-
rando que los efectos de g u e r r a eran a r -
ticulo licito de comercio, cuando se ven-
dían c o m o tales. 

Apoyábase en una an t igua resolución de 
Jef ferson. Es ta polémica se p ro longó 
has ta el mes de Ene ro siguiente.—C. A. 
18-34. 

Nov iembre 13 v 20.—El Corsa r io .—Nu-
mero 290.—(Alabama) . 

Q u e j a s y reclamaciones de los E s t a d o s 
l nidos á I n g l a t e r r a . — E s t a d o s Unidos , t, 
pags. 2, 4, e tcétera. (Vide en apun te par-
t icular . )—Histor ia de este buque, id., pág 
33-37. 

Diciembre 13.—Nulidad de los actos de 
la In tervención.—Lev.—(C. C., págs 24f 
y 4 2 ) . 

Artículo pr imero .—Se declaran nulos lo-
dos los ac tos de las l lamadas autor idades 
establecidas por los invasores v t ra idores , 
o que se establezcan en lo f u t u r o en la Re-
pública, y j a m á s podrán ser ap robados . 

Art ículo s egundo .—Lo son igualmente 
los con t ra tos que celebren y los que en 
ellos t omaren pa r t e serán responsables ci-
vil y cr iminalmente, conforme á las leyes 
vigentes . Tales con t ra tos no se tomarán 
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jamás en consideración por el gobierno de 
la República. 

Ar t ículo te rcero .—Los t ra idores 110 se-
rán cons iderados ba jo ningún aspecto en 
los t r a t ados que celebre el gobierno con 
Franc ia . 

E s t a d o s Unidos .—México .—Febrero 23. 
—Atrope l lo á México por los Es tados 
Unidos .—Mes . 63, 1139 (sin documento). 
1141, 42, 53-

El contra-a lmirante Wilkes ex t r a jo vio-
len tamente de la costa de Yucatán el bu-
que "N'Oc-Daquv," (á) "Virginia ." del cual 
habían t o m a d o posesión las autoridades 
mexicanas y cuyos tribunales conocían 
como causa de presa. R o m e r o reclamó 
la violación del terr i torio y soberanía, mas 
no se le hizo caso. Seward le contestó, 
pág. 43, secamente que si su gob ie rno se. 
consideraba con derecho de reclamar, lo 
hiciera an te los tr ibunales amer i canos . ' The 
elaim (decía) would be patiently hear and 
justey decided bv the U . S. prize court 
at Key W e s t . " — É l atropello se hizo so pie-
t ex to de que el buque era de confederados. 
—C. A. 40-55. 

F e b r e r o 7 — S e w a r d á Romero.—Provi-
siones á los franceses en los Es tados Uni-
dos. 

• :r ¡v 

Las reclama R o m e r o como una viola-
ción de neutral idad y Seward rechaza ?a 
reclamación, declarando legitimo el tráfico 
—-Mes. 63, 1138 . 
. Febre ro 2 6 . - R o . n e r o á S e w a r d . - O p r c -

sion de los mexicanos en Es tados Uni-
dos.—Mes. 63. 1140 v 41. 

Qué jase de la q u e sufren en Texas v 

vicic)V niUítar!—C ^ ^ * 

A l o n r w ° — D e s a í r e ~ ^ ° n i e r ° y h d ° C t r " , a 

Romero ofició á Seward, manifestán-
dole su entus iasmo y aplauso por la doc-
trina que rechaza la intervención europea 
en los negocios de América . Con tal mo-
tivo. decía que su gob ie rno había visto 
con sobresal to la proposición que los Es-
tados t nidos hicieron en Junio anter ior á 
I 'rancia e Ingla terra , de unirse para ga-
rantizar la neutralidad del istmo de Pana-
má enviando t ropas con tal intento. Pre-
sentando este caso como una ocasión y nes-
go de intervención, dice que Tuárez lía vis-
to con satisfacción el acuerdo del Presi-
dente de los Es t ados Unidos, comunica-
do a Dayton en 25 de Septiembre ante-
rior. por el cual desaparece aquel peligro. 
—C. A. 37 y 38. 1 h 

Marzo 20.—A esta impert inente y ex 
temporánea manifestación contestó Sewai I 
el día siguiente, en té rminos har to duro-? 



Después de mani fes ta r que los Es tados 
Unidos no estaban dispuestos á contro-
vertir las ideas g r a t a s del gobierno ae 
México respecto de la intervención extran-
jera en los negocios de América y por las 
cuales confesaba f r ancamen te su simpa-
tía. "nevertheless (dice) tlie undersigne 1, 
feelsobligedto express unintent ional . of Ihe 
cbaracter of the cor respondence referred to 
(la cambiada entre Seward y el Plenipo-
tenciario de Nueva G r a n a d a ) has recome i 
to the Mexican gouve rnmen t to rendent 
necessarv to; direc t h a t comumcat ion to be 
made."—C. A. 38. 

Marzo 2 1 — R o m e r o n o podía dejar de 
sentir lo punzante de es te reproche y "pro-
curó disculparlo lo m e j o r que pudo en 
una larga nota del 2 1 — M a s ya sabía que 
110 le era permitido en t rome te r se en la ¡eo-
lítica americana ni pone r se al nivel de su 
protector .—Mes. 63. 115 y 52. 

Abril 28—Cont r ibuc ión de 1 por ciento. 
Menciónase en una orden de Juárez. -

D. 1. 1, pág. 150. 
Mayo 1 7 — T o m a de Pueb la por los fran-

ceses.—O. I. 442 y 43-
Mayo 31.—Fuga de Juárez . 
Dice Romero que salió á las " t res de la 

tarde." después de h a b e r cerrado las se-
siones, id.. 443. ( E s m e n t i r a : se desapa-
reció furt ivamente á la m a d r u g a d a , inutili-

zando los enormes sacrificios y gastos que 
había causado á la población). 

Discursos de clausura del Congreso.— 
C. A., 383 v 84.—D. J., t omo 1, pág. 
5-9 

Mayo 31.—Donativo de Copiapo á los 
juaristas. 

Documentos relativos á este curioso in-
cidente.—D. J. 1, pág. 137; t omo 2, pág. 
180-209, pág. 61-72. El Minis tro de Chi c 
en México era Sotomayor Yaldés, id., pág. 
27. 

Mayo 27.—Facultades ext iaordínarias .— 
Ley.—C. C., pág. 37. 

Art iculo-primero.—Se p io i rogan las fa-
cultades concedidas al gobierno por la le 
de 27 de Octubre de 1862 y la suspensión 
de las garant ías hasta 30 días después de 
la próxima reunión del Congreso en sus 
sesiones ordinarias ó ante.-, si se termina 1?. 
guerra con Franc ia ; cont inuando en vigor 
las condiciones y restricciones impuestas 
al ejecutivo por aquella ley. 

Artículo segundo.—No se admitirá nin-
guna especie de intervención en los t rata-
dos, convenios ó convenciones diplomáti-
cas que celebrare. 

Y. otros decretos en Junio 7, 11 y 13 de 
Diciembre de 61, Mavo 3 v Octubre 27 de 
T862. 

Junio.—Juárez en Oueré ta ro . 
Se detiene allí un día.—O. I. 443. 



Junio 10 y 20.—Juárez en San Luis. 
Establece allí su gobierno. Comienzan 

á separársele sus partidarios. (El despe-
día á otros.) Permanece allí hasta el 22, 
en que marchó al Saltillo, huyendo de los 
franceses. 

Deja á Negre te el encargo de resistirlos, 
id., 4 4 3 , 4 4 5 . 

Jun io 9 .—Llega á San Luís.—D. ]. , 1, 
pág. 9 . 

Junio TO.—Su proclama.—C. A., tomo 
1, pág. 9 . 

Circular á los Gobernadores, etcétera, 
id., pág. id.—Vd., pág. 11. Decreto públi-
co juarista, id. y C. C., pág. 242. 

Junio 11.—Id. al Cuerpo Diplomático, 
invitándolo á t ransladarse á San Luis.—C. 
A., 386. 

Junio 13—Levan tamien to de tropas.— 
Orden de Guerra á los Gobernadores para 
el intento dentro de 45 días.—D. J. 1, pág. 
^ 5 * 

Junio 14.—Distintivo á los defensores de 
Puebla .—Decreto de Juárez, tomo 1., pág. 
35* 

Junio 15.—Comercio con puntos ocupa-
dos por la intervención. 

Se prohibe, declarando confiscados los 
efectos y t ra idores á los conductores.— 
D. J 1, pág. 16. O t r a s reglas, 134 y 35, 
5°, o». 

Conductas de plata .—Igual prohibición, 
id., pág. 22. 

Junio 15.—Empleados sob ran te s—Au-
xiliares con $25, para que se vengan á San 
Luis, al lugar conveniente.—D. J., tomo 
h Pág- 3-

Jumo 3 0 — N o m b r a m i e n t o y destitución 
del Gobernador de Michoacán.—Orden so-
bre el particular, autor izando al Minis-
t ro de Guerra para hacer tal nombramien-
to con reunión de ambos mandos .—D. 1., 
1, pág. 52. 

Junio 27.—Coalición de los Es tados para 
su defensa. 

La Diputación permanente de Zacatecas 
reprueba el proyecto formado por la de 
San Luis, y Juárez se apresura á prohibir 
la coalición.—D. J., t o m o T, pág. 41. 

N O T A . 

Poster iormente la formaron Veracruz, 
Chiapas y Tabasco, con buen resul tado.- • 
V. Febre ro 9 de 65. 

Julio 20.—Romero á Seward.—Monar-
quía, 66, 1, 137. 

Intervención en México. 
Le comunica los sucesos ocurr idos des-

de la entrada de los franceses hasta la p io-
-clamación de la Monarquía y estableci-
miento del gobierno provisional. (Esta no-
ta quedó sin respuesta.—V. en Estados 
Unidos, Septiembre 22). 



Julio 22.—Circular de Juárez .—Protes ta 
contra el Imperio. 

En ella da noticia de los sucesos ocu-
rridos desde su fuga de Méx ico hasta la 
fecha, protes tando contra la declaración 
del Imperio.—C. A., 263.—D. T., t omo 1. 
Pág- 57-

Julio 28.—Proclama de Doblado, en 
Guanajuato.—C. A., 329. 

El Congreso habia ce r rado sus sesione?, 
dándole facultades ex t raord inar ias . 

Decía que los sucesos ocur r idos en Mé-
xico, manifestaban que se t r a t aba de redu-
cir á México á colonia f rancesa, id. 

D.cbe pelearse hasta el fin, consumiendo 
el últ imo recurso del país, para obtener 
el éxito favorable de la gue r ra . 330. I.a 
proclama es sumamente verbosa y rellena 
de los lugares comunes que exigía la oca-
sión. luciéndose especialmente el apodo de 
traidores, aplicado á los sectar ios del im-
perio.—Su últ imo p á r r a f o puede conser-
varse como la aceptación del desafío que 
cont iene: "la poster idad, decíanos, juzga-
rá á t odos : y cuando la época de las pa-
siones y de los odios haya pasado, hon-
rará imparcialmente fit will h o n o r wii.h 
pos thumous imparciality) los mexicanos 
que hayan muer to defendiendo la indepen-
dencia de su patria, y cubr i rá de oprobio 
y de infamia á los t ra idores que han pensa-
do entregarla cobardemente á la Francia ." 
—C. A., 331. 

Protes tas . 
Siguiendo el plan que se habia forma-

do en México al t iempo de la invasión, ó 
mejor dicho, prosiguiendo conforme á las 
órdenes que había dado Juárez, levanta-
ron actas y protestas varios pueblos y par-
ticulares. En la colección de documentos 
americanos figuran la del Congreso de So-
nora y del Club de independencia; de al-
gunos particulares de Chihuahua, Guada 
lajara, pueblos de San Luis, etcétera, en 
este mes y los siguientes.—C. A., 332-53. 

Confiscación de bienes de imperialis-
tas. 

Julio 18.—En represalia del "secues t ro" 
que había ordenado Forev de bienes de 
juaristas, ordena Fuente se lleve luego a 
efecto la "confiscación" que ya se habia 
comenzado en los de sus desafectos.—C. 
A-, 379 y 380. 

En la misma fecha ordenaba Juárez la 
ocupación de todos los efectos procedentes 
de México y de puntos ocupados por im-
perialistas.—D. J., 49 y 50, 56. 

Juárez en San Luis.—Decretos. 
Julio 6.—Dolores.—Declárasele ciudad 
Se ordena además un monumento á Hi-

dalgo.—D. t, p. 28. 
Julio 17.—Gobernadores de Estados.— 

Limitación de facultades. 
Declárase que no pueden disponer de 

sus propias rentas sin autorización de Juá-



rez, id., diferida la deuda pública de los 
Estados, id., pág. 46 y 47. 

Julio 18.—Confiscación y venta de bie-
nes. 

Orden para que se lleve á efecto, id. pág. 
50. 

Efec tos procedentes de México.—Apre-
hensión. 

Orden de aprehenderlos y ocuparlos, 
id., pág. 56. 

Refo rma , 157, 88, tomo 2, pág. 41. 
jMlio 31.—Contribución sobre terri torio 

imperialista. 
Decre to de Juárez gravando la propie-

dad raiz y mueble, aún ubicada en terr; 
torio sometido al imperio é imponiendo a 
los causantes la obligación de llevársela á 
San Luis .—D. J., 1, pág. 81. 

P o r circular de 16 de Agos to se exten-
dió la penalidad á otros deudores, id., 103. 

González Or tega , Gobernador de Zaca-
tecas y Pres idente de la Corte de Jus-
ticia. 

Decía Juárez en su famoso decreto de 
8 de Noviembre de 1865 q^e Or tega aban-
donó la Presidencia de 1a Corte, retirán-
dose de San Luis, prefiriendo el Gobier-
no del E s t a d o . — D . J., t , pág. 279.—Procu-
ra fundar esta resolución en las páginas 
308-12, recalcando las especies antes asen-
tadas en las páginas 127-31. 

González Or tega en San Luis, Gober-
nador , íd. 

Habiéndose fugado de Orizaba fué á San 
Luis, y conviniendo sus compañeros de 
Corte en que sería más útil en su gobier-
no de Zacatecas, para la delensa del país, 
se fué á desempeñarlo. Mes., pág. 401. 

Int r igas de Juárez para nulificar á Or te-
ga—Relac ión , íd.. 402 v 3.—V. Extr . , Di-
ciembre 26 de 1865. 

Agos to r .—Juárez en San Luis.—De-
cretos .—Ejérci to j u a r i s t a . - Expurgac ión . 

Orden del Ministerio lamentando que 
los Estados admitan al servicio, no sólo en 
sus grados, sino con ascensos y distincio-
nes á los jefes y oficiales que "los adictos 
de Juárez desechaban y expulsaban de sus 
filas, por ineptitud, mala conducta ú otras 
causas desfavorables.—D. 1. pág. 92. 

Agos to 3 .—Deser tores juar is tas .—Nó-
mina. 

Orden para que se publique la nómina 
de los que han abandonado sus filas. To-
dos son jefes ú oficiales. íd.. pág. 83. 80, 
y para su ejemplar castigo. 93. 

Agos to 5.—Traje clerical y Viático. 
Orden para que se averigüe y castigur 

á los infractores de las disposiciones del 
ramo, íd., 87. 

A g o s t o 16.—Represalias.—Confiscacio-
nes. 

Decre to de Juárez para q-:e los prisione-
ros franceses sean t ra tados como lo fue-
ron los mexicanos; substi tuyendo la pena 



en ciertos casos, con ocupación de bie-
nes, 97. 

Lev de Traidores y de confiscación. 
Se imprime para enmenda r las inexac-

ti tudes con que se había publicado, id., t, 
pág. 98-102. 

Aclaraciones y adiciones, 133, 229, tomo 
3, págs. 133. 35.—(V. Sep t iembre 9 de óo.) 
T o m o 3., pág. 136, 138. 43, 61, 352. 

Agos to 26.—Diputación permanente y 
Congreso. 

Convocación á los D ipu tados para la 
apertura de las sesiones el 5 de Septiem-
bre.—D. J. i , págs. 109-T65. 

Agos to 29.—Privilegio exclusivo. 
Orden concediéndolo pa ra beneficio de 

metales en Guanajua to , id., pág. 112. 
Agosto 31.—Saqueos y extors iones de 

soldados juaristas. 
Orden reprobándolos, á menos que 

sean autorizados ; (es decir, que la coaccuv 
se imponga á la autor idad del l u g a r . - La 
orden prueba el hecho) id., pág. 111. 

Septiembre 10 y 3.—Crisis min i s t e r i a l -
Doblado.—Fuente . 

Se verificó es tando J u á r e z en San Li rs 
En t ra ron Doblado, C o m o n f o r t y Lerda. 
(Fué una intriga del p r imero . Cliasco que 
se llevó Fuente . )—O. T. 455 .—D. T-. tomo 
1, págs. 109, 13, 16. 17, 73. 

Septiembre 14.—Nota de Le rdo á Cor-
win. 

Le comunica su nombramiento de Mi-
nistro de Relaciones con las protestas de 
e s t i l o—D. J. 1, pág. 153. Corwin contestó 
el 2 de Octubre congratulándose, expre-
sando que "esperaba se restablecería la paz 
en México y en los Estados Unidos, id., 
Pág- 154- , , , , . 

Septiembre 24.—Alarmas de Juárez.— 
Confiscaciones, id., págs. 135 y 34-

Derecho público juarista.—Abolición 
del régimen municipal. 

Reprimenda de Juárez al Gobernador 
de Veracruz, por haber dispuesto la con-
servación del cuerpo municipal en caso de 
invasión, para obtener garantías. Con es-
te motivo, se establecen las más estraia-
larias y contradictorias máximas de deic-
clio público.—D. J., 1, págs. 154"57-

Septiembre 25—Dispensa de estudios, 
id., págs. 151 y 52. 

Septiembre 13.—Robo de la conducU 
por la escolta juaris ta .—D, J., 1, págs. 158 
v 59-

Octubre 4 — Decretos juaristas. 
Oficiales que se separaron. Orden pa-

ra su cast igo.—D. J., i , pág. 160. 
Octubre 6.—Saqueo de jefes juaristas. 
Un español fué saqueado en Matamo-

ros por un Teniente Coronel juarista. fuá-' 
rez declara que es un delito meramente 
particular y que no tiene carácter a lguno 
públ ico; por consiguiente, no hay obli-
gación de indemnizar al quejoso. 



El saqueo fué de $39,532.89 es.—D 1 
L Pag. 167. ' J " 

Octubre 8.—Merced de agua en San 
Juan del Rio. 

Orden v arreglo celebrado por el Mi-
nisterio en un asunto municipal v de la 
jurisdicción del Es tado de Oueré taro , id 
I , pags. 161 y 62. 

. Oc tubre 13 y 22.—Empleados del Impe-
rio.—Ley penal. 

Encaminada directamente á la baila, de-
clara libre á la nación de toda deuda con-
traída con ellos. D. J. 1, pág. 171. Ex-
tendíase a ot ras personas, 182. 

Octubre 15.—Nulidad de actos judicia-
les de los tribunales del Imperio.—D 1 r 
pags. 169-71. • -1, ' 

Oc tubre 24.—Establecimiento de tribu-
nales, id., 184, 87, 95. 

Noviembre 20.—Romero á S e w a r d . -
Oeneral Cortes.—Anexión á los Estados 

» 'dos de Sonora . Chihuahua, etcétera. 
. Noticia relativa á estos sucesos comu-

nicadas por Seward á Romero. El ave:; 
turero Cortes se supone representante de 

. x f , o s A t a d o s , solicitando la a n e x i ó n . -
l i m e r o . . . p a g S . 576-78. 

Noviembre 9.—Proclama de Doblado. 
Anuncia J a marcha de los franceses so-

bre Guana jua to . estando ya á sus puer tas 
v proclama la insurrécción. reproducict.-

do las especies de su proclama de 28 de 
Julio.—C. A. 331. 

Noviembre 14.—Soberanía de los Esta-
dos.—Amagos.—Garant ías . 

La Junta Patr iót ica de Guadalajara se 
presenta contra la desmembración proyec-
tada del Es tado. 

Juárez la reprende, la amaga con la ley 
de traición y manda disolverla.—D. J. pág. 
192, 95-

Noviembre 7, 9, 14 y 17.—Id.—Subver-
sión del orden constitucional. 

Es tado de sitio.—Destitución del Gobci-
nador . suplantado por otro.—Insurrec-
ción de Matamoros .—(D. J. 1, 200, 10). 

H a y de singular en estos acontecimien-
tos, que el Ayuntamiento de Matamoros 
v la guarnición proclamaban el restableci-
miento del orden constitucional y el ejer-
cicio de los derechos del Es tado , inte-
rrumpidos y violados por dos años de 
" E s t a d o d e ' s i t i o ; " reintegraban á su Go-
bernador constitucional suplantado por el 
que nombró Juárez, V sin embargo, éste 
los trata como rebeldes y manda restable-
cer el desorden.—Reparte las atribucio-
nes del Gobernador entre los jefes milita-
res que él nombra .—Asesinato del Gene-
ral Cobos .—Anarquía—Id. , pág. 200. 210. 
—Reclamación del Gobernador constitu-
cional y consecuencias, 231-37. 

Noviembre 13.—Asesinato de Comon-
for t .—D. J., i," pág . 212. 



Noviembre 10 y 23 .—Soberan ía .—Exen-
ción de derechos á los p roduc tos agrícolas 
de un Es tado , id., 211. 

Noviembre 26 .—Plag io de un inglés por 
F r a g o s o , juaris ta , id., 225. 

Noviembre 27 .—Ases ina to y a tentados , 
id., 226. 

El Congreso r eun ido en San Luis .—Pro-
clama. 

L a suscriben 74 D i p u t a d o s á ciencia y 
paciencia de la In te rvenc ión .—Examina-
se, id., 215. 

Noviembre 28.—Cesación de la Corte de 
Just ic ia .—Suplemento. 

Decre to de Juárez , reconociendo que la 
Corte cesaba el p r i m e r o de D i c i e m b r e y no 
había medio legal de reemplazar la . Nom-
bra suplentes, id., 222. 
^ Diciembre 16 .—Banquete de R o m e r o en 

Es t ados Unidos . 
Habia anunciado á Juá rez que iba á pi ;.>-

mover una "demos t rac ión popu la r " en fa-
vor de su causa. E s t a se r edu jo á una 
comida de doce pe r sonas , de las cuales só-
lo nueve eran amer icanos . P e r o és tos lo-
maron el carácter de r ep resen tan tes de to-
das las clases de la federación. Sus por-
menores son cu r iosos .—O. I I . 37, ^7. 

Correspondiéndolo, según dice, con o t ro 
el 29 de Marzo s iguiente . (Vide). 

R o m e r o envió á Seward la descripción 
de este banquete, que hizo publicar por los 

periódicos, con nota de 24 de Mayo si-

g U Dki e embre 7 . - S o b e r a n í a . - H a b i l i t a c i ó n 

^ L Í o t o r g a Juárez á sus subditos de San 
Luis .—D. J. 1, pág . 238 

Juárez huye de San Lius. 
Diciembre 2 5 . - M e j i a ocupa San Luis. 

(Diar io Ofieial, 1864, n u m e r o 5. 
Diciembre 27 .—Derro ta a Negre te . 
L a Intervención le había dado t iempo 

p a r a reunir 5.000 h o m b r e s con los cua le , 
a tacó á Mej ía . (Diar io citado). 

MEMORIAS.—» 



I N G L A T E R R A . 

1 8 6 0 . 

Enero 10.—Mediación de México.—E! 
Minis tro dio instrucciones á su Embajador 
en México relativa á mediación," según 
aparece de la nota de España, fecha ,8 de 
Abril 62, 3, 212 . -S1 , ob j e to es asegurar 
un gobierno estable. 62 1 300 

134-39)? f 0 r m a I d C l 2 6 - L e f e v r e ' P á g " » 

e „ A £ ' 2 8 r E " Ministro al Emba jador 
en España dice que está dispuesto á apovar 
a España para una intervención pacifica 
Refierese a piezas adjuntas relativas á mi 

l h a m 0 v M S
t í r e r m a t e r i a « * d * s ' i AI-niiam y Mathew, 62, 3. 219. 

Julio 17—El Ministro de Ing la te i ra 
anunciaba en todas ocasiones viniera á 

es a h W c o o P e r a c i ó n que 
es ableciera en México la libertad de cul-
tos .—\ . 62, 3. pags. 22 bis, 223. 25 20 — 
En nota de esta fecha decía al Emba jador 

en Francia que no pretendía imponerla to -
mo base, porque si le renovase las p ro 
puestas de mediación, "el gobierno mani-
festará en despacho separado su convic-
ción de que México debe abandonar ti-
rania sobre la conciencia," Ó2. 4. 7. 

De esta pretensión se habla además en 
las páginas 35, 57. 

Diciembre 26.—Guerra del Sur.—Diso-
lución de la Unión. 

La Inglaterra daba consejo para que 
que se evitara un conflicto y la guerra ci-
vil, manifestando una inclinación bien mar-
cada por la disolución pacifica de la Union, 
62, 2, 33. 

1861. 

Marzo 30.—F.1 Minis tro al Embajador 
en México. 

Instrucciones, 62. 4. T. 
(En el índice general la fe cha es 30 de 

Enero) . 
Las dadas á Mathew. ya sean antes <> 

después del tr iunfo del part ido liberal, lle-
van por condición del reconocimiento del 
gobierno constitucional, la admisión de 
las reclamaciones de los ingleses per ju-
dicados en sus personas y propiedades, íd. 

El gobierno inglés no' favorece ningún 
pa r t ido ; su política es de no interven-
ción: deseo que México se conserve libie 



é independiente sin intervención ex t ran je -
ra, 2. 

Puede dar consejos á México, mas sin 
imponerle su opinión ni entrar en conten-
tación con el Emba jado r de ot ra poten-
cia para obtener una influencia exclusiva 
en el gobierno, id. 

N o tome parte a lguna en las cuestiones 
políticas interiores. U n Ministro bri tánico 
jamás debe hacer lo; id.—(Mathew no cum-
plió asi). 

El gobierno inglés 110 interviene oficial-
mente en favor de los subditos que pres-
tan su dinero; mas habiendo una conven-
ción, debe exigir su cumplimiento.—La de 
Aldham, 3. 

Robo de la cantidad que para mayor 
seguridad estaba depositada en la lega-
ción. Exí jase su devolución inmediata, sin 
admitir excusa. 

Marzo 30.—No reconoce legítima la de 
que sólo es responsable el partido que cau-
sa el daño. Tampoco reconoce la Ingla-
terra partido alguno como consti tuyente 
de la República sino á ésta, como obliga-
da á reparar el daño que cause el que la 
administra temporalmente , va sea por él. 
ó por las personas que ejercen temporal-
mente los poderes del gobierno, 62, 4, 3 

Si el gobierno rehusa, emplearía la fuer-
za naval. 

La circunstancia de haberse cometido 

la ofensa en la residencia «le la legación 
británica, da á la Inglaterra un derecho 
especial para imponer una reparación. 4-, 

Robo de Degol lado.—Laguna Seca; id. 
Celebrar una convención para las recla-

maciones. . 
Reglas para formarla, l engan alguna 

indulgencia para la forma de pago, 4 > > 
Bienes eclesiásticos. Si llegaren a ocu-

parse. se pedirá una aplicación para la con-
vención, 5. „ 

Libertad religiosa.—Esta sera el único 
pun to sobre el cual el gobierno ingles da-
rá opinión respecto á la cuestión interior. 
Conveniencias. 5. . 

Carácter español.—Siendo bien conoci-
do debe contemplarle para entenderse con 
la población.—Es calidad peculiar suya 
la de ser influenciado por 1111 lenguaje mo-
derado y por una conducta obsequio.-* 
(»revenante) ; mas debe resistirse y afron-
tarse tóela tentativa de intimidación o de 
coerción, 5 v 6. . . . . 1 

Marzo 30.—Si todo fuera inútil para o 
tener un arreglo, se harán venir tranquila-
mente los buques á la costa, dejando in-
ferir á México que podrán servir para sos-
tener las reclamaciones, 62. 4. 6. 

P rés tamos forzosos y contribuciones ex-
traordinarias . , . 

P rocura r una negociación para aclarat 
el artículo 10 del t ra tado de 1826 y librar-
se ele esas exacciones, 6. 



Diferencias en t re México y las poten-
cias ex t r an je ra s . Si resuci taren, emplea-
rá su influencia para evitar un rompimien-
to ab ie r to : mas cuidando de no contraer 
responsabil idad alguna suya ni del go-
bierno y evi tando todo Ofrecimiento de 
mediación que no se pidiere, 6. 

Reserve inteligencia. Manténgala con 
sus colegas, id. 

Influencia exclusiva. N o la quiere el 
gobierno, id. 

Marzo 22.—Reconocimiento del S u r . -
T e m o r e s en E s t a d o s Unidos . 

Declaraciones hipócri tas y vagas de In-
gla terra . (62, 2, 39 y 40). 

El Ministro, habiendo dicho al E m b a -
jador de Es tados Unidos en una conferen-
cia. <pic aunque se consideraba fundado 
con derecho para resolver la rescisión, ia 
vería con g rande sentimiento.—(V., Ma-
yo 21). 

Abril 5 .—Mathew al Minis t ro .—Zarco 
-manies ta las disposiciones más amistosas 
para ar reglar los créditos y liacer todo lo 
que fuera agradable á Ingla ter ra , á fin de 
evitar las exacciones ext raoi diñarías poi 
la interpretación er rónea del t r a tado de 
1826, id.. 7. 

Se formará una comisión mixta para 
las reclamaciones. 62. 4. 8. 

L a g u n a Seca .—Dinero de la legación.— 
Se ha a r r eg lado su devolución. 8! 

P r é s t a m o s forzosos y cont r ibuciones ex-
t raordinar ias . • , 

Se o t o r g a la exenc ión .—Zarco p ro¿o-
nía obligar solamente al p a g o de las legai-
ffente establecidas, con fo rme a la constitu-
ción general y de los E s t a d o s y leyes par-
t iculares de éstos, 8. 

Tolerancia , 8. . 
Abril 18.—Había rec lamado una indem-

nización para el Dr . Duba) , fusilado en 
Tacubava . Zarco responcho en carta .e-
chada. que su gobierno no se consadeta-
ba obl igado por los ac tos de su predece-
s o r : pero que por humanidad le dar ía una 
casa de la Iglesia, valor de $20,000 : id. 

A b r i l IQ .—Anexión del Cañada a los 
Es t ados Unidos , 62, 2̂  41. 43- . 

In t r igas de és tos y contes tac iones c ,n 

^ M a y o " ! 2 . — M a t h e w al Minis t ro , da las 
siguientes noticias, 9- . . , 

M a t a reemplazó á P r i e to en hacienda, 
id. 

H a b í a muer to Lerdo , ún ico financíelo, 
id. 

F u e n t e había salido por el ul t imo paque-
te para Europa , id. 

Situación de M é x i c o . - M a n i f i e s t a su 
parcialidad por Juárez v odio contra a 
ig les ia v su' par t ido, que ha entronizado 
el " re inado de la justicia y de la ley. 

Juárez, aunque sin energía , es un hom-



bre recto y bien intencionado. Lo d f s 
precia por indio la espuma de la sociedad 
española y los de sangre mezclada, 62, 
4, 9-

Constitución de 57. H a manifestado sus 
objeciones anteriores, íd. 

Desmoralización, falta de patr iot ismo, 
etcétera, hacen dudosa la página 10. 

Dictadura militar. Cambios ; se habla 
de ello en altas reg iones ; mas sólo será un 
paliativo, 10. 

San ta -Anua : apreciación de su carác-
ter, id. 

Estado del pais .—Inseguro por sus ele-
mentos disolventes. N o hay esperanza de 
paz y orden, á menos cpie Inglaterra v los 
Estados Unidos sostengan á Juárez abierta-
mente, por medio de una alianza protecto-
ra ú otro medio que impida toda revolución 
en los puertos, íd. 

Par t ido clerical. N o juzga posible su 
vuelta, ni la restauración de un régimen 
fundado en la intolerancia v en una ro-
sera superstición. Es to debe esperarse 
de la última revolución que ha sido de prin-
cipios, íd. 

Federación.—Rentas.—Aquella es 1111 
obstáculo para el restablecimiento de e~-
tas. El gobierno sólo cuenta con el 21 
por ciento de los p u e r t o s ; todo lo demás 
esta enajenado, 10 v IT. 

Bienes eclesiásticos han sido derrocha-

dos ; mas la culpa ha sido de Miramon, 
C r a c a , etcétera.—Pagares, 11. 

Intervención extranjera . Si no la ha; 
será inevitable el desmembramiento de 

México v la bancarota, 62, 4. 
Congre so ; abrió sus sesiones el 10, mas 

debe esperarse poco de su acción, aunque 
no por su culpa, 12. 

Acreedores extranjeros .—Deben resig-
narse á hacer alguna deducción para que 
se les pague, íd. , . 

Intervención extranjera.—Vuelve a in-
sistir en ella, perqué teme no haya hom^ 
bres bastante enérgicos y honrados pa .a 
adopta r la marcha que conviene. 

Elección de P r e s i d e n t e . - l b a a h a c u l a 
el Congreso y sería posible que tr iunfara 
Or tega sobre Juárez. íd. ( 

Wvke.—Había llegado, id. 
Mavo 2 7 . - W . v k e al M i n i s t r o . - H a b l o 

con Guzmán, exigiendo urgentemente a 
devolución de los $660,000 robados a U 
legación. Fué pródigo en P r < ^ s * s . / ' c 

buena voluntad ; mas eludió la d ' f icu lud 
manifestando que 110 podría t r a t a r c o n el 
hasta que se acreditara, presentando MU 
credenciales, 12 y 13-

El día 11 terminaba el plazo para pagar 
el dinero " robado" por Degollado, y creía 
(me el gobierno carecía de medios, 13. 

Mayo 25.—Wvke.—Presenta sus cre-
denciales. (Efemérides). 



Mayo i i . — E l Ministro al Emba jador 
en Es t ados Un idos—Agen te s del Sur.— 
Reconocimiento. 

Comunica que los recibió "en su casa' 
v que solicitaban el reconocimiento . - -El 
Ministro les respondió que no podía co-
municarse oficialmente con ellos: pero q li-
cuando l legara á t ra tarse formalmente del 
reconocimiento se examinarían dos pun-
tos : P r imero , si el Sur podía mantener su 
posición independiente: segundo, cuál Sv.-
ria su política con los Es tados ext ranjeros . 
— L o s agentes dieron explicaciones lison-
jeras á Ing la te r ra sobre el comercio v abo-
lición de la esclavitud. 62, 2, 43 v 44. 

(V. E n e r o 23 de 1832 la confirmación 
de la doctr inal . 

Mayo 1 2 — E l E m b a j a d o r en Es tados 
l nidos al M u u s t r o . - E l "Peer les ." corsar io 
del Sur, 45. 

Seward suponía que este buque se ha-
bía vendido al Sur y que iba á e m p l e a r a 
como co r sa r io ; en consecuencia, advirl .ó 
al h m b a j a d o r inglés que había dado orden 
para apresar lo , no bstante que llevaba 
bandera inglesa, ó cualquiera que fuera la 
suya. Con tal motivo, hubo una muv agria 
correspondencia . 

El E m b a j a d o r protes tó solemnemente — 
hl suceso te rminó por sí mi,m->, sin resul-
t a d o . Es tados Unidos, Tubo primero.) 
45-4o. 

y l a v o ox —El Minis tro al Embajador 
e n ' Es tados Unidos .—Reconocimiento del 
q u r Temores .—Demanda ele explicacio-

1 , 6Avisa que las exigió el E m b a j a d o r de 
Es tados Unidos por las f rases que el M -
nistro dirigió á D a l l a s . - ( \ . Marzo 22), in-
dicando una disposición al r c c o n o a m i e n l o 
c „ cuvo caso tal vez se v e n a precisado a 
suspender las relaciones y aun a dar por 
concluida su m i s i ó n . - E l Ministro contes-
tó como antes, que vería con pesadumbre 
la disolución de la union, aun amistosa y 
cpie la repugnancia de los Es t ados Lu idos 
1, retraería del reconocimiento sin em 
bargo , como parece se pretendía exigir 

^ c o m p r o m i s o formal en este sentido 
advertía • "que consideraba necesario que 
h ln datorra se mantuviera libre de obrar 
conforine al curso de los acontecimiento , 
v según la exigencia de las circunstancias. 

' "Recordó al E m b a j a d o r que los Es tados 
1 "nidos habían reconocido a D. m»r i ¡ ' 
usurpador de Po r tuga l y la República de 
Hungr í a , aunque ésta, evidentemente no 

P °Bcl i íe r r antes del S u r . - E l Minis tro <,-
fi en de la declaración que hizo Inglaterra 
con razones que debían 
iador núes reconocía en el Sur poder na. 
ante para mantenerse . El E m b a j a d o r re-

plica (pie la declaración fué precipitada. 



a h c n í t f ' 0 ° b s e r r ó 1 u e "O podía dar 
des " " C l n o n i b r e ( , e "Rcbel-

I W n o e i m i e n t o del S u r . - C o n c l u v ó el 

i n r las ra? ia 'V « U e ( ' l , e r í a 

Fml a h Z S a S 11 ? U e r r a -v of rec iendo al 
L m b a j a d o r que l legado el caso de tratar 
•sobre el reconocimiento , se lo a d v e r t i r ! 
p r e a s a m e n t e v oiría sus reflexiones. J 

esta n o S ) d ° S 1 " , d ° S d « ^ « " « t i "de 

M a y o 2 4 . - E I E m b a j a d o r en Ing la te r ra 
aJ M n r s t r o . - C l a u s u r a de pue r tos d d Sur 
n C ^ t T * ™ « c e n s u r a d 

p . Í I y ° M i n i s t r o al E m b a j a d o r en 
E s t a d o s L indos . D e r e c h o m a r h i m « , -

t r n ^ r 1 ^ t a n í , g r a n d e P e s a d u m b r e p o r la 
sm caHfirar I o s E s t a ^ s Unidos 
e E, SU,S m ° t l v 0 s n i t o m a r par te en 

n a n e c e s . i d a d d e fij'ar los pr, . 
ne d r a l ' F í h , " ^ 8 U C O n d , l c t a ¿»mo 
b a L s s i g u k n t e s l f e ; » « 

Guer ra c i v i l - D e c l a r a ser ésta el esta-

se fija en el par rafo s iguiente . 
Gob ie rno de facto en el Sin- r o 

« n controver t ib le 

ter de la gue r ra , resolviendo s. la que exis-
te debe considerarse corno «na g u e r r a en-
t re dos par t idos capaces de mantener la > 
eu apt i tud de reclafar los derechos y de 
f i n a r las obl igaciones de bel igerantes , 
142.—-La resuelve afirmativamente: ascrv 
tan do que bien el gobierno de la an t i cua 
unión poseía las ven ta j a s de un gob ie rno 
establecido . el gobierno del Sur ^ cons-
t i tuido de una mane ra regular la a d n u m s 
tración civil de los Es t ados que lo compo-

110(F.s t t f decisión equivalía al reconoci-
mien to implícito de un gobierno de fació), 
6 2 , 2 . 143- . 

Be l ige ran tes .—De las especies asen ta -
das sin dar parecer sobre la cuest ion de 
ba ten , l amen tando las disidencias, y acep 

ando los hechos" tales cuales se p r e s -
tan • n o se puede poner en duda el de re 
d i o " del Sur . pa ra reclamar- ser r e c o n o c -
dos c o m o bel igerantes y para que se: le., 
o to rguen todos los derechos y p r e n o g a 
ti vas de un b e l i g e r a n t e . » - ' g o b i e r n o 
br i tán ico no desea que se h a g a u n m ' ^ -
rio de su m o d o de ver en la cuest on 
P r ó x i m a m e n t e dará instrucciones, L43- # 

F u el m i s m o espíritu escribió Russei «1 
su E m b a j a d o r en Francia, y t o m a n d o en 
cuenta que Lincoln ha p r o c a m a d o a n 
tención de b loquear los p u e r t o s < M S u r , 
"de la an t igua umon , > J . * 



zaba con expedir patentes de Corso i.,--
ira necesario que Francia y las potencias 
marít imas neutrales se pongan de acuerdo 
en las medidas que convengan para pro-
teger su comercio. Al efecto, se propon-
drá a los beligerantes la siguiente, 141 • > 

Corso.—Declaración de París de 1856* 
Que acepta los artículos segundo y (ci-

cero de ésta, á fin de proteger la mercan-
cía neutral en buque enemigo. 

Recuerda la oposición que hicieron 1«.. 
l i s tados l nidos al abandono del Corso v 
la excepción que querían establecer con 
nna enmienda (la de Marcv). incluida va 
en el t ra tado con una de las repúblicas cH 
Sur. 62, 2. 142. 

Mayo 9.—El Emba jador inglés en Fran-
cia acuso recibo de la precedente, avisan-
do que Francia estaba de acuerdo 

Proponía el medio de llevar á efecto la 
medida, 143. 

Francia dio á su Embajador el día 11 
-! r ' "s trucciones en igual sentido. 
Mayo 1 8 . - E I Ministro al Embajador de 

Es tados l . nidos.—Corso. Derecho marí-
t imo.—Bases.—Declaración de París, 62. 
J » —}-1 2, 

instrucciones que contienen las ba .es 
enunciadas. 

Buenos oficios.—Consejos.—Emplear ' , 
os unos y dará los otros si se 1 

absten,endose de actos oficiosos '•y en ei 

supuesto de que la lucha no se termine 
por un suceso señalado ele 1111 lado, ó ,> 1 
advenimiento," 412. 

P rocure la aceptación del t ra tado de 
París, excluyendo la enmienda Marcv. Si-
guen otras reglas, 413. 

En un alcance á esta instrucción, se 
agrega como ta l : que no se aceptara la 
adhesión de los Es t ados Unidos si ési s 
exigen como condición que las potencia* 
obliguen al Sur á o torgar la , ya sea renun-
ciando al derecho de Corso , ó intervinien-
do en las operaciones de guerra de corsa 
rios, mientras éstos observen el derecho 
internacional. 62. 2, 145. 

Notificación al Sur .—Se les hará de las 
declaraciones que preceden, por conduc-
to de los cónsules, pa ra obtener su adhe-
sión, id. 

Mavo 21—Comunica el Ministro á su 
Emba jador que el de los Es tados Unidos 
manifestó tenía poderes para t ra tar sobre 
la aserción á la eleclaración de P a r í s ; pe-
r o que cuando el Minis tro le dijo que In-
glaterra y Francia habían dado instruc-
ciones á sus E m b a j a d o r e s sobre la ma-
teria, él contestó que sería me jo r se ne-
gociara en los Es tados Unidos, 145. 
" Mavo 13.—Neutralidad en la guerra de 
los Es tados Unidos con el Sur.—Decía 1 a-
ción de la Reina. 68, 4, 1511. 

El primero de Junio la ratificó imphci-



t amen te , o r d e n a n d o no fueran admitido« 
en los puer tos ing leses los corsar ios , 111 
los buques a r m a d o s de los bel igerantes, 
T 5 ! 7 y 18. 

Mayo 27.—Situación de M é x i c o . — W y -
ke pinta el desesperan te es tado del país, 
po r la incomprensible conduc ta del f o -
mento , 62, 4, 13. 

Bienes ec les iás t icos .—Animado de un 
odio ciego contra la Iglesia , de r rocha sus 
bienes sin provecho , ni paga sus obliga-
c iones .—Ha di lapidado de 60 á 80 millo-
nes.—Sistefa de ena jenac ión , 13. 

P a r t i d o c le r ica l .—No está vencido.— 
Operac iones de Márquez , id. 

Des t rucc ión de iglesias y conventos .— 
Descon ten to que causan . Previs ión de 

nueva gue r ra civil, 14. 
Congreso .—So se cuida del desorden y 

pierde el t iempo en d i spu tas sobre teorías 
ultra-l iberales, 14. 

Insegur idad públ ica . E n t r e t a n t o , la po-
blación es víctima de robos y asesina-
tos, id. 

Fede rac ión .—Los E s t a d o s obran con 
entera independencia y el gob ie rno cent ia l 
es impotente . La de smembrac ión amena-
za. El gobierno a p e n a s puede vivir y nada 
se puede hacer con él. 

P a r t i d o m o d e r a d o . — E s pequeño y la 
única esperanza de o rden y de salvai el 
país, id. 

Pa t r io t i smo.—Sólo se disputan el po-
der para saciar su codicia ó sus vengan-
zas. El país está embrutec ido y degra-
dado, 62, 4. 14. 

Conc lus ión .—No hay esperanzas de ob-
tener justicia ni reparación, a menos que 
se emplee la fuerza, id. 

Mayo 29.—Ley de suspensión de pagos , 
con excepción de convenciones y L a g u n a 
Seca, 17. 

Convención inglesa. E s t a d o que guar -
daba . 53. 

Mayo 23.—Guerra del Sur .—Simpat ía 
del públ ico y de la prensa inglesa en su fa-
v o r . - Hablaba de ella el E m b a j a d o r ame-
r icano en Francia , en no ta de la fecha á su 
Minis t ro . (Vide). 

M a y o 18 .—Corso .—Tra tado de Par í s .— 
P r o g r a m a de la política inglesa, 62, T, 
412. 

Jun io 12 y 24 .—Wyke al Minis t ro . H a -
bló el mes anter ior con Guzmán y le d i jo 
(pie se habla in ten tado un procedimiento 
judicial con t r a los q u e " r o b a r o n " lo« 
S6Ó0.000 y que si eran condenados se pa 
gar lan con sus bienes. El E m b a j a d o r re-
chazó la idea y Guzmán ofreció dar ex-
plicaciones sa t is factor ias po r el siguiei te 
paquete , 62, 4, 15. 

Rec lama que su crédi to n o se compren-
diera en el decre to del 29 y Guzmán rehu-
sa reconocer lo , hac iendo solos responsa-
bles á los culpables. P r o t e s t a W y k e y 

MEMOBIAS.—10 



aquél contesta que no hará más que lo 
convenido con Mathew al t iempo que re-
conoció á Juárez, 15 y 16—Corresponden-
cia entre ambos, del dia 7 al 13 del corrien-
te. De ella aparece que Mathew puso por 
condición para reconocer a Juárez el pago 
de los $660,000 y que Guzmán elude el com-
promiso, haciéndolo pesar sobre los cul-
pables.—Hizo dimisión del Ministerio. 62, 
16 v 17. 

Junio 24.—Wvke al Ministro. Informa 
lo siguiente. 

Laguna Seca—Cuando Mathew reco-
noció á Juárez se convino que pagaría este 
crédito 'el día 11. N o pagó y ofreció r.a-
cerlo con bienes eclesiásticos y derechos de 
aduana. Los interesados habian nombra-
do una comisión para hacer arreglos. El 
n o aprueba.—Objeciones. 18 y 19. 

Junio 2 5 — Id. , id.—Los $660,000. Re-
pite las objeciones. 19. 

Decre to de Zuloaga del día 4. descono-
ciendo al gobierno de Juárez y declarando 
nulos todos sus actos. - E s t e es o t ro mo-
tivo para no admitir las propuestas de pa-
go. 19. 

Situación de México.—Márquez tema 
fuerzas numerosas, había derro tado las de 
Juárez v amenazaba á la capital. 

Remedios. Emplear la fuerza y ocupar 
las aduanas. 

Ret i rar la legación.—Nada se puede es-

perar de la br ibonada de las autoridades 
mexicanas. Calificaciones deshonrosas. -
Plan de oposiciones, id. 

Junio 2 8 — W y k e al Ministro.—Situa-
ción de México, 62, 4. 22. 

Ocampo fusilado pcur Máiquez.—Exci-
tación general. 

Los parientes de los Ministros conserva-
dores presos, ocu r ren á la icgación para 
salvarlos. El cue rpo diplomático interce-
de, id. 

Congreso .—Debates tempestuosos, id. 
Juá rez—Cae en completo descrédito 

por estos sucesos v se considera necesaria 
su dimisión, id. 

O r t e g a — N ó m b r a s e l e Vicepresidente pa-
ra prepararla . 

Congreso .—Ofrece $10,000 por la cabc-
za de Márquez v de o t ros jefes, 22. 

Par t ido clerical.—Gana terreno. 
Guzmán.—Deja el Ministerio y hay difi-

cultades para darle sucesor, id. 
Junio 28.—Clausura de puertos insunec-

tos.—Teoría inglesa. 
Alarmante, 62. 1. 392. 
Discusión en el Pa r l amen to . El Minis-

t ro declara que 110 reconoce el derecho de 
tal clausura á la Nueva Granada. Mencio-
nan en una nota de los Es tados Unido.? v 
discútese. (V. en O . 

Jun io 21.—El Minis t ro al Emba jado r en 
Estados Unidos.—Beligerantes , 62, 2, 52 
Y 53—Vide, t omo 31, pág. 104T-43. 



Menciona la conferencia con el E m b a -
jador de Es t ados Un idos y la 
te sobre la precipi tación de haber r e . 0 
nocido como bel igerante al Sn R u se la 
defendió con a r g u m e n t o s (pie debían alar 
mar pues p reparaban e, recoiiocimiento : 
id. Descon ten to del E m b a j a d o r . 54. 

El derecho de la fuerza y de los gobier -

V l T o s depende del t r iun fo de aquél . 
E s u n a cuestión de h e c h o y n o de princi-

P <Co5rso.—Enmienda M a r c y . — ( V . su l ) 
Agen t e s del S u r . - L i g a de F r a n c i a e 

Ing la t e r r a . . 
E n la no ta con que el E m b a j a d o r .le 

los E s t a d o s U n i d o s da not icia de esta con-
ferencia. expresa más v ivamente su d u -
„us to por la declaración de be l ige ran t e s , 
dice que Francia é Ing la te r ra se han en-
tendido para recibir á l e s agen t e s d d S ir, 
excusándose la segunda con que su gobier -
no recibe ext raof ic ia lmente a todos , p o i -
cos, h ú n g a r o s , i ta l ianos , e tce te ra , pa ta 
oírlos, sin que es to impl ique un reconoci-
miento, 54- _ , . , 

I l inio 12.—El M i n i s t r o al E m b a j a d o r en 
Franc ia .—Declarac ión «le P a r í s . - E n m i e n -
das de los E s t a d o s Unidos .—Mal ic ia , T ^ . 

L e comunica la conferencia que ^ tuvo 
con el E m b a j a d o r de F ranc i a .—Di jo l e e - -
te que el E m b a j a d o r de los E s t a d o s U m -

dos en Pa r í s había p ropues to á Jhauvenel 
la dhesión de los Es t ados Unidos á la üe 
claración con las s iguientes modificacio-
nes : 

P r i m e r a . — L a excepción de confiscación 
de la propiedad privada, apresada en la 
m a r en t iempo de guer ra . (Es ta es la en-
mienda Marcy.)—62, 2 , 1 4 5 . 

S e g u n d a . — Q u e una vez declarada la 
abolición del corso, los corsar ios del Sur 
fueron considerados c o m o " P i r a t a s . " 

El E m b a j a d o r de Franc ia consul taba la 
opinión de Ing l a t e r r a . 

Russe l desecha sin t i tubear la. p r imera , 
l>or perjudicial é inapl icable; y la segunda 
opues ta á su principio de neutra l idad. 1 4 6 . 

Jun io 1 4 . — E l E m b a j a d o r de Franc ia , 
r espondiendo á la an te r ior , avisa que Jhou-
venel está de acue rdo en t e ramen te sóbre-
la p r imera , y respecto de la segunda creía 
que la modificación llevaba po r ob je to con-
ducir al gabinete f rancés á t o m a r par t ido 
decididamente cont ra la confederación, y, 
por consiguiente , la desechaba, T 4 6 . 

Tumo 4 . — F . 1 E m b a j a d o r en E s t a d o s 
U n i d o s al Min is t ro .—Declarac ión de Ta-
r is .—Adhesión de E s t a d o s Unidos . 

Advier te que la adhesión de los Es t ados 
U n i d o s llevaba segunda intención de com-
p r o m e t e r á los gabinetes de F ranc ia é In -
gla terra á t r a t a r los corsa r ios del Sur co-
m o pi ra tas . N a d a o t o r g a r á si f racasa su 
intento, 1 4 6 y 47-



Junio 17.—El Embajadoi en Es tados 
Unidos al Ministro.— Acción colectiva le 
Francia é Inglaterra . Agentes del Sur.— 
Reconocimiento. Lectura de despachos á 
Seward. 

En un suplemnto á las noticias que Se 
ward había comunicado á los Embajadoi es 
de Francia y de Inglaterra en 17 y 19 ' \ i-
de. Es tados Unidos"), y agrega , 62, 2, 147 

Beligerantes.—Dijo Seward en la confe-
rencia del 15 que no podía permitir la le» 
tura de un despacho basado en la suposi-
ción de que los "Rebeldes" del Sur fue-ar 
considerados "bel igerantes :" "que esta era 
una decisión tomada en acuerdo del gabi-
nete." 

Agregó que no quería entrar en explica 
d o n e s y que las daría directamente á Fran-
cia é Ingla terra . 

P o r una observación que se le hizo, «lijo 
que no quería t ransladar allá la negocia-
ción. 

Acción colectiva.—Se quejó amistosa-
mente de este procedimiento. 148. 

Declaración de París .—Ofreció su adhe-
sión á los artículos 2 v 3, dieienoo que es-
taba todavía dispuesto á o torgar más de 
lo que pedían, id. Quejóse de que 110 se 
admitiera, 149. 

Negociación de Francia é Inglaterra 
con el Sur. 

Se quejó amargamente en la conferen-

cia que tuvo el 17 con el Embajador de 
Inglaterra, de que in tentaran tal negocia-
ción, viéndola como ofensiva. 

El Embajador la defendió, presentándo-
la como una cuestión de hecho necesario, 
sin que por él incluyera el del reconoci-
miento del Sur. Seward d i jo : "que ce-
rraría los o j o s ; " pero que no podía admi-
tirlo ni autorizarlo sin ponerse en contra-
dicción con sus principios, 62, 2, 148. 

Adhesión.—Seward ofreció que la había 
ofrecido pura y simple, quejándose de que 
no se hubiera aceptado, prescindiendo de 
la enmienda Marcy. 

Urg ía para que cuanto antes se conclu-
yera esta negociación, 149. 

Julio TI.—Wvke al Ministro.—Situación 
de México. 62, 4. 23. 

Asesinato de un inglés, id. 
Anarquía . Es imposible formarse un* 

idea de ella ni del desorden reinante, id. 
Gobierno.—Es incapaz. 
Robos, asesinatos y bandoleros, id. 
Julio 17.—Decreto suspendiendo toctos 

los pagos por dos años, inclusos el de la 
deuda inglesa y convenciones, 29. 

Julio 21.—Zaniacona y W v k e fundando 
el Decre to (V. México) . 26 v réplica. 2?.. 

Julio 26.—Wvke al Ministro, acompa-
ñando el Decre to y la correspondencia 
con Zamacona. Después de analizar aquél 
dice: 23 y 24. 



El mismo día que se replicó, preguntó 
á Zamacona si era auténtico, reclamando 
su irregularidad, y cpie no se hubiera con-
tado con la Legación, siendo un contra to 
bilateral. Se excusa ridiculamente, con la 
visita que le hizo W y k e 36 ho ra s después 
de publicado, y con una nota de fecha atia 
sada. 24. 

Protes ta el 23. Exi jese revoque dentro 
de 48 horas, amenazando con suspender 
las relaciones. 

Suspensión de relaciones el 25. por no 
haber recibido contestación. Contesta 
Zamacoina con re ta rdo ; y hace méri to de 
«pie las 48 horas no habían sido caba-
les !! 24. 

Gobierno.—Es imposible to lerar 1111 go-
bierno que 110 respeta los compromisos 
más solemnes, ni á sí mismo, 62. 4. 25. 

Remedio.—Los medios ccnei citivos. úri-
cos contra un sistema de violencias v ex-
poliaciones, pa ra un país tan mal gober-
nado. 25. 

Ingleses.—Imploran la protección de la 
legación. 25. 

Gobierno.—Mientras la indignidad é in-
capacidad de la administración permanez-
ca en el poder, las cosas irán de mal en 
peor, id. 

Remedio.—La fuerza, id. 
Par t ido moderado actualmente subyu-

gado por las dos facciones, levantaría en-

tonces la cabeza v alentado con la adop-
ción de las medidas que habia propuesto 
Wvke en su última correspondencia <.10 
figura), establecería probablemente por si 
misino el gobierno que se necesita mu 
este apt-vo moral , el partido moderado t<-
tnerá chistar y continuará el deplorable 
estado de cosas, 25. . 

Salignv rompió las relaciones, id. 
Riesgos.—Si Inglaterra 110 adopta meui 

da« decisivas, sus súbditos quedaran in 
defensas v sus bienes á la merced de una 
banda que desprecia los compromisos ma-
solemnes cuando están en conflicto con su 
capricho ó su rapacidad, 25 

Despi lfarro.—En el últ imo semestre han 
pasado por sus manos seis m llones de 
sos. sin contar la inmensa urna de Sos 
bienes eclesiásticos, que según la opinión 
pública han sido disipados de una mane-
ra vergonzosa por los miembros del go-
bierno. 62. 4. 26. 

Dilapidaciones.—Wyke contestaba coi 
ellas á todos los argumentos, que poiua 
Zamacona. fundados en la falta de recur-
sos, 28 v 29. 

Julio t y I I .—Véase en su C. sus nego-
ciaciones. 

Julio 31.—El Ministro al Emba jado r de 
Es tados Unidos.—Corso. 

Accesión —Clausura alarmante.—El Mi-
nistro consiente en la accesión de los 



tados .Unidos, mas hace una declaración 
que a larma á los Estados Unidos y pro-
voca una ardiente controversia, 62, 1, 4C0 
y 401. (V. en C). 

T e x t o de la declaración, 405. 
Jul io 13.—Confiscación de buques v 

propiedades del Sur, 62, 2, 81. 
Decreto del Congreso que lo ordena. 

(V. Noviembre 22). 
Julio 5.—Declaración de París . Nego-

ciación con el Sur. 
El Emba jado r inglés en Es tados Uni-

dos encarga al Cónsul de Charleston que 
proponga al Gobernador de la Caroima 
la adhesión á los artículos segundo, Leí -
cero y cuarto, y que obrará de acuerdo 
con el Cónsul francés, 62, 2, 153. 

Julio 23.—Vide la continuación de este 
negocio en Agosto, 13 y 17. 

Agos to 10.—Los $660,000. Sentencia 
absolviendo á Díaz. Monte ro y Marín por 
su ocupación, 62. 4, 45. 

Agos to 12.—Wyke al Ministro acom-
pañándola y haciendo observaciones por 
la palabra "ocupación." substituida á lo 
que él llama robo. Esto, dice, es una far-
sa que manifiesta la degradación del go-
bierno. 

Hace observaciones sumamente duras, 
por la resistencia del gobierno á recono-
cer la obligación, y concluye con la nece-
sidad de emplear la fuerza, 44. 

Agos to 21.—El Minis t ro á Wyke.— 
Aprueba su conducta. No se aceptan las 
excusas procedentes de la deplorable con-
dición de México ni el tono de la corres-
pondencia de Guzmán, 62, 4, ^3. 

Negociaciones.—Es inútil continuarla:. . 
Inglaterra dictará las medidas convenien-
tes para obtener reparación, id. 

Comisarios en los puer tos . Pidan al go-
bierno su institución, nombrados por In-
glaterra para pagarse t odo su adeudo, in-
clusos los $660,000. id. 

Raja de derechos .—Los comisarios ten-
drán facultad de reducir á la mitad, ó me-
nos. los de arancel, id. 

Agos to 2 r .—Contribución de i por 
ciento, 53. 

Agosto 23.—Wyke al Minis t ro—Si tua-
ción de México. 48. 

Agos to 18.—Insulto á la Legación de 
Francia el día T4: Mueras al Emba jador 
de Francia v un tiro que se le dispara, id. 

Pro tes ta del Cuerpo Diplomático el 18, 
pág. 49. 

Or tega .—Ent ra t r iunfante, habiendo de-
rrotado á Márquez. Viene á derrocar á 
Juárez. Ovación que se le h a c e — E * n o m -
brado Presidente de la Corte, id. 

Agos to 24.—Td. id.—Contribución ex-
traordinaria. Los E m b a j a d o r e s han acon-
sejado á sus nacionales que r .s is tan el pa-
go v o hagan sólo compelidos por la fuer-
za. ba jo protesta. 52. 



Corwin rehusó asoc ia r se á este acuer-
do, á pesar de las ins tancias que se le hi-
cieron. E s s e g u r o que si ci la hubiera 
pres tado , el g o b i e r n o habr í a retrocedi-
do, 52. 

Con t r ibuc ión .—Desp i l f a r ro - N o se cui-
da de emplearse aquél la pa ra la protección 
de vidas y bienes. El desorden aumenta, 
el comercio suf re y las qu iebras se muid-

Convención ing lesa .—Su es tado actual . 
Memorandum de t o d a s las celebradas des-
ele 1842, pág. 53. 

Agos to 31.—El Min i s t ro á Wyke .—De-
cre to .—Suspens ión de Convenciones . Za-
111 acón a. 

Acusa recibo á la n o t a del 25 de Julio v 
aprueba sit conduc ta , 33. 

A g o s t o 28.—El Min i s t ro al Emba jador 
de E s t a d o s U n i d o s . — C o r s o . — A c c e s i ó n -
Cláusula .—Russe l .—(L. su C). 

Guerra civil .—El Min i s t ro declara explí-
c i tamente r econoce r es te es tado en la< 
turbaciones del Su r , 62, 1, 411.—Se ma-
nifiesta c l a ramente que había sospechado 
el lazo que le tendían los Es t ados Unidas 
para compl icar la Ing l a t e r r a en la guerra 
del Sur, ó impedi r su reconocimiento uUe-
rior. 

Agos to 24 .—Agen tes del Sur.—Reco-
nocimiento, 62, 2, 69 y 70. 

El 14 se d i r ig ieron á Russel , solicitando 
el reconoc imien to y facultad de introdu-

cir sus p resas en los pue r tos b r i t án icos . 
F u n d a su derecho al reconoc miento c o m o 
gob ie rno de facto. . 

Russel contes tó el 24. ence l l ándose en 
el principio de neutral idad, cec la ranoo 
que es tando el Sur en g u e n a cont ra el 
Pres ident t del Congreso , no podía pre-
ver el éx i to de la lucha m reconocer la 
independencia de los Es t ados , hasta o * / 
la suer te de las a rmas , ó el medio pacifico 
de las negociaciones hubiera de t e rminado 
c laramente las posiciones respect ivas de 
los dos be l igerantes ," 62, 2. 70. 

Guer ra civil .—Declara expl íc i tamente 
á los agentes del Sur que la había recono-
cido eñ la que mantenían " c o n t r a el r e -
sidente v el Congreso. - - id. 

\ g o s t o 8 V 28.—Declaración de T a n > . -
C o r s o . — H i s t o r i a de la negoc iac ión .—Rup-
t u r a . 140- 52- . , , . , r - ; 

El 8 avisó el E m b a j a d o r de l i s t ados l ni-
dos á Jhouvenel que es taba en posición de 
firmar la adhesión y ofrecía enviar el p ro-
vecto, 149. . , 

El 19 envió Russel al F.mbaiad- 1 «le 
E s t a d o s Un idos en Ingla ter ra el pro» ecto 
de "declaración res t r ic t iva" p. opues to por 
Ing la te r ra v que debía a g u a r s e al t ra -
t ado que se celebrara en Pr-ns, 150. 

El ->o hace el Minis t ro f«:r ees al Em-
ba jado r de E s t a d o s Un idos ¡a comunica-
ción de una declaración, h a c e n d ó la His-
toria de la negociación. 



El 28 replica Russel, r ec f f icando la re-
lación histórica. Contiene especies im-

portan les. 150 y 151. 
Complétase este despacho :,i 62, r, j T 0 

—La negociación quedó roía 
A g o s t o 13.—Declaración de Par ís — 

Negociación con el Sur . 

En consecuencia de las órdenes de In-
glaterra y encargo á los Cónsules inglé¿ y 
trances para negociar sobre esta mate.,a' 
el Congreso del Sur expidió un decreto de 
adhesión, aceptando los arüculos segun-
do y cuarto de la Declaración, y declaran-
do para el primero que mantenía el coi-
so conforme al derecho internacional, 62 
1, 08, 69. ' 

A g o s t o 17.—Correspondencia del Cón-
sul ingles interceptada. R e ; i r o del exe-
quátur. Reconocimiento del Sur . 

Relación histórica de estos sucesos, v 
conHicto que produjo entre Inglaterra v 
los Estados Unidos. En la corresponden-
ñ a se encontraron cartas que indicaban 
que la negociación con el Sur para la acce-
sión eran un preliminar del reconocimien-
to. El gobierno inglés declaro que él asu-
mía la responsabilidad del Cónsul, v sin 
embargo recogió Seward el exequátur 
ÍV.de, Es tados Unidos) y pidió el ret.ro 
<lel Cónsul. 62, 2. T53, 55. 

Septiembre 5 . - E l * Emba jado r en Fran-
cia al Ministro. El gobierno francés de-

sea obrar de acuerdo con Inglaterra en la 
cuestión mexicana y e r vía instrucione.. á 
Salignv, enteramente con íonnes con las 
que se han dado á W vke.— l ' regunta Fran-
cia si quiere Ingla ter ra que se procure la 
asociación de España , la cual, en caso de 
una demostración hos td . p x l r í a facilitar 
fuerzas de la Rabana, que serían útiles á 
ambos, 33. , 

Septiembre 10.—El M n u t r o a W yke.— 
Responde á las notas de 26 v : 8 de Jul io. 
1.a suspensión de pagoo a t . empo c u 
México ha gas tado seis millones en ocis 
meses, es una vergonzosa í: l 'a de.probi-
dad que en ningún gracio adv.itc cxcrsa , 
62, 4. 33- , 

Las aserciones de Zan.aeona respecto 
al empleo de esa suma son notoriamente 
ialsas. E11 México no hav segur idad, la 
vida v la propiedad no la tie-.v n ni aún en 
las calles de la ciudad. 

La administración es corrompida y ne-
gligente. cuidando sólo del interés de sus 
individuos, 34. 

La anarquía y el desorden dominan en 
todos los depar tamentos del gobierno y la 
guerra civil continúa. 
' U l t imá tum.—No se admiten las excu-

sas de Zamacona, y, por consiguiente, si 
110 se aceptan las proposiciones contenidas 
en la nota del 21, se romperán las relacio-
nes y el Almirante obra rá conforme á sus 
instrucciones, id. 



Septiembre 10.—El Emba jador en Fran-
cia al Ministro, avisa que el Embajador 
español comunica al gobierno f rancés que 
su gobierno ha ordenado la ocupación de 
\ eracruz v Tampico y desea obrar de 
acuerdo con ambos gabinetes. 34. 

Septiembre 10.—El E m b a j a d o r en Es-
tados Unidos al Ministro, avisa que SJ-
ward le dijo habia autorizado al Embaja-
dor en México para celebrar una conven-
ción, en cuya virtud los Es tados Unidos 
se obligarían á paga r el 3 poi ciento de la 
deuda ext ranjera , durante el periodo de 
suspensión del decreto de 17 de Jul io. 
México les garantizaría con tierras, minas 
y ciertas provincias y con un interés d-; 6 
por ciento.—La convención tendría por 
condiciones que los gobiernos í.cre'xlor 's 
se comprometer ían á 110 tomar medida? 
contra México por el pago del interés, has-
ta que aquélla se hubiera sometido á la 
aprobación del Senado en las sesiones en 
Diciembre. T a m p o c o reclamarían á Mé-
xico el interés, á menos que no lo p.igi-
ran los Es tados Unidos. 62, 4, 37. 

Parece que el móvil de los Es tados Lui-
dos es la suma importancia que dan a la 
independencia de México. Entiende que 
no se ie propone alianza ofe-i-iva y defen-
siva ni o t ras estipulaciones. 38. 

Septiembre 13.—El Emba jador en Es-
paña al Ministro. Conversación con 
O'Donnel l , 36. 

Habló de la deplorable condición de 
México ; dijo que había suspendido sus 
relaciones y sabía que lo mismo habían he-
cho Francia é Inglaterra . Tuzgaba c; ta 
medida insuficiente y consideraba forzar á 
los gobiernos que ahí se sucedían tinos á 
o t ros anárquicamente. Sería convenid te 
la unión común de los tres gobiernos. La 
España en todo evento t omará medi las 
decisivas. Irá á México no por vía de con-
quista. ni de ventajas exclusivas, 36. 

El Emba jador inglés contestó que no 
cofliocía las intenciones de su gobierno.— 
Parécele que O 'Donnel l no ertaba prepa-
rado para sugerir un plan definitivo.de ac-
ción por par te de las potencias, cuya inter-
vención recomendaba, 62, 4, 36. 

Monarquía constitucional. —Manifes tó 
O'Donnel l que las insinuaciones hechas en 
diferentes épocas de establecer una anar-
quía constitucional por medie de la inter-
vención extranjera , eran lo más quiméri-
cas, id. 

Convino con el inglés, en que cualquier 
compromiso que ligara á las tres poten-
cias en 1111a intervención permanente ó una 
tutela de los negocios inter iores de un 
país como México, sufriría graves obje-
ciones, id. 

El Emba jador llama la atención del Mi-
nistro sobre esta opinión de O'Donnel l . 
porque una gran parte de la prensa es ja -

M E MOR! AS.—11 



ñola lia sos ten ido una intervención de esie 
ca rác te r y se ha abandonado á reflexiones 
e x t r a v a g a n t e s de reconquis ta . 37. 

Sep t iembre 16.—El E m b a j a d o r en Es-
paña avisa al Min i s t ro que los E m b a j a d o -
res de E s p a ñ a han r e a b i d o orden de pro--
p o n e r la acción común á Ft .vacia é Tn.;ia-
te r ra , 37. 

Dice O 'Donne l l que n o c ier to s e j i a -
ya o rdenado al Capitán Gener.d de O ba 
ia ocupación de Verac ruz y T a m p i c o : y 
sólo se le han prescr i to medidas prepara-
tor ias para o b r a r á t iempo. Ai efecto, se 
lian re forzado las t ropas . l e^ ie i ra y la n a-
rina. 

L a s operac iones sobre Méx ico no p>ie-
den comenzar an tes de Noviembre , 37. 

Sept iembre 17.—El E m b a j a d o r en Fran-
cia al Minis t ro ' .—Conversación con el Em-
ba jado r español sobre el mismo asunto , y 
mos t r ándose dudoso pide una explicación 
clara. Alón contes tó que su gob ie rno ha-
bía pensado var ias veces o b i a r sólo em-
p l e a n d o la f u e r z a : pe ro que prefer ía la ac-
ción c o m ú n : que n o obteniéndola , obraría 
a is ladamente , 62. 4. 34 y 35. 

El inglés comunicó esta conve r sad n 
al Min i s t ro f rancés , haciéndole entender 
que no cor respondía del t odo con lo que 
él le había dicho en la úl t ima conferencia . 
—El f rancés con tes tó que solo había ha-
blado de los p repara t ivos en la H a b a n a y 

exp resó la esperanza -ele que Ingla terra n o 
rehusar ía su ocupac ión , 35. 

Advier te que c u a n d o habló con el E m -
ba jador español , le p r e g u n t ó cual valor da-
ba á la l i lx r tad r d i g i o s a y de cul tos, y q u e 
le con tes tó q u e este p u n t o debía de-jarse á 
la decisión de México , 35. 

F o r m a de gob ie rno .— Di jo el español 
que España n o in ten taba imponer á Mé-
xico 1111 gob ie rno p a r t i c u l a r : epic sólo c:.i-
gía u n o que respe ta ra y cumpliera sus com-
promisos , 35. 

Sept iembre 21.—Td. en E s p a ñ a al Mi-
n i s t ro .—Habló con O ' D o n n e l l sobre la 
cooperación de los E s t a d o s l uidos y este 
y Collantes d i jeron «pie es taban bas tan te 
in t r igados en lo in te r io r pa ra ocuparse del 
ex te r io r y que E s p a ñ a consentir ía en di-
ferir su acción, po r a s e g u r a r s e la coope-
ración de los E s t a d o s Un idos , 62. 4. 58. 

España 110 tenía ambición alguna en 
América y nada le sería m á s perjudicial 
que recobra r sus a n t i g u a s posesiones, 
excep tuando Cuba y Fil ipinas, 58. 

El inglés man i fe s tó la conveniencia de 
invitar á los E s t a d o s Unidos , c o m o i.n 
med io de calmar sus desconfianzas, sin 
que po r es to se en tend ie ra reconocía el 
derecho imaginar io en la doctr ina Mon-
r o e ; mas también q u e no pareciera se que-
ría sacar ven ta ja de sus turbac iones inte-
riores, 59. 



Septiembre 23.—El Minis t ro al Embaja-
dor en España .—Es de desear que se evi-
ten complicaciones por lo que toca á los 
negocios de México .—Este ha celebrado 
una convención que concede á Inglaterra 
la percepción de ciertos derechos en las 
aduanas de Verac ruz y Tampico.—Para 
asegurar los se le ha pedido el nombramien-
to de comisarios bri tánicos que los recau-
den, y que aplicarán á las ot ras naciones 
en la parte que les corresponda, 38. 

Inglaterra 110 ha dado orden todavía pa-
ra emplear la fuerza, y se desearía que 
España consintiera en re ta rdar su acción, 
mientras que conferencia y se concierta 
con Francia, 38. 

Septiembre 23.—El Min is t ra al Emba-
jador en Franc ia .—Le ha comunicado el 
Emba jado r de Francia un despacho en 
que se propone el modo de acción, pre-
viendo clos casos : p r imero , el de la nega-
tiva de Juárez, ó de que éste haya caído 
antes que los E m b a j a d o r e s en México ha-
yan recibido ins t rucciones .—Propone me-
dios de coerción para el pr imero, y supo-
niendo el segundo, juzga que deben en-
cargarse los gobiernos de prever á los me-
dios de obtener reparación. 62. 4, 38 y 37. 

Avanzando aún más, opina Francia que 
el acuerdo de ambos gobiernos debe ir 
hasta examinar los medios de adelantar 
la reorganización política de México. 

Propone como base las medidas anti-
guamente aconsejadas por el E m p e r a d o r , 
y son, una amnistía general y la convoca-
ción de un Congreso extraordinario. 39. 

Opina también que se invite á España 
en este sentido, y se proporciona asi á los 
Es tados Unidos la ocasión de unirse á la. 
potencias.—En fin. llama la atención el 
francés sobre la resolución de España de 
obrar sobre México, y de su disposición 
á obrar en común, 39. 

En vista de lo expuesto, dice el Minis-
t ro que Inglaterra obra fundada en dos 
principios: protegerá á sus súbditos en 
cumplimiento de las obligaciones con-
t ra ídas : que sobre ellas se lian dado ins 
truceioncs á W y k e y proseguirá las recla-
maciones con sus propios medios, ó en co-
mún con otras potencias que las tengan 
basadas en principios semejantes y convc 
nientes á sus propios súbditos. 62. 4. 39. 

Inglaterra está enteramente de acuer-
do con las ideas del Emperador respecto 
al nlan de operaciones v en que antes de 
tomar medidas activas se invite á los Es 
ta dos Unidos, no dudando que coopera-
rán. 40. 

Parece que España ha dado órdenes 
precisas de emplear la fuerza contra Méxi-
co. v por consiguiente hay t iempo para 
deliberar y concertarse. 40. 

Respecto á las medidas que hayan de 



adoptarse para la paz futura y tranquilidad 
de México, se discutirán por las tres po-
tencias ; pues dependerán evidentemente 
del estado que presenten los negocios en 
los momentos que las fuerzas se presenten, 
dispuestas á obrar sobre las costas de Mé-
xico. 

Las medidas sugeridas por el Empera 
dor parecen inaplicables en el presente es-
tado de los negocios, 40. 

Septiembre 23.—El Embajador en Es 
paña al Ministro. (V. s. al fin). 

Septiembre 24.—El Embajador en Es-
paña al Ministro.—Ocupación de las adua-
nas y reparto de productos. 

I labló con el Ministro español sobre es-
te asunto, 62, 4. 59. 

Operaciones sobre México.—No las di-
lataría España más allá de Noviembre. 

Septiembre 2".—El Ministro al Emba-
jador en España.—Le escribe en el propio 
sentido, insistiendo en los peligros de una 
intervención en los negocios interiores.— 
La ingerencia de los españoles traería e¡ 
antagonismo de un partido, y la de los in 
gleses el o t ro .—Por consiguiente, los me-
xicanos solos son los que deben poner tér-
mino á su estado de anarquía, 62. 4. 43. 

Septiembre 28.—El Ministro á Wvkc, 
adviértele que si sale de México se puede 
retirar á donde quiera, con tal que se man-
tenga donde pueda comunicarse con el Al-
mirante. 

uno 

á ocho mil 

tuacion de México, 62. 
El Gobierno no tiene poder alguno en 

los Estados, que son independientes y des-
precian sus órdenes. 

Or tega y Doblado.—Derrotado el 
por Márquez, lo reemplazó el otro. 

Márquez: tiene de siete -
hombres en campaña. 

Ocupación de los puertos. Si se veri ti-
ca, se transladará la aduana al interior. 

Par t ido . o y a l M X ) V O moral te 
buenas , , r á > a -

rez y resw» v Y ' j -onet 
con las potencias m. h a j ; u l o r e n F . 

S e p t i e m b r e ¿ p o s i c i o n e s de pago de 
ñ a al Ministro.-—* r u H 4 i . 

de acción. proposiciones 
No conocía F r a n o a las ¿ ¿ ^ d 

l t e los Estados Un idos . ¿ . c ó l a „«,* 
México, >' e ? t ? n C

f l ! f e s e examinara antes 
del 10. Opino " U r e s a d o s en. la 
que otros ^ S ^ n t a b l a r a n una acción 
cuestión ^ ^ v a m e n t e conocer la o p , 
común, uesea 
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nión de Inglaterra. " N o se puede ini 
pedir dice, cpic los Estados Unidos ofrez-
can a México dinero, ni que éste lo reciba-
mas ni Francia ni Inglatera deben cono-
cer la transacción." El Emba jador en-
cargo al Ministro francés que si el de los 
l istados Unidos hacia alguna indicación 
en la materia, no le diera respuesta hasta 
en tanto el consultaría á su gobierno, 62. 
4. 41-

Septiembre 24.—El Embajador en Es-
pana al Ministro.—Comunicó á O 'Donnel l 
la idea de Inglaterra, de poner comisados 
en \ eracruz y lampico, advirtién-KiOfc \>. 
se aplicaría " ^ i w la pa, u> de r en l a . 
que le c < ) r r c s P"" /Ha O'Donnel l contesto 
q .,e procedería 1«, mismo respecto de 

Septiembre 27.—El Minis tm ai 1? 1 

« c a y part icularmente £ T ta¿ren fa 

teresado y que una intervención cine tu 
v e r a por objeto organizar un n u d o go" 

bierno en México, produciría una profunda 
sensación en los Es tados Un idos : se la 
consideraría como 1111 entremet imiento en 
las negocios domésticos de América, al 
cual los Es tados Unidos siempre se lian 
opuesto, 41. 

Has t a acpií los Es tados Unidos babian 
mantenido distintas alianzas europeas, 
mientras sus gobiernos 110 intervinieran cu 
América, pero que si los aliados preten-
dían organizar un gobierno en México, 
entonces los Es tados l 'nidos se verían 
forzados á escoger los suyos en Europa > 
á tomar en ella parte, ya para sus guc 
i ras, ya para sus t ra tados. f>2. 4- 4 ' >' 42-

Esta eventualidad se evitará si Francia 
é Inglaterra ("no menciona á España) con-
sintieran en aceptar de los Es tados U111 
dos el pago de la deuda de México : enten-
diéndose que esto sólo continuaría hasta 
en tanto México fuera capaz de cumplii 
sus propias obligaciones, 42. 

El Ministro respondió al Embajador de 
los Estados Unidos, refiriéndole lo ocu-
rrido en todo el asunto y la indicación de 
Francia para invitar á los Es tados Un idos , 
cine el interés de Inglaterra era no sólo 
obtener pairo de lo que se le adeudaba, 
sino también reparación de los daños y 
protección de sus subditos y seguridad de 
sus personas : en consecuencia, difícilmen-
te podía aceptar la proposición de los Es-



lados Unidos y t ransfer i r le sus derecho», 
sin suscitar infinitas cuest iones de porme-
nor, epie tal vez t raer ían un conflicto en-
tre ambos países: concluyó diciéndole, que 
sin dar una respuesta definitiva, podría 
sólo manifestarle que la propuesta daba 
lugar á graves objeciones, 42. 

Sin prolongar la discusión en este terre-
no, dijo al Emba jado r que él tenía un 
contraproyecto que consideraba de 1111 se-
rio examen: que él temía igualmente qu; 
á la sombra de la cuestión de pago vinie-
ra la pretensión de intervenir para orga-
nizar 1111 gobierno en México, lo cual 
traería un duro desengaño á sus autores, 
porcpie las facciones allí eran muy liosti 
les y sanguinarias para esperar reconciliar-
las por medio de una pequeña fuerza de 
europeos en nombre del orden y de la 
moderación. ¿ N o sería posible conseguí! 
el intento deseado, definiendo netamente-
la cooperación de España , excluyendo ia 
ingerencia en los negocios interiores de-
México? ¿ N o sería esto mejor que el de 
jar á España procurar su propia vengan-
za, para oponerse después al resultado de 
sus operaciones? 62. 4. 42. 

El Ministro comunicó al Emba jador la 
nota del 13, á fin de most rar le que O 'Don 
riell no aspiraba en manera alguna á la re-
conquista de las Indias. 

El Emba jador se limitó á decir que daría 
cuenta á su gobierno. 43. 

El Ministro dice á 'Cowley si las opera-
ciones combinadas se llevan á efecto, de-
berán tener por bases : primera, que las 
potencias obran forzadas por la conducta 
infame y arbi t rar ia de las autoridades de 
México, á fin de obligarlas á cumplir sus 
compromisos y dar protección á las per 
semas; segunda, »pie no pretenden inge-
rirse en los nege>eios interiores, ni en la 
libre elección de forma de gobierno por 
la población. Se tiara lectura al Ministro 
de Francia. 43. 

Septiembre 30.—El Ministro al Emba-
jador en Francia.—El gob ie rno repugna 
toda intervención por la fuerza en los ne-
gocios de cualquier nación. 62. 4. 56. 

Duela si el caso ele México forma una 
excepción á la regla general .—Parecería 
(pie sí porque su anarquía y atrocidades 
son singulares; mas también ninguna in-
tervención presentaría menos esperanzas 
de éxito. Las facciones son numerosas y 
sus jefes divididos é insubordinados, que 
roban y pillan por su propia cuenta. N o 
hay ejército ex t ran je ro (pie pueda impo-
ner su autoridad á todos. 56. 

Las t ropas españolas, que son la fuer-
za más disponible para la ocupación de los 
puertos (pie convendrían, son repelidas y 
temidas por 11110 de los partidos. 56 y 57-

Témese que el influjo de una iglesia do-
minante restablezca la intolerancia y el 
despotismo, 57. 



La intervención dé Inglaterra sería, pot 
este motivo, odiosa al o t ro p a r t i d a 

Id., a larmaría á los Estados Unidos y a 
la confederación la acción europea en las 
cuestiones domésticas de una república 
americana independiente. 

Desde el punto de vista puramente prác-
tico y sin que convenga doblegarse á las 
pretensiones extranjeras , que implica la 
doctrina Monroe, no seria prudente des-
pertar en la América un sentimiento hos-
til, á menos (pie se aspire á un objeto de 
importancia muy superior, que se puede 
esperar razonablemente obtener. 62. 4, 57 

España juzga que una presión de Fran-
cia é Inglaterra en la demanda de sus re-
paraciones, conduciría á los mexicanos á 
establecer un gobierno de orden y garan-
tías ; si tal fuera el resultado de las ope-
raciones militares, se alegraría Inglate 
r r a ; mas juzga que las probabilidades del 
éxito serían mejores, procurando guarda 1 
el respeto debido á una nación indepen-
diente. que 110 esforzándose en mejorar 
jxor medio de una fuerza extranjera , lar-
instituciones interiores de México, 57. 

Septiembre 23.—El Emba jador de Es-
paña al Ministro.—Operaciones de Espa 
ña sobre México. Proposiciones de alian-
za. 62. 4, 40. 

Septiembre 27.—El Ministro al Emba-
jador en España. Le escribió en el mismo 
espíritu que en la fecha lo hacía el de Fran 

c ía : exponíale los pel igros de la interven-
ción en los negocios interiores de Méxi-
co y el an tagonismo que la ingerencia de 
los españoles produciría. Los mexicanos 
solos debían poner t é rmino á su anarquía. 

43-
Septiembre 28.—Id. á Wyke .—Lo auto 

riza para retirarse de México, encargándo 
le se mantenga en comunicación con el 
Almirante, 43. . ' 

Octubre 2.—El E m b a j a d o r en Francia 
al Ministro.—El gob ie rno francés 110 pre 
tende imponer por las armas 1111 arbitra 
je en los negocios inter iores de México.— 
Reitera la idea de que esipera que éstas 
sean una ocasión que se presenta á los 
mexicanos para m e j o r a r la situación, etcé-
tera, y que es necesario convenir, que si 
las cosas tomaban este camino y se mani-
festaba 1111 movimiento decididamente po-
pular, convendría apoyar lo para obtener 
justicia de un gobierno conocidamente ma-
lo, etcétera.—La Francia participa los 
sentimientos de Ingla ter ra respecto á la 
inutilidad de una ingerencia á viva fuerza 
en los negocios inter iores de una nación 
independiente; mas distinguía entre esa 
ingerencia y el al iento á esas fuerzas en-
viadas á las costas con o t ro objeto, dieran al 
pueblo mexicano para sacudir una odiosa 
tiranía. 62, 4. 57 y 58. 

Octubre 3.—El Minis tro á Rothschild y 



otros que le habían presentado una memo-
ria describiendo las rapiñas , efusión de 
sangre, impunidad de cr ímenes y falta de 
autoridad en el gobierno de México, 61, 
4, 399-

Dícelcs que su gobierno tiene derecho 
de exigir la seguridad de las personas y 
bienes de sus súbdi tos : mas no el de in-
gerirse en el gobierno interior de México. 

Decían los peticionarios que una peque-
ña fuerza, destinada á sol'o mantener la 
tranquilidad pública, lo conseguiría v algo 
más considerable, bastar ía . 

El Ministro responde que no lo cree, y 
que además esta empresa toca á los me-
xicanos, id. 

En muy pocos casos es benéfica la in-
tervención ext ranjera , y para que lo sea 
se requiere que cuente con un part ido fuer-
te y numeroso en el país, dispuesto á apro-
vechar el auxilio extranjero .—Siente de-
cir que no cree exista semejante partido en 
México, 6 i , 4, 399. 

Inglaterra debe limitar su acción á exi-
gir del gobierno de hecho establecido en 
México, cualquiera que sea. que respete 
las personas y propiedades de los británi-
cos y cumpla sus obligaciones, id. 

Octubre 3.—El Minis t ro al Embajador 
en los Es tados Unidos.—Juzga que debe 
considerarse la guerra de és tos como Vi-
vil," aunque el Presidente en su proclama 

habla de ' insurrección:" por consiguiente 
se les ha reconocido como beligerantes 
62, 2, 72. 

Octubre 5 — El Ministro al Emba jador 
en Francia, comunica que entrará en la 
acción colectiva: mas opina que conven-
drá expresar en la convención que las fuer-
zas de las potencias no se emplearían con 
o t ro objeto que el en ella expresado : y es 
peeialmente que no intervendrían en el 
gobierno interior de México. 62, 4. 58. 

Octubre 5.—Id. al de E s p a ñ a ; se le 
transladó el anterior , id. 

Octubre 9.—El Emba jado r en España 
al Min is t ro : comunicó el despacho ante-
r ior y el Ministro de España está entera-
mente de acuerdo, agregando que n o tiene 
pretensión alguna de reconquista, ni en el 
establecimiento de la monarquía en favor 
de un príncipe europeo ó cualquiera otra 
persona. Tampoco aspiraba á colocai en 
el gobierno á ninguno de los par t idos be-
ligerantes. Reitera que acepta la decla-
ración de Ingla ter ra . 62. 4. 60 y 61. 

Octubre 9.—La única sombra de dife-
rencia en opiniones, seria que España juz-
garía debía aprovecharse la influencia mo-
ral que produjera la presencia de la expe-
dición. para dar un apoyo moral á ios que 
intentaran establecer un buen gobierno, 
etcétera.—"A esto las tres potencias es-
tarían obligadas honrosamente á inten-



ta r lo por humanidad, por política, y tal 
vez m á s aún por humanidad que por. políti-
ca, 6 2 , 4 , 6 1 . 

Observa el Minis t ro español Collantcs 
que la guer ra civil en México era en el ion-
do u n a guerra de razas, que la europea es-
taba en minoría, en r iesgo de sucumbir , y 
de que México volviera al es tado en que lo 
encont ró Cortés. Las potencias europeas 
debían procura r impedirlo, 61. 

El E m b a j a d o r inglés con tes tó que el 
in tento de Éspaña era c ie r tamente confor -
m e á la humanidad y á la pol í t ica ; y que 
si por influencia mora l se entendían s j a -
mente los consejos al gob ie rno mexicano 
de abs tenerse de disensiones intest inas, no 
t i tubearía Ing la t e r r a en hacer , j un tamen te 
Con Franc ia y España , lo que había hecho 
por sí sola más de una vez ; pero si Espa-
ña quería ir más allá, no comprendía cómo 
se podr ía operar un cambio real en Méxi-
co sin recurr ir á la fuerza, ni emplear la 
influencia de las potencias en favor de al-
guna de las facciones b e l i g e r a n t e s — E i 
in ten to propuesto debía ser obra del t iem-
po y no era de esperarse en un per íodo de-
terminado, 61 y 62. 

O c t u b r e 9 .—Freguntó el E m b a j a d o r si 
E s p a ñ a se proponía mantener la ocupación 
de los puer tos has ta que se hubiera esta-
blecido un gobierno cual el eleseado. 

Contes tó £l Minis t ro que la ocupación 

duraría has ta ob tener reparación y satis-
. facción por los ac tos que compromet ían su 
dignidad, y no se prolongar ía más allá de 
la estación perniciosa á la salud de la tro-
pa y marina, 62, 4, 62. 

Octubre 1 0 . — E l E m b a j a d o r en F r a n -
cia al Minis t ro .—Dió lectura al Minis t ro 
francés de la nota del 5 y di jo que estaba 
p ron to a firmar la convención ba jo las ba-
ses propuestas . 

"Así (agrega el Emba jado r ) , Mr . Jhou-
venel ha repudiado en te ramen te el deseo 
que manifestó en ot ra ocasión de imponer 
a México una forma par t icular de gobier -
no , " 5 9 y 6 0 . 

Octubre T 2 . — E l E m b a j a d o r en Es ta -
dos l nidos al Minis t ro . Seward le di jo 
que había dado instrucciones á los Emba-
jadores de Ing la te r ra y Francia é iba á en-
viarlas al de España , ofreciendo encargar-
se de la deuda de México y satisfacer has ta 
cierto punto las reclamaciones de las trc¿ 
potencias. El E m b a j a d o r excita al ame-
ricano á unirse con las t res potencias, pues 
de esta manera l imitarían la acción de Es-
paña, 62. 

Octubre T 2 . — E l Minis t ro al "Embajador 
en Francia.—.Contestando la nota del to. 
le notifica que considera como par te esen-
cial de la convención el compromiso de no 
intervenir por la fuerza en los negocios in-
ter iores de México.-^-Adviértele que el 
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Embajador en España avisa que este go-
bierno está enteramente de acuerdo, re-
servándose solamente el derecho de ejer-
cer una influencia moral para el estable-
cimiento de un mejor orden de cosas, 62, 
4, 62. , 

Oc tubre 16.—El E m b a j a d o r en Estados 
Unidos, avisa que España comunicó á aquel 
gobiermo que iba á enviar una expedición 
contra México: que su obje to se limitaba 
á obtener reparación: que E s p a ñ a obraría 
sola ó colectivamente con Francia é Ingla-
terra v en el segundo caso se invitaría a 
los Es tados Unidos para cooperar.—Se-
ward estaba d isgustado de la negativa 
opuesta á su proposición respecto á Mexi 
eo, 62. 

Octubre 28.—Wvke al Ministro. Situa-
ción de México, 65. 

Márquez cerca de México, t omo $50,000 
en el Real del Monte, donde hay intereses 
ingleses. 

La experiencia de cada día prueba lo ab-
surdo de gobernar á México con los po 
deres limitados de la constitución ultra li-
beral de 57, P- 65. 

Intervención extranjera .—Sin esta no 
hav esperanza posible de mejiora. 

Par t ido moderado.—O bien con un go-
bierno formado por los jefes de és te ; pero 
actualmente están oprimidos, sin valor 
moral, ni se moverían, á menos que cuen 
ten con 1111 auxilio de fuera, id. 

Octubre 28.—Id., id. Es taba en Méxi-
co con Zamacona hacía tres semanas, con-
forme á las instrucciones que se le comu-
nicaron en 2i de Agosto. Zamacona su-
plicando que se le propongan mejores con-
diciones. por la impasibilidad de satisfa-
cerlas, 62, 4, 65. 

Los $660,000 " robados á la legación" 
presentan una de las principales objecio-
nes. porque incluía el principio de la res-
ponsabilidad de los actos del gobierno an-
terior, que siempre se ha repudiado. 

Comisarios en los puertos. Es la o t ra 
dificultad.—Se resiste como humillante a 
la nación, id. 

Corwin.—Proposición americana. P a 
ga rá el interés de la deuda inglesa á 3 poi 
ciento durante cinco años, ba jo la garan-
tía que daba México con los bienes ecle-
siásticos v grandes territorios, reembol-
sando al término el p rés tamo con 6 por 
ciento.—Zamacona aceptó desde luego , 
mas Wvke rehusó, porque México sólo 
debía ser responsable á sus acreedores in-
gleses. Modificando la proposición, hizo 
la de que los Es tados Unidos pagarán di 
rectamente á México v éste lo hiciera á 
Ing la te r ra .—Rajo esta base se celebró la 
convención de 21 de Noviembre, debiendo 
comenzar á observarse el primero ¿e Ene-
ro por par te de los Estados Unidlos.—Wv-
ke elogia la conducta cordial de Corwin. 
65 y 66. 



Octubre 30.—El Ministro al Almiran-
te .—Le ordena que refuerce la estación na-
val de los Estados Unidos y México y em-
barque 700 soldados de marina, 63 

Octubre 31.—Id., id. Se le comunica 
la convención de las tres potencias, dicien 
dolé que su objeto es obtener reparación 
y ocupar los puertos por sus fuerzas, co-
mo garantía de la ejecución, 63. 

Octubre 31.—Convención de las tres po-
tencias, 62, i , 290. 

Octubre 4.—El Ministro al Embajador 
de Estados Unidos. Auxilio á rebeldes. 
Estadio de buques del Sur. 62, 1, 417. 

Contesta á la reclamación que le hizo 
el Emba jador (V. Estados Unidos, Sep 
tiembre 10). v dice que Sunter se presento 
"con pa ten té de S. Davis" y bandera se-
cesionista: se le permitió el estadio y que 
hiciera provisión de carbón y víveres. Los 
consejeros de la corona juzgaban^ que el 
acto ha sido legitimo y conforme á la de 
claración de neutral idad.—(\ . su O -

Octubre 14.—El Emba jador inglés al 
Ministro.—Arresto de ingleses. 61. 4. 4S2-
Habeas Corpus.—Guerra civil. 

Reclama el procedimiento v la violación 
del " H a b e a s Corpus." Califica de despó-
tica v arbitraria la conducta del gobierno 
de Estados Unidos ; censura que se dirige 
por informes de espías y delatores. 

Seward replica en una extensa nota, de 

fendiendo la potestad del Presidente paia 
suspender el " H a b e a s Corpus ," justificando 
d procedimiento excepcional con el esta-
do de insurrección y guerra civil, 453-57. 

Vuelve á tocar esta materia, declarando 
que Inglaterra no se preocupa del princi 
pió de "dignidad nacional," y sí del per-
sonal. 62, 2, 77. 

Tra tan o t ra vez del mismo, especificando 
d 22 de Noviembre, por haber negado á 
Seward y Russell el derecho de interprc 
tar la constitución de los Es tados Unidos . 

Russell lo combate y defiende victorio-
samente, 16 y 17. 

N O T A . 

Los Es t ados Unidos ti tubeaban en to-
das las materias de derecho interno y ex-
terno. Es taban fuera del printipio. 

Noviembre 4.—El Emba jador en Esta 
dos Unidos al Ministro.—Gobierno de 
facto.—El Sur . 

Comunica la conversación con Seward 
sobre esta materia, censurando el r igorismo 
de los Es tados Unidos.—Fija la teoría del 
principio, defendiéndolo. (Es tos eran pre-
parat ivos indirectos y a larmantes para el 
reconocimiento: bien que tímidos.)—62, 
2, 74-

Principio egoísta.—Declara que no se 
pretocupa de cuestiones de dignidad nació-



nal, mas sí de las que afectan el interés in-
dividual, 75. 

Buques del Sur. Estadios . Reclamos, 
de los Estados Unidos . (Yule Piratas) . 

Noviembre 22.—Confiscación de buques 
y propiedades del Sur . 81 y 82. 

Manda ejecutar el gobierno este de-
creto (Yide) y lo reglamenta . El gobicr 
no inglés decía respecto de él que 110 te-
nía objeción, mientras de él noi resultara 
perjuicio á sus subdi tos . 

Noviembre 22.—El Ministro al Emba-
jador en Ingla terra .—Corsar ios del Sur. -
Es tad ios . - Igua ldad con los buques de Es-
tados Unidos, 76. 

Declara explíci tamente que los corsa-
rios serán recibidos en los puer tos ingle 
ses v que se les ministrarán carbón y man-
tenimientos. pues así lo exige el princi-
pio de neutral idad: que si los Estados 
Unidos exigen se les permita un estadio 
solamente de 24 horas , se t ra tará de la 
misma manera á los suyos de guerra . 
El Ministro expidió un reglamento de con-
formidad. el 31 de E n e r o siguiente fVide), 
fijando el "derecho mar í t imo." 

Noviembre 22.—El Minis tro al Emba-
j a d a en Es tados Unidos .—Arres to de in-
gleses.—Habeas Corpus.—Confl ictus 1c-
gum, 62. 2, 76 y 77. 

Responde á la nota de 14 de Octubre, 
y con este motivo t ra ta la cuestión legal 

enunciada, deshaciendo una equivocación 
v reconociendo que las cuestiones sobre 
injusticia de procedimiento contra extran-
jeros que reclaman derechos civiles, deben 
resolverse conforme á la " lex loci." Sos-
tiene la incompetencia del Presidente para 
suspender el " I i a b e a s Corpus ," citando 
ejemplos de procedimiento y autoridad. 

Guerra civil.—Esta no justifica el arres 
to irregular y caprichoso, 78. 

El Emba jado r dejó copia de esta nota 
á Seward. 

Septiembre 8 y 19.—El Fren t .—Arres-
to de los agentes del Sur.—Visita y presa 
de un buque inglés, 96-99. 

Vide en Es tados Unidos los preceden-
tes del negocio correspondientes á estos 
días. 

Noviembre 30.—El Minis tro t ransmite 
al Emba jado r en Es tados Unidos sus no-
ticias con circunstancias ag ravan tes : exi-
sje satisfacción, manifestando que no pue-
de desentenderse de tal insul to : confírma-
se con la devolución de los prisioneros y 
excusas, pidiéndolo con muchos miramien-
tos, 100 y 101. 

N O T A . 

¡Cuan diferente fué su conducta con 
Mi ramón. por el suceso de Capuchinas! 

Noviembre 22.—La intervención y sif ob-
j e t o — D i s c u r s o de Lord Stanley. 



Después de declarar que era justa \ que 
México habia dado motivo, decía que si se 
limitaba á sólo cobrar , podría ser mas ca.ro 
el costo del cobro que la deuda, y que co-
mo la situación de México 110 podía em 
peorar, debía t ratarse de establee« r alli 
un gobierno que diera garantías. (Lefevre, 
pág. 284. 285). 

Deuda inglesa.—Cálculo de Payno. (Le-
fevre, pág. 286, 88). 

Noviembre 30.—El Ministro al Embaja-
dor en Estados Unidos.—El Frent . etcé-
tera, 62. 2, 102.—Retiro de la legación. 

Le ordena cpie si 110 da la satisfacción 
pedida dentro de siete días, se retire con 
la legación y archivo. 

Previsión de rompimiento. 
En el mismo día se dan órdenes al Al-

mirante para que tenga lista la escuadra, 
mas se le previene que "solamente se de-
fienda," 103. 

Noviembre 21.—Actos hostiles de los 
Estados Unidos. (Yalli, el 22-29). 

El Emba jador de Estados Unidos en In-
glaterra al Ministro. 

Negociación de Inglaterra con el Sur . - -
Ret i ro de exequátur á su Cónsul. 

Notifica el ret iro del exequátur, fundan-
di' ilo en la violación de las atribuciones con-
sulares. pues en ellas no se comprende la 
de negociar sobre asuntos diplomáticos. 
Este acto está prohibido por las leyes de 

los Estados Unidos. > más t ra tándose con 
rebelde». No sirve de excusa el reconocí 
miento de bel iger-ntes que hizo Inglate-
rra.— Ella no modifica los derechos de los 
Estados Unidos . 

( ) f rece o to rgar lo» privilegios consula-
res al sucesor que le nombre Inglaterra, 
ES/-

Noviembre 26.—El Ministro al Emba-
jador de Es tados ru idos .—Negociación. 
—Política americana.—Inconsecuencias.---
Argumentos contraproducentes . 

Contesta á la nota del 21 y advierte que 
aplicándose al Consulado la ley particular 
de los Es tados Unidos y no las reglas del 
derecho internacional, va Seward mucho 
más lejos que Inglaterra , pues explícita-
mente reconoce (pie los confederados cons-
tituyen una potencia extranjera á los Es-
tados Unidos, v que en tal caso éstas 110 
son competentes para calificar las opera-
ciones consulares que allá se ejecutan, ni 
por ret irar un exequátur . No pueden los 
Es tados confederados ser simultáneamente 
1111 Es tado ex t ran je ro y una par te del terri-
tor io de los Es tados Unidos, 62, 2. 158. 

Con la misma venta ja y 110 pocas sales 
epigramáticas, combate el o t ro principio 
de Seward, en el cual pretendía que toda 
negociación ó reclamación se debía haccr 
por conducto del gobierno de los Esta-
dos Unidos, 158 y 59. 



Concluye declarando solemnemente que 
ha de neeociar y continuara negociando 
con el Su?, en su calidad de " # i e r n o de 
facto," sin que esto induzca al reconoci-
miento como -gob ie rno independiente, 

l 0 E l Sur .—Gobierno de facto Y. s 
Noviembre ^ . - R e p l i c o el Embajado i , 

eludiendo el segundo aroinnento^ i O a -
La polémica se continuo hasta E n e i o . -
Ingla te r ra "cedió," 161-63. , 

Noviembre i . - E l Ministro a \ \ yke , - -
Le ordena se t ranslade á Jamaica con la 
legación. E n el mismo dia se le dan ins-
trucciones para el cumplimiento del articu-
lo segundo de la convención. _ 

Se comunicaron á Francia y a España. 
—Contenían líos puntos siguientes, 02, 4-. 
63. 

N o intervención.—Reconnendasele es-
t r ic tamente el artículo segundo, en que 
se estipula que no se ejercerá ninguna in-
fluencia en los negocios interiores de Mé-
xico que atentcn á sus derechos para es-
coger y constituir l ibremente su forma de-
gobierno, id. 

F o r m a ele gob i e rna—Si algún par t ido 
le pide opinión sobre este punto, contes-
tará que cualquiera forma regular que die-
re garantías, etcétera, tendrá el apoyo de 
Ingla ter ra , id. 

Noviembre pr imero—Conviene Inglate-

rra en el arreglo sobre unión ele tropas, 
y que las suyas se unan en Por t Royal, 62, 
3. 315-

Noviembre 6.—El Ministro al Emba ja -
dor en Estados Unidos, le ordena comu-
nique la convención, invitando al gobier-
no á prestar su adhesión, 62, 4, 64. 

Noviembre 15.—El Ministro á W y k e . - -
Le dice que las instrucciones que da Fran-
cia son substancialmente conformes á las 
que se enviaban á la Graviére de esa fe-
cha, 64. 

Refiriéndose al evento que preve Fran-
cia de que los mexicanos abandonen á Ve-
racruz, se internen, rehusen entrar en 
acuerdos, y en consecuencia deba .perse-
guírseles dionde estén, dice el Ministro que 
nada tiene que oponer á tal proyecto; pero 
que la fuerza inglesa, sienelo insuficiente, 
110 permitirá que tome parte en las ope-
raciones contra México. " M a s es esencial 
que se conserve la uniformidad en las. de-
mandas que se hagan á las autor idades 
de hecho de México," 62, 4, 64. 

No parece necesario hacer indicaciones 
más detalladas, ni poner t rabas al Emba-
jador por casos hipotéticos, en un negocio 
difícil y ele aspecto cambiante .—Todo se 
deja enteramente á su juicio ó conforme al 
conocimiento que t iene del país y á su ex-
periencia, en Idperaciones delicadas que 

demandan obrar de concierto. 



El gobierno confia en su celu y eliscei 
nimiento, 04. 

N O T A . 

Es digna de repaso esta vaguedad, que 
caracteriza el genio y política inglesa. Te 
nía razón Carlier en lo que electa de esta 
nación en su "His t . du peuple americain." 
T o m o 1. pág. 187. 

Noviembre 15.—Se dan instrucciones al 
Almirante de ocupar Acapulco y ot ras 
puertos del Pacífico, con excepción de 
Mazatlán, cuando Wykc le de la orden 

Noviembre 21.—Convención entre Wy-
ke v Zamacona, 66. 

Artículo primero.—Se pagarán los cau-
dales ocupados por Miramón y Dego ' la 1", 
ci 11 el to por ciento de mejoras materia-
les. 

Segundo.—Se pagará un interés de U 
por-ciento, contado desde el dia del " ro 
bo." 

3 á 5.—Se ponen en vigor todas las obli-
gaciones vigentes y pagarán los interese» 
de la convención francesa y a t rasos de la 
de Penaud. 

Sexto .—Los Cónsules británicos y los 
agentes de líos por tadores de bonos en los 
puertos, tendrán el derecho de examinar 
los libros de las aduanas y los docutmen-
tos de éstas y papeles de los buques, para 

cerciorarse de los productos . Las adua-
nas les darán cuenta cada mes de éstos y 
de su distribución, 62, 4. 66. (Se reprobó 
el 23. V. México). 

N O T A . 

Con este ar t ículo se publicó la preten-
sión inglesa de poner comisaria s recau-
dadores. y se pensó salvar la humillación 
nacional, repugnada por Zamacona. 

Noviembre 24.—Wyke presenta 1111 ulti-
mátum á México (Vieíe), 69. 

Noviembre 28.—F.1 Ministro al Embaja -
dor en E s p a ñ a : comunicó esta convención 
á España , antes ele saber que el Congreso 
la había reprobado. Después de la rela-
ción de sus negociaciones, le decía que no 
la aprobaba Ingla te r ra , por haberse cele-
brado ba jo la impresión del terror , y que 
Wykc había pedido autorización para ém 
plear la fuerza. 67. 

México ofrecía arreglarse con Fran-
cia. id. 

Las condiciones obtenidas por Wykc. 
consisten en la precisión con que ha for-
mulado sus d e m a n d a s : mas 110 se debe es-
perar que las nuevas promesas sean me-
jor cumplidas que las antiguas. La segu-
ridad se encuentra sólo en la convención 
de las tres potencias, id. 

Para facilitar lo que resta y ganar tiem-



po, convendría que Francia y España co-
municaran á Ingla ter ra las condiciones que 
juzgan necesarias para ob tener reparación 
y garant ías á sus subditos, id. 

Noviembre 28 .—Wvke al Ministro, avi-
sa que el Congreso r ep robó la convención 
el 23 y derogó el decreto del 17; pero que 
no siendo esto suficiente, presentó un "ul-
t imátum" el 24. reducido á los puntos si 
guientes, 62, 4. 69. 

Pr imero .—Derogación del decreto del 
'7-

Segundo.—Insti tución de los comisa-
rios ingleses y pago de todo, inclusos los 
dos "robos ." 

Tercero.—Reducción de la mitad de de-
rechos de arancel. Si 110 se admitían, pedia 
sus pasaportes. 

Dice que la convención habría pasado 
haciendo alguna modificación en los artícu-
los relativos á los " r o b o s " y en las faetil 
tades concedidas á los Cónsules por el ar-
ticulo 6 ; perla que Zamacoila dió su dimi-
sión el mismo día. 

Corwin. Hace g randes elogios de él \ 
del auxilio que le ha pres tado. Luego (pie 
supo la resolución del Congreso rehusó 
hacer adelantos al gob ie rno por cuenta 
del prés tamo proyectado 

N O T A . 

Juárez, sin embargo, había dado ya mu-

chas libranzas contra el tesoro de los Es-
tados Unidos. 

Zamacona. Lo elogia. Dice que se 
manifestó sincero, que lo auxilió con to 
dos sus esfuerzos "y que su dimisión prue-
ba que hay excepciones en todo régi-
men. aun en lo que toca á México y á los 
mexicanos." 

Anuncia que va á salir con la legación. 
id. 

Noviembre 30.—El E m b a j a d o r en los 
Es tados Unidos notificó á éstos la conven-
ción de 31 de Octubre. Respuesta de Se-
ward, 62, t , 132. 

Diciembre 3.—El Emba jador en Fran 
cia al Ministro.—Refiriéndose al asunto 
del 28. manifestó el Ministro f rancés que 
no podía todavía comunicar las condicio-
nes que exigiria para la reparación de da-
ños y seguridad de pe r sonas : que tampoco 
tenía los datos bastantes y, en consecuen-
cia, no se habían dado instrucciones á la 
Graviére. Lo único que puede decir es 
que la mayor par te de las redamaciones 
francesas están provistas en la conven-
ción que elude el gobierno de Méx ico . y 
respecto de las otras, deben dejarse á lo? 
comisarios liquidadores. 62. 4. 67 y 68. 

Diciembre 15.—El Emba jador en Es-
paña al Minis t ro : dice España que parti-
cipa enteramente las miras de Inglaterra 
sobre el asunto que precede: que es niu\ 



difícil precisar »us v , . .didones sobre re-
clamaciones á México, pues constan en 
el t ra tado Mon-Almonte, quien lo repu-
na por el principio opuesto á Inglaterra 
de no reconoce, las obligaciones del go-
bierno anterior .—España insiste en su cum-
plimiento, 68. 

Asesinato s de San Vicente. Exige el 
castigo. Es de punto capital y condición 
primera, interesante á todos los paises. 

España opina que el modo de ponerse 
más prontamente de acuerdo las poten-
cias. seria (pie ordenaran á sus comisarios 
se comunicaran las condiciones que pade-
cían necesarias y sobre las cuales debían 
insistir para obtener satisfacción, 68. 

Diciembre 21.—El Embajador en F.sta-
dos Unidos al Ministro: dice Seward que 
Corwin no lia concluido una convención 
con México, (pie envió solamente un pro-
vecto v (pie éste se envió al Senado, con-
forme á la práctica observada en negocios 
importantes, preguntándole si aconsejaba 
al Presidente (pie celebrara un t ra tado de 
conformidad. Corwin lo habría firmado 
luego si el Concreso no hubiera desechado 
la convención con Wyke. 62. 4. 70. 

F.1 Emba jador dice tiene motivos para 
suponer que Corwin había recibido instruc-
ciones para no hacer adelanto alguno d -
dinero hasta que se hubiera aprobado 
aquella convención, para no aventurarlo. 

Los Estados Unidos debían exhibir nue-
ve millones en diferentes plazos, obtenien-
do en garant ía la hipoteca sobre "le elo-
maine public," ¿el t e r r i to r io? ; minas de la 
Baja California, Chihuahua y o t ras p ro 
v iudas fronterizas de los Es t ados Uni-
dos, 70. 

Diciembre 22.—El E m b a j a d o r de Fran-
cia al Ministro inglés.—Explicación so-
bre la salida de las t ropas de la Habana , 
62, 4, 71. 

Diciembre 29.—Wyke al Ministro.—Si-
tuación de México. Escribe de Veracruz, 
76. (Lefevre, pág. 359). 

La nación está espantada de la coali-
sión y se dispondría á conceder lo que se 
le exige. 

Doblado.—La reprobación ele la conven-
ción derribó el gabinete y t r a j o á Doblado, 
quien aceptó el puesto con la condición 
ele que el Congreso lo autorice plenamente 
para obrar domo mejor le parezca en las 
cuestiones con las potencias.—Se le con-
cedieron, y el Congreso suspendió sus se-
siones hasta Abril .—Es h o m b r e de talen-
to y de tan gránele influencia, que los reac-
cionarios comienzan á deponer las ar-
mas. 

Nuevo gabinete .—Doblado se ocupa de 
formarlo con hombres capaces, sin consi-
deración á sus opiniones. 

Wyke.—Su primer ac to ha sido invi-
M K M O R I A S — 1 3 



tarlo á 110 retirarse de México, ofreciéndo-
le un arreglo que daria á Inglaterra ga 
rantías pos i t ivas .—Habiendo recibido es 
ta invitación después que el paquete K 
t ra jo la noticia de la convención de las 
tres potencias, no pudo, aunque lo desea 
ba, aceptar la invitación, 62, 4, 77. 

Intervención.—Si es bien recibida, será 
un beneficio para el pa ís ; mas si comienza 
por medidas violentas, lo perderá todo > 
comprometer ía á la Ingla te r ra en empic-
sas cuya dificultad es superior á toda exa -
geración. 

Jefes españoles. Elogia su moderación 
y prudencia : habían mos t r ado un espíritu 
de justicia y de conciliación. 

Diciembre 20.—El minis t ro al Embaja-
dor en Es tados Unidos.—Previs ión de 
rompimiento.—Abolición de corso. 62. 2. 
81. 

Habiéndose desgraciado las negociad >-
nes sobre la accesión de los Estados l 'ni-
dos al t ra tado de Par ís , po r la cláusula 
restrictiva de RuSsell (V. su C.). propo-
nía Russell 1111 convenio particular para 
cpie mutuamente abandonaran su prerro-
gativa ambas naciones. 

Diciembre 31.—Ofensas al pabellón in-
glés. 62. 2, 23. 85. 

El Emba jador en Es t ados Unidos avisa 
que dos subditos ingleses han sido extraí-
dos de un buque nacional. 

A marinos ingleses aprehendidos por 
haber violadlo el bloqueo y reducidos á pri-
sión se les exige ju ramento de respetarlo, 
como condición para ponerlos en libertad. 

Un buque inglés apresado fué conduci-
do al puerto de Estados Unidos , ponien-
do su bandera debajo de la americana. 

Seward reprobó estos actas y dió satis-
facción. 

Diciembre 20.—Clausura de los puertos 
del Sur por azolvamiento. 8.—(V. su C). 

Diciembre 19.—El Ministro al Embaja-
dor en Inglaterra .—El Fren t .—Excusas y 
temores. 

Comunica la conferencia con el Emba-
jador de Es tados Unidos, manifestándo-
se satisfecho con la negativa del gobierno, 
de participio en la aprehensión. Comedi-
miento y precaución en sus demandas, pa-
ra 110 enojar á los Estados Unidos y te-
mores del Emba jador de éstos de 1111,1 
guerra . 

Mutuamente se temían. Prel iminares de 
arreglo. 

Introducción de a rmas al Sur. 
El Ministro sostuvo que no era piohi-

bido hacerla, pues que en mayor número 
se introducían en los puertos de la Fede-
ración.—Solamente era prohibido equipar 
buques de guerra en puertos neutrales.—El 
Emba jador no hizo objeción. 62. 2. 106. 

Diciembre 19 y 23.—El Emba jado r en 



Estadios Unidos al Ministro.—El Frcnt , 
etc. 

Libertad de los prisioneros. 
Avisa que no dándose Seward por en-

tendido de este punto, él lo promovió, anun-
ciándole la lectura de la ilota de Russcil 
del 30 de Noviembre. Aquél recibió la cié-
manda "con seriedad y dignidad." y soli-
citó se le diera tiempo para pensar y ha-
blar con el Presidente. 

El Emba jador vtdvió el 21 para dai lec-
tura al despacho, y Seward solicitó aún 
otra espera, manifestando que 110 habia 
podido formar juicio de la cuestión. El 
Embajador consintió, fijándose la lectura, 
con copia, el 23. págs. 108 y 109. 

Diciembre 26.—El Frent .—Liber tad (le-
los prisioneros. 

Las dilaciones de Seward eran una aña-
gaza, oon el intento de tener tiempo para 
dar la larga respuesta de este día. (Vicie en 
Estados Unidos). 

Rusia, Estados Unidos.—Alianza ruso-
americana, hostil á la Inglaterra. (Vide 
Francia, 27). 

1862. 

Enero 20.—El Ministro al Embajador 
en Francia.—Responde á nota de 17 del 
mismo, 62, 4. 72. (Lefevre, pág. 531). 

Refuerzos de tropas francesas.—Estaba 

ya prevenido por dicha nota á la noticia 
que le comunico el E m b a j a d o r francés 

Tropas de la H a b a n a . — D i j o éste que 
a precipitación de su salida, sin espera, 

-as de Francia, aumentaba las dificulta 
des de la expedición: que parecía inevita-
ble se internaran en México, v no sólo eran 
insuficientes para esta oneración. sino que 
por el carácter que presentaría la opera-
ción. el Emperador no podía permitir cu;-
el ejercito francés figurara en una posición 
inferior respecto del español, ni que co 
r r i - r a _ ' 1 d e v c r s e en un compromi-
s o . — t i Ministro contestó, manifestándo-
se disgustado de la m e d i d a : dijo que na-
da objetaba a la argumentación relativa 
a la inferioridad en las t ropas francesas, 
que Inglaterra 110 podia ministrar más tro-
pas para las operaciones de tierra, que los 
soldados de marina que habia enviado á la 
costa mexicana. 

Enero_ 16.—El Minis tro al Emha jador 
de España.—Pide explicaciones sobre la 
salida de las t ropas de la Habana . 70. ( L a ; 
dio el Embajador . ) (V. Esp.) 

Enero 23.—El id. id.—Recibo' de la con-
testación. expresando que aunque no le 
parecen enteramente satisfactorias, acep-
ta la declaración de que España ha tenido 
la intención de obr»r conforme á las dis-
posiciones ele la convención de Londres. 
02. 4, 71. (Lefevre. pág. 352). 



Enero 2 3 — E l Minis t ro al Embajador 
en Madr id .—Tropas de la H ab an a .—N o 
obstante las explicaciones que preceden y 
protes tar de no al imentar desconfianzas 
las descubre, aunque echándolas a cargo 
de los jefes militares que suelen obrar irre-
flexivamente.—Con este mot ivo, toca los 
puntos siguientes. 72. 73- (Lefevre. pag 
353). 

Proc lama de Gasset .—Le ministra otro 
motivo de desconfianza. (Solo hablo de las 
t ronas españolas, 78. nota.") . . . 

Convención de Londres .—Organización 
de un gobierno. 

Ordena al Emba jado r que relea al Mi-
nistro español el preámbulo de la conven 
ción. "que define lo que debe ser la inter-
vención y lo que no debe ser. 

Las fuerzas aliadas no se deben emplear 
para imponer á México un gobierno con-
t ra su voluntad, "aunque el gobierno in-
glés celebrará (será charme) saludar la for-
mación y apoyará la consohdacion del 
que constituyan voluntariamente.—Recal-
ca estas ideas fuer temente , 73. 

Concluye como al principio, con sus te-
mores de que los jefes militares obren im-
prudentemente. 

Enero 2 4 . — E l Embalador en Francia al 
Ministro. (Extro.) 62, 4. 73- (Lefevre, pa-
C a n d i d a t u r a de Maximiliano.—'Todos 

repiten que los oficiales que van á México 
dicen que van con el objeto de colocar á 
Maximiliano en el t rono de aquel pais : 
juzgo, ]»or tanto, necesario preguntar al 
Ministro francés si había alguna negocia-
ción con Austr ia sobre el particular.— 
Respondió que las negociaciones se ha-
bían entablado por los solos mexicanos, 
dirigiéndose al efecto á Viena. id. 

Enero 27.—El Ministro á Wvke.—Ins-
trucciones sobre el mismo a s u n t o ; t ropas 
de marina y bloqueo. (Vide. Intervención 
inglesa.) 

Enero 30.—F.l F.mhajador en España al 
Ministro.—Habló con O'Donnel l y ro l l an -
tes sobre los asuntos contenidos en la nota 
del 23 riel corriente, 78. 

Tropas de la Habana .—Proclama da 
Gasset.—Explicaciones de los Ministros 
españoles. 

Cambio de gobierno en México .—No 1 , 
ha imaginado el gobierno. 

Monarquía Maximiliano.—Sabía el go-
bierno español que algunas personas pen-
saban crear una monarquía v elevar al 
t rono á Maximil iano: pero no se había ve-
rificado comunicación alguna sobre la 
existencia de este plan en Madrid ni en 
Par ís y si llega á t ratarse de él. OTíonnci l 
dijo que lo desaprobaría en su totalidad. 

Los mexicanos deben escoger su go-
bierno. El Embajador agrega que O ' D o n -



nell le recordó y repitió las ¡opiniones que 
había manifestado en otra vez, cuando se 
trató de la candidatura de un príncipe es-
pañol : reprueba absolutamente la idea y 
dice que tal monarquía no puede subsistir 
si no la apoyan las potencias europeas, y 
que si la apoyan chocarán con los Estado.* 
U n i d o s El , sin ser principe ni archidu-
que, no aceptaría aquel trono. 

Col lantes se e x p r e s ó en iguales térmi-
nos, 62, 4, 78 y 79. 

E n e r o 3 1 . — E l E m b a j a d o r español al 
M i n i s t r o . — M o n a r q u í a . 

A v i s a que Collantes le preguntó si te-
nía a lguna noticia del p r o y e c t o que se atri-
buía á Francia de establecer una monar-
quía en M é x i c o . — N o t a b a que ésta coin-
cidía con la del envió de un refuerzo de 
tropas f r a n c e s a s . — E l E m b a j a d o r contesto 
que no sabía se hubiera hecho á su gobier-
no comunicación de F r a n c i a . — C o l l a n t e s 
se manifestó a larmado y di jo que España 
sería fiel al principio de no intervención en 
los negocios de M é x i c o : que la nación 
aprobó la conducta del gobierno cuando 
desechó la idea de la monarquía con un 
príncipe español : mas no las aprobaría ni 
prestaría su apoyo á un príncipe de otra 
nación. 

P r e g u n t ó Collantes si Inglaterra habia 
recibido comunicación del R e y de P.élgiea, 
relativa al establecimiento del Conde de 

Flandes c o m o R e y de M é x i c o . — E l Em-
bajador contestó n e g a t i v a m e n t e y que su 
g o b i e r n o n o se desviaría de la convención 
de 31 de O c t u b r e . 62. 4. 79. 

E n e r o 3 1 . — N e u t r a l i d a d . — R e g l a m e n t o 
para la admisión de buques de los bel ige-
rantes, 68, 4, 15, 18. 

E n e r o 2 y 3 . — C l a u s u r a de puertos del 
S u r . — B l o q u e o . — S e cont inuó durante este 
mes y parte del s iguiente la controversia 
sobre estas materias, comenzada en el an-
terior. 62, 2, 87 y 95. 

D e r e c h o m a r í t i m o . — L o fija Inglaterra, 
estableciendo sus estadios v recursos fle 
provisiones que se podían ministrar á lo¿ 
buques del Sur en l o s puertos ingleses. 

91 . 
Enero 1 2 . — R e g l a s igualando al N'oric 

v al Sur , 64, 1. 3 4 7 - — ( V - 68, 4, 15. ' S ) 
E n e r o 2 4 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r 

en I n g l a t e r r a — C o r s a r i o s del S u r . — D c r c 
c h o de g u e r r a . — A p o y á n d o s e en la opinión 
del juez D.aly, que sostiene debe recono-
cerse este derecho á los corsar ios y 110 tra-
társeles c o m o á " p i r a t a s . " dice que el ma-
rino á b o r d o de 1111 buque con patente S. 
D a v i s debe ser t ra tado c o m o los soldados 
v oficiales del e jérc i to de tierra. 62, 2, 88. 

Insurrección y g u e r r a civil. 
O r d e n a se advierta á Seward que una in-

surrección que se ext iende á seis E s t a d o s 
y dura desde seis meses, no puede ser re-



conocida más que c o m o guerra civil v 
los beligerantes con el derecho de guerra, 

E n e r o 1 0 . — E l Ministro al Embajador 
en E s t a d o s l ' n i d o s , — E l Frent . etcétera 
I<2, 2 1 2 5 . — S e da por satisfecho á media« 
con las expl icaciones de S e w a r d , mas de-
clara que no acepta su doctrina v que so-

e e , l a Iiai".i las observaciones convenien-
tes. 

} i - n c r o 23-—Répl ica de Rnssell á Seward, 

E n c á r g a s e en ella de los a r g u m e n t o s que 
e x p u s o S e w a r d en nota de 26 de Diciem-
bre (Vide E s t a d o s Unidos) v cuva réplica 
anuncio el E m b a j a d o r en la que precede. 
Advierte que tratará la cuestión solamen-
te conforme a los principios del derecho 
internacional; c o n v i e n e á saber, "si la pre-
sa del Frent fué un acto autor izado por 
el derecho de g e n t e s y e jec u t a do conforme 
a sus principios." En tal virtud, se excluí 
n a enteramente la alegación : " d e que las 
personas capturadas eran " r e b e l d e s " v se 
les considerará sólo c o m o enemigos en 
guerra con el g o b i e r n o de los Estados Uni-
rlos. porque este es también el terreno 
en que en últ imo análisis coloca la cuestión 
el m i s m o S e w a r d . y el único también que 
los gobiernos e x t r a n j e r o s pueden aceptar 
para la d i s c u s i ó n . " — R a j o tal intelieencia 
se encarga de las cuestiones formuladas 
por beward y contesta , 127 v 28. 

Cuestión p r i m e r a . — ( V i d e E s t a d o s U n i -
dos, Dic iembre 26.)—62. 2, 114-

L a resuelve negat ivamente contra Se-
ward con la autoridad de los publicistas N 
fallos americanos. E n "ti doctrina hgu 
ran los principios relativos á la guerra civil 
\ gobiernos " d e (acto."—F.1 punto <ic la 
cuestión, ú n i c o que especialmente ventilo, 
era si los comisarios del e n e m i g o podían 
ser tratados c o m o c o n t i a b a n d o de gne 
ira . L a refutación era v ictoriosa, a la par 
cine alarmante. 127, 35. 

Cuest ión q u i n t a . — ( V . págs . T 15-21.) 
Esta era la que Seward calificaba de d:-

licil v Russell le dice que él m i s m o reco-
noce 'que W i l k e s ejerció el derecho de cap-
tura de una manera irregular . N ó t a s e en 
seguida la inconsecuencia manifiesta de 
uno de sus a r g u m e n t o s . T35. 

Ordénase al E m b a j a d o r que lea este ru-
do despacho v le dé copia. 

A g e n t e s del S u r . — I n m u n i d a d . — R e c e p -
ción. 

E n esta comunicación marca de una 
manera más acentuada el principio que ha 
bía asentado desde el TT de M a y o de i8f->i. 
respecto á la libertad v derecho «le recibir 
á los agentes del Sur. aceptando conseios 
que tendían á reconocerles cr n ciertas 

inmunidades diplomáticas. L a f e o n a del 
e s t a d o de " g u e r r a c iv i l" figura de la mis-
ma manera. 62. 2, 1 3 0 . — D e c l a r a explícita-



mente que los principios asentados por Se-
ward son " e r r ó n e o s " y q u e Inglaterra no 
los acepta, 134. 

E n e r o 1 8 . — E l E m b a j a d o r de España V 
Ministro. T r o p a s de la H a b a n a - S a H d a " 
— C o n t e s t a c i ó n á la nota del 16, en que se 
le exigían nuevas explicaciones sobre h 
precipitación de la salida v la excusa con 
el retardo que sufr ió la correspondencia 

ordenes enviads por los Estados Un, 
nos. ( L e f e v r e , pag. 350.) 

Febrero 3 - E l E m b a j a d o r en Estados 
L nidos al Ministro, 81. 

T r a t a d o C o n v i n . — H a c í a más de un mes 
que e Presidente había consultado la opi-
nión de S e w a r d sobre este a s u n t o . - A l - u -
nos individuos de la comisión de negocios 
extranjeros quisieron antes de dar dicta-
men, saber si Inglaterra y Francia lo api o 
bañan, consintiendo en que los Estados 
U n i d o s es pagaran la deuda de M é x i c o 
prescindiendo de emplear la fuerza c o n S 
el bi lo repugnaban, abandonarían la 
lea, por no p r o v o c a r un conflicto con 

las potencias m a r í t i m a s . " — " E l D h n V * 
cían, solamente sería v e n t a j o s o poniendo 
fin inmediatamente á la intervenció, ex-
ranjera. y de jando á los Estados U n i d ^ 

la perspectiva de aprovechar las cons ide -
rables 1 V potocas que se le ofrecen " R e 
tiene también á la comisión del Senado h 
consideración de que si pagan á M é x i c o 

los diez mil lones que propone la conven-
ción, los empleará en g a s t o s de g u e r r a 
contra las potencias europeas, y asi les 
ministraría 1111 justo m o t i v o de queja , aun 
para hacer la guerra á los Estad;as Unidos , 
62. 4. 81 y 81': 

F e b r e r o 4 . — E l E m b a j a d o r en E s p a ñ a 
al M i n i s t r o . — T u v o una nueva conferencia 
con O ' D o n n e l l , 79 v 80. 

M o n a r q u í a . — M a x i m i l i a n o — D i j o el E m -
b a j a d o r á O ' D o n n e l l " q u e su gobierno 110 
había comprendido que el de Francia pro 
pusiera á M a x i m i l i a n o c o m o candidato, 
sino que había p r e g u n t a d o s implemente si 
en el caso que el pueblo m e x i c a n o lo esco-
giera. se opondría I n g l a t e r r a . " " E l go-
bierno inglés respondió que él no haría 
oposición alguna á las v o t o s del pueblo 
m e x i c a n o ; pero que t a m p o c o t o m a r í a par-
te a lguna en este a r r e g l o . — O ' D o n n e l l aco-
gió esta comunicación con gran _ satisfac-
ción, v c o m o una prueba de la identidad 
ele miras de E s p a ñ a é Inglaterra,- respecto 
á M é x i c o . — L a sola condición que E s p a ñ a 
exigiera , era que la elección fuera efecti-
vamente libre v que el rey electo n o lo fue-
ra por una pequeña fracc ión del p u e b l o . . . 
que no lo fuera c o m o la de l o s Presiden-
íes E n suma, n o bastar ía un pronun-
ciamiento," 79 y 80. 

F e b r e r o 5 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a -
dor en V i e n a — M a x i m i l i a n o . 



Freviénele advierta al Ministro austría-
co que la intención de Inglaterra respecto 
ai ofrecimiento que se ha hecho á M a x i -
miliano de la corona de M é x i c o , es la de 
atenerse estrictamente á la comunicación 
de 31 de O c t u b r e , 62, 4. 77. 

Febrero 5 . — E l E m b a j a d o r en Francia 
al M i n i s t r o . — N o intervención. 

A v í s a l e que advirt ió al Ministro fran-
cés que estaba o b l i g a d o á informar á su 
¿ o b i e r n o en el c a s a de que tuviera razo-
nes para creer que 110 se tomarla en cuen-
ta. ó se liarla á un lado, la estipulación de 
no intervención en los n e g o c i o s de Méxi -
co. contenida en la convención de 31 de 
< Jctubre .—El M i n i s t r o francés contestó 
que su gobierno n o intentaría, ciertamen-
te, imponer g o b i e r n o a l g u n o al pueblo me-
xicano. 78. 

Febrero 6 . — D i s c u r s o de la corona al 
P a r l a m e n t o . — M e n c i ó n a s e la convención 
fie las tres potencias c o m o una necesidad 
impuesta ñor los a g r a v i o s que hacia Mé-
xico. 

Decía que su o b j e t o "era regular las ope-
raciones combinadas sobre la costa de 
M é x i c o , con el intento de obtener la rena-
1 ación que hasta entonces se había rehu 
sado." 

Se presentarían la convención y papeles 
relativos al asunto, 62. 2, 277 v 78. 

Febrero 6 . — E l E m b a j a d o r en V i e n a al 
Ministro. 

Informa que lvs m e x i c a n o s e m i g r a d o s 
cu París son los autores del p r o y e c t o ac-
tual, "así c o m o del que se presentó al g o -
bierno -austríaco en 1 8 4 6 . " — J u z g a que 110 
se debe dar gran valor á sus opiniones 
ni que deben ser cons iderados c o m o que 
representan fielmente la actual manera tic 
>er. 

•"Cree (pie el gobierno austr íaco se opon-
diía, c iertamente, á la elección de un archi-
duque, á menos de estar a s e g u r a d o de que 
realmente era l lamado á M é x i c o por el 
.-cntiiníento unánime de la población." <>2, 

4, 80. . 
Febrero 1 3 . — E l Ministro al E m b a j a d o r 

en V i e n a . — A c u s a recibo del anterior. De-
clara fantásticos los p r o y e c t o s de los mexi 
canos y e x t r a v a s a n t e s sus esperanzas de 
:>cr auxi l iados. 80. 

M o n a r q u í a . — O p i n i ó n de O ' D o n n e l l . — 
A p ó y a s e en í a opinión de O ' D o n n e l l , 
que dice: " O p i n a ser una idea quimérica 
la de pretender establecer una monarquía 
constitucional por medio de una interven 
ción e x t r a n j e r a . " 

M o n a r q u í a . — M a x i m i l i a n o . — O p i n i ó n de 

Inglaterra . 
Inglaterra n o prestaría a p o y o a l g u n o a 

tal provecto, aunque vería con gusto esta-
blecido en M é x i c o un g o b i e r n o de orden 
v de tranqui l idad.—El A r c h i d u q u e se v e n a 
forzado á apoyarse enteramente en las 
tropas francesas. 



Pronóst icos de su poca duración, 81. 
F e b r e r o 1 4 . — E l E m b a j a d o r en Viena 

al Minis t ro .—Maximi l iano . 
A v i s a que puso en conocimiento del 

Ministro austríaco su nota del 5 ; que éste 
dio grac ias por la noticia, " y parecia ple-
namente preparado á la de que el gobierno 
inglés 110 estaría dispuesto á emitir otra 
opinión que la que se le ha comunicado," 
62. 4, 81. 

F e b r e r o 1 7 . — E l E m b a j a d o r en Estados 
U n i d o s al M i n i s t r o . — T r a t a d o s de C o r w i n . 

W y k e con M é x i c o . — A v i s a que Corwin 
ha hablado con los E m b a j a d o r e s de las 
tres potencias y tiene seguridad de cpie las 
condiciones de W y k e serán admitidas por 
d gobierno mexicano, y así se restablece-
rán sus relaciones con las potencias . - En 
este evento Corwin firmará el tratado, sin 
esperar nuevas instrucciones, para paqar 
.1 los aliados. Seward aprobará esta con-
ducta y Corwin trabajará sin reserva con 
los representantes de aquéllos. 

" S e w a r d recuerda á las tres potencias 
que muy de antemano ha manifestado el 
deseo de ayudar á M é x i c o ; peno que su 
cooperación es necesaria para el éx i to del 
plan." 91. 

Febrero 1 9 . — C o n v e n c i ó n de la Sole-
dad. 62. 2. t88. 

F e b r e r o 2T.—El E m b a j a d o r en Fran-
cia al M i n i s t r o . — C o n d u c t a de los Comi-

sarios en M é x i c o . — A v i s a que el Ministro 
francés le dió c o n o c i m i e n t o de su procla-
ma y nota colectiva, mani fes tando el mas 
grande descontento. D i c e que solamen-
te recibió despachos de L a Graviére , y n o 
de Sa l igny , " d e suerte que es incapaz de 
explicarse los descarr íos , tanto de los tér-
minos de la Convención de O c t u b r e , c o m o 
de las instrucciones d a d a s á los Comisa-
rios que caracterizan la proclama y la no-
la colect iva." " N o c o m p r e n d e el Ministro 
c ó m o es que a u t o r i z a d o el preámbulo de 
aquélla, la referencia á la conducta arbi-
traria y vejatoria de M é x i c o , los Comisa-
rios hubieran dicho b a j o su responsabili-
dad que no tenían m o t i v o s de queja con 
t í a el gobierno m e x i c a n o ; ni c o m o tam-
poco sucede, que la intervención de las 
potencias parezca más bien proponerse por 
obje to establecer un g o b i e r n o estable en 
M é x i c o que reparar los a g r a v i o s causa 
dos á sus subditos r e s p e c t i v o s . " — R e p r u e -
ba igualmente que n o hubieran enviado 
el ultimátum, 62, 4, 82. 

F e b r e r o 2 5 . — E l M i n i s t r o reprobó á W y -
ke su c o n d u c t a . — ( V . intervención.") 

F e b r e r o 2 8 . — E l E m b a j a d o r en Francia 
al Ministrto. 

A v i s a que el M i n i s t r o francés escribirá 
á Sal igny en el m i s m o sentido que Ingla-
terra á W v k e , aunque n o tan severamente 
porque sus C o m i s a r i o s se opusieron á la 
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proclama y sólo se adhirieron por no se-
pararse de sus co legas , 83. 

Febrero 2 8 . — E l E m b a j a d o r en 1'rancia 
al M i n i s t r o . — R e c l a m a c i o n e s francesas, 62 
4, 8 3 . — E l M i n i s t r o francés lo instruyo 
de la discordia de los C o m i s a r i o s con este 
motivo. 

W y k e las o b j e t ó y el Ministro le opone 
las consideraciones que ya se conocen, so-
b i e el derecho de cada potencia para cali-
ficar sus propios perjuic ios , y libertad en 
las otras para emitir s implemente su oni-
nión, sin la obl igac ión de p r o t e g e r l o s . — 
F.l E m b a j a d o r le recordó la invitación que 
se le hizo el 2 de Dic iembre por Inglate-
rra, para (pie rec iprocamente se comuni-
caran sus condic iones ó reclamaciones, v 
que Francia c o n t e s t ó estaba preparada," 
" reservando á l o s Comisar io« el e n c a r g o 
de examinar las y de fijar su monto . "—El 
Ministro francés había dicho en su argu-
mentación " q u e si estos n e g o c i o s Has re-
clamaciones) se referian á E u r o p a , produ-
cirían retardos interminables ." 

P a r e c e que á esta frase aludía el E m b a -
jador al fin de su despacho, en las siguien-
tes pa labras : " Y o dije que ignoraba la "re-
ferencia" al gobierrio británico, á que alu-
día J h o u v e n e l ; p e r o que sin pérdida de 
t iempo comunicar ía sus observaciones a su 
gobierno, 83 y 84. 

F e b r e r o 2 8 — E l E m b a j a d o r en Estados 
U n i d o s al M i n i s t r o . — T r a t a d o Corwin. 

— 2 1 3 — 

A v i s a que lo desechó el S e n a d o ; pero 
que esta resiodución 110 implica de una m a -
nera absoluta la negativa á ratificarlo en 
« i caso de que Corwin lo hubiera conclui-
do. 

Seward le encargó comunicara este ne 
g ü e i o á las potencias, c o m o un testimonio 
de la manera franca con que obraba res 
j>ccto á ellas en los n e g o c i o s de M é x i -
co, esperando la recíproca, 62. 4, 99 y 100. 

E n v i a d o americano á M é x i c o . — R e h u s ó 
este e n c a r g o Scott por m o t i v o de salud. 

Monarquía . — M a x i m i l i a n o . — D i j o Se-
ward que conocía por k>s periódicos este 
p r o v e c t o ; pero que no había recibido 110 
ticia a lguna de sus E m b a j a d o r e s en las 
(res p o t e n c i a s . — E l E m b a j a d o r ing lés : 
" a s e g u r ó á Seward que su g o b i e r n o estaba 
enteramente opuesto á una intervención 
en M é x i c o y que nada estaba más distante 
de sus miras que el imponer á M é x i c o un 
gobierno que no fuera de su elección." 

M a r z o p r i m e r o . — ( E x t o " ) . — E l Ministro 
al E m b a j a d o r en F r a n c i a . — C o n t e s t a á su 
nota de 28 de F e b r e r o y le dice no haber 
recibido noticias de W y k e sobre los últi-
m o s actos. 62, 4. 84. 

Reclamaciones f r a n c e s a s . — " E s muy po-
sible que W y k e haya considerado extrava-
gantes a l g u n a s d t e l las ." 

Gobierno de. Juárez reconocido de he-
c h o . — " C o n s i d e r a d o en su calidad de £0-



— 2 1 4 — 

bierno existente, jamás se entendió que 
no se trataría con el gobierno de hecho de 
M é x i c o . — S i los mexicanos manifiestan 
preferencia por el gobierno actual, seria 
una violación de la convención ingerirse c»i 
ei derecho del pueblo sobre este particu-
lar," 84. 

M a r z o 4 . — ( E x t r a c t o anter ior . )—Dice 
Russel l que con excepción de la propo 
sición absurda de reembarcar las tropas 
encuentra satisfactoria la respuesta de 
D o b l a d o . 

Espera que la reunión de los Comisar ios 
en O r i z a b a terminará amistosamente las 
dificultades. 

D o b l a d o . — S i tiene la energía que si 
le atribuye, formará un gobierno bastan • 
le sólido para conservar el orden y castigar 
á los asesinos y ladrones, 90 y 91. 

M a r z o 4 . — ( E x t r a c t o anter ior) .—Russel l 
renueva sus reservas contra la proclama 
de los C o m i s a r i o s . — E l g o b i e r n o inglés 
quiere evitar aún las apariencias de una 
intervención en los negocios interiores de 
México , 62. 4. 91 . 

M a r z o 3 . — E l E m b a j a d o r en E s t a d o s 
Unidos al M i n i s t r o . — S e w a r d habló otra 
vez con él sobre icis asuntos de M é x i c o y 
le comunicó el análisis del despacho que 
hov circula ( Y i d e Estados U n i d o s ) á sus 
agentes en el extranjero relativos á la ma-
teria. (62, 4, 100.) 

— 2 1 5 — 

M o n a r q u í a . — D i j o estar seguro que las 
tres potencias d e s a p r o b a b a n la idea de es-
tablecer un gobierno m o n á r q u i c o en M é -
xico contra la voluntad del pueblo, y que 
aquella era obra de los m e x i c a n o s emigra-
dos : que, sin e m b a r g o , el Presidenete que 
ria hacer saber á E u r o p a cuáles eran sus 
impresiones en esta eventualidad. (Estas 
eran contrarias, p r o c l a m a n d o después la 
doctrina Monroe"). ( V . la nota á que se re-
fiere.) 

T r a t a d o C o r w i n . — A l g o b i e r n o ha sor-
prendido la resolución del Senado. Su co-
misión de n e g o c i o s e x t r a n j e r o s proponía 
tres.: ' T r í m e r a , aprobar las instrucciones 
de Seward á Corwin y concluir un tratado 
en cuya virtud los Estadios U n i d o s harían 
un adelanto por cuenta de la deuda extran-
jera de M é x i c o , obteniendo en garantía la 
hipoteca de las minas y el dominio público 
le la B a j a Cal i fornia, S o n o r a . Chihuahua 

v S i n a l o a ; segunda, desaprobar el proyecto 
de tratado si no se especificaba en él la in-
versión que había de dar M é x i c o al dinero 
que le faci l i tará: tercera, aprobar 1111 trata-
do que ayudaría á M é x i c o á satisfacer las 
demandas de los aliados, si éstos prestaban 
su consentimiento v n o imponían á Méxi -
co condiciones onerosas , ó de tal naturale 
za, que condujeran á una desmembración 
de su t e r r i t o r i o . " — E l S e n a d o reprobó 
las recomendaciones de su comisión, opi-



nando que era preferible mantenerse lejos 
de los negocios m e x i c a n o s y de negocia-
ciones en E u r o p a sobre esta materia, en 
m o m e n t o s que las turbaciones interiores 
de los E s t a d o s U n i d o s ponían en la im-
posibilidad de intervenir eficazmente. La 
opinión pública es, en su mayoría , con-
f o r m e á la del S e n a d o , 62, 4, 100. 

M o n a r q u í a . — I n t e r v e n c i ó n . — " L a expe-
dición de los a l iados contra M é x i c o es su-
mamente d e s a g r a d a b l e al pueblo mexica-
no, que considera el establecimiento de la 
monarquía en aquel país c o m o extrema-
damente ofensiva. Sin e m b a r g o , reconoce 
que la intervención de los E s t a d o s Uni-
dos debe diferirse p a r a cuando pueda ser 
eficaz. ' ' 

M a r z o 3 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r 
en F r a n c i a . — R e c l a m a c i o n e s f rancesas .— 
A c o m p a ñ a la nota de W y k e ( V i d e Int.) y 
expresa que la suma de doce millones de-
signada por simple c á l c u l o y sin cómputo 
formal , así c o m o la e x i g e n c i a de un con-
trato perfecto é inmediato para el p a g o del 
crédito de Jecker , const i tuyen los térmi-
nos de un " u l t i m á t u m " de tal calidad, que 
parece n o serán a p r o b a d o s por el Empe-
r a d o r . — S i n e m b a r g o , se desea conocer 
cuáles sean sus intenciones antes de con-
testar á W y k e . 62. 4, 91 . 

M a r z o 5 . — E l E m b a j a d o r en Francia al 
Ministro, contestando á la anterior, 62, 4. 
92. 

Reclamaciones francesas. — J h o u v e n e i 
distribuye éstas en dos c a t e g o r í a s : las y a 
reconocidas y las procedentes de ultrajes, 
sobre las cuales n o se lia ce lebrado arre 
g lo . 

Dice que solamente las primeras son ob-
jeto de la convención para reclamar la ac-
ción común de las p o t e n c i a s : en cuanto a 
las segundas, cada g o b i e r n o es juez de sus 
propias d e m a n d a s : si los a l iados juzgan 
concienzudamente que n o pueden favore-
cerlas, el g o b i e r n o que las defiende debe 
emplear sus propios medios para forzar 
la aceptación, ó negoc iar separadamente 
" s a l v a n d o el principio de n o obtener ven-
tajas e s p e c i a l e s . " — R e c o n ó c e s e que la divi-
sión de la acción de los aliados es lamen-
t a b l e ; pero no hay posibilidad de evitarla, 
92. 

M a r z o 5 — El Minis tro le leyó un des-
pacho del E m b a j a d o r inglés en España, 
pioir el cual aparece que Col lantes reprobó 
á P r i m la resistencia que opuso para au-
torizar el ult imátum francés. 62, 4. 92. 

F.1 E m b a j a d o r o b s e r v ó que el Ministro 
n o podía, ciertamente, sostener una re-
clamación de doce millones, hecha por 
c ó m p u t o v solamente á cálculo. c>ümo tam-
p o c o la cíe Jecker. E l Minis tro contestó 
que se había atenido á los informes de Sa-
l i g n v ; que j u z g a b a insuficientes los doce 
millones para pagar las reclamaciones de-



positadas en la cancillería de la legación 

Comisión l iquidatar ia .—Di jo el Minis-
tro que n o consentiría nombramiento de 
una mixta autorizada para arbitrar en las 
reclamaciones de las potencias, según se 

. había propuesto en una de las conferencias 
de V e r a c r u z ; pero sí aceptaría una comi-
sión francesa compuesta del Secretario de 
la legación, del Cónsul y un comerciante 
francés. Si según su calificación, la su-
ma de las reclamaciones era inferior á los 
doce millones, ésta redimiría en la mis 
ma proporción. El E m b a j a d o r pregunto 
si el gobierno imperial consentiría en no 
fijar precisamente una cantidad alzada, 
conformándose con la promesa que otor-
gara el gobierno m e x i c a n o de aceptar el 
fallo que pronunciara la comisión después 
de examinadas las reclamaciones. El Mi-
nistro rehusó admitir aún esta modifica-
ción, 62, 4, 93. 

N O T A . 

L a s contradicciones que p r o d u j o este 
negoc io y sus trascendencias, fueron pro-
bablemente la causa de la obstinación con 
que Francia sostuvo hasta el último día 
la pretensión de los doce millones, á fin 
de no justificar la nota de l igereza é injus-
ticia con que procedió al determinar primi-
tivamente esa suma. 

Crédi to J e c k e r . — D i j o el Ministro lo 
sostenía por los intereses franceses que 
estaban c o m p r o m e t i d o s en ese negocio . 

Ul t imátum de W y k e . — E l E m b a j a d o r 
preguntó al Minis tro por cuál razón Sa-
l ignv no adoptaría el sistema de este ulti-
mátum (Vide, 62, 3. 370, art. cuarto) ni se 
conformaría con el compnomiso que con-
trajera el g o b i e r n o m e x i c a n o de pagar 

todas las rec lamaciones justas que todavía 
no se habían presentado. " E s necesario 
confesar (dice el E m b a j a d o r ) que la res-
puesta de M . Jhouvenel admite difícilmen-
te contestación.—¿ C u á l confianza, pregun-
tó, se puede otloirgar á los compromisos 
de esta naturaleza, después de la experien-
cia que tienen los a l iados de la mala fe de 
los m e x i c a n o s ? E l E m b a j a d o r le re-
plicó que de todas m a n e r a s tendría de con-
fiarse en el g o b i e r n o mexicano, porque 
carecía de medios p a r a pagar al contado 
lo reconocido, sin hablar de V» pendiente." 
— P e n s á i s , a g r e g ó , permanecer en M é x i c o 
hasta que h a y a p a g a d o el ú l t imo sueldo? 

( N o dice el E m b a j a d o r cuál fué la res 
puesta de tal pregunta) , Ó2, 4. 93-

Instrucciones f r a n c e s a s . — D i j o el Mi-
nistro que mientras los gobiernos discu-
tieran en E u r o p a , los acontecimientos mar-
chaban en M é x i c o y , por consiguiente, era 
difícil dar instrucciones sobre sucesos que 
habían ocurrido hacía dos m e s e s . — E l Mi 



nistro iba á escr ibir á su E m b a j a d o r en 
Inglaterra, t ransmit iéndole las comunica-
ciones de Sa l igny y L a Graviére . 94. 

M a r z o 6 . — E l E m b a j a d o r en Francia al 
Ministro. — M o n a r q u í a . — M a x i m i l i a n o . — 
A v i s a que el M i n i s t r o francés le enseñó 
muchas cartas que el E m b a j a d o r de Prusia 
en M é x i c o escr ibió á Sa l igny , diciéndole 
que la parte responsable de M é x i c o desea 
ha vivamente que las t ropas francesas ocu-
paran la capital y q u e su presencia era ne-
cesaria para p r o d u c i r 1111 bien permanen-
te. A g r e g a " q u e la idea de establecer una 
monarquía con 1111 principio extranjero 
ganaba terreno r á p i d a m e n t e . " — A d v i e r t e 
el E m b a j a d o r i n g l é s que, según parecía, 
n o tenía W a g n e r c o n o c i m i e n t o del proyec-
t a de ofrecer el t r o n o á Maximiliano," 02 
4. 94-

M a r z o 8 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r en 
F r a n c i a ; contesta á la nota del 5 del ac-
tual, 94. 

Reclamaciones francesas . ( E x t r a c t o . ) — 
D i c e que su d e s p a c h o da lugar á muy se-
rias r e f l e x i o n e s . — A p e n a s se concibe que 
las de su caracter f ias resume c o m o antes; 
se hayan f o r m u l a d o con la esperanza de 
que sean a c o g i d a s — " L o s resultados en 
perspectiva (dice) son de un carácter tan 
grave , que el g o b i e r n o inglés debe tomar-
se a lgunos días para determinar la marcha 
que conviene s e g u i r . " — A b s t i é n e s e de to-

mar en consideración las miras expuestas 
por el Ministro francés en su despacho, 
v esperará recibir las comunicaciones que 
se le anuncian, 94. 

M a r z o 10.—Sesión del Par lamento, 62, 

2, 279. 
T r a t a n en ella del " B l o q u e o del S u r , " y 

con tal mot ivo , se tocaron tos puntos si-
guientes. ( V . su C.) 

R e c o n o c i m i e n t o . — L o r d A b i n g e r reprue-
ba el b loqueo y opina por el reconocimien-
to de la independencia del Sur. 

G o b i e r n o de facto el S u r . — N e g o c i a c i o -
n e s . — D e c l a r a c i ó n de P a r í s — R u s s e l l lo 
denomina con esta calidad y habla de las 
negociaciones relativas á C o r s o ( V . A g o s -
to 13 v N o v i e m b r e de 18Ó1), 282. 

Intervención de I n g l a t e r r a . — P e l i g r o de 
guerra g e n e r a l . — D e c í a Russell que si In-
glaterra t o m a b a parte en la lucha de A m e -
rica. caerían sobre eil m u n d o m a y o r e s des-
gracias y calamidades. 282. 

N O T A . 

Probablemente discurría b a j o la impre-
sión del participio que hubiera t o m a d o 
R u s i a . — A continuación hace amenazas 
que podrían quedar solamente en ruido 
c o m o otras. 

T é r m i n o de la g u e r r a . — S e p a r a c i ó n pa-
c í f ica .—Predecía que concluiría en tres 



meses, sin p e r j u i c i o de la propiedad de los 
d u e ñ o s de esc lavos , y no j u z g a n d o posible 
la c o n t i n u a c i ó n de la misma, cree en la 
separac ión pacif ica, cualquiera que sea e! 
é x i t o de la g u e r r a , 283. 

M a r z o 1 7 . — S e s i ó n de la C á m a r a de los 
C o m u n e s . — D e r e c h o m a r í t i m o . — D e c l a r a -
ción de P a r í s . — L a discusión g i r ó sobre es-
t o s puntos , i m p u g n a n d o al pr inc ip io de la 
dec laración que p r o t e g e la propiedad dei 
e n e m i g o un b u q u e neutra l , asi c o m o la 
part icular . A c u s a n á Russe l l de haber 
p r o f e s a d o pr inc ipios contrar ios . 62, 2, 284 

M a r z o 10 y 1 7 . — N e g o c i o s de Estados 
U n i d o s , 62, 2, 279-86. 

M a r z o T I . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o i 
en F r a n c i a . (Extracto. - ) 

R e c l a m a c i o n e s f r a n c e s a s . — T r a t á n d o s e 
este punto , dice el M . ing lés que " I h o u -
venel establece c o m o reg la que los ' alia-
d o s no se pueden const i tuir en j u e c e s de 
£us r e c l a m a c i o n e s m u t u a s , y que desde el 
m e m e n t o que 1111 C o m i s a r i o dir ige una de-
manda al g o b i e r n o m e x i c a n o , los otros 
C o m i s a r i o s están o b l i g a d o s por la con-
vención á p a g a r su d e m a n d a , cualquiera 
que s e a . " 62, 4, 95. 

N O T A . 

E s t a tetaría ó pretensión que aquí se 
a t r i b u y e á Jhouvenel , es a b s o l u t a m e n t e di-

versa y en parte c o n t r a r i a á la que él es 
tablecia en su n o t a del día 5. V é a s e la 
dist inción que allí h a c e . 

El M i n i s t r o r e c h a z ó la teoria y enuncio 
la opinión di ferente q u e h a b í a emit ido an 
tes el M i n i s t r o f r a n c é s . S u s c i t ó s e una dis 
cusión á que p u s o t é r m i n o el M i n i s t r o in 
g lés , m a n i f e s t a n d o " q u e daría ó r d e n e s a 
W'vke para que a p o y a r a las r e c l a m a c i o n e s , 
coii tal q u é una c o m i s i ó n f rancesa se en-
c a r g a r a de e x a m i n a r l a s y que se a b a n d o -
nara e n t e r a m e n t e la re lat iva al c rédi to di 
l e c k c - r . " — " N o p o d e m o s a c e p t a r (decía el 
E m b a j a d o r inglés) , ni d e b e m o s abstener 
n o s de f o r m u l a r d e m a n d a s c o n el solo olí-
jeto de susci tar u n a p e n d e n c i a , 9^-

M a r z o i r . — T r o p a s i n g l e s a s . — A d v i r t i ó 
al E m b a j a d o r f r a n c é s q u e se habían dado, 
ó iban á dar , ó r d e n e s para su r e e m b a r q u e 
á la a p r o x i m a c i ó n de la é p o c a del vómi-
to: a d v i r t i é n d a l e . c o n presencia de los do-
c u m e n t o s i m p r e s o s p o r el P a r l a m e n t o , 
q u e esta medida n o era una n o v e d a d , sino 
la e j e c u c i ó n de las d ispos ic iones anterio-
res. ( C o n t e s t a en una nota al pie de la 
pág ina , q u e en ese día se dieran las orde 
ue's al A l m i r a n t e M i l n e , 62. 4. 9 6 ) 

N O T A . 

E s a s ó r d e n e s se h a b í a n d a d o desde el 

21 de E n e r o , r e p i t i é n d o l a s h a s t a el 2 del 

corr iente . ( V i d e Tnt.) 



M a r z o 1 4 . — E l E m b a j a d o r en Francia al 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

R e d a m a c i o n e s f r a n c e s a s . — C o m i s i ó n li-
quidataria. 

Dice haber h a b l a d o con Jhouvenel , feli-
citándose de saber por un despacho de 
Russell Í110 figura) que Francia consentía 
en abandonar el c r é d i t o de Jecker y en el 
establecimiento de 1111a comisión que exa-
minara las rec lamaciones que 110 estaban 
reconocidas, en c u y a virtud Inglaterra da-
ba instrucciones á W v k e para a p o v a r el 
resultado del e x a m e n . 

Jhouvenel c o n t e s t ó " q u e ni en sus con-
versaciones con él ( C o w l e y ) ni en sus ins-
trucciones al E m b a j a d o r e'11 Inglaterra ha-
bía consentido en tal a b a n d o n o , ni de los 
despachos de su E m b a j a d o r (Flahault ; 
"aparecía que éste hubiera comprendido 
que esa rec lamación sería abandonada." 
Siguen varias expl icac iones para fundar 
esta negativa, der ivadas de la falta de co-
nocimiento íntimo del negocio , reservado 
á Sal igny, eonoluyendo con decir, que se 
había advertido á éste " q u e Francia 110 
apoyaría rec lamaciones injustas, v que si 
Jecker había c e l e b r a d o un contrato im-
prudente, no debía esperar que Francia lo 
s o s t u v i e r a . " — E l E m b a j a d o r inglés hizo 
observaciones y p r o p u s o u i í proyecto ba-
sado en la calificación de una comisión li-
quidataria, que a p o y a r í a Inglaterra , que-

dando excluida la reclamación Jecker. 
Jhouvenel ofrec ió dar instrucciones, 02. 4. 

} / M a r z o 1 4 — E l E m b a j a d o r en Francia al 

Ministro. ( E x t r a c t o . ) 
T r o p a s i n g l e s a s . — A v i s a que el Ministro 

francés manifestó gran d i sgu sto por su re-
tirada. El E m b a j a d o r le recordó que des-
de el principio advirtió que Inglaterra 110 
facilitaría tropas de tierra, y (pie en esta 
110 podían permanecer las de marina <*v 

M a r z o 1 5 . — E l Minis tro ordena a W y k t 
apove las reclamaciones con restricciones. 
(Vidc Intervención.) . 

M a r z o 2 0 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r 

en E s p a ñ a . — M i r a m ó n . 

Q u é j a s e España del procedimiento con-
tra éste. 

(Vide intervención, donde se puso equi-
vocadamente) . 

Abri l 2 .—(Extracto") .—El Ministro al 
E m b a j a d o r en Francia . 

C o n v e n i o de la S c í c d a d . — S e comunica 
que lo aprueba, porque con razón el prin-
cipio de la no intervención 110 tiene un 
carácter hostil y se celebró con un intento 
de beneficiar á las tropas. 

" E l gobierno espera que los pr imeros 
errores de los Comisar ios 110 impedirán 
por l a r g o t iempo el a r r a l o de los puntos 
que fueron el ob ie to real de la convención 
de O c t u b r e : que se obtendrá por la vía 



de la negociación una ocupación de lo» 
puertos y las garantías que ios aliados 
se habian propuesto obtener ," 62, 4, 105. 

N O T A . 

Esta mención de los errores de los Co-
misarios y la política que aquí enuncia 
Russell 110 se avienen con lo que sobre 
a m b o s puntos pensaba en su nota de 
Menos se coneilia cían la siguiente, 110 obs-
tante la explicación que hace. 

A b r i l 1 0 . — E l Ministro al Embajador 
en España. ( E x t r a c t o . ) — C o n v e n c i ó n de 
la S o l e d a d . — H a c e una declaración seme-
jante á la anterior y dice para fundarla: 
"que esta convención rectifica el falso pa-
so ó errados procedimientos de los Comi-
sarios. según los cuales la regeneración de 
M é x i a o era el o b j e t o principal de la expe-
dición. L a citada convención restituye las 
cosas al punto de mira de la de O c t u b r e . — 
A ésta se quiere atener el gobierno inglés. 
62. 4. toó. 

España la aprueba igualmente, según 
di jo O ' D o n n e l l al E m b a j a d o r inglés, aun-
que desearía que a lgunos de sus artículos 
se redactaran en otros términos. 

A b r i l I 0 - — E l E m b a j a d o r en España ai 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

Convención de la S o l e d a d . — H a c e la co-
municación á que se refiere el párrafo ante-

rior, expresando que Col lantes lo declaró 
así en las C o r t e s , y que fué desechada por 
138 v o t o s contra 39 la proposición que hizo 
C a s t r o pidiendo una política activa y enér-
gica en M é x i c o , 62. 4. 107. 

Abri l 1 1 . — E l E m b a j a d o r en España al 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

Convención de la S o l e d a d . — D i c e que 
Col lantes le ha r e p e t i d o que el gobierno 
la aprueba, y está enteramente de acuerdo 
con la opinión que manifiesta Russell en 
su nota del 10, 107. 

P r o t e c t o r a d o . — E l E m b a j a d o r manifes-
tó que Inglaterra 110 deseaba e s t a b l e c u l o 
en M é x i c o , y C o l l a n t e s respondió que ati 
gobierno pensaba de conformidad. 

Monarquía. — M a x i m i l i a n o . — D i j o Co-
llantes que el anuncio de esta idea vino del 
gobierno francés, a u n q u e circunscrita poi 
la declaración del m i s m o , de que él 110 in-
tervendría para sostener la candidatura 
ile Maximi l iano, ha sido realmente el ori-
gen de toda la desavenencia (mesintelli-
gence) que se resucitó entre los Comisa-
rios franceses con sus colegas , 107. 

N O T A . 

L a traducción francesa del anterior e x 
tracto es confusa en 1111 punto imp< rtantc 
Seria conveniente rectificarla. 

Abri l 16 y 2 0 . — G u e r r a del S u r . — I n g l e -
ses enganchados. 
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Q u é j a s e el E m b a j a d o r americano de 
este servicio, y Russefll contesta que lo 
m i s m o hacen los Estados U n i d o s y en ma 
y o r escala, a t r a y e n d o á los hombres con 
titulo de e m i g r a d o s , 63. 4. 103 y 4. 

Abri l 1 2 . — E l Ministro al E m b a j a d o r en 
España. ( E x t r a c t o . ) 

El E n v i a d o español le comunica las si-
guientes noticias, 62. 4. 106. 

Part ido m o n a r q u i s t a . — C l a s i f i c a c i ó n . — 
Dice que una parte de la clase alta en las 
grandes pobíac iones es favorable á la mo-
narquía, v i e n d o la tranquilidad que reina 
en el Brasi l . L a clase media, compuesta 
de casi dos millones, es adicta á la repú-
blica. F.1 res to de la población, compues-
to de casi c i n c o millones, es de indios que 
viven en la ignorancia más profunda v 
apenas saben que la dominación españoía 
cesó de exist ir . El nuevo E m b a j a d o r es-
pañol Gonzá lez , no cree en la existencia 
de un part ido monárquico en M é x i c o , v 
en una carta de Y e r a c r u z le informa que 
nadie se ha j u n t a d o á A l m o n t e . — L o s emi 
e r a d o s en P a r í s creen en la posibilidad 
de la m o n a r q u í a : pero es una ilusión com-
pleta que n o tiene raíces en las ideas del. 
pueblo. 

E s p a ñ a . — \ V > intervenc ión.—El g o b i e r n o 
español1 desea respetar el voto de los me-
xicanos. cualquiera que sea. 

M a x i m i l i a n o . — D i c e González que le es-

criben de Y e r a c r u z que allí n o se habla 
absolutamente de aquél . 

Abri l 1 3 . — E l E m b a j a d o r en España al 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

Envia el s iguiente extracto del despacho 
del g o b i e r n o á Pr im, comunicado también 
al Embajada r de Francia y resume la polí-
tica de España. 62. 4. 107 v 8. 

t onducta de los C o m i s i o n a d o s . — C o n -
vención de la S o l e d a d . — J u z g a España que 
las complicaciones v dificultades procedie-
ron de 110 haberse presentado luego las 
reclamaciones de las potencias, "de lo cual 
no fué causa el plenipotenciario español ." 
— A n a l i z a n d o el ultimat 11111, el primer ar-
ticulo que (lió á Juárez y la fuerza moral 
que no tenia, p u d o omitirse. El cuarto 
se explica por m o t i v o s de honor militar. 

. El últ imo es el m e n o s justi f icable: tío obs-
tante, el gobieriHo. haciendo á Pr im las 
observaciones conducentes al asunto v al 
espíritu de concil iación que ha dirigido á 
los Comisar ios , ¡le ordenó posit ivamente 
que obrara con la m a y o r prontitud v ener-
gía. haciendo á 1111 lado todo sistema di-
contemporización. si el resultado de la? 
conferencias no era completamente satis-
factor io ," 108. 

Abri l 2 5 . — E l E m b a j a d o r en Francia ai 
Ministro. (Extracto."! 

Convención de la S o l e d a d . — D i c e el Mi-
nistro que aunque el gobierno la reprue-



ba, « o disputa su val idez; y que si las ne-
goc iac iones con M é x i c o se rompen, deben 
observarse sus estipulaciones. L o s Co-
misarios decidirán cuándo deban romper-
se, 108. 

A b r i l 2 5 . — N o intervención.—"Jhouve-
nel a p r o v e c h ó esta ocasión para obser-
var que su g o b i e r n o exigía de M é x i c o otra 
cosa que la satisfacción de sus legítimos 
a g r a v i o s . " 62, 4. 108. 

A b r i l 24 y 2 9 . — W y k e al Ministro. ( E x 
t r a c t o . ) — C o n v e n c i ó n con D o b l a d o . — A v i -
sa que el 24 t u v o una entrevista con Do-
blado. para concluir una convención bajo 
la base de la que aquél firmó con Corwin .— 
En virtud de eF.a. los Estados l nidos 
prestan á M é x i c o " o n c e mil lones" de pe-
sos al 6 por ciento, con hipoteca de terri-
torios v bienes eclesiást icos.—Si el tratado 
se ratific -, entregará á Inglaterra la pn 
mera exhibición que aquellos hagan, de 
" d o s mil lones." en p a g o de sus réditos 
privi legiados, que ascienden á $t."oo.ooo 
El total de las reclamaciones asciende a 
$3.500,000. Si 110 se ratifica el tratado, los 
bienes eclesiásticos destinados á la hipote-
ca se venderán por una comisión nombra-
da " a d h o c " por el gobierno mexicano y 
con su producto se pagarán las reclama-
ciones inglesas. (El editor a d v W t e que 
s u p r i m i ó l a c o n v e n c i ó n p o r n o h a b e r s e r a -

tificado.) 134 y 35-

A b r i l 2 8 . — E11 este día se firmó la con-
vención citada. El 11 de M a y o se agr g ó 
un art ículo adicionad. (Vide) 

M a y o 2 . — E l E m b a j a d o r en Francia al 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

A v i s a h a b e r tenido una conversación 
con el Minis tro francés sobre los asutnos 
á que se refieren los despachos de W'VKO. 
Se trataron los puntos siguientes, 62. 4. 125 

D e s a c u e r d o «le los C o m i s a r i o s . — E x p o -
ne sus m o t i v o s : los decretos sanguinarios 
de Juárez y amenaza de tratar c o m o pi-
ratas a la e x p e d i c i ó n : Contra registro en 
la aduana de V e r a c r u z : préstamos for-
zosos. E j e c u c i ó n de R o b l e s . — Z a r a g o z a . 

A l m o n t e y emigrados.—F.1 Ministro 
francés considera que éstos pudieron cau-
sar d i v e r g e n c i a s : mas la protección á A l -
monte era necesaria porque el E m p e r a -
dor lo e x c i t ó á ir á M é x i c o y lo reco-
mendó á sus a u t o r i d a d e s . — E s a recomen-
dación n o comprendía al P . Miranda ni 
á los o t r o s . — S i n e m b a r g o , es evidente 
<pie tal p r o t e c c i ó n fué la causa del desa-
c u e r d o . " — p u e s sin ese incidente siempre 
se habrían r o t o las negociaciones con el 
consentimiento de todos los Comisar ios . " 
y asi 110 era de otorgárse le grande impor-
tancia. 62. 4. 126. 

A l m o n t e . — N o intervenc ión.—El Minis-
tro Francés se empeñó en demostrar que 
la protección concedida á A l m o n t e " n o 



contravenia al c o m p r o m i s o contenido en 
el articulo 20. de no influir en los nego-
cios interiores de M é x i c o , de manera que 
atentaría á su derecho de constituir libre-
mente la fornta de su g o b i e r n o . " — E l Em-
bajador . '"recordando que sus instruccio-
nes le recomiendan evitar cuanto f u e r a , 
posible una c o n t r o v e r s i a , " — s e limitó a 
decir que el gobierno inglés n o partici-
eipaba de su opinión y creía que los co-
misarios ingleses y f ranceses usaron de su 
derecho, protestando c o n t r a la protección. 

Reorganizac ión de M é x i c o . — M a x i m i -
liano.—F.l E m b a j a d o r d i j o que esperaba 
estuvieran de acuerdo en estas materias, 
c o n f o r m e á las ideas ya conocidas y fas-
tidiosamente inculcadas. E n esta parte re-
produce casi textualmente las que incul-
caba á W y k e en su nota del 30 anterior. 
( Y i d e ) L a respuesta del M i n i s t r o fué sa-
tisfactoria conviniendo con aquél en el ob-
jeto real de la e x p e d i c i ó n — " y admitiendo 
plenamente en sus palabras (pie no se im-
pondría á M é x i c o g o b i e r n o a l g u n o . " — 
" P e r o , (agrega el E m b a j a d o r ) yo enga-
ñaría á Y . E. ocultándole (pie mi convic-
ción personal es, (pie existe una intención 
determinada aunque no confesada , de de-
rrocar el gobierno de Juárez , sean cuales 
fueren las consecuencias de este acto, y 
resulte ó no de ello la giverra civil ." 62, 
4, 127. 

Polít ica francesa en M é x i c o . — E l E m -
b a j a d o r p r e g u n t ó cuáles serian las instruc-
ciones á Sal igny, enunciando la esperan-
za de que fueran pacíficas. El Ministro 
contestó de conformidad, advirt iendo de 
paso que " c o m o la posición de Inglate-
rra en M é x i c o era a l g o di ferente y allí 
110 había tropas inglesas en el interior 
esperaba se tomaría en consideración esta 
diferencia," 127. 

M a y o 3 . — E l Ministro al E m b a j a d o r en 
Francia . ( E x t r a c t o . ) 

A l m o n t e . — P e r s i s t e en lamentar la pro-
tección que se le concedió. D i c e (pie no se 
debió entregar á los m e x i c a n o s : pero que 
se le pudo retornar á París , 127. 

M a y o 5 . — E l Ministro al E m b a j a d o r en 
Francia . ( E x t r a c t o . ) 

Dice (pie t u v o una larga conferencia 
con el E m b a j a d o r de Francia , quien le 
expl icó plenamente las miras del E m i g r a -
dor y de su gobierno. 

Conducta de los C o m i s a r i o s . — C o n v e -
nio de la Soledad. El E m b a j a d o r censuró 
que hubieran comenzado por suscitar una 
cuestión relativa al g o b i e r n o m e x i c a n o : 
reproduce las observac iones ya conocidas 
sobre sus inconvenientes y el plan que 
c o n f o r m e al Emperador debieron seguir. 
El los lebieron formular netamente sus 
de-mandas v n o aceptándose, marchar so-
bre M é x i c o . — L a conducta contrar ia des-



alentó á los a m i g o s y envalentonó á Juá-
rez contra Francia hasta el punto de in-
timar á su G e n e i a l la entrega de A l m o n -
te y de fusilar á R o b l e s . — R u s s e l l contes-
t ó : " q u e sin n e g a r la exactitud de algu-
nas .de sus cr í t i cas"—él observaba que 
dos faltas habían contribuido á desgra-
ciar el suceso de la expedic ión; la prime-
ra la reclamación de Jecker, la 2a. la pro-
tección á A l m o n t e que pretendía derrocar 
á Juárez substituyéndose con su propio 
p a r t i d o . " — E s t e era un intento absoluta-
mente e x t r a ñ o á la convención de Octu-
bre, 62, 4, 128. 

R o b l e s . — E x p u s o Russell " q u e el te 
mor á la guerra civil que provocara Al-
m o n t e p r o d u j o la ejecución de R o b l e s . — 
Y o ( a g r e g ó ) no podría censurar al gobier-
no m e x i c a n o de que defendiera su propia 
existencia . 

M o n a r q u í a . — E l E m b a j a d o r di jo que la 
unión de Francia y de Inglaterra eran de 
grande importancia , y esperaba que se re-
comendara á W y k e la moderación y con-
ciliación. Russell c o n t e s t ó : " q u e si los 
mexicanos establecían espontáneamente 
una m o n a r q u í a — y la sostenían con su» 
propias fuerzas—el gobierno inglés sena 
m u y feliz de tratar con ese gobierno y de 
obtener una solución á las dificultades pen-
dientes; pero que si. al contrario, y c o m o 
el lo creía, la mayoría de las clases medias 

en M é x i c o se adhería á la forma republi-
cana, estaba s e g u r o de que el Empera-
dor j a m á s enviaría un ejérci to considera-
ble para imponer una monarquía al pueblo 
contra su v o l u n t a d . " — E l Embajada r re-
plicó que el E m p e r a d o r n o lo intentaría 
" y que si veía que l o s mexicanos no que-
rían cambiar su f o r m a de gobierno, prefe-
riría retirar sus t r o p a s más bien que im-
ponerles instituciones contra su voluntad," 
128. 

M a y o 1 5 . — E l E m b a j a d o r en Francia al 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

C a m b i o de g o b i e r n o en M é x i c o . — D i c e 
que Jhouvenel niega (pie su gobierno ten 
ga la intención de imponer lo en M é x i c o , 
v que igual declaración ha hecho L a Gra-
v í é r e . — " P e r o ( a g r e g a el E m b a j a d o r ) ob-
servo que el e fecto de esta negativa so 
modifica s ingularmente con el l enguaje «le 
A lmonte . que ha pretendido hablar auto-
rizado por el E m p e r a d o r . 62. 4. 130. 

M a y o i q y 20.—El E m b a j a d o r en Es-
paña al Ministro ( E x t r a c t o ) , 132-34. 

Censura del M i n i s t r o español en las 
Cortes . 

C a s t r o censuró en la sesión de los Di-
putados del dia 19. tachando de vacilante 
y perjudicial la política del G a b i n e t e . — 
Col lantes la defendió, exponiendo sus tres 
objetos, conforme á la fórmula de estam-
pilla. 



Conferenc ia con A l m o n t e . — C a m b i o de 
Gobierno. 

Col lantes contestó á los planes de éste 
que venían y a muy tarde para discutir los 
que formaba sobre la regeneración de Mé-
xico. que ningún acuerdo celebró con él \ 
e x p r e s a m e n t e le di jo que 110 debía contar 
con el a p o y o de España. 

C o n d u c t a de P r i n i . — D e c l a r ó <ptc éste 
habia o b r a d o c o n f o r m e á la letra y al espí-
ritu de sus instrucciones. 62, 4, 133 y 34. 

M a y o 2 0 . — E l E m b a j a d o r dice haber 
conferenciado con Col lantes sobre los pun-
tos s iguientes : 

Ret irada de las tropas españolas .—Co-
llantes le c o m u n i c ó que, aunque con sen-
timiento de la separación de acción de las 
potencias, ha a p r o b a d o la conducta <ií 
Pr im en el C o n g r e s o , 132 y 33. 

Convención de Prim con D o b l a d o . — I g -
noraba si se había firmado, y las condicio-
nes le parecían aceptables. 133. 

Política e x p e c t a n t e . — P a r e c í a que el cur-
so de los acontec imientos en M é x i c o de-
bía determinar lo conveniente á las poten-
cias. 133. 

M a y o 10 y 1 7 . — A r t í c u l o s de contraban-
d o de g u e r r a . — C o n t r o v e r s i a entre los Es-
tados U n i d o s é I n g l a t e r r a . — E s t a defen-
día epte era permit ido, á r iesgo del nave-
gante, contra la pretensión de Sewnnl . 0,2 

Junio 5 . — E l E m b a j a d o r en Estados 
Unidos al M i n i s t r o . ( E x t r a c t o . ) 

T r a t a d o C o r w i n . — L e comunicó Seward 
que no lo sujetaría á la aprobación del 
Senado, porque estando M é x i c o en esta-
do de guerra , una tal subvención, ó prés-
tamo, equivaldría á una alianza ofensiva y 
defensiva, para la cual 110 estaban actual 
menté preparados los E s t a d o s l uidos, 62, 
4. 138. 

Junio 1 2 . — E l Ministro al E m b a j a d o r en 
Francia. ( E x t r a c t o . ) 

T o c a muy someramente los puntos si-
guientes, 135. 

Convención de W y k e con D o b l a d o . — S e 
celebró. 

Reconocimiento del gobierno de Juárez. 
— " E l gobierno inglés considera á éste co-
m o representante de la legalidad, por MI 
legít ima sucesión á la Presidencia en de-
fecto de C o m o n f o r t . " 

Atentados contra franceses.- -Dice (pie 
niega el g o b i e r n o m e x i c a n o se hayan co-
metido después del convenio de la Sole-
dad. 

Convenio de la S o l e d a d . — R u p t u r a . -
Recuerda los hechos que p r o d u j e r o n ésta. 
( X o los menciona el Ent . ) 

Conducta de los C o m i s a r i o s . — L a aprue-
ba, declarando que quedaron en plena li-
bertad para concluir separadamente con 
Juárez una convención. 135. 

Junio 1 3 . — E l E m b a j a d o r en Francia al 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) — Convención W y -



k e . — D o b l a d o . — D i c e que Jhouvenel se 
m a n i f e s t ó sorprendido de la precipitación 
c o n q u e se c e l e b r ó : (pie con ella se daba 
á J u á r e z un a p o y o m o r a l , lo cual podría 
a c a r r e a r consecuenc ias importantes , po-
n i e n d o á W y k e . en e s t a d o de concluir un 
t ra tado . 

El M i n i s t r o f rancés no discute el dere-
c h o del Ministro ing lés para concluir una 
c o n v e n c i ó n , 62, 4, 135 y 36. 

Tunio 1 4 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r en 

F r a n c i a . ( E x t r a c t o . ) 

C o n v e n c i ó n W y k e . — D o b l a d o . — C o n f l i c -
t o entre F r a n c i a é I n g l a t e r r a — D i c e que 
el E m b a j a d o r francés t r a t ó del asunto, de-
p l o r a n d o la actitud de a n t a g o n i s m o , que 
t o m a r í a I n g l a t e r r a en M é x i c o con la con-
vención : que W y k e p u d o esperar , pues ei 
g o b i e r n o de A l m o n t e habría h e c h o á In-
g l a t e r r a la misma just ic ia que demanda-
ba á J u á r e z . — R u s s e l l lo defendió, expre-
s a n d o que no había h e c h o más que seguir 
la vía pacíf ica en las c o n f e r e n c i a s con los 
M i n i s t r o s m e x i c a n o s , admit ida anterior-
m e n t e por t o d o s 'los C o m i s a r i o s : que. sin 
e m b a r g o , antes de ratif icar la convención 
había q u e r i d o s o m e t e r el c a s o á los go-
b i e r n o s de F r a n c i a y de E s p a ñ a , 3ó. 

Junio 1 6 . — R e c o n o c i m i e n t o de Juárez. 
D i c e Russe l l que no ha o r d e n a d o á \\ ;•'-

ke que s iga á Juárez, en el c a s o de que 
és te se v e a o b l i g a d o á a b a n d o n a r Méxi-

co , así c o m o t a m p o c o M a t h e w rec ibió la 

orden de s e g u i r á M i r a m ó n , 62, 4. 

N O T A . 

P a r e c e q u e esta o b s e r v a c i ó n l leva el ob-
jeto de destruir la i m p r e s i ó n de un recono-
c imiento q u e t ranspira en la c o n d u c t a y 
d e s p a c h o s a n t e r i o r e s del M i n i s t r o ingles . 

M t c n a r q u í a . — L o s a g e n t e s b r i t á n i c o s j u z -
g a n q u e el e j é r c i t o m e x i c a n o no puede re-
sistir ail f r a n c é s : p e r o q u e s i e n d o l iberal 
v republ icana la m a y o r í a del p u e b l o m e a 
c a n o , será i m p o s i b l e á l a s t r o p a s france-
sas establecer una m o n a r q u í a en M e a c o 
c o n a l g u n a probabi l idad d e estabil idad. 

1 2 Tunio 1 7 - — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r 
en F r a n c i a . ( E x t r a c t o r - C o n v e n c i ó n YVy 

k e D o b l a d o . — R u s s e l l d e f i e n d e detenida-
mente su d e r e c h o para c e l e b r a b a , y sos-
tiene que n o falta en ella al pr incipio de 
la -'no i n t e r v e n c i ó n . " ni al p a c t o de no 
p r o c u r a r s e v e n t a j a s p a r t i c u l a r e s . 

" P e r o a g r e g a , si se e x a m i n a desde el 
p u n t o de vista de su c o n f o r m i d a d - c a n las 
g r a n d e s r e g l a s de po l í t i ca q u e dir igen a 
la nación i n g l e s a - " s u g o b i e r n o no esta 
e n t e r a m e n t e s a t i s f e c h o de m u c h a s d e las 
disposic iones de la c o n v e n c i ó n . — l ita co-
m o e j e m p l o el , 

T r a t a d o C o r w i n , p o r el c u a l d e b e obte-



ner M é x i c o un p r é s t a m o de los Estados 
L nidos con garant ía de vastos dominios. 

Este ofrece inconveniente, "porque po-
día contener disposiciones contrarias á la 
independencia de M é x i c o . " 

Dice que no conoce perfectamente sus 
estipulaciones y que tal conocimiento seria 
necesario, " p a r a eliminar las objeciones 
que pudiera hacer el g o b i e r n o inglés.—Si 
no obtenía la ratif icación de los Estados 
l nulos, Inglaterra tendría que tomar por 
su cuenta las hipotecas ofrecidas á éstos 
exponiéndose así á confl ictos con las po-
tencias; hac iéndose , además, responsable 
a las rec lamaciones de los bonos británi-
cos. 

Convención W y k e . — D o b l a d o . — V o l v i e n -
d o a ésta Rusel 1 y á 1111 artículo adicional de 
12 de M a y o , dice que no rectificará la con-
vención. a u n q u e manteniendo el derecho 
de exigir de M é x i c o la reparación corres-
pondiente. 1 3 7 . — F e l i c í t a s e de que las cir-
cunstancias le proporc ionen la ocasión de 
evitar h o n r o s a m e n t e lo que parecería en-
sanchar la separación política entre Tn-
g . atérra y F r a n c i a en los negocios de Mé-
xico. 62. 4. 138. 

D e s a c u e r d o entre Francia é Inglaterra. 
— C o m i s a r i o s f r a n c e s e s . — L o s Comisarios 
franceses han o c a s i o n a d o la separación con 

la desgrac iada determinación de romper 
las n e g o c i a c i o n e s y comenzar las hostili-

dades contra M é x i c o , " 138. Protes tas sin-
gulares de consideración y amistad. 

N O T A . 

Russell se había manifestado conforme 
con esta conducta (pie después reprobó. 
Su resistencia á la aprobación del convenio 
W y k e - D o b l a d o 110 procedía de los senti-
mientos benévolos que manifiesta, sino de 
la convicción de que los E s t a d o s Unidos 
110 habrían ratif icado «'. tratado Corwin. 
repugnándolo Francia . H i z o de la nece-
sidad virtud. Asi lo comprendió Francia 
en el siguiente despacho. 

Junio 1 8 . — E l E m b a j a d o r en Francia al 
Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

Convención W ' y k e - D o b l a d a — D i c e que 
el E m p e r a d o r recibió con satisfacción la 
noticia de que Francia no la aprobaba, 
a g r e g a n d o Jhouvenel " q u e aunque los sen-
timientos de amistad que expresaba Kus-
sell hacia el g o b i e r n o imperial, a/1 fin cié 
su despacho, no hubieran sido el m o t i v o 
determinante de la decisión del g o b i e r n o 
inglés, n o por esto los recibía con m e n o s 
cordialidad y aprecio. 62, 4. 138. 

Junio 1 9 — E l Minis tro al E m b a j a d o r en 

Francia. ( E x t r a c t o . ) 
Convención W y k e - D o b l a d o . — E x p l i c a -

ciones sobre su r e p r o b a c i ó n . — P a r e c e que 
Russell sintió el escozor del final de la 110-



ta p r e c e d e n t e y la necesidad de velar sus 
sent imientos , pues o r d e n ó á su Embajadot 
diera las expl icac iones s i g u i e n t e s : 

" E x p l i c a r é i s (le dice") que el m o t i v o que 
impidió la ratif icación de la convención, es 
que ella se refiere y está b a s a d a en otra 
que se dice haberse conc lu ido e n t i e los 
E s t a d o s U n i d o s y M é x i c o , pues que en to-
do evento , concedía á los E s t a d o s Unidos 
c o m o g a r a n t í a de? p r é s t a m o que hacen á 
M é x i c o , v a s t o s terr i torios de é s t e . " — A g r e 
g a la o t r a objec ión relativa á los incon-
venientes q u e tendría para Inglaterra la 
apropiac ión de la misma garant ía , 138 v 
39-

N o v i e m b r e 1 3 . — N e g o c i o s de l o s Esta-
d o s U n i d o s , 63, 4, 6q. 

N o v i e m b r e 2 0 . — N e g o c i o s de los Esta-
d o s U n i d o s . 65, 4, 28. 

N o v i e m b r e 2 T . — N e g o c i o s de los Esta-
dos U n i d o s , 33. 

D i c i e m b r e 8 . — N e g o c i o s de los Estados 
U n i d o s , 36. 37. 

D i c i e m b r e T Q . — N e g o c i o s de l o s - E s t a -
dos U n i d o s . 41 . 47. 

D i c i e m b r e 3 0 . — N e g o c i o s de los Estados 
U n i d o s , 48. 58. 

D i c i e m b r e 2 Q . — N e g o c i o s de los Estados 
U n i d o s , 3, TÓ2. 

N o v i e m b r e 1 3 . — G u e r r a del S u r . — A r -
m i s t i c i o . — R u e ñ o s oficios. 

R u s i a , 63, 4, 68. 

E l M i n i s t r o decía al E m b a j a d o r en 
F r a n c i a , que F r a n c i a habia h e c h o propo-
sic iones s o b r e la m a t e r i a , y para invitar 
á Rusia al e fecto , R u s s e l l o b s e r v a que no 
serán ef icaces y que c o n v e n d r í a mante-
nerse en expectac ión, o b r a n d o c o n f o r m e á 
los sucesos . 

E n e r o 1 6 . — I n t e r v e n c i ó n — W y k e al Mi-
n i s t r o . — A v i s a sus c o n f e r e n c i a s con P r i m 
y L a Graviére , s o b r e l o s m e d i o s que con-
venga a d o p t a r p a r a d e s e m p e ñ a r su misión. 
— " H e e n c o n t r a d o á P r i m (dice) entera-
mente de a c u e r d o c o n m i g o , en que debe 
a d o p t a r s e toda especie de concil iación con 
ti g o b i e r n o m e x i c a n o , antes de recurriu 
á la f u e r z a : los dos c o n v i n i e r o n en que 
su pr imer d e b e r era a y u d a r y aux i l iar á los 
m e x i c a n o s , para o b t e n e r 1111 g o b i e r n o que 
proteg iera la vida é i n t e r e s e s de los ex-
tranjeros . antes de e x i g i r á s e m e j a n t e go-
bierno la e jecución de s u s c o m p r o m i s o s , 
que su penuria actual y el e s t a d o desespe-
rado de o r g a n i z a c i ó n 110 le permiten cum-
pl ir . " 62, 4, 84. 

E n e r o 9 . — P r i m e r a c o n f e r e n c i a . 
El id. id. c o m u n i c a b a que h o y celebra-

ron los C o m i s a r i o s su pr imera r e u n i ó n . — 
Prim hizo una e x p o s i c i ó n de los hechos 
que just i f icaban la i n t e r v e n c i ó n y presentó 
un p r o y e c t o de p r o c l a m a á los m e x i c a n o s , 
que fué a d o p t a d o con l i g e r a s modif icacio-
nes, 85. 

MKMOHIAS.—16 



U l t i m á t u m . — S e p r o p u s o dirigirlo al go-
bierno con una nota colect iva que explica-
ría las miras de los g o b i e r n o s . — C a d a Co-
misario formaría su ult imátum, " que de-
berla ser aceptado sin discusión por el go-
bierno m e x i c a n o . " , 

Intervención de las t r o p a s . — S e trató de 
procurarles m e j o r c a m p o en Medell ín y la 
T e j e r í a . W v k e declaró l u e g o que sus ins-
trucciones \c prohibían ale jar las de la cos-
ta. Consint ió en que las acompañara tina 
compañía, 62, 4. 85. 

E n e r o 1 0 . — C o n f e r e n c i a s e g u n d a . — S e 
trató de la expulsión de 200 españoles de 
T a m p i c o . 

E n e r o 1 3 . — C o n f e r e n c i a tercera. — S e 
acordó enviar la nota colect iva al Presi-
dente y no al M i n i s t r o de N e g o c i o s E x -
tranjeros de M é x i c o . 

E n e r o 1 3 . — C o n f e r e n c i a c u a r t a . — G i r ó 
(dice el extracto) sobre n e g o c i o s delica-
dos é importantes. A c o r d ó s e ponerlos en 
conocimiento de los g o b i e r n o s respecti-
vos, pidiendo i n s t r u c c i o n e s . — E n conse-
cuencia, se dispuso cambiar el t o n o y el es-
tilo de la nota colect iva y n o incluir las 
reclamaciones. ( L a nota s iguiente explica 
los motivos.) 

E n e r o 1 9 . — W v k e al Minis tro . ( E x t r a c 
t o . ) — E x p l a n a detenidamente los motivos 
de desacuerdo entre los C o m i s a r i o s . — F u e -
ron, 62, 4, 85. 

R e c l a m a c i o n e s . — D e s a c u e r d o . — L a s de 
Francia produjeron la disidencia. Exposi-
ción detenida y noticias importantes en es-
ta mater ia .—Pidieron instrucciones sobre 
el particular. 

Nota c o l e c t i v a . — T e m p o r i z a c i ó n . — E x -
plica los motivos de c a m b i o de tono y de 
contemporización, obrando de acuerdo con 
Prim. 88. 

M o n a r q u í a . — L o s C o m i s a r i o s franceses 
han accedido con repugnancia por la hos-
tilidad de Sa l ignv á Juárez y aspiraciones 
á la monarquía de La G r a v i é r c . 

W v k e n o da opinión, y se limita á ex-
presar (pie la forma de g o b i e r n o debe salir 
de la voluntad de M é x i c o y 110 de la inter-
vención. 62, 4, 8q. 

E n e r o 2 2 . — A r r i b o de M i r a m ó n , Miran-
da. etcétera, 90. 

E n e r o 27.—F.1 Ministro á W v k e . — A c u s a 
recibo de sus despachos de 18 y 28 de N o -
viembre. ( L c f e v r e . pág. 358.) 

Refuerzo f r a n c é s . — L e comunica su en-
vío. Supónese que unidas á las españolas 
estarán ya en M é x i c o . 

M a x i m i l i a n o . — R e f i é r e s e á su candida-
tura, según figura en la nota de 24. ( V . 
Inglaterra) , y que se dice que el pueblo 
mexicano acepta «1 c a m b i o de g o b i e r n o . — 
" M u y poco (dice) tengo (pie a g r e g a r á mis 
pr imeras instrucciones sobre este asun-
t o . — S i el pueblo mexicano, por un movi-



miento espontáneo, coloca al Archiduque 
austríaco en el t rono de M é x i c o , 110 nos 
toca i m p e d i r l o . — E s t o no se encuentra en 
nuestra c o n v e n c i ó n . " — " A d e m á s , no po-
dríamos tomar parte en una intervención 
por la fuerza con este objeto. 

L o s mexicanos deben consultar sus pro-
pios intereses." 

T r o p a s de m a r i n a . — X o impedirá á ios 
Comandantes de marina en el At lánt ico y 
Pací f ico si quieren retirar estas tropas en 
la mala estación. 

B loqueo de los p u e r t o s . — T a m p o c o liara 
objeción á las disposiciones que tomen so-
bre el p a r t i c u l a r . — " S i fuere necesario pa 
ra la ejecución de la convención," 64. 4 
74 y 75-

Enero 3 0 . — W y k e al M i n i s t r o . — A r r i b o 
de M i r a m ó n . — N o t i c i a de las discusiones 
que p r o d u j o y resolución definitiva que se 
tomó. D u n l o p declaró que lo arrestaría 
por haber " r o b a d o " la legación. 89. 

H i e r o 3 0 . — E l id. i d . — D a cuenta de la 
buena acogida que se hizo en M é x i c o á 
los enviados de los Comisarios . 

L a respuesta de D o b l a d o es satisfacto-
ria. con exención de la pretensión rela-
tiva al reembarque de las tropas. I .obla-
do conoce la situación y desea 1111 arreglo 
amistoso, 90. 

E s p a ñ o l e s . — G r a n d e animosidad contra 
e l los .—Sin la prudencia de P r i m habría 

comenzado contra e l los la guerra del pu-
ñal. 

E n e r o 1 2 . — R e c l a m a c i o n e s . — T e x t o «le 
las presentadas por W y k e , 63, 2. ¿69. 

Febrero 9 y 1 2 . — W y k e al M i n i s t r o . — 
Conferencia s é p t i m a . — D a cuenta de los 
negocios tratados en ella el día 9. 61 . 
181. 

A r r e g l o s p a c í f i c a s . — R e s i s t e n c i a s . — T . o s 
Comisar ios ingleses han tenido m u c h o tra-
b a j o para persuadir á sus co legas la tenta-
tativa de una so luc ión pacífica, aceptan-
do la conferencia p r o p u e s t a entre Pr im y 
D o b l a d o . — S u s c o l e g a s se inclinan poi 
cortar toda relación con el g o b i e r n o me-
xicano y avanzar l a s t ropas á Jalapa y 
D r i z a b a . — V e r i f i c a d o esto , quieren Pr im y 
L a Graviére " s e g u i r hasta M é x i c o , sus-
citar un partido en su favor y dictar condi-
ciones al gobierno actual ó establecer otro 
más de acuerdo con s u s miras . " 

L o s Comisar ios i n g l e s e s no se conside-
ran autorizados por sus instrucciones para 
permitir la intervención de las tropas in-
glesas. T a m p o c o t ienen medios de trans-
porte ni de c a m p a m e n t o , T O I . 

F e b r e r o 1 9 . — C o n v e n c i ó n de la Soledad, 
62. 2. 188. 

F e b r e r o 2 2 . — W y k e al M i n i s t r o . — C o n -
ferencias con Pr im y D o b l a d o . 

M o n a r q u í a . — D a c u e n t a de las conferen-
cias y dice que " P r i m c o n s i g u i ó convencer 



á D o b l a d o de la falsedad de 'los rumores 
que suponían en la intervención el intento 
de derrocar el g o b i e r n o y de establecci 
una monarquía. A l contrar io , las tres po-
tencias se habían c o m p r o m e t i d o por la 
convención de O c t u b r e á n o intervenir en 
la libre elección de l o s m e x i c a n o s respcc 
to á la forma de g o b i e r n o : su único oh 
j e t o era obtener reparac ión de agravios y 
..sus fuerzas permanecer ían en el territorio, 
c o m o posesión de una prenda, hasta que 
obtuvieran completa s a t i s f a c c i ó n . — D o b l a 
do respondió á esta '"franca declaración." 
que n o dudaba de la intención de los alia-
dos, v "que si Prirn quería , en nombre su-
v o y en el de sus c o l e g a s , reconocer el g o 
bierno actual y t ratar con él para el arre-
g l o de las diferencias pendientes, él con-
sentiría en la o c u p a c i ó n de C ó r d o b a . Ori-
zaba y T e h u a c á n . " — R e f i é r e s e al acta de 
la T2a. conferencia. 62. 4. TOT y T02. 

Febrero 2 3 . — W y k e al Ministro. ( E x -
tracto . )—Situación de M é x i c o . 102. 

Juárez y D o b l a d o . — S u pol í t i ca .—Opina 
de acuerdo con C o r w i n . " q u e un gobierno 
que representa los dos principios que am-
b o s . personifican, es el m e j o r ref lejo de la 
opinión pública que pueda encontrarse en 
ese desgraciado p a í s . " — E x p l a n a esta idea 
fantástica con esperanzas de su género, 
102. 

F e b r e r o 2 4 . — E l M i n i s t r o á W y k e . ( E x -

t r a c t o . ) — L e dice que los Comisar ios han 
insistido demasiado p o c o en los a g r a v i o s 
de las potencias, y mucho, demasiado, en 
la organización del g o b i e r n o m e x i c a n o . — 
El obje to de 'la expedic ión estaba plena y 
explícitamente convenido en el preámbu-
lo de la convención de 31. O c t u b r e , f>2. 4, 
82. 

Febrero 2 5 . — E l Minis tro á W y k e . ( E x -
t r a c t o . ) — P r o c l a m a de los C o m i s a r i o s . — 
Dícele cpie reprueba formalmente la de 10 
de Enero.—S11 conducta estaba claramente 
indicada. 

Una vez ocupada V e r a c r u z , los aliados 
debieron enviar m e n s a j e r o s á M é x i c o , pa-
ra notificarle las condic iones que se exi-
gían para la satisfacción de los a g r a v i o s 
enumerados en el p r e á m b u l o de la conven-
c i ó n . " — " L o s procedimientos subsecuen-
tes dependerían de esta respuesta," 83. 

F e b r e r o 2 6 . — E l id. id. ( E x t r a c t o . ) — 
Comunica las siguientes noticias, 102. 

T r o p a s f rancesas .—Sal ieron para su nue-
v o cuartel. L a s seguirán las inglesas y es-
pañolas. 

M e d i o s de transporte . L o s t ra jo Dun-
lop de la H a b a n a . 

A d u a n a de V e r a c r u z . — P i d e D o b l a d o su 
devolución, proponiendo ceder la mitad 
de los productos y admitir un interventor. 
— W y k e consiente, b a j o 'la condición de 
que se le paguen todas sus reclamaciones, 



manteniendo la asignación que tenían an-
tes del 17 de Julio, y con la intervención 
de los C ó n s u l e s de las tres potencias.- -
E s t o se entendería c o m o medida tempo 
r a l . — L o s C o m i s a r i o s franceses y españo-
les aprueban, 62, 4, 103. 

F e b r e r o 28.—F.1 E m b a j a d o r en Francia 
al Ministro. ( E x t r a c t o . ) 

M a r z o I . — W y k e al Ministro. (Extrac-
t o . ) — A v i s a que conformándose á las ins 
trucciones del 27 de Enero , ha ordenado 
eJ reembarque de un batallón de marina á 
las B e r m ú d a s . — F e l i c i t a s e de hacerlo, por 
la grande responsabil idad que habían con-
traído él v D u n l o p . consintiendo que los 
soldados avanzaran á Or izaba , T03. 

R e f u e r z o f r a n c é s . — S e anuncia su llega-
da y que los franceses y españoles mar-
charían á M é x i c o . 62, 4, T03. 

M o n a r q u í a . — M a x i m i l i a n o . — C o n t e s t a a 
la noticia que le comunicó el Ministro de 
este proyecto , v dice que es una grande 
ilusión esperar que Maximi l iano sea bien 
recibido. C o r w i n , que disfruta en su país 
de una reputación eminente, y cuya opi-
nión es muy respetable y que está perfec-
tamente instruido de cuanto se relaciona 
con M é x i c o , opina, v W y k e con él. "que 
el gobierno actual, desde que D o b l a d o es-
tá á su frente, reúne los únicos elemen-
t o s que en M é x i c o pueden inspirar la es-
peranza de su futura regeneración, ba jo 

un régimen a p o y a d o por lo que resta de 
opinión públ ica," 103 y 14. 

M a r z o 2 . — D u n l o p avisa al A lmirante Mil-
ne haber recibido odmunicaciones del A l -
mirantazgo, fechas 21 y 24 de E n e r o y pri-
mero de F e b r e r o , anunciándole el envío 
del refuerzo francés, y que éste tiene orden 
de internarse 24 h o r a s después de su des-
embarque. El ' A l m i r a n t a z g o le prohibe 
enviar soldados de marina más allá de Y e -
racruz, y ret irarlos al aproximarse la ma-
la estación. E n consecuencia, solamente 
dejará dos c o m p a ñ í a s de guarnición, 104. 

M a r z o 3 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r en 
Francia. R e c l a m a c i o n e s francesas. ( Y u l e 
en Inglaterra.) 

M a r z o 4 . — ( H a y en el cuaderno de In-
glaterra dos notas de esta fecha sin indi-
cación de dirección. T r a t a n allí de la res-
puesta de D o b l a d o , que el Ministro en-
cuentra satisfactoria y reservas sobre la 
" P r o c l a m a " de k*s Comisar ios) . 62. 4, 91. 

M a r z o 4 . — D u n l o p al Almirante Milne.— 
Contesta á carta de éste, en que le decía 

haber recibido carta del Secretario del 
A l m i r a n t a z g o , comunicándole los proyec-
tos de monarquía en M é x i c o con Maxi-
miliano. Con tal mot ivo , decía D u n l o p 
104. 

M o n a r q u í a . — M a x i m i l i a n o . — M o n a r q u i s -
tas. 

Este p r o y e c t o se lo había y a comuni-



c a d o L a G r a v i é r e la primera vez que se 
encontraron en la H a b a n a , 104. 

" P o s e o , decía, casi todos los medios pa-
ra saber si hay a l g ú n m o t i v o de suponer que 
existe en M é x i c o un partido influente en 
favor de la m o n a r q u í a , y las noticias que 
tengo , derivadas de las. m e j o r e s fuentes 
que poseo, me conducen á suponer que el 
único partido que existe favorable á la 
monarquía, es el " p a r t i d o clerical." y esto 
únicamente p o r q u e n o ve otra expectativa 
de recobrar su influencia sobre el pueblo 
m e x i c a n o . " — S i g u e una terrible diatriba 
contra este part ido , en calidad de descrip-
ción, asentando que la mayoría lo detesta 
y favorece una política l iberal .—Discu-
rriendo l u e g o s o b r e cuál sería la mejoi 
forma de g o b i e r n o para establecer un or-
den de cosas d u r a b l e y benéfico á México 
dice que sería el de una monarquía cons-
titucional ; p e r o Cbmio no se trata de sa-
ber la que m e j o r c o n v e n g a , sino cuál es el 
voto del pueblo, " la respuesta de la gran 
masa de la p o b l a c i ó n inteligente, me temo 
(dice) que es p o r las instituciones republi-
c a n a s . " — " M u c h o s h o m b r e s bien educados 
(agrega) , inte l igentes y bien colocados en 
la sociedad, p r o f e s a n opiniones monárcmi-
cas, á causa de su deseo, bien fundado, ríe 
tener un g o b i e r n o f u e r t e ; pero desgracia-
damente son t í m i d o s y pasivos, dispuestos 
á aceptar lo que se h a g a por e l l o s ; pero 

incapaces de hacer cosa a lguna para ob-
tener lo que dicen ser su deseo." 62, 4, 
105. 

M a r z o 1 0 — Miramón. — E l Ministro 
aprobó la conducta que con éste o b s e r v ó . 
Dunlop, con la restricción de que él debió 
impedir no sólo el desembarque de éste, 
sino también el de sus c o m p a ñ e r o s , 62, 4. 
9 0 . — N o t a . 

M a r z o 1 5 . — E l Ministro á W y k e . — R e -
clamaciones francesas. 

Contesta á su despacho de TQ de Enero, 
v le dice que puede a p o y a r éstas con las 
calidades que le indica, p u e s t o que Fran-
cia había consentido en un examen por 
una comisión francesa. Contiene instruc-
ciones sobre el particular, siendo una de 
ellas que no apoye la de Teeker. 98 y t)C). 

M a r z o 2 4 . — C a r t a de L a Graviére á W y -
ke. ( V . España. Intervención.) 

M a r z o 2 6 . — E l Minis tro al E m b a j a l o r 
en España. M i r a m ó n . — L e dice que el 
E m b a j a d o r de España se ha quejado de la 
conducta que observó D u n l o p con Mira-
món. Russell contestó que los aliados se-
rían injustificables p r o t e g i e n d o con su pa-
bellón á 11110 que iba á exci tar la guerra 
civil. El E m b a j a d o r español o b s e r v ó que 
n o quería discutir los mot ivos , y que sólo 
se quejaba de que se hubiera procedido 
sin consultar á los otros C o m i s a r i o s . — 
Russel l dice que ofreció dar instrucciones 



á W y k e en este sent ido; m a s después ad-
virtió que la determinación se tomó des-
pués de una discusión entre los Comisa-
rios y c o n f o r m e á la decisión de éstos.--
( N o es exacto) . 62, 4, 100 y 101. 

M a r z o 2 7 . — R e s p u e s t a de W y k e á la 
carta de 24 de L a Graviére. ( V . España. 
Intervención.) 

M a r z o 2 7 . — W y k e al Ministro. (Extrac-
t o . ) — I n f o r m a de su arribo y de la pro-
tección que le dispensan los franceses re-
probando esta c o n d u c t a . — E s f u e r z o s suvos 
y de P r i m en c o n t r a r i o . — D i c e "que sola-
mente dando á la intervención el aspecto 
de un p r o t e c t o r a d o amistoso, podían 
atraerse la parte sana de la población, y 
con su concurso consol idar 1111 gobierno 
que representara la porción inteligente y 
respetable de la nación," 109. 

A lmonte . — G o b i e r n o de Juárez. — E l 
compromiso contraído con las potencias 
de n o intervenir en la política interior, re-
pugna que los franceses hayan otorgado 
su protección "al j e fe de un partido que 
está en abierta rebelión con el gobierno 
que ha elegido la nación v que ios agen-
tes franceses han reconocido, entrando en 
negociaciones con él al m i s m o t iempo que 
sus colegas, n o . 

. C a m b i o pacífico del gobierno. (Yide el 
párrafo primero.) 

Monarquía y m o n a r q u i s t a s . — N o se po-

dria establecer sosteniendo abiertamente 
la facción reaccionaria ni resuci tando la 
guerra civil. T a l c a m b i o " e x i g i r í a el con-
curso de un part ido considerable y deter-
minado á adoptar esa forma, de su pro-
pia voluntad y no impuesta por las bayo-
netas e x t r a n j e r a s . — E l part ido (dice) está 
por ver. pues c iertamente 110 existe en la 
actual idad: de otra m a n e r a , habría dado 
algunas señales de vida durante los trc.1 

meses que los a l iados ocupan una parte 
del territorio m e x i c a n o con fuerzas consi-
derables, 62. 4. T09 y 10. 

Ret irada de las t r o p a s f r a n c e s a s . — L a 
Graviére la dispuso, sin conocimiento de 
sus colegas. A s í ha desgrac iado las ne-
gociaciones pendientes con el gobierno 
mexicano y c o m p r o m e t i d o el é x i t o que se 
esperaba de la acción combinada. A c o m -
paña copia de la carta que le escribió L a 
Graviére el 24 del corr iente. ( Y . en la In-
tervención española la correspondencia eri-
tre ambos hasta el 3 de Abri l . ) 

M a r z o 2 9 . — W y k e al Ministro. ( E x t r a c -
t o . ) — R o b l e s . — D a noticia de su asesinato 
jurídico y de las di l igencias que practica-
ron él y Pr im para sa lvar lo . El correo que 
l levaba sus pl iegos " s e extrav ió y l legó 
t a r d e . " — E n buenos términos justifica su 
ejecución, haciendo á la vez el e logio de 
la persona. 62. 4. T2I. 

E m i g r a d o s . — L a G r a v i é r e les ha impe-



dido pasar de C ó r d o b a hasta que reciba 
instrucciones de su g o b i e r n o , 22. 

Retirada de los f r a n c e s e s . — A u n q u e se 
han detenido en C ó r d o b a , en espera de 
instrucciones, nada puede cambiar el mal 
efecto producido por la carta que L a Gra-
viére escribió al g o b i e r n o , anunciando el 
retroceso. 

M á r q u e z . — E m i g r a d o s . — A q u é l está á 1? 
cabeza de 20,000 h o m b r e s — " q u e son los 
que quedan al p a r t i d o r e a c c i o n a r i o " — y se 
dice que maniobra p o r aquel r u m b o (br i -
zaba), con el o b j e t o de recibir en sus filas 
al P. Miranda y á los o t ros que están bajo 
la protección f r a n c e s a . 

M a r z o 3 0 . — I n s t r u c c i o n e s á W y k e , 62 

3. 455-
Z u l o a g a . — A l m o n t e . — D í c e s e qi"> aquél 

ha renunciado en f a v o r de éste la t'.rección 
de su partido. 

A u n q u e A l m o n t e n o sea personalmente 
responsable, " e s t á impl icado y mezclado, 
en l o que hay de peor en el país ." 

M a r z o 2 9 . — C a r t a de W y k e á L a Gra-
viére. ( V é a s e E s p a ñ a , Intervención.') 

Abri l 1 . — E l M i n i s t r o á W y k e . (Extrac-
t o . ) — P r o t e c t o r a d o . — E l g o b i e r n o inglés 
no «lesea es tablecer lo en M é x i c o . 

Aunque se emprendiera con las miras 
más benévolas , p r o n t o seria odioso á los 
mexicanos v c o n d u c i r í a á un confl icto con 
a l g u n o de los p a r t i d o s que dividen el país, 
62, 4, 104. 

D o b l a d o . — C o n f í a el g o b i e r n o en las es 
peranzas que daba el 25 de Febrero , de 
que M é x i c o se levantaría muy pronto b a j o 
la administración de D o b l a d o . Ñ o desea 
otra cosa. 

Abri l 1 . — C a r t a de W y k e á L a Gravié-
re. ( V . España. Intervención.) 

A b r i l 1 2 . — W y k e al Ministro. ( E x t r a c -
to . )—Situación de M é x i c o y de la L e g a -
c i ó n . — A v i s a que envía á Johnstone co-
m o portapl iegos para que lo instruya de la 
situación. Esta es la que existía antes «le 
la intervención. Una vez o menzadas las 
hostilidades por los franceses, los caminos 
son i n s e g u r o s . — E l va á retirarse y saldra 
el 28 con W a l t h a m para N u e v a Y o r k . 011 
espera de instrucciones, f>2, 4. 129. 

A b r i l 1 3 . — E l id. i d . — ( E x t r a c t o . ) — D o 
b l a d o . — C o n v e n c i ó n p a r t i c u l a r . — A v i s a que 
D o b l a d o escribe á él y a Pr im. ofreciéndo-
les celebrar una convención particular 1 a-
ra el p a g o de sus créditos. A m b o s a c a -
taron la proposición y esperan á aquél al 
i - del actual. 129. 

Hosti l idades f r a n c e s a s . — E m i g r a d o s . — 
V a n á comenzar el 23 y los franceses s : 
llevarán á A l m o n t e y emigrados , " á los 
cuales (dice) en el principio querían tratai 
c o m o n o s o t r o s . " 130. 

Retirada de W y k e y P r i m . — E l prime-
ro se iba á Nueva Y o r k , porque si fuera 
á M é x i c o , se expondría á las sospechas 



de los franceses y se le acusarla de alentai 
al g o b i e r n o á resistir proyectos que saben 
r e p r u e b a . — P o r igual motivo se irá Prim 
á la Habana, en espera ambos de instruc-
ciones, 62, 4, 130. 

A b r i l 1 7 . — W y k e al Cónsul de Veracruz. 
O r d e n relativa á la A d u a n a . ( Y i d e Inter-
vención española.) 

Abri l 2 0 . — L a Graviére á W y k t y D u n 
l o p . — B l o q u e o . — L e s notifica cpie lo ha 
declarado á T a m p i c o y A l v a r a d o . y que 
dió sus órdenes para n o impedir el trafi-
co del Paquete, con la simple declaración 
de. su Capitán, de no transportar cont ia-
bando de guerra , 134. 

Abri l 24 y 2 9 . — W v k e al M i n i s t r o . — 
Convención con D o b l a d o , para el p a g o de 
las reclamaciones inglesas. ( Y i d e en In-
glaterra, donde equivocadamente se puso.) 

A b r i l 3 0 . — E l Ministro á W y k e . — A c u S a 
recibo dé sus notas de 27, 29 v 30 d? Mar-
z o . — R e s e r v a n d o para otra vez tratüi las 
importantes cuestiones que alli se tocan, 
se ocupará solamente de las más urgen-
tes. 122. 

F o r m u l a c o m o cuestiones las siguientes. 
( L e f c v r c , pág. 390 y 391.) 

P r i m e r a . — A l m o n t e v e m i g r a d o s . — " ; Tu-
v o razón Sal ignv para permitirles inter-
venir en M é x i c o , b a j o la protección del 
pabellón francés, ó no tuvieron razón W y -
ke y P r i m para protestar contra este ac-

t o , " — R e s p u e s t a : " q u e estaban perfecta-
mente fundados para protestar ," 123. 

S e g u n d a . — " ¿ T u v o razón P r i m para reti-
rar sus t ropas de M é x i c o , si los hanceses 
persistían en su conducta " R e s p u e s t a : 
af irmativamente, 62, 4, 123. 

T e r c e r a . — " ¿ E n el caso que el represen-
tante de F r a n c i a perseverara en su con-
ducta, debe considerarse la convención de 
31 de O c t u b r e c o m o caducada, ó solamen-
te s u s p e n s a ? " — R e s p u e s t a : " E l g o b i e r n o in-
glés j u z g a que en el caso del supuesto n o 
debe considerarse caducada, sino solamen-
te suspensa." 

I n s t r u c c i ó n . — E s t a última respuesta de-
be servirle d-: regla de conducta para su 
posición personal . 

Ocupación de V e r a c r u z . — D e b e mante-
nerse en n o m b r e de los aliados, hasta que 
reciban instrucciones los Comisarios . T a l 
vez dentro de p o c o se opere un c a m b i o en 
la política francesa, respecto á M é x i c o , o 
una "modif icac ión espontánea del gobier-
no mexicano, y en uno ú otro caso la 
convención de O c t u b r e recobrará su vi-
S o r . " 

Abri l 3 0 . — E l M i n i s t r o á W y k e . ( E x -
t r a c t o . ) — C o n d u c t a de los Comisar ios fran-
c e s e s . — C o n v e n i o de la Soledad.—F. l Mi-
nistro d e c l a r a — " p e r f e c t a m e n t e l ó g i c a " — 
la correspondencia de L a Graviére, que le 
había enviado W y k e . 

Este dice que las condiciones han mu-
MKMORTAS—17 



dado después del c o n v e n i o de la Sole-
dad ; mas el M i n i s t r o o b s e r v a que el cam-
bio se operó so lamente en dos puntos y 
p o r obra de los f r a n c e s e s : el uno por las 
nuevas órdenes enviadas de Par ís , y el otro 
por la aparición de A l m o n t e b a j o la pro-
tección francesa, " c o m o el defensor reco-
nocido de la f o r m a m o n á r q u i c a . " — N i n g u -
na de estas c ircunstancias es imputable al 
gobierno m e x i c a n o ; " ellas, además,_ po-
dían ministrar m o t i v o s para hacer á un 
lado la convención de la Soledad. El go-
bierno francés h a dado seguridades de que 
si bien la desaprueba, se considera, no 
obstante, ob l igado á cumplir sus condicio-
nes. 62, 4, 124. 

C o n d u c t a de L a G r a v i é r e . — L a propo-
sición de L a Grav iére , de enviar un mensa-
je á México" sobre los p u n t o s contenidos 
en su carta del 29 de M a r z o . ( V . Interven-
ción española), está en contradicción ma-
nifiesta con la c'otnvención de la Sole-
dad. 

R e o r g a n i z a c i ó n de M é x i c o . — P r o y e c t o 
de L a Graviére . 

D i c e el M i n i s t r o ser cierto que en 1860 
se hicieron propos ic iones semejantes al 
p r o y e c t o que se indica en la citada carta 
de 29 de M a r z o ; pero que las circunstan-
cias han c a m b i a d o y también la f o r m a : 
entonces había dos partidois bel igerantes y 
la mediación era pacifica, á la vez que hoy 

el gobierno sólo tiene que combatir un 
cuerpo de dos mil hombres . 

Entra en pormenores de ambas situa-
ciones, 62, 4, 124. 

Desacuerdo de las p o t e n c i a s . — L a diver-
gencia en el gobierno francés es muy des-
agradable ; mas existe más bien de hecho 
que en principio píia." A q u é l ha contraí-
do voluntariamente el compromiso de no 
intervenir en la elección de un gobierno 
por el pueblo mexicano. 

M a x i m i l i a n o . — " E l gobierno francés pa-
rece persuadido que el nombre del Archi -
duque produciría una explosión de entu-
siasmio en M é x i c o . Este es un error sin 
i g u a l . " — " E n el caso anterior (de no inter-
vención), el g o b i e r n o francés puede retor-
nar sin inconveniente" al ob je to práctico 
"de la convención d e . O c t u b r e . — E n el se-
gundo, Maximi l iano fundará una monar-
quía constitucional con aplauso de todos, 
" c o n C o r t e s y libertad r e l i g i o s a . " — E n 
ambos, las tres potencias podrán, dentro 
de un cierto t iempo, restablecer la unidad 
de acción que han turbado los aconteci-
mientos. " 

P a r t i d o r e a c c i o n a r i o . — E l solo temor 
serio es que el General francés apoye és-
te y pro longue la guerra civil que está ex-
tinguida. 

A b r i l 3 0 . — E l Ministro á W y k e . ( E x -
t r a c t o . ) — A p r u e b a su conducta en los pun-
tos s iguientes : 62, 4, 125. 



R e c l a m a c i o n e s f r a n c e s a s . — D e s a c u e r d o 
de los C o m i s a r i o s . — S u p o n e que su diver-
genc ia p r o c e d i ó de la resistencia opuesta 
al crédi to de Jecker . 

D i c e que S a l i g n v 'ofreció el iminarla si 
se a p o y a b a la de doce millones, dice, est? 
tiene el defecto de no presentar prueba al-
guna en su favor . Si el E m b a j a d o r Sa-
l ignv hubiera d e c l a r a d o e x p r e s a y formal-
mente que desde l u e g o produciría pruebas 
suficientes y p o r m e n o r i z a d a s , habría po-
dido aceptarse su palabra c o m o autori-
dad. 

N O T A . 

Esta l imitación contradice los princi-
pios que antes habia r e c o n o c i d o . 

N o i n t e r v e n c i ó n . — S e aprueba también 
la resistencia que o p u s o á la acción co-
lectiva que tenía un carácter de interven-
ción en los n e g o c i o s interiores de Mé-
x i c o . 

M a y o I I . — W y k e al Minis t ro . ( E x -
t r a c t o . ) — A v i s a que se lia a g r e g a d o un 
art iculo adicional á . l a c o n v e n c i ó n que ce-
lebró el 28 de A b r i l ( V e l . 29) con Dobla-
do ; " l o s C o m a n d a n t e s de las fuerzas nava-
les inglesas tendrán el d e r e c h o de ocupar 
los p u e r t o s m e x i c a n o s en l o s cuales Juá-
rez no pueda hacer p r e v a l e c e r su autori-
dad, á c a u s a del desorden que han aca-

rreado los tres a ñ o s de g u e r r a civil, y que 
de facto han h e c b o independientes los go-
biernos de las p r o v i n c i a s le janas , 62, 4, 
135-

N O T A . 

Este art ículo es una prueba de la incon-
secuencia, ó m e j o r dicho, ausencia «le 

principios de W y k e . C o n él se constituía 
indirectamente a l i a d o de Juárez . 

M a y o 19 y 2 0 . — C o n v e n c i ó n de Pr im 
con D o b l a d o . — R e t i r a d a de las t ropas es-
pañolas . A p r o b a c i ó n del g o b i e r n o espa-

' ñol. ( Y . I n g l a t e r r a . ) 
M a y o 2 2 . — E l M i n i s t r o á W r y k e . — C o n -

testa los p u n t o s c o n t e n i d o s en la confe-
rencia de 9 de A b r i l y d e s p a c h o del 11 (110 
figura), l a m e n t a n d o el d e s a c u e r d o de los 
C o m i s a r i o s . — E n c a r g á n d o s e de sus moti-
vos, dice que los principales sor. d o s : 130 
y 31-

P r i m e r o . — A l m o n t e . — L a protecc ión 
concedida á éste era una p r o v o c a c i ó n á 
la guerra civil. E l g o b i e r n o ing lés no po-
día aprobar la , " p o r q u e en esa é p o c a el de 
M é x i c o era un g o b i e r n o con quien los alia-
d o s mantenían n e g o c i a c i o n e s encaminadas 
á obtener una so luc ión pacífica de sus di-
f e r e n c i a s . " — S e a p r u e b a la conducta de 
W y k e . 62, 4, 131 . 

S e g u n d o . — C o n f e r e n c i a de 9 de A b r i l . — 



R o m p i m i e n t o c o n J u á r e z . — E l Ministro re-
sume aquí las lopiniones que Sal ignv emi-
tió en la c o n f e r e n c i a , reprobando la con 
ducta de t e m p o r i z a c i ó n y proponiendo se 
reconociera á Juárez , marchando sobre 
M é x i c o . 

El Minis tro a p r u e b a la operación que 
W y k e hizo y sus fundamentos , 103.—Ex-
plánalos en s e g u i d a para fijar y fundar la 
política de I n g l a t e r r a , que resume el si-
guiente p a s a j e : " S i el gobierno inglés hu-
biera m a n i f e s t a d o una repugnancia inven-
cible á tratar c o n Juárez, habría faltado a 
las cons iderac iones debidas á la indepen-
dencia del p u e b l o m e x i c a n o . " . . . . habría • 
corrido r i e s g o s m a y o r e s que la separación 
que acaba de ver i f icarse , 132. 

Conducta de P r i m . — O b t i e n e su apro-
bación y avisa q u e h a tenido también la de 
España. 

Junio 2 7 . — E l M i n i s t r o á W y k e . — C o n -
testa á su nota de 29 de A b r i l y acusa re-
cibo de la c o n v e n c i ó n D o b l a d o de 28 de 
M a y o y art ículo adicional del 12, encar-
gándose de l o s p u n t o s siguientes, 62, 4 
139-

Conducta de l o s C o m i s a r i o s . — L a aprue-
ba expl íc i tamente , dec larando "que tenían 
el derecho p e r f e c t o de separarse de los 
franceses, p u e s t o que éstos pretendían 
marchar á M é x i c o para derrocar el go-
bierno del P r e s i d e n t e de la Repúbl ica ." 

" D e otra manera hubieran cometido una 
violación f lagrante de la convención de 
Londres , contravenido al principio de no 
intervención en que está basada la políti-
ca del gobierno inglés, e t c é t e r a . " — R e g o -
cíjase al pensar que sus Comisar ios han 
demostrado al mundo que aquél no se des-
viará de una política tan favorable al 
mandamiento de la independencia nacio-
nal, 139. 

Convención W y k e . — D o b l a d o . — D i s e r t a 
largamente sobre su derecho para cele-
brarla y que 110 viola el principio de Ja no 
intervención.—Sin e m b a r g o , considerán-
dola desde al punto de vista " d e las gran-
des reglas de política que guían á Ingla-
terra ," 110 era satisfactoria en algunas de 
sus cláusulas, 62, 4, 140. 

Junio 2 7 . — T r a t a d o Corvvin .—Reprodu-
ce las observaciones que sobre la matei ía 
expuso al E m b a j a d o r en Francia, en nota 
del 17 y 19 (Vide) , y advierte que al fin 
ésta no fué ratificada por los Estados U n i -
d o s . — E x p l i c a los motivos de su reproba-
ción con la nota que le dirigió el E m b a j a -
dor en los E s t a d o s U n i d o s el día 5. (Vi-
de.) 

Convención W y k e — D o b l a d o . — R e p r o -
duce igualmente las objeciones de las no-
tas citadas del 17 y 19, con explicaciones. 
U n a de ellas destinada á defender su legi-
timidad, puesta en contraste con la con-



vención C o r w i n , es curiosa. L o s Estados 
Unidos decian en la nota citada del 5 que 
110 la aprobaban, porque prestando dinero 
á M é x i c o , en guerra con Francia, "auxi-
liarían á uno de los be l igerantes . "—Esta 
objeción (dice Russel l) n o se puede, en 
verdad, o p o n e r á nuestra convención, por-
que si se ratificara, en vez de dar dinero 
á M é x i c o , " al contrario, "se lo quitaría-
m o s , " 140. 

F R A N C I A . 

Junio 3 0 . — C o n v e n c i ó n para el p a g o de 
las reclamaciones francesas, celebrada en-
tre Levasseur y Boni l la , 67, 3, 903. 

N o se cumplió, y , por tal mot ivo , se 
envió la expedición que p r o d u j o en 1859 la 
Convención Penaud ( V . s.) y sus noticias, 
(>2, 1, 299. 

1859. 

E n e r o 2 4 . — U l t i m á t u m de Penaud, 67. 

3. 905. 
E n e r o 2 8 . — R e s p u e s t a de Z a m o r a , agen-

te de Juárez, id., pág . 910. 
F e b r e r o 1 . — N o t a de Penaud. aceptan-

de las modif icaciones, id., pág. 910. 
Noticias relativas á esta convención, en 

el discurso de Bi l lault , 62, 4, 164. 
Id. de R o m e r o . — S i t u a c i ó n desesperada 

de Juárez. O . I., 432 y 33. 

1860. 

El E m b a j a d o r en España avisa al Mi-
nistro de ídem que su gobierno consiente 



vención C o r w i n , es curiosa. L o s Estados 
Unidos decian en la nota citada del 5 que 
110 la aprobaban, porque prestando dinero 
á M é x i c o , en guerra con Francia, "auxi-
liarían á uno de los be l igerantes . "—Esta 
objeción (dice Russel l) n o se puede, en 
verdad, o p o n e r á nuestra convención, por-
que si se ratificara, en vez de dar dinero 
á M é x i c o , " al contrario, "se lo quitaría-
m o s , " 140. 

F R A N C I A . 

Junio 3 0 . — C o n v e n c i ó n para el p a g o de 
las reclamaciones francesas, celebrada en-
tre Levasseur y Boni l la , 67, 3, 903. 

N o se cumplió, y , por tal mot ivo , se 
envió la expedición que p r o d u j o en 1859 la 
Convención Penaud ( V . s.) y sus noticias, 
(>2, 1, 299. 

1859. 

E n e r o 2 4 . — U l t i m á t u m de Penaud, 67. 

3. 905. 
E n e r o 2 8 . — R e s p u e s t a de Z a m o r a , agen-

te de Juárez, id., pág . 910. 
F e b r e r o 1 . — N o t a de Penaud. aceptan-

de las modif icaciones, id., pág. 910. 
Noticias relativas á esta convención, en 

el discurso de Bi l lault , 62, 4, 164. 
Id. de R o m e r o . — S i t u a c i ó n desesperada 

de Juárez. O . I., 432 y 33. 

1860. 

El E m b a j a d o r en España avisa al Mi-
nistro de ídem que su gobierno consiente 



en ayudar á poner t é r m i n o á los disturbios 
de M é x i c o é I n g l a t e r r a también, 62, ¿, 
222. 

Comunica o! re t i ro de Gabriac y reem-
plazo por Sa l igny . S e le dan instruccio-
nes, proponiendo el plan de España (V. 
M a y o 24), id. 

Inglaterra e x i g e la tolerancia rel ieiosa; 
mas advierte que su c o o p e r a c i ó n será me-
ramente amistosa, e x c l u y e n d o toda idea de 
coerción material .—F.1 g o b i e r n o francés no 
apoya la tolerancia y se manifiesta de 
acuerdo en la f o r m a de cooperación.- -
Su E m b a j a d o r en M é x i c o obrará de acuer-
do con el de E s p a ñ a en este sentido, 223. 

El francés y el i n g l é s opinan por soli-
citar el concurso de l o s E s t a d o s Unidos 
sin que por esto se interrumpan las ope-
raciones, id. 

El inglés deseaba también que se diera 
en M é x i c o una a m n i s t í a general , 222. 

M e d i a c i ó n . — P l a n . — C o n s i s t í a principal-
mente en la reunión de un C o n g r e s o que 
resolviera def ini t ivamente sobre la forma 
de gobierno, s iendo b a s e s el armisticio y 
la amnistía, id .—jUna explanac ión del plan 
y la noticia de la ineficacia de los esfuer-
zos que entonces se h ic ieron, se ve en 62, 
1, 3 0 0 . — L a s n e g o c i a c i o n e s en este sentido 
habían c o m e n z a d o d e s d e la misión de Pe-
naud y of icialmente p o r Inglaterra desde 
E n e r o . — V . sus apuntes . 

Not ic ias de R o m e r o sobre i d . — L o s 
principales jefes juaristas apoyan la media-
ción. Juárez resiste t e n a z m e n t e . — P r e -
tendidas pretensiones m o n á r q u i c a s . — O . I. 
433-30-

1860. 

N o v i e m b r e 1 2 . — L l e g ó Sa l igny á Y e r a -
cruz en un buque español, 62, 3, 243. 

Dic iembre 1 . — S a l i g n y á S e r r a n o . — A v i -
sa su arribo á V e r a c r u z . — S i t u a c i ó n de 
M é x i c o , 62, 3, 243. 

Dic iembre 2 5 . — O c u p a c i ó n de M é x i c o 
por las tropas de González O r t e g a . — J u á -
rez entró el 16 de E n e r o siguiente, "re-
cibiendo una inmensa ovac ión," dice la 
rélación de R o m e r o . — O . I., 436. 

I 8 6 T . 

M a r z o 1 5 . — S a l i g n y al M i n i s t r o . — S i t u a -
ción de M é x i c o , 62, 1. 279. 

Zarco, M i n i s t r o . — C o n su ingreso al 
M i n i s t r o se habían c o m e n z a d o á tranqui-
lizar los espíritus. 

A s e s i n a t o s . — P r o n t o desapareció la con-
fianza. L o s asesinatos se multiplicaban 
á todas horas en las calles principales de 
la ciudad, particularmente contra france-
ses y alemanes, 2 7 9 . — F u e r o n taíes, que 
el cuerpo diplomático intervino, haciendo 



rec lamaciones .—Establec ieron una policia; 
mas nada se adelantó, 280. 

A s a l t o s incesantes á la Dil igencia, 280. 
M a r z o 2 8 . — I d . i d — P r e s e n t a c i ó n de 

credenciales, id., 280. 
A d v i r t i ó á Z a r c o , á su llegada, que no 

las presentaría hasta en tanto se hubie-
ran puesto de acuerdo sobre los negocios 
pendientes de arreg lo . 

C o n v e n c i ó n . — Z a r c o consintió, y de con-
formidad se celebró el 11 la convención 
que a c o m p a ñ a (no figura), habiendo con-
venido en que se le dará una forma oficial 
luego que haya presentado sus credencia-
les. 

Abri l 2 8 — Sal igny al Ministro.—Situa-
ción de M é x i c o , 62, t , 281. 

A n a r q u í a . — L a situación existe c o m o el 
mes anterior. 

Convención nac ional .—Dictadura .—In-
suficiencia de la Const i tuc ión.—Disputan 
sobre todas estas materias, conviniendo to-
dos en la última. 

Es una descomposición social v todo 
anuncia una próx ima revolución. 

Pide que se aproxime alguna fuerza á 
la costa. 

Abri l 2 9 . — I d . á S e r r a n o . — A n a r q u í a en-
tre los juaristas, 62, 3, 386. 

T o d o está en d e s o r d e n : dispútase si Juá-
rez derribará al C o n g r e s o , ó éste se 'de-
clarará Convención nacional ; ó bien si Or-

tega ó Juárez derr ibarán á aquéllos. Im-
posible es prever al final, 286. U n he-
cho es sólo c i e r t o : la imposibilidad de mar-
char con la const i tución de 57, reprobada 
por todos. 

E s p a ñ o l e s . — S u situación es mala y el 
E m b a j a d o r nada p u e d e hacer para mejorar-
la : tampoco el g o b i e r n o de Juárez, aun 
que lo desee, p o r q u e n o es obedecido. 

España debe reso lverse á obrar enér-
gicamente, 287. 

M a y o T I . — E l Minis tro al E m b a j a d o r 
en Estados U n i d o s . — N e u t r a l i d a d . 

B e l i g e r a n t e s . — R e c o n o c i m i e n t o del S i n , 
62, 1, 266. 

F u n d a e x t e n s a m e n t e 'la resolución de 
neutralidad con la d e reconocer de belige-
rantes á los del S u r . 

Nótanse m u c h a s expres iones que debían 
conducir á los E s t a d o s U n i d o s á esperar 
que inopinadamente fuera reconocido co-
mo gobierno de f a c t o . — E l final especial-
mente debía a l a r m a r l o s , pues manifestaba 
la necesidad de n e g o c i a r con el Sur. 

M a y o 1 6 . — B u e n o s o f i c i o s . — L o s ofrece 
Francia. 270, 340. 

M a y o 23 y 2 4 . — R e b e l d e s del S u r . — B e -
ligerantes, 62, 1, 340. 

Discusión del E m b a j a d o r de E s t a d o s 
U n i d o s con el M i n i s t r o de Francia sobre 
la materia. E s t e establece de_ plano su 
principio en favor del S u r . — E l E m b a j a d o r 



contradice, sosteniendo que los "rebeldes" 
no tienen pabel lón qué pueda ser reconoci-
d o . — T e m o r e s de que se les reconozca co-
m o g o b i e r n o de facto. Francia elude la 
cuestión, o b s e r v a n d o que no por tal he-
c h o reconoce á 'los confederados como 
E s t a d o s independientes .—Resignac ión del 
E m b a j a d o r . — F r a n c i a o frece sus buenos 
oficios. E l día 30 decía que no podía con-
siderar la guerra del S u r c o m o cosa in-
significante, 344. 

Junio 1 2 — S a l i g n y al Ministro. A v i s a 
que el día anterior se cumplía el plazo pa-
ra la devolución de los fondos de L a g u -
na Seca y de la convención Penaud, de-
posi tados en el M o n t e p í o , y no se paga-
ban, 62, 1, 281. 

L a convención de Z a r c o pendía hacia 
un mes en el C o n g r e s o , 282. 

G u z m á n desmiente categóricamente I05 
r u m o r e s que corr ían sobre suspensión de 
las convenciones , asegurando, al contra-
rio, que había dado órdenes precisas para 
que la francesa no se suspendiera por mo-
t ivo a l g u n o , id. 

P r o p o n í a a r r e g l o s para pagar la con-
vención de 53, ofreciendo hipotecas ó pa-
g a r é s , id. 

El E m b a j a d o r n o tiene confianza alguna 
en el g o b i e r n o é insiste en el envío de fuer-
za , id. 

Junio 1 2 . — D e c l a r a c i ó n de P a r í s . — ( V . 
Inglaterra . ) 

Junio 2 9 . — I d . id. avisa de confiscacio-
nes, p r é s t a m o s forzosos , etcétera, por 
gruesas sumas y de prisiones de los re-
n u e n t e s . — U n e x t r a n j e r o se quejó á Zara-
goza , y éste contestó que ocuparía cuanto 
necesitara sin cuidar de las reclamaciones 
de los Ministros ni de sus escuadras .—Pi-
de instrucciones y medios para hacerse 
respetar, 282. 

Junio 9 . — G u e r r a de los Estados Uni-
d o s . — N e u t r a l i d a d . — B e l i g e r a n t e s . 

N a p o l e ó n deolara solemnemente la neu-
tralidad, reconociendo al S u r c o m o belige-
rante, 61 , 3, 34.—Este reconocimiento se hi-
zo más expl íc i tamente en 10 de Septiem-
bre, 61, 4. 1 2 2 . — S u s fundamentos en que 
ge anunciaba ya la posibilidad del recono-
cimiento del Sur c o m o un g o b i e r n o "de 
f a c t o " y el estado de la " g u e r r a c iv i l" se 
ven en la nota de 11 de M a y o , 62. 1, 266. 

Junio 2 0 . — A g e n t e del S u r . — C o m u n i c a 
el Ministro al E m b a j a d o r en E s t a d o s Uni-
dos que lo había recibido extraoficialmen-
te, asi c o m o lo fué Ing la terra , 272 y 273. 

Julio 5.-—Saligny al Ministro , avisa .que 
á pesar del c o m p r o m i s o contraído por 
G u z m á n en presencia de t o d o el cuerpo 
diplomático, se rehusa á devolver los fon-
dos " r o b a d o s " en el M o n t e p í o de la con-
vención P e n a u d . — S o l a m e n t e la fuerza 
puede obl igar al g o b i e r n o , 62, 1, 283. 

Julio 17 y 2 7 . — I d . id. avisa el 27 que 



el 17 aprobó el C o n g r e s o , en sesión se-
creta, Ja iniciativa de Z a m a c o n a , que sus 
pende las convenciones , y el Presidente 
sancionó luego el d e c r e t o . E x p r é s a s e con 
suma exaltación, 283. ( V . p á g . 301.) 

Julio 2 3 . — E l 23 o f r e c i ó Z a r c o que el de-
creto se revocaría en este día y se le en-
tregaría el fondo P e n a u d , p o r ser esto 1111 
negocio de honor . Z a r c o ofrec ió volvei 
en la n o c h e ; mas l e j o s de cumplir lo ofre-
cido, se apoderó e¡l g o b i e r n o de otras su-
mas depositadas en el M o n t e p í o ; de ma-
nera que el total de lo r o b a d o ascendía á 
$86,365, pág. 284. 

Julio 2 7 . — E l y W y k e , o b r a n d o de acuer-
do, han roto las re lac iones . L a sensa-
ción pública es p r o f u n d a y los franceses 
residentes desean un c a s t i g o pronto y 
e jemplar , id. 

Not ic ias relativas á este decreto y suce-
sos, 62, 4, 165. 

D i s c u r s o de Bi l laul t . 
Necesidad de medidas c o e r c i t i v a s . — F ú n 

daila en la inconformidad del gobierno ? 
inestabilidad de su p o d e r . — E n él domina-
ba la opinión de que las naciones extran-
jeras eran impotentes para reprimir sus de-
masías, 62, 1, 302. 

Tulio 2 9 . — M i s i ó n del General W e b b , 
enviado por los E s t a d o s U n i d o s para son-
dear á N a p o l e ó n respecto al b loqueo del 
S u r . — I n f o r m ó que n o había temores d:1 

intervención. (Art ículos de " L e T e m p s " y 
del " D a i l y N e w s . " ) 

A g o s t o 4.—Sailigny al M i n i s t r o . — S e 
han desparramado a n ó n i m o s amenazando 
á los franceses con asesinatos é incendios, 
62, 1, 284. 

A g o s t o 1 9 . — E l E m b a j a d o r en Francia 
al M i n i s t r o . — B l o q u e o de los puertos del 
Sur, 361. Manif iesta t e m o r e s de dificulta-
des con Francia é Ing laterra por la clau-
sura de los puertos, á m e n o s que el blo-
queo sea muy estrecho. ( V . su cuaderno.) 

A g o s t o 2 . — I d . al M i n i s t r o f r a n c é s . — 
C o r s o . — A v i s a que está autor izado y dis-
puesto para negoc iar sobre el tratado de 
París, 360. ( V . su C.) 

A g o s t o 14 y 16.—Insuilto á la L e g a c i ó n 
de Francia y protesta del c u e r p o diplomá-
tico. Correspondencia entre W a g n e r y 
Z a m a c o n a con tal motivo, 62, 49, 51. 

A g o s t o 2 1 . — C o n t r i b u c i ó n de 1 por cien-
t o . — R e c l a m a c i ó n . — V . M é x i c o . 

Septiembre 5 . — E l Minis tro á S a l i g n y . — 
Se aprueba su conducta, 284. 

E l gobierno había concebido esperan-
zas ; m a s han desaparecido sus i lusiones.— 
Ordénale que h a g a saber á M é x i c o que re-
prueba la ley del 1 7 ; que e x i g e su inme-
diata revocación y el establecimiento en 
V e r a c r u z y T a m p i c o de a g e n t e s franceses 
que recauden los fondos de convenciones. 

MEMORIAS.—18 



Si 110 accede, se r e t i r a i a toda la legación 
285. 

I n g l a t e r r a participa de sus sentimientos 
y da instrucciones, 386. 

F u e n t e ha intentado dar explicaciones. 
Y a se le había hablado antes con un len-
g u a j e m u y severo, y en esta vez se le dijo 
que n o era posible entrar en ninguna es-
pecie de expl icación sobre la conducta de 
su g o b i e r n o ; que Inglaterra estaba de 
a c u e r d o y se daban instrucciones á los Em-
b a j a d o r e s , a r r e g l a d a s á las circunstancias; 
que a m b o s g o b i e r n o s aprobaban su con-
ducta y estaban resueltos á sostenerlos 
con sus fuerzas navales, id. 

S e p t i e m b r e 9 . — E l Ministro al E m b a j a -
dor en I n g l a t e r r a . — L e translada los suce-
sos anter iores y envía las instrucciones á 
S a l i g n y , para que las comunique al gobier-
n o inglés . E n ella se le indica la conduc-
ta que debe observar con M é x i c o , orde-
nándole que si no se acepta, salga del país 
con toda la legación, 62, 1, 286. 

S e p t i e m b r e 2 8 . — E l E m b a j a d o r al Mi-
nistro, avisa que el r é g i m e n de los prés-
t a m o s f o r z o s o s se ha extendido hasta ios 
E s t a d o s , sin respetar á los extranjeros . 
L o s i m p u e s t o s sobre capital varían de 1 á 
4- 5 Y 3 ° P o r ciento en Guanajuato , Pue-
bla y D u r a n g o , 287. 

A c o m p a ñ a lista de atentados contra 
franceses, id. 

O c t u b r e 2 . — E l E m b a j a d o r en España 
al M i n i s t r o . — E l g o b i e r n o españdl no p io-
pone plan a l g u n o ; mas O ' D o n n e l l opina 
se debe obtener reparación p o r lo pasado 
y seguridad completa para lo f u t u r o ; por 
consiguiente, una de las principales cues-
tiones que se deben e x a m i n a r de antema-
no y resolver después, según los aconte-
cimientos, es la del gobierno que se ha de 
establecer y mantener en M é x i c o . — ( S i -
guen das expl icaciones del discurso Ei-
llault), 62, 4, 173. 

O c t u b r e 7 . — E l Ministro al E m b a j a d o r 
en E s p a ñ a — R e s p o n d i e n d o al despacho 
anterior y por lo que al establecimiento de 
un g o b i e r n o en M é x i c o le dice "que no 
cree " s e a posible ir tan l e j o s ; " que deben 
desear los gobiernos unidos que_ su de-
mostración contra M é x i c o inspire á la par-
te honrada de la nación la resolución de 
a p r o v e c h a r las circunstancias para sa.ir 
del a b i s m o ; que fuera de este a p o y o mo-
ral é indirecto, al país toca elegir su g o -
bierno. 

A las potencias toca so lamente pedir íe-
paración por lo pasado y garant ía para lo 
futuro. D i s c u r s o citado, 173 y 74-

O c t u b r e 9 . — E l E m b a j a d o r en E s p a ñ a al 
Ministro, avisa que el E m b a j a d o r inglés 
declaró al Ministro español que Inglaterra 
cooperar ía á la cuestión m e x i c a n a con las 
calidades s iguientes : 



P r i m e r a . — Q u e la acción común se re-
duciría á pedir reparación, sin interven,r 
en los n e g o c i o s inter iores .—Segunda, que 
se asegurar ía el concurso de los Estados 
Unidos, 172. 

El Ministro español, de acuerdo con el 
C o n s e j o de Ministros , j u z g a que restringi-
da la acción común en el sentido de Ingla-
terra, no solamente no se colocaría a la 
altura de su dignidad, sino que daría un 
resultado imperfecto, por la inmoralidad 
tiel g o b i e r n o m e x i c a n o : sólo se asegurará 
estableciendo un gobierno que dé garai.-
tías, desechando paliativos, 172. 

El g o b i e r n o español j u z g a que se debe 
ir más allá de lo que pretende Inglaterra. 
debe hacerse un desembarco considera-
ble de tropas para forzar á los partidos á 
deponer las armas , á dar libertad al país, 
á constituir un gobierno provisional y á 
l lamar la nación para la organización de 
uno definitivo, dejando á éste en entera li-
bertad de acc ión .—Col lant e s juzgaba que 
tal vez ni aun sería necesario el empico 
efectivo de las fuerzas, bastando la acción 
m o r a l — ( D i s c u r s o Billault.) 124, 173. 

O c t u b r e 1 1 . — E l Ministro al Embajador 
en Inglaterra , dice había manifestado al 
E m b a j a d o r inglés que estaba de acuerdo 
con su gobierno en que 'la acción coerci-
tiva contra M é x i c o , resultaba solamente 
de sus agravios , y que el m o d o de repa-

— 2 7 9 — 
rarlos podía solamente ser o b j e t o de una 
c o n v e n c i ó n . . . . pero que parecía inútil 
prohibirse de antemano el e jercic io even-
tual de una participación legít ima en ios 
acontecimientos que resultaran de las ope-
raciones sobre las costas de M é x i c o , 174 

y 75-
El E m p e r a d o r , así c o m o I n g l a t e n a , 

quiere asumir la responsabií idad de una 
intervención directa en los n e g o c i o s inte-
r iores; mas j u z g a prudente no desalentar 
los esfuerzos cpie se le h a g a n en el país mis 
mo. para salir de la anarquía, haciéndole 
entender que nada debe esperar del con-
curso de las potencias. El Ínteres común 
de éstas es evidente en el establecimiento 
de un gobierno que lo asegure . (Disc . cit., 
1 7 5 . ) — ( V i d e la nota completa.) 

O c t u b r e 1 5 — El Minis tro al E m b a j a -
dor en E s p a ñ a , dice que se expl icó con 
el E m b a j a d o r español, lo m i s m o que con 
el inglés, manifestándole particularmente 
que con respecto al re torno eventual de 
M é x i c o á la monarquía, éste era quien de-
bía expresado sus sentimientos, tanto sobre 
la forma monárquica c o m o respecto de la 
elección de dinastía. (Disc. cit.). ó2. 4 
174-

Dí jo le también que el E m p e r a d o r veía 
esa eventualidad con pleno desinterés, des-
cartando desde l u e g o la candidatura de un 
príncipe de la familia i m p e r i a l ; que espe-



raba igual c o n d u c t a en las otras potencias 
id 174. ( V . y i a n o t a completa.) 

O c t u b r e I 6 . - E 1 E m b a j a d o r en Inglate-
rra al M i n i s t r o . E/1 gobierno inglés, aten-
dido el e s t a d o de completa disolución en 
que se encuentra M é x i c o , no espera que 

Presencia de la expedición aliente la for-
mación de un partido más. honrado que 
los que se disputan el poder. 

Sin esta previsión, Inglaterra sería la 
primera en facilitar, porque ella es mas 
interesada que ninguna otra en d restable-
cimiento del orden. Disc . cit., 175. 

, El g o b i e r n o inglés, " l e j o s de oponerse 
a la tentat iva que hicieran los -mexicanos 
para darse un nuevo gobierno, "aunque 
luera una m o n a r q u í a , " desearía m u c h o 
que fuera c o r o n a d a de sucesos y n o se abs-
tendría probablemente de darle un a p o v o 
m o r a l . — B i s e , cit., 175. 1 ' 

O c t u b r e 1 4 . - E I Ministro al E m b a j a d o r 
en I n g l a t e r r a . D i c e que el de este go-
bierno le ha manifestado que Inglaterra 
celebrara la convención propuesta , para 
obtener r e p a r a c i ó n ; con tal que en ella se 
declare que las fuerzas de las tres poten-
cias n o se emplearán en ningún otro ob-
jeto , cualquiera que sea, v, sobre todo 
que n o intervendrán en el g o b i e r n o inte-
r i o r d e M e x i c o . - P r o p o n e también que se 
invite a l o s E s t a d o s Unidos , sin esperar-
los, 63, i , 296 y 97. 

E l Ministro contestó que él estaba en-
teramente de a c u e r d o ; pero que le parecía 
inútil ponerse trabas de antemano al ejer-
cicio eventual de una participación legiti-
ma en los acontecimientos que se pudie-
ran or ig inar de las operaciones de las po-
tencias. . 

Francia , así c o m o Inglaterra , n o quieie 
asumir la responsabil idad de una inter-
vención directa en los n e g o c i o s interiores 
de M é x i c o ; m a s t a m p o c o parece pruden-
te que se desalienten los esfuerzos que se 
h a g a n para sacar al país de la monarqu.a 
haciéndole entender que no debe esperar 
ningún a p o y o . — A s í lo e x i g e el ínteres 
mismo de las potencias. 

L o s acontecimientos actuales de los E s 
tados U n i d o s ministran consideraciones de 
una nueva y m á s urgente importancia., 
pues es de suponer que .s i resulta una se-
paración en dos confederaciones, cada una 
buscaría en M é x i c o la compensación de 
las pérdidas de territorio, casi en disolu-
ción por sus revoluciones. E s t o n o pue-
de ser indiferente á Inglaterra , 63. T> 
297. , . 

E s t o se evitaría const i tuyendo en M é x i -
co un g o b i e r n o fuerte y reparador capaz 
de sostener su disolución. E n el exis-
ten e lementos suficientes para constituirlo, 

298. . 
L o s intereses comunes no permiten des-



cuidar los elementos que proporcionarían 
la regeneración del país. 

Respecto de forma de gobierno, no hay 
preferencia a lguna, con tal que la adoptada 
ministre g a r a n t í a s ; pero si M é x i c o juzga-
ba encontrar en la monarquía el reparo y 
prosperidad que no le ha dado la repúbli-
c a> las potencias no debían imponerse la 
prohibición de ayudarlo, dejándolo ente-
ramente libre para la elección, id. 

Pros iguiendo este tema en la forma de 
una conversación íntima y de confianza 
manifestó el Ministro al E m b a j a d o r inglés 
que si tal previsión se realizaba, el Em-
perador excluía toda candidatura de su fa-
milia, y que deseoso de contemplar sus-
ceptibilidades, vería con placer que los 
mexicanos y las potencias dieran su asen 
timiento á la elección de un príncipe de la 
casa de Austr ia . 

V o l v i e n d o al punto de partida de la con-
versación, y resumiéndola, expresó que 

la convención proyectada debía tener por 
objetos, indicar el ob je to del acuerdo co-
mún y sus m e d i o s ; en suma, decir lo que 
har ían; pero que no parecía prudente, ni 
conforme a la práctica común, abstenerse 
de decir, lo que no harían, en la hipótesis 
de acontecimientos inciertos, sobre los 
cuales habría t iempo de deliberar cuando 
se produjeran, 63, 1, 298. 

T a l fué, substancialmente, la conversa-

ción. 
O c t u b r e 1 5 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r 

en E s p a ñ a . — L e translada la nota ante-
rior y a g r e g a las consideraciones siguien-
tes, 299. 

C o m b a t e la declaración que Inglaterra 
pretende se haga sobre intervención en 
el gobierno interior de M é x i c o , pues por 
sus términos absolutos parece inútil, cuan-
do m e n o s . — R e i t e r a los fundamentos ex-
puestos al inglés, y dice que con este mo-
tivo descendió á insinuar la eventualidad 
del establecimiento de una monarquía . 

El día 13 habló sobre el m i s m o asunto 
con el E m b a j a d o r español y en el propio 
sentido, 299, recomendando las venta jas 
que ofrecía la candidatura de un príncipe 
austríaco, 300. 

Refiriéndose á las opiniones que Collan-
tes había emitido al E m b a j a d o r francés 
decía el Minis tro que estaban y a muy pró-
x imos á un acuerdo respecto á la acción 
común, y que esperaba lo estaría España 
respecto á las eventualidades de una mo-
narquía. Francia quería obrar en el caso 
con entera confianza y sin reserva. 

\To podía haber inconveniente en la par-
ticipación de los E s t a d o s LTnidos. Ingla-
terra opinaba que se debía comenzar sin 
esperar su respuesta, así c o m o piensa E s -
paña. 



O c t u b r e 2 1 . — E l E m b a j a d o r en España 
al M i n i s t r o . — H a b í a tenido muchas confe-
rencias con Callantes y O ' D o n n e l l sobre 
el asunto de la nota a n t e r i o r . — C . A. , 172 

E l E m b a j a d o r inglés había va comuni-
cado a España el proyecto de convención 
que presentó para arreglar la acción co-
mún, 63, 1, 301. 

España está enteramente de acuerdo con 
el Emperador sobre las objeciones que 
presenta, y lo considera como expuesto á 
paralizar de antemano las medidas que se 
quieren adoptar. 

" E s evidente que los límites puestos por 
el p r o y e c t o inglés á la acción eventual de 
las potencias son propios para destruir 
todo el e fecto .—Col lantes comprende per-
fectamente que sería i lógico é impolítico 
desalentar de antemano, por una declara-
ción prematura, y á lo menos inútil, á los 
hombres de orden que forman :1a mavoría 
en M é x i c o , y á los cuales la presencia de 
las armas de las potencias, podría sola-
mente dar el ascendiente moral que les ha 
faltado hasta aquí, y sin el cual les seria 
siempre imposible dominar las malas pa-
siones de la minoría." 

Col lantes resume su opinión, diciendo 
que valdría más abstenerse, que el ir á Mé-
xico, bajo las condiciones fijadas en el pro-
yecto ingles de tratado. 

O c t u b r e 11 . E l Ministro al E m b a j a d o r 

«1 I n g l a t e r r a . — I n t e r v e n c i ó n — P r e l i m i n a -
r e s — D e c l a r a c i ó n de Inglaterra . 

D i c e que el E m b a j a d o r inglés lo invitó 
á conferenciar sobre los negocios üe Mé-
xico y medios de combinar la acción co-
lectiva de ambos gobiernos . 

E x p r e s ó que su gobierno estaba dis-
puesto á firmar una convención con I ran-
cia y España, á fin de ' b t c n e r la repara^ 
ción de los perjuicios causados a sus sub 
ditos respectivos y asegurar el cumpli-
miento de las obligacior.es que había con-
traído M é x i c o , " c o n tal que se declarara 
en la convención que las f u - n a s ÜC lao 
tres potencias se emplea, ían en un objeto 
ulterior, cualquiera que fuera y sobre 
todo, que no intervendrían en el ^ b i e n i o 
interior de M é x i c o . " - A g r e g a el Ministro 
que el gabinete inglés p r - p o n u í e m/Ha-
rá al gobierno de los E s t a j o s Unidos para 
adherirse á la convención, sin que por esto 
se aguardara la respuesta para comeo rar 
las o p e r a c i o n e s . — C . A . , t7°-

E1 Ministro contestó la que aparece^ del 
f r a g m e n t o de la nota que presento a la 
C á m a r a ( V . s. 11), y que no levo comple-
ta. A g r e g ó . 

Guerra civil de los E s t a d o s U n i d o s — ' 
influencia en M é x i c o 

L a s consideraciones que preceden, ad-
quirían m a y o r gravedad, por lo que enton-
ces ocurría en los E s t a d o s Unidos, pues 



debía preverse q v e si la crisis terminaba 
con la separación del X o r t e y Sur, en dos 
confederaciones, cada cual buscaría su 
compensación en el territorio de México , 
que caminaba á una entera disolución. Es-
to no podia ser indiferente á Inglaterra, y 
el único medio de evitarlo seria constituir 
un gobierno capaz de reparar los agra-
vios y bastante fuerte para detener la diso-
lución interior. N o se podía asegurar po-
sitivamente si se encontrarían allí los ele-
mentos necesar ios ; mas el interés común 
en la regeneración del país, aconsejaba no 
despreciar ningún sistema que diera es-
peranza de conseguir el i n t e n t o . — C . A., 
170. 

F o r m a de g o b i e r n o . — M o n a r q u í a . 

Manifestó el Ministro que para Francia, 
y suponía que para Inglaterra , seria indi-
ferente la forma de gobierno, con tal que 
diera suficientes g a r a n t í a s ; porque si los 
mexicanos, desdeñados de la ineficacia de 
su ensayo, a leccionados con sus desastres 
y siguiendo los instintos de su raza, que 
rían retroceder, buscando en una monar-
quía el reposo y la prosperidad que inútil-
mente habían buscado en las institucio-
nes republicanas, juzgaba que no debía ne-
gárseles un a p o y o , si había probabilida-
des de é x i t o : de jándolos en perfecta liber-
tad para e s c o g e r los medios que ellos es-
t imaran más adecuados al in tento .—Des-

arrollando estas ideas en la forma de una 
íntima y confidencial conversación, agre-
g ó el Ministro que el E m p e r a d o r , exento 
de toda preocupación, renunciaba desde 
l u e g o á la candidatura de cualquier p n n 
cipe de la casa imperial, y que á fin de n o 
herir susceptibilidad alguna, desearía que 
la elección de los m e x i c a n o s y el asenti-
miento de las potencias se fijara en un prin-
cipe de la casa de A u s t r i a — C . A . , 170. 

B a s e s de la Convención. 
V o l v i e n d o al punto de partida y resu 

miendo las ideas, d i jo el Minis tro que la 
proyectada convención debía indicar el fin 
que se proponían en su a c u e r d o <las par-
tes contratantes ; en suma, debería expre-
sar todo lo que iban á h a c e r ; p e r o que con 
formándose á las reglas de la prudencia, 
deberían abtenerse de decir lo que no ha 
rían en caso de eventos inciertos que pue-
den ocurrir al t iempo de la acción (wich 
ought to be met vohen t a k i n g placeV. 171 • 

El E m b a j a d o r daría conocimiento a su 
gobierno de esta conversación. Espera-
ban que la tomaría ser iamente en consi-
deración por su m u t u o interés. 

N O T A . 

D e este despacho se conocía solamente 
H f r a g m e n t o que l e y ó el Minis tro en la 
C á m a r a el 26 de Julio de 1862. Se le comu-



nicó íntegro al abrirse las sesiones de 
1863 y 64, y R o m e r o lo transmitió á Se-
ward, traducido al inglés, en 26 de Enero 
de 64. Debió p r e s e n t a r s e á la C á m a r a el 
14 de N o v i e m b r e de 1863, según lo que 
aparece en los " A r c h i v o s d iplom," 186? 
4, 161. 

O c t u b r e 1 5 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r 
en España. — I n t e r v e n c i ó n . — P r e l i m i n a -
res. 

. L e envía copia del despacho del 11 , di-
rigido al E m b a j a d o r en Inglaterra , resu-
miendo además la conferencia que con él 
t u v o . — A g r e g a que la celebró el día ante 
ñ o r con el E m b a j a d o r de España en igua-
les t é r m i n o s . — C . A. , 171 . 

Monarquía y candidato . 
Repit ió la segur idad de desinterés, ex-

presando que la elección de un príncipe 
austríaco, además de las muchas razones 
que existían en su favor, tendría la ven-
taja de evitar ce los y emulaciones que en-
torpecerían la acción de las tres poten-
cias ; que éstas obrarían de la manera que 
con Grecia, renunciando á la candidatura 
de sus dinastías. 

Respecto á la opinión que manifestó 
Calderón Col lantes sobre la acción que 
debían ejercer las potencias en la orga-
nización interior de M é x i c o , dice el Mi-
nistro que casi están de acuerdo. Sería 
muy agradable al E m p e r a d o r saber que el 

o-abinete de M a d r i d ver ía con gusto el re-
Torno de M é x i c o á la m o n a r q u í a . L a con 
vención ex ige que o b r e n de acuerdo y con 
entera franqueza. 

N o hav inconveniente en asociar a los 
los Estados U n i d o s , c o n f o r m e la base pro-
puesta por Inglaterra . 

N O T A . 

V i d e la puesta en el día 11 , sobre la 
época y c ircunstancias de la publicación de 
este despacho. 

O c t u b r e 1 6 . — S a l i g n v al Minis tro .—Si-
tuación de M é x i c o . — É l C o n g r e s o y ei 
Presidente se hacen una guerra viva 

Desórdenes, P i l l a j e s . — H a c i a 48 horas 
que los agentes del g o b i e r n o se apode 
raban de cuanto les venía á las manos, sm 
hacer caso de las representaciones de los 
extranjeros , que eran tratados brutalmen-
te, 62, 1, 289. 

O c t u b r e 2 2 . — I n t e r v e n c i ó n en M é x i c o — 
Su objeto. 

C a m b i o de g o b i e r n o . — P r o t e c t o r a d o eu-

ropeo. 

Octubre 3 0 . — E l M i n i s t r o á S a l i g n v . — 
E n t e r a d o de los a tentados contra _ france-
ses y su persona. A n u n c i a el envío de la 
expedición aliada, id. y 290. 

Octubre 3 1 — C o n v e n c i ó n de las poten-
cias. Decreto oficial, 290. 



A r t í c u l o de " L a Patr ia" anunciando es-
tas ideas, y dando por asentado que era 
el p r o g r a m a de las tres potencias. (Le-
fevre, pág . 310 y 11.) 

N o v i e m b r e 1 1 . — E l Minist io al Almi-
r a n t e . — I n s t r u c c i o n e s . — L o s objetos de la 
expedición son los siguientes, 62, 1, 295.— 
(Lefevre , pág. 322.) 

E x i g i r el cumplimiento de las obligacio-
nes de M é x i c o y garantías para las perso 
ñas y propiedades, id. 

O c u p a r los puertos del G o h o por simple 
notificación á las autoridades, y percibir 
los productos de aduanas, 206. 

L a cuestión de r e d a m a c i o n e s que liavan 
de hacerse, será objeto de una comisión 
especial, así c o m o su p a g o , 02, 1, 296. 

Sa l igny y W y k e son los plenipotenciarios 
que después de la posesión de los puertos 
se encargarán de formular las condicio-
nes que han de imponerse á México , 296 
y 8 7 . — T a m b i é n lo es el Almirante . 

L e queda una absoluta libertad de ac-
ción para las operaciones militares y pun-
tos del territorio mexicano que convenga 
ocupar. E n esta parte su apreciación es 
exclusiva, 297. 

Prev iéndose que el gobierno de México 
adopte el sistema de huir, se pone á sus 
órdenes fuerza suficiente para que lo siga, 
á fin de obtener 1111 resultado pronto y de-
cisivo, 297. 

Francia n o quiere intervenir en el inte-
rior ni ejercer una presión sobre las po-
blaciones para constituir un g o b i e r n o ; mas 
tampoco desalentará á los que lo intenten, 
prestándoles un a p o y o moral , 289. 

Noviembre n . - E l Minis tro al Almiran-
te .—Quejas de Francia .—Enumerac ión, 299. 
(Lefevre , pág. 325.) 

Francia tenia jus tos mot ivos por los 
atentados é instabilidad de los gobiernos 
de M é x i c o ; mas respetando su indepen-
dencia. se había l imitado á la vía diplomá-
tica. Enumerac ión desde 1853 y conven-
ción de su fecha, id. 

Histor ia de las negoc iac iones y tentati-
vas para una mediación y atentados come-
tidos, 300. 

N o v i e m b r e 1 5 . — S a l i g n y al M i n i s t r o . — 
A n u n c i ó á Z a m a c o n a la resolución del g o -
bierno francés, advirt iéndole que si dentro 
ele tres días n o le daba satisfacción, le no-
tificaría oficialmente las condiciones, con-
venidas ya con las potencias. Pidió pla-
zo y pensó satisfacer, presentando una ini-
ciativa al C o n g r e s o sobre reducción de 
arancel, haciéndolo valer c o m o una gran 
concesión á F r a n c i a . — S e le desechó, 62. 
1, 104. 

N o v i e m b r e 2 8 . — S a l i g n y ai M i n í s t r o . - E l 
gobierno mexicano ha decretado una nue 
va contribución de dos por ciento, sin ex-
cluir e x t r a n j e r o s — O r g a n i z a las milicias 



nacionales. A v i s a que marchará á V e r a -
cruz con la l e g a c i ó n . 305. 

N o v i e m b r e 30.--EI E m b a j a d o r en los E s -
t a d o s Unidos c o m u n i c ó á éstos la conven-
ción de 31 de O c t u b r e . — L a respuesta de 
Seward , 62, I , 132 . 

N o v i e m b r e 6 . — E l E m b a j a d o r en España 
al M i n i s t r o . — H a b l ó con D ' D o n n e l l y Co-
llantes, mani festándoles el deseo de Fran-
cia de que se dieran órdenes á los Coman-
dantes de las f u e r z a s españolas y francesas 
en M é x i c o , á fin de que, si las circunstan-
cias parecían f a v o r a b l e s , marcharan luego 
sobre la capital. 63, 1, 131. 

O ' D o n n e l l o p i n ó sin titubear de confor-
midad y a u t o r i z ó al E m b a j a d o r francés 
p a r a decir á su g o b i e r n o que "se darían 
instrucciones m u y elásticas, y por decir 
así, discrecionales al C o m a n d a n t e español 
y que además le a c o m p a ñ a r í a una^ carta 
particular, firmada por él, autorizándolo 
para obrar, l l e g a d o el caso, en el sentido 
de las medidas e v e n t u a l e s indicadas en el 
despacho del M i n i s t r o f rancés , id. 

E n una c o n v e r s a c i ó n con Col lantes au-
torizó éste para decir al Ministro francés 
nue en todo y p o r t o d o opinaba como 
O ' D o n n e l l . y que conf i rmaba en su nom-
bre el c o m p r o m i s o que el Presidente del 
C o n g r e s o había c o n t r a í d o con el Embaia-
dor. 63. T . 301 y 2. 

N o v i e m b r e T T . — E l M i n i s t r o al Almi-
r a n t e . — A t e n t a d o s , extors iones , 62, 1, 303. 

Son incontables, dice, los actos de esa 
especie. E n u m e r a en general . N o ha es-
capado á ellos ni aun el Cónsul de Z a c a -
tecas, y el Vivecónsul de Tepic murió vic-
tima de los mismos. 

R o j a s . — A u t o r principal yr atroz de esos 
hechos, le jos de ser cast igado, ha sido 
cendido á un g r a d o superior, después de 
una apariencia de cast igo. 

A t e n t a d o contra Sa l ignv . 

P a r a destruir estos c a r g o s , se p r o d u j o 
en 30 de Junio de 1862. una nómina de fran-
ceses residentes en G u a d a l a j a r a y Tepic , 
formada por el Juez de Distrito, los cuales 
en su mayoría declararon que n o habían 
sufrido perjuicios, ni tenían cosa que re-
clamar. V . en L e f e v r e , pág. 334. 

Dic iembre 3 . — E l Minis tro al Embaja-
dor en Estados U n i d o s . — E l Frent . 

A r r e s t o de Comisar ios del S u r . — O r d e n a 
se reclame c o m o una violación de neutra-
lidad y derecho marít imo. L o s Estados l ' n i -
dos no podían arrestarlos, e x t r a y é n d o l o s de 
un buque inglés , ora se les considere co-
m o "rebeldes ," ó c o m o " e n e m i g o s . " Fun-
da ambas proposiciones. 62. 1. 113. 

Diciembre 4 . — I d . al E m b a j a d o r de 
Francia en Inglaterra , 116. 

" E l F r e n t , " 277. 

L e transmite copia del anterior, para 
conocimiento del gobierno inglés y c o m o 
una muestra de su simpatía, 115. 



D i c i e m b r e 4 — E l E m b a j a d o r en Inglate-
rra da cuenta de haber cumplido y del agra-
decimiento de Inglaterra. 11G. 

D i c i e m b r e 2 7 . — " E l F r e n t . " 
S e w a d contestó á la anterior que el Pre-

sidente había dictado las providencias con-
venientes antes de conocer su reclamación ; 
mas n o e x p r e s a cuáles sean, no da satis 
facción y manifiesta harto claramente que 
t a m p o c o quiere darla, considerando tal 
vez la intervención de Francia c o m o un 
e n t r e m e t i m i e n t o . — E n su nota se advierte 
un espíritu sarcàstico, disimulado con for-
mas corteses. E n ella se le manifiesta 
agradecido por sus noticias. Decía , en 
suma, que se entendería con Inglaterra, 
suponiéndola c o m o la única agraviada. 

En notas de 9 y 11 de Enero de 1862 
del Minis tro y del E m b a j a d o r en Inglate 
rra, se habla del término de este incidente 
por la devolución de los arrestados. 

Al l í aparece que Austr ia y Prusia to-
maron parte en el caso, y "que esperaba lo 
hiciera R u s i a . " — E l E m b a j a d o r en Ingla-
terra decía que sin aquel término, la gue-
rra habría sido inevitable, 62. 1, 2 7 8 . — L a 
nota de Austr ia , dando conse jos á los Es-
tados U n i d o s , figura en las páginas 41 v 
42. la de Prusia en la página 99.—Seward 
les contestó en términos amistosos . 136. 

R u s i a . — E s t a d o s U n i d o s . — I n g l a t e r r a . 
A u n q u e Russel l decía (pág. 140) que 

Rus ia había desaprobado de " u n a manera 

posi t iva" la conducta de W i l k e s y que en 
este sentido se había escrito á E s t a d o s 
Unidos, parece indudable por la nota del 
Ministro ruso á su E m b a j a d o r (pág. 138) 
que nada hizo y se m a n t u v o expectante 
hablando después del resultado para feli-
citar á S e w a r d . C r e o que sí lo sentia in-
teriormente Russel l . pues manifestándose 
sumamente a g r a d e c i d o á Francia y á P r u -
sia, decía (pág. 141) " q u e no había razón 
para estar descontento de la conducta de 
Rusia ."—E11 esa correspondencia son 
muy notables los pasajes que indican la 

Al ianza ruso-americana. 
E11 el despacho de G o r t s c h a k o f f al Em-

najador en E s t a d o s Unidos , después de 
las expres iones más l í songeras á éstos, 
encomiando su "probidad politica y titulo.-
á la gratitud de todos los g o b i e r n o s , " ha-
ce votos por el feliz término de la guerra 
y consolidación de la unión. "110 sólo en 
razón de la cordial simpatía que une á los 
dos países, sino también porque el man-
tenimiento de su poder " interesa en el más 
alto g r a d o al equilibrio polít ico general ." 
622, 138 y 39. 

Seward contestó en los términos más 
cariñosos y e xp r e s i vo s á esta nota, " m a r -
cada con miras oue abrazan igualmente los 
intereses de a m b o s continentes y el por-
venir de la civi l ización." 

El interés que manifiesta la Rusia por 
la U n i ó n , será considerado por la huma-
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nidad con un p r o f u n d o interés y viva ad-
miración ; y las relaciones de mutua con-
fianza y amistad "entre una potencia re-
publicana al O e s t e y una g r a n d e monar-
quía benéfica al E s t e , traerán nuevas é 
importantes garant ías de paz, de orden y 
de libertad á todas las n a c i o n e s . " — S e -
w a r d dará á c o n o c e r al pueblo americano 
esa nota, para hacerle sentir toda la (leu-
da de grat i tud que lia contraído con R u -
sia, 139 y 40. 

1862. 

E n e r o 1 7 . — E l E m b a j a d o r de Francia a1 

M i n i s t r o de E s p a ñ a . 
S e le avisa por te légrafo que el E m b a -

jador, j u z g a n d o ser necesario, ir á dictar 
la paz en M é x i c o m i s m o , v a á aumentar 
sus fuerzas con 3,00 hombres . 62, 3. 346-

E n e r o 2 4 . — C a r t a de N a p o l e ó n á P r i m . 
(Vi de Intervención.) 

E n e r o 2 7 . — D i s c u r s o del m i s m o á las 
C á m a r a s . D i c e , que un gobierno sin es-
crúpulos (el de M é x i c o ) habia ob l igado á 
F r a n c i a . 

Se ha unido con E s p a ñ a é Inglaterra pa-
ra ex ig i r reparación de agravios , 62, 1. 
162. 

E n e r o 2 8 . — E x p o s i c i ó n del estado del 
I m p e r i o . — E n lo referente á M é x i c o se ex-
presan las mismas ideas y pinta su anar-
quía y pel igros, 1 7 2 . — R e f i r i é n d o s e á sus 

a g r a v i o s y á la reparación que demanda, 
d i c e : A u n q u e sea el único móvi l y el 
so lo o b j e t o de la expedición, sería muy sa-
t isfactorio expresar, el deseo de que la in-
tervención que las- tres potencias se han 
visto forzadas á emplear, p r o d u j e r a en M é -
x i c o m i s m o una crisis saludable, capaz de 
favorecer la reorganizac ión de ese mag-
nífico país, b a j o las condiciones de fuerza, 
prosperidad é independencia que le faltan 
completamente , 173. 

F e b r e r o 1 1 . — E l E m b a j a d o r en los Es-
tados U n i d o s : preocupaciones sobre el re-
conocimiento del S u r por Francia y res-
puesta evasiva del E m b a j a d o r , 63, 1, 261 . 

F e b r e r o 1 9 — C o n v e n c i ó n de la Soledad, 
62, 2, 188.—62, 3. 386. 

F e b r e r o 2 0 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r 
en E s p a ñ a . — F r a g m e n t o del discurso de 
Bi l lault , 62, 4, 184. 

P r o c l a m a de los Plenipotenciar ios en 

M é x i c o . 
" D i c e que da evidentemente a la expe-

dición un carácter d iverso del que le asig-
naron las potencias, y que les habían de 
terminado á celebrar la convención de L o n -
dres . " E l primer o b j e t o era el obtener re-
paración, y ésta era "la declaración que de-
bieron h a c e r ; sosteniéndola desde luego 
con una acción enérgica y pronta, pues 
v a se sabía que nada h a b í a que esperar de 
p r o m e s a s simples bur ladas . " E s sensible 
decir que el l e n g u a j e de los plenipotencia-



rios sólo ha podido ser eficaz para volver 
la confianza al gobierno mexicano, hacién-
dole saber cpie aun se prestarían á negociar 
" c o n é l . " El respiro inesperado que asi 
se le dió, tendrá indudablemente por re-
sultado permitirle aumentar sus medios de 
defensa, mientras que las discusiones en 
que se le autoriza á entrar sobre la cues-
tión "organizac ión interior" del país, le 
facilitarán el medio de pro longar las ne-
goc iac iones . " (Siguen las observaciones 
del orador) . 62, 4, 184. 

F e b r e r o 2 1 . — E l E m b a j a d o r en España 
al M i n i s t r o . — D e c i a "el gobierno español, 
de acuerdo con el Emperador , opina que 
es urgente obrar en M é x i c o con toda la 
prontitud y energía que permiten los me-
dios que se disponen." ( F r a g m e n t o cita-
do. 158.) 

F e b r e r o 2 6 . — I d . i d . — T r a t a los puntos 
siguientes, 631, 1, 316.—-C. A . , 181. 

C o n d u c t a de los Plenipotenciar ios .—El 
gobierno opina igualmente, que han come-
tido error entrando en negociaciones con 
Juárez, perdiendo así el t iempo y dándose-
lo para organizar resistencias. 

H a n o b r a d o contra el espíritu y el te-
nor de la convención. 

R e c l a m a c i o n e s . — S e había, en efecto, de-
cidido que cada potencia formularia las 
suyas, y que las otras se abstendrían de 
toda apreciación, tanto sobre su cantidad, 

c o m o sobre la naturaleza de las reclama-
ciones. Expl icación de la idea. 

Censura á P r i m . — E l g o b i e r n o lo ha re 
prendido (blamé) pór haberse separado de 
las instrucciones que le dieron antes «le 
su partida, y por h a b e r p r o p a g a d o un acto 
que es la violación de una de las cláusu-
las principales de la convención. N o obs-
tante, se le ha m i t i g a d o la reprimenda, en 
consideración á que o b r ó en concierto con 
sus colegas , con los cuales se le había re-
comendado que procediera siempre de 
acuerdo, 63. 1, 316. 

Negociac iones con M é x i c o . — P e r m i s o 
de pasar á D r i z a b a . — E l Ministro español 
censura acremente es tos actos . L o s pie 
nipotenciarios debían tratar á Juárez c o m o 
e n e m i g o : por consiguiente , no se le debía 
pedir permiso para a v a n z a r las tropas. 111 
menos entrar en n e g o c i a c i o n e s . — E s t a s 
eran inútiles, porque obtendrían prome-
sas que Juárez t a m p o c o podía realizar poi 
falta de r e c u r s o s . — E l prés tamo mismo 

que le ofrecen los E s t a d o s U n i d o s seria 
insuf ic iente .—Concluye a s í : " S e ha cometi-
do una gran fa l ta : es necesario redoblar la 
actitud de la energía y recuperar el tiem-
po perdido. E n este sentido ha escrito 
el írobierno español á P r i m . " 316 v í 7. 

C a m b i o de g o b i e r n o en M é x i c o . — E l 
Ministro español mani fes tó la necesidad de 
operarlo, estableciendo u n o que dé garan-
tías. E s e cambio n o se puede pedir á Juá-



rez m i s m o . — E l Ministro español discurre 
sobre esta suposición y profet iza punto 
por punto l o que iba á suceder si los ple-
nipotenciar ios entraban en negociaciones, 
3*7-

F e b r e r o 2 6 . — N e g o c i a c i o n e s con Juárez. 
— F u e r z a m o r a l que le d a r i a n . — E l Minis-
tro español trata este punto, hasta hacer 
palpar la evidencia. Decia que los pleni-
potenciar ios debieron declarar desde luego 
que n o q u e r í a n tratar con Juárez, hacien 
do una l l a m a d a á la nación, obrando mili 
t a r m e n t e ; m a s desde el m o m e n t o que io 
reconoc ieron y n e g o c i a r o n con él, produ-
jeron dos e f e c t o s ; le dieron una inmensa 
fuerza y desa lentaron la parte sana de la 
n a c i ó n . — L a situación es más difícil que an-
tes ; m a s n o debe causar desaliento; y 
"cueste lo que c u e s t e , " es necesario que las 
tres p o t e n c i a s n o abandonen la empresa y 
lleven á c a b o lo que se propusieron, 63, 
1, 3*7-

N O T A . 

El f r a g m e n t o que da Bil lault de esla 
nota y l e v ó en las cámaras , difiere en la 
letra, a u n q u e n o en el espíritu. Vide, 62. 
4. 185. 

F e b r e r o 2 7 . — R e l a t i v o al reconocimiento 
del Sur, 63, 1, 263. 

F e b r e r o 2 8 . — E l Minis tro á Saligny.— 
R e c l a m a c i o n e s francesas . 

D e s a c u e r d o de los Plenipotenciar ios .— 
Cada g o b i e r n o tiene derecho de calificar-
las, y á los o t r o s sólo se dará not ic ia . - -
H a sido irregular y pel igrosa á la oposi-
ción de W y k e . — N o por esto se les e x i g e 
que las apoyen. Explanac ión de otras 
ideas, 63, 1, 304 y 5. 

L a s rec lamaciones de Francia figuran 
en la página 302 y las presentadas á Juá-
rez en 62, 3, 367. 

F e b r e r o 2 8 . — R e c l a m a c i o n e s . — U l t i m á -
t u m . — L a cifra del Minis tro no l legaba á 
la suma de doce millones que ex ig ió Sal ig-
ny ; mas c o m o faltaban datos, se le de jo 
en libertad para calcularlas. Se le auto-
riza para reducirla si puede ser mot ivo de 
d e s a c u e r d o . — J u z g a r igorosa la excepción 
que establece por los créditos expresados 
en los artículos 2 y 4, y propone otras mo-
dificaciones. 63, 1, 305 y 6. 

Crédito J c c k e r . — O b s e r v a c i o n e s relati-
vas que explican el m o t i v o de haberlo 
aceptado Francia y dan reglas para su ad-
misión, 306. 

V i d e las expl icaciones que sobre este 
asunto daba Bil lault y el f r a g m e n t o de su 
discurso, 62, 4. 205 y allí pág. 152-62. los 
decretos que dieron origen al crédito de 
Tecker y la M e m o r i a que éste presentó 
justif icándolo. 

M a r z o 1 2 . — M o n a r q u í a en M é x i c o . — N e -
gociaciones entre Francia y A u s t r i a . — L a 
prensa francesa echaba á volar estas es-



p e c i e s . — " L a P a t r i a " hablaba de un parti-
do monarquista que se formaba rápida-
mente en M é x i c o y el " M o n i t o r " y " L a 
P a t r i a " insinuaban que se habian hecho 
proposic iones á Y i e n a , que habían sicio 
bien recibidas y que la monarquía mexica-
na seria un medio para arreglar a lgunas 
cuestiones europeas. Mentaban á Turquía 
y hablaban de 1111 cambio por Y c n c c i a . — 
( L e f e v r e , pág. 375-/8.) 

M a r z o 6 . — N e g o c i o s del Sur, 63. 1, 264 
á 67. 

M a r z o 7 . — E l Ministro al E m b a j a d o r 
en I n g l a t e r r a . — C . A . , 175. 

Ref iere la conversac ión que ha tenido 
con el E m b a j a d o r de Inglaterra sobre lo.> 
puntos siguientes. 306. 

R e c l a m a c i o n e s . — U l t i m á t u m . — E l Emba-
jador habló de las reclamaciones suscita-
das por W y k e con este motivo. El Mi-
nistro le contestó que se formuló el ulti-
mátum preparado en Francia , sin un co-
nocimiento e x a c t o de los créditos, y que 
sobre él hicieron observac iones á S a í i g n y , 
pero que las noticias poster iores de éste 
manifiestan que n o había e x a g e r a c i ó n . — 
W v k e pretendía que sólo se debían presen-
tar las reclamaciones " y a admitidas por 
M é x i c o . " — E s t o era inadmisible. 

Ref lex iones sobre la materia, 306 y 7.— 
T a m p o c o lo es la de conferir á o tras po-
tencias la calificación de las reclamacio-
nes, ni la de obtener su aprobación. 

L a interpretación que se da en aste sen-
tido á la convención de L o n d r e s , es for-
zada. R e p r o d u c e las ref lexiones de la no-
ta anterior, v e x p ó n e n s e los inconvenien-
tes, 308. 

E s conveniente distribuirlas en c a t e g o 
rías, según su calidad, } hecho esto, fiiar 
su ult imátum en t é r m i n o s categóricos , sm 
que por ello se entienda que se impone á 
los gobiernos la obl igación de sostener 
colect ivamente la rec lamación de uno le 
ellos. 

M a r z o 7 . — E s t e p r o v e e r á á su interés 
según le convenga , si los o t ros no io apo-
yan, 63, 1 , 309. 

Crédi to J e c k e r . — E x p l i c a el interés de 
Francia en los t é r m i n o s que antes se han 
e x p u e s t o . — S a l i g n y tiene instrucciones pa-
ra modificar todo lo que parezca exagera-
do. L a misma facultad ha concedido so-
bre los otros puntos. 

I n d e m n i z a c i ó n . — C o m i l ó n m i x t a . — D e -
be fijar la indemnización en términos pre-
cisos y cifras redondas para evitar eva-
sivas y dilaciones. L o que parezca i legal, 
se reservará á una comisión liquidataria, 
310. 

Ocupación de las a d u a n a s . — L a objeción 
que hace el E m b a j a d o r inglés, suponiendo 
que la Francia la hace t n sii solo prove-
cho, se desvanece, dec larando que es en 
beneficio de las tres p o t e n c i a s . — C . A . 
177 . 



E l E m b a j a d o r en Inglaterra al Minis-
tro, da cuenta de la conferencia con Ru s-
sell sobre las desavenencias de los pleni-
potenciarios, habiéndole leído a l g u n o s pá-
rrafos de la nota anterior, 3 1 1 . 

R e c l a m a c i o n e s . — C r e e haberlo conduci-
do á reconocer que W y k e desconoció el 
espíritu de la convención. 

Russell 110 j u z g a que la demanda de una 
de las potencias necesita la aprobación de 
las otras, aunque piensa que en virtud de 
la solidaridad y garantía reciprocas tienen 
derecho para hacer observaciones y mani-
festar su opinión sobre el ult imátum de 
sus colegas. Juzga de acuerdo con W y -
ke que la suma de doce millones es e x a g e -
rada, 63, i , 3 1 1 . 

M a r z o 1 1 . — C r é d i t o Tecker .—Parece al 
Ministro que presenta serias objec iones la 
cláusula que e x i g e su p a g o , que n o mere-
ce una protección tal, que deba figurar en 
el ult imátum. 

El E m b a j a d o r satisfizo á estas objecio-
nes, reproduciendo las consideraciones y a 
expuestas . Advir t ió de paso, que si se 
pretendía reducir sus reclamaciones á los 
términos estrechos que formaban la base 
de Francia é Inglaterra, "concluir ía el g o 
bierno de Francia por examinar si sus in-
tereses podrían resultar más per judicados 
por las concesiones que se hicieran, man-
teniendo la acción c o m ú n : y si no, le seria 
preferible perseguir separadamente la sa-

tisfacción que se le debe . " L o convenien-
te en el caso es no dejar al g o b i e r n o mexi-
c a n o en la posición de disputar después 
sobre las obl igaciones que se le i m p o n g a n ; 
por esto es necesario fijar desde l u e g o la 
cantidad que ha de p a g a r . — E l C o m i s a r i o 
de Francia tiene facultad para reducir la 
designada. 

Comis ión m i x t a . — N o hay inconvenien-
te en que se nombre una que determine 
definit ivamente el m o n t o del a c u e r d o . — 
Russel l aceptó esta idea y di jo que daria 
instrucciones á W y k e para que se desistie-
ra de su oposición, 63, 1, 312. 

M a r z o 1 2 . — E l Ministro al E m b a j a d o r 
en Francia contesta al anterior satisfecho 
de las ideas de Russel l , y para satisfacerlo 
de que sus reclamaciones n o son exagera-
das, le acompaña un art ículo del " M e x i c a n 
e x t r a o r d i n a r y , " que dice representa los in-
tereses ingleses y nunca se ha manifestado 
fa vor a bl e á los intereses franceses, 3 1 3 . — 
C. A . , 178. 

R e c l a m a c i o n e s . — E s t i m a las francesas en 
d o c e millones, haciéndoles una reducción 
de 20 por ciento, la cual las co loca en quin-
ce. Est ima las inglesas en $16.800,000, 
ascendiendo así á más de Si9.800,000. " N o 
nos p r o p o n e m o s , dice el M i n i s t r o francés, 
e x a m i n a r el or igen y legit imidad de estos 
c r é d i t o s ; mas debemos pensar que Russel l 
n o está bien instruido de la suma que man-
daba figurar por cuenta de l®s intereses 



ingleses al lado de la de los franceses," 
313-

M a r z o 1 4 . — E l Ministro á S a l i g n y . — I n s -
trucciones en el sentido de las notas ante-
riores, reproduciendo sus especies, 62, 4 
2 0 5 . — ( V . Intervención Francesa . ) 

M a r z o 2 3 . — E l E m b a j a d o r en España al 
Ministro, da cuenta de una conferencia 
con O ' D o n n e l l , 63. i , 3 1 8 — C . A . , 182. 

Conducta de P r i m . — L a a p r o b ó O ' D o n -
nell, manifestándose muy descontento del 
c o n v e n i o . — C o n v e n c i ó n de la S o l e d a d . — 
L e dió lectura de la nota que le pasó con 
este motivo. El E m b a j a d o r reproduce las 
ideas que se ven en su nota de 23 de F e -
brero al Ministro francés, poniéndolas en 
boca de O ' D o n n e l l . — D e c í a éste que si las 
circunstancias lo e x i g í a n , se podía entrar 
en negociac iones con J u á r e z ; " p e r o que en 
manera alguna era necesario darle, en cier-
ta manera, un cert i f icado de v i d a : que dán-
doselo, habia compromet ido á las poten-
cias respecto á los partidos contrar ios á 
J u á r e z . " — S i g u e el análisis y reprobación 
de los otros art ículos del convenio. 

" E n suma. O ' D o n n e l l formuló su opi-
nión. diciendo que hal lándose en lugar de 
P r i m , no había firmado el c o n v e n i o . " — 
Expl ica las desavenencias de los plenipo-
tenciarios al desacuerdo entre W y k e y Sa-
l igny, conduciendo éstas " fata lmente al 

convenio , " 3 1 8 . — C o n c l u y ó dic iendo: " q u e 
los plenipotenciarios se desviaron de las 

instrucciones que recibieron de sus gobier-
nos y obraron en contradicción con el es-
píritu de la convención de L o n d r e s — E " . 
mal esta h e c h o ; es necesario repararlo -
Col lantes le entregó el " M e m o r á n d u m " 
que pone a continuación ( V é a s e en Esna-
n a)> 63, 1, 319-

M e m o r á n d u m de Col lantes 310 
M a r z o 2 8 . - E I E m b a j a d o r en Inglaterra 

al M i n i s t r o , — A v i s a haber comunicado al 
Ministro ingles su despacho con el informe 
adjunto de La Graviére, 3 1 5 . — C A 180 

Conducta de los P lenipotenc iar ios . - ' 
Reprueba el l enguaje que lian empleado 

con el g o b i e r n o m e x i c a n o , por estar en 
oposicion con los hechos que hicieron ne-
cesaria la convención de L o n d r e s . Inz-a 
que después de o c u p a r los puertos debie-
ron dar a conocer al g o b i e r n o de M é x i c o 
los a g r a v i o s de sus C o r t e s v ex ig i r la re-
paración fijando un plazo, v vencido éste 
debieron emplearse las medidas coerciti-
vas, si n o se obtenía sat isfacción." id y 
316. ' 

Pabellón m e x i c a n o . — R e t i r a d a de las 
t r o p a s . — R e p r u e b a igualmente los artícu-
los de la convención de la Soledad, relati-
vos a estos p u n t o s . — " E n suma, Russci l 
participa en todas sus partes la manera 
con que Francia aprecia la conducta de los 
plenipotenciarios y la situación que ella ha 
creado, 3 1 6 . " 

MEMORIAS.—20 



M a r z o 3 1 . - E l Minis tro á Sal igny. ( V . 

Intervención francesa.) 
M a r z o 6 y 3 1 . - N c g o c . o s del S i n , 24O a 

7 ° A b r i l 1 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r en 
F s o a ñ a — A c u s a recibo de su nota de 23 
i n t e r i o r . — - Q u e d a enteramente satisfecho 
de las declaraciones y s e g u n d a d e s ^ F 

p a ñ a . — I n g l a t e r r a esta igualmente de 
acuerdo en apreciar la conducta de l o ; 

plenipotenciarios, V 9 — ? * de esperar 
m,e instruidos éstos de las miras e inten-
ciones de sus gobiernos, obraran de acuer-
do para mantener la umdac1 de acucm. 
Y a comprenderán que si obtienen de M e 
x i c o las garantías convenientes deben to-
mar inmediatamente las medidas milita-
res que exi jan las circunstancias, 63, 1, 3*9 

y A b r i l C 2 : - A r 8 ü c u l o del " M o n i t o r " des-
mintiendo á los periódicos ^ a n f s qu 
decían había pedido el E m p e r a d o r la se 
paración de P r i m . D i c e que el E - J P c r a d o . 
se l imitó á reprobar el convenio d e l a b o 
leda 1 por parecerle contrar io á la dignidad 
de Francia - S a l i g n y quédase único pleni-
potenciario. v L a Grav iére de C o m a n d a n t e 
do la división n a v a l . - E l E m b a j a d o r de In-
glaterra transmitió á su gobierno este ar 
t ículo en el m i s m o día, 62, 
D i s c u r s o de R i l l a u t , 62, 4. 1 ig 

A b r i l 1 2 . - É I Ministro a S a h g n > y - C o n 
ferencia que propone E s p a ñ a . ( \ i d e i n 

tervención f r a n c e s a . ) — R e t i r a d a de Inglate-
rra respecto de la convención de la S o -
l e d a d . — C . A . , 185. 

Abri l 1 5 . — E l Ministro al E m b a j a d o r 
en España, manifiéstase a s o m b r a d o de! 
discurso de Col lantes á las Cortes , que "da 
una aprobación sin reserva á la conducta 
que o b s e r v ó Pr im en las convenciones de 
la Soledad. L a m e n t a el caso y enuncia la 
esperanza de que la excitación ulterior que 
se le ha hecho de o b r a r con energía, con-
forme á sus instrucciones, podrá producir 
/a unidad de a c c i ó n , " 6?. i . 1 2 1 . — C A 
186. 

Abri l 2.—F.1 E m b a j a d o r en España al 
M i n i s t r o . — D e c i a O ' D o n n e l l que los pleni-
potenciarios habían c o m e t i d o faltas, pero 
que en vez de e x a g e r a r su importancia, 
Jo cual seria pe l igroso , debía pensarse en 
reparar las : que se conseguir ía poniéndo 
se de acuerdo P r i m y Lorencez . 

Part ido conservador . - -Decía O ' D o n n e l l 
que 110 había dado señal de que existiera 
á pesar de las aserc iones de A l m o n t e ; y 
la veremos, decía, lo que hará cuando nues-
tras tropas lleguen al centro del territorio 
mexicano. Si él se determina á estable-
cer un gobierno sólido y que dé garantías, 
lo a p o y a r e m o s con nuestra autoridad mo-
ral, 62, 4, 189. 

M a y o 15 y 2 1 — N e g o c i o s del S u r . — E s -
tados Unidos , 63, 1, 273-76.—Pol í t ica e x -
pectante. 



M a y o 3 1 . — E l Minis tro á S a l i g n y . — 
A p r u e b a su proc lama. 

Instrucciones. ( Y . Intervención france-
s a . ) — C . A . , 186. 

Junio 3 y 1 2 . — N e g o c i o s de los F i a d o s 
Unidos , 263, 1. 278 y 79 

Junio 1 0 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r en 
E s p a ñ a , 323. 

C o n d u c t a de P r i m . — D i f e r e n c i a s con E s -
p a ñ a — C . A. , 187. 

L a aprobación que E s p a ñ a ha dado a ia 
conducta de P r i m , e x i g e nuevas explica-
ciones, para evitar t o d o equivoco cu el 
pensamiento que dir ige la política de Fran-
cia. 

Prim y L a G r a v i é r e . — E n c á r g a s e de las. 
diferencias á que dió l u g a r la correspon-
dencia de éstos, del d i sgusto que manifestó 
España en su nota de 2T de M a y o (\ ide), 
dándose por ofendida de las expresiones 
de L a G r a v i é r e : e x c ú s a l o , manifestando 
sorpresa de la importancia oficial que se 
da á una carta confidencial . L a conducta 
de España es inexplicable, pues estaba en-
teramente de a c u e r d o sobre los puntos 
esenciales de la cuest ión, 323 y 24. 

Convención de L o n d r e s . — N o t i c i a de su 
origen v mot ivos . F u é provocada por los 
intereses de E s p a ñ a , quien se proponía 
obrar sola, e m p l e a n d o desde luego medios 
coercit ivos para obtener reparación. 

Francia é Ing laterra se unieron, viendo 
c o m o un resul tado eventual el estableci-

miento de un g o b i e r n o que diera garan-
tías. El de Juárez 110 las daba, y por eso 
unánimemente reprobaron la conducta de 
sus plenipotenciarios, por irresoluta y con-
temporizadora. 

España se pronunció en este sentido 
con la m a y o r energía, y con las explicacio-
nes posteriores se entendió que había la 
más perfecta conformidad de ideas. Es-
perábase, pues, que le jos de retroceder 
después de los convenios de la Soledad, 
tornaría una actitud más v i g o r o s a . Así lo 
hacían creer los sentimientos que manifes-
taba Prim en su carta del 21 de M a r z o á 
L a Graviére . con mot ivo de las nuevas 
extors iones de Juárez, 63, 1. 324 v 25. 

P»ajo tales antecedentes no se compren-
de el reproche que hace Col lantes á L a 
Graviére . de pretender subalternar los in-
tereses directos de los al iados al estable-
cimiento de una monarquía . E s p a ñ a 110 
se podía equivocar sobre este punto, p u e s 
frecuentemente se lo han expl icado las 
miras del Emperador , quien c o n f o r m a n d o 
sus nalabras con sus act< s, ha n e g a d o to-
da intención de imponer 1111 g o b i e r n o á 
M é x i c o que 110 fuera c o n f o r m e á su volun-
tad. 325 y 26. 

C o l o r español de la e x p e d i c i ó n . — D a e x -
plicaciones á las quejas que formula C o -
llantes sobre este capítulo, exculpando á 
L a Graviére, 326, 



A l m o n t e . — J u s t i f i c a la conducta del mis-
m o Graviére "con las teorías que e x p u s o 
Col lantes en el caso de la expulsión de 
Miramón. L a protección concedida a 
aquél 110 podía autorizar un rompimiento, 
326 v 27. 

Junio 1 6 — C o n f e r e n c i a de las potencias. 
— R e p i t e las observaciones que antes lnzo 
para reputarla inútil. 

L o s hechos ocurr idos convencen que no 
habría evitado el rompimiento de O n z a -
ba. ni remediádolo, á lo que inmediata-
mente se dictaron las disposiciones que 
en seguida se l levaron á efecto allí. 63, i , 
327. 

Polít ica de España é I n g l a t e r r a . — b u s 
efectos a c t u a l e s . — R e c o n ó c e l e s el pleno 
derecho que tienen las naciones f o h c r a -
nas para dirigir su política, notando que 
la contemporización que han seguido no 
han reparado ningún daño, v e n g a d o nin-
guna ofensa, ni l lenado el intento de la 
convención de Londres . 327. 

Politica ulterior de F r a n c i a — N o con-
viniéndole aceptar resultados negat ivos , 
ni ilusorios, desempeñar;', sola la empiesa 
propuesta, y prestará á M é x i c o su a p o y o 
moral , para salir de la monarquía y re-
construirse sobre bases sólidas. 327 y 28. 

Junio 2 6 — D i s c u r s o de Bil lault en el 
cuerpo legislat ivo, 62. 4. 163. 

M o t i v o s de la e x p e d i c i ó n . — A t e n t a d o s 

contra los franceses y necesidad d? 

plear la fuerza p a r a obtener reparación. 
Relac ión de sucesos desde 1838 y de con-
venciones n o cumplidas, 1 6 3 - 6 5 . — D e c r e -
t o que suspende las convenciones, 1 6 5 . — 
Rompimiento de negociac iones y ultimá-
tum, 1 6 6 . — E l empleo de la fuerza era ine-
vitable, 167. 

Inglaterra y E s p a ñ a — J u z g a b a n de con-
formidad, 167. 

E s t a d o s U n i d o s . — I d . i d . — M e n s a j e de 
1858, pág. 168. 

Mediac ión propuesta á M é x i c o . — P r o p o -
siciones que hizo con Inglaterra en 1859 
v 60, desechadas.—E11 M é x i c o se reputa-
ba importantes á las naciones extranjeras , 
para exigir reparación por la fuerza, 1^8 

y 69. 
A n a r q u í a en M é x i c o . — P i n t u r a que ha-

cía el E m b a j a d o r francés en nota de 28 de 
A b r i l , 1861, y de 16 de O c t u b r e id. (Vicie 
169 y 70.) _ . . 

O c u p a c i ó n de los p u e r t o s . — E r a inefi-

c a z . — M o t i v o s . 170. 
Invasión de los E s t a d o s U n i d o s . — 

A s í lo conocieron és tos en 1848. y por eso 
sin detenerse marcharon directamente so-
bre M é x i c o y con más desventaja, porque 
había una apariencia de gobierno consti-
tuido. 170 v 7 1 . — T o d o lo consiguieron., 
id. 

E m p l e o de la f u e r z a . — E r a el único me-
dio necesario y conveniente, v en la forma 
que los E s t a d o s U n i d o s — L a conducta 



desleal de M é x i c o lo a u t o r i z a b a . — E n su 
desorden n o había autoridad con quien 
tratar que diera garant ías . T r a t a i con él 
era absolutamente inútil. 62, 4, 171 . 

Reorganizac ión de M é x i c o . — A q u e l es 
tado de cosas la hacía necesaria. L o n v c -
nia protegerla si el país conservaba 1111 so-
plo de dignidad y de sentimiento patrióti-
co ; y de que n o debía abandonársele a su 
desgraciada suerte, ret irando v e n g a d o el 
pabellón de Francia , 1 7 1 . — E 1 1 esta parte 
de los sentimientos de Inglaterra y Espa-
ña eran uniformes, 172. 

A c u e r d o de Inglaterra y España.— N o -
tas de Madrid, fechadas 2 v 9 de O c t u b r 
y de Francia, 7, 15, 1 1 , 1 6 . — ( Y i d c ) , 172 
75-

Convención de L o n d r e s . — H i s t o r i a . — E n 
la primitiva no se previo la eventualidad 
de internarse en M é x i c o : debían única-
mente ocuparse los puertos . S e a g r e g ó 
un párrafo para autor izar " l a s otras ope-
raciones que en el terreno se j u z g a r a n ade-
cuadas, á fin de realizan el ob je to especi-
ficado en el preámbulo , y part icularmente 
para garantizar la segur idad de los resi-
dentes e x t r a n j e r o s . " — A d e m á s , el p r o y e c t o 
primitivo contenía esta c láusula : "Las ' 
altas partes co ' - comprometen 
á n o hacer uso as que empican 
en ejecución < 1 vención, para 
o tros objetos q e especif icados en el 
preámbulo, y especia.¡nente á no usar de 

ellas con el intento de intervenir en el g o -
bierno interior de la R e p ú b l i c a . " — ( S e omi-
tió esta cláusula para 110 desalentar el mo-
vimiento nacional, que con toda verosimi-
litud se esperaba en M é x i c o , y c u \ o s re-
sultados, deseados por les tres poícncias, 
debían ser la organización republicana ó 
monárquica, según la voluntad del pueblo 
mexicano, de un gobierno r e g u l a r . — E s t a 
adición y su supresión caracterizan ia poli 
tica que consagra el t ratado de 30 de O c -
tubre, 62, 4, 175 y 76. 

M o n a r q u í a . — O p o s i c i ó n . — S e ha pre-
tendido desacreditar esta política sabia, 
prudente y mesurada, p r o p a g a n d o la opi-
nión de que el gobierno ponía su diploma-
cia y sus armas al servicio de la candidatu-
ra al trono de M é x i c o , de un príncipe e x -
t r a n j e r o ; de 1111 trono fabricado con la san-
g r e y el dinero de Francia . >76. 

E x p l i c a c i o n e s . — L a s potencias deseaban 
por interés común el establecimiento de 
un g o b i e r n o sólido que podia fundarse en 
consecuencia del sacudimiento que sufriera 
el de Juárez. Habían, por consiguiente, 
previsto cuáles serían las combinaciones 
posibles, 176. 

M u c h o s mexicanos habían pensado do 
t iempos atrás que la monarquía era el 
único g o b i e r n o conveniente. A u n a lgunos 
Presidentes habían intentado establecer 
negociaciones en E u r o p a en este sentido. 

Juzgaban también que un principe e x 



t ranjero no despertaría rivalidades entre 

los mexicanos . 62, 4. 176. 
Debieron examinarse eventualmente es-

tas hipótesis, "aunque no fuera más que 
para no crear rivalidades entre los al iados. 
— E l E m b a j a d o r declaró ene no tema pre-
tensión a lguna dinástica, ni venta jas espe-
ciales : ex ig ió igual declaración de sus alia-
dos. v cuando la obtuvo- manifestó "que 
en el caso de que el voto nacional quisiera 
la monarquía con un principe extranjero, 
él indicaba, inspirado por el recuerdo de 
una guerra reciente, 1111 príncipe que poi 
sus nobles cualidades y alta familia sobe-
rana á que pertenecía, se hacía recomenda-
ble á la benevolencia y respeto universal. 
— " E s t o se dijo solamente en conversación 
diplomática, c o m o indicación eventual, y 
siempre subordinada á la voluntad del pue-
blo m e x i c a n o . " — A s í la tomó también In-
glaterra, y de ello encontramos la huella 
en las instrucciones que dió á W y k c el 27 
de E n e r o . — Y i d e y S., pág. 74). 1 7 6 >' 
77- • 

N O T A . 

M o n contradice este aserto, afirmando 
que fué una proposición formal . Y i d e . 63 
2. pág. 48. 49, 55 y en el año 62. t o m o 4. 
páginas 74 y i " 7 - — E n el cuaderno de E s 
paña. O c t u b r e 13 de I86T. 

Junio 2 6 , — M a x i m i l i a n o , — E n el citado 

despacho á W y k e le indicaba Inglaterra 
esta candidatura y n o manifestó repugnan 
cía. e x c l u y e n d o so lamente el empleo de 
la f u e r z a . — E s p a ñ a t u v o también conoci-
miento, y en su respuesta no fué muy ca-
tegórica, según lo indican sus notas de 13 
de O c t u b r e y 9 de D i c i e m b r e . — ( Y i d e . — 
Indicaba pretensiones dinásticas). 62, 4, 
177 y 7 8 -

Convención de L o n d r e s . — R e s u m e n . -
Expos ic ión de todos sus objetos é intento?, 
178.—Conclus ión. 

E r a inevitable el empleo de la fuerza, 
aunque respetando la independencia, y so-
beranía. en principio, 179. 

I n t e r v e n c i ó n . — F u n d a d a en el principio 
mismo por la monarquía y a g r a v i o s que 
hacía M é x i c o . — L o s E s t a d o s U n i d o s lo re-
conocieron así. M e n s a j e de su Presiden 
te en 19 de Dic iembre de 1859. id. 

Retirada de las t r o p a s españolas é in-
g l e s a s . — C e n s u r a . 181. 

Conducta de los P l e n i p o t e n c i a r i o s — D i -
versidad de sus sentimientos y opinión en 
la opinión mexicana. 

C u a n d o era necesario obrar pronto y 
enérgicamente, "entran en 1111a conversa 
ción más ó menos diplomática con un g o -
bierno per juro , sobre cuya caída se había 
fundado la e x p e d i c i ó n . " — N o t i c i a y cen-
sura de sus actos, id. y 1 8 2 . — D e c r e t o s 
sanguinarios de Juárez. 

P r o c l a m a de los P l e n i p o t e n c i a r i o s , — R e -



prueba el g o b i e r n o la polít ica que en ella 
se manifiesta. H a b í a n h e c h o f racasar todo 
el plan de la e x p e d i c i ó n y perdido el tiem-
po. S e p r o b ó su c o n d u c t a en nota de 20 
de F e b r e r o . ( V i d e . ) — E s p a ñ a o b r ó en con 
formidad, m a n i f e s t a n d o su opinión al E m -
b a j a d o r f rancés , s e g ú n este informe en 
notas del 21 y 26. R u s s e l l , a u n q u e en tér-
minos m e n o s e x p l í c i t o s que E s p a ñ a , pa-
reció r e c o n o c e r , en una conversac ión 
con el E m b a j a d o r de F r a n c i a , " q u e bu 
hiera val ido m á s o b r a r con e n e r g í a y ac-
tividad que no dar l a r g a s a l a s u n t o . " — D e b e 
advert i rse que el g o b i e r n o ing lés no había 
sal ido de la linea de c ierta r e s e r v a . q u e le 
habían inspirado sus pr imeras expl icac io 
nes. d e c l a r a n d o que n o a c o m p a ñ a r í a á los 
a l iados en la e x p e d i c i ó n al inter ior .—"Siem-
pre t r a t ó este p u n t o con una cierta circuns-
p e c c i ó n . " 624, 184 y 85. 

N e g o c i a c i o n e s de O r i z a b a . — M e d i d a s de 
Juárez . 

M i e n t r a s los p lenipotenciar ios perdían 
el t i e m p o en c o n v e r s a c i o n e s i n f r u c t u o s a s 
Juárez lo a p r o v e c h a b a para r e f o r z a r s e y 
c o m p r i m i r el m o v i m i e n t o nacional . 

L e y de 25 de E n e r o . — I m p a s i b l e s pro-
s iguieron hasta l l e g a r al t é r m i n o de la ma-
la vía que t o m a r o n . 156. 

C o n v e n i o s de la S o l e d a d . — N e g o c i a d a 
p o r el Genera l P r i m . — A n á l i s i s de sus in-
c o n s e c u e n c i a s y p e l i g r o s . — E l g o b i e r n o 
f rancés la r e p r o b ó l u e g o , h a c i é n d o l o sa-

ber p o r el " M o n i t o r , " y desmint iendo en 
él ( A b r i l 2) la especie de h a b e r pedido la 
remoción de Pr im. El E m b a j a d o r en E s -
paña avisó en 23 de M a r z o (Vide) , que 
aquel g o b i e r n o también la r e p r o b a b a , re-
pit iéndolo en 2 de A b r i l . ( Y i d e . ) E11 con 
formidad de tales sent imientos , E s p a ñ a re-
p r o b ó of ic ia lmente la c o n d u c t a de P r i m 
en nota de 22 de M a r z o . ( Y i d e ) , 62, 4. 
187-89. 

N u e v a s instrucciones á los plenipoten-
c i a r i o s . — R e f u e r z o del e j é r c i t o f r a n c é s . — 
D i é r o n s e á S a l i g n y en 20 y 31 de M a r z o . 
( Y . Intervención) , c o n f o r m e s al p r o g r a m a 
conocido. S e r e f o r z ó la división francesa 
y envió á L o r e n c e z . T89. 

A t e n t a d o s en M é x i c o . — E s t i m u l á b a l o s 
la c o n d u c t a concil iatoria de los Plenipo-
t e n c i a r i o s . — I n f o r m e s de un a n ó n i m o con-
f o r m e s con los del E m b a j a d o r en P r u s i a . 

C o n t r i b u c i o n e s y p r é s t a m o s forzosos.—-
C a r t a de P r i m fecha 20 de M a r z o (Y ide x 

á L a Graviére . C o r r e s p o n d e n c i a entre 
ellos. 190-93. 

A l m o n t e y e m i g r a d o s . — C o r r e s p o n d e n -
cia entre L a G r a v i é r e v P r i m . T92-94. 

C o n f e r e n c i a de o de A b r i l . — R o m p i m i e n -
t o de l o s P l e n i p o t e n c i a r i o s . — L a l legada 
de A l m o n t e fué un p r e t e x t o . M u c h o s dias 
antes estaba c o m b i n a d o entre P r i m y \Y 
ke la evacuación de M é x i c o . I Q 4 - — " E l 

e r d a d e r o m o t i v o del r o m p i m i e n t o se en-
cuentra en la discrepancia de la p o l í t i c a . — 



Prim y W v k e hablan reconocido y acepta-
do á Juárez desde los primeros dias y qui-
sieron tratar con é l . " — O l v i d a r o n los pre 
cedentes y que por ellos habían determi-
nado los al iados substituir la fuerza á las 
n e g o c i a c i o n e s . — R e s u m e n del discurso de 
I-a Grav iére y Sal igny en la conferencia 
de 9 de A b r i l . Réplicas de P r i m y W v k e . 
— I n s i n u a c i ó n maliciosa de las conexiones 
del pr imero con el Ministro E c h e v e r r í a . — 
N e g o c i a c i o n e s con éste v T e r á n . 62. 4, 194. 
98.' 

A l m o n t e y e m i g r a d o s . — P r e t e x t o de 
Pr im para el rompimiento. Inconsecuen-
cia de su conducta en este caso con el de 
Miramón. Nota de Col lantes al de 7 de 
M a r z o (Vide) . aprobando su conducta .— 
A l m o n t e fué á M é x i c o , suponiéndose que 
la expedición no había perdido el t iempo 
en conversaciones y que ocupaba á Méxi-
co : l legó en Marzo , cuando t o d o el mun-
do juzgaba que las operaciones militares 
habían concluido su objeto logrado, v la 
libertad de los mexicanos asegurada para 
escoger su gobierno, 198 á 200.—Este era 
también un derecho de las potencias, poi 
su propio interés y honor de Francia, pro-
t e g e r á A l m o n t e . á quien se ha pretendido 
aprehender en Y e r a c r u z mismo, donde flo-
taba la bandera de F r a n c i a . — C a r t a de L a 
Graviére de 13 de Marzo , y su contienda 
con Z a r a g o z a . Ases inato de Robles , 200 
á 201 .—Interrupciones de Jul. F a v r e , quien 

declara " q u e detesta todas las tiranías, aun 
las d is f razadas . "—Bi l lau l t replica " q u e las 
tiranías disfrazadas son las que profesan 
el d o g m a de la soberanía nac ional ; pero 
que no la respetan sino cuando ella las 
o b e d e c e . " — E l ases inato de Robles fué 1111 
insulto á los aliados, 62, 4, 201 y 2. 

A s e s i n a t o de R o b l e s . — Y i d e el párrafo 
anterior. 

Convención de la S o l e d a d . — M o t i v o s de 
reprobación. 

R e s u m e n de t o d o s los fundamentos ex-
puestos, 202. 

R e c l a m a c i o n e s . — C r é d i t o de Jecker.— 
Def iende que no son e x a g e r a d a s las su-
mas de doce mil lones, y explica el crédito 
Jecker. Instrucciones á Sal igny en 28 de 
"Febrero y 14 de M a r z o (Yide) . para cali 
ficarlas y moderar las , 203-5. Este fué 1111 
p r e t e x t o de Pr im y W v k e para desgraciai 
h expedición. E n las conferencias de Ori-
zaba, al fijar los términos del "ult imátum. ' 
se propuso para transar las dificultades 
suscitadas por W v k e . reservar el crédito 
de J e c k e r : P r i m consintió y todos pare-
cían ya de acuerdo, cuando W v k e , des-
pués de haber parecido indicar que si se 
reservaba no haría objeción a lguna, con-
c luyó con pretender diferir el caso á la¿ 
resoluciones de su gobierno. 62, 4. 206. 

R u p t u r a de O r i z a b a . — C o n c l u y e de todo 
que ni este crédito, ni A h n o n t e , ni el "ulti-
m á t u m , " la determinaron. E l verdadero 



motivo fué el disentimiento personal de 
los plenipotenciarios, patente desde el prin-
cipio respecto á la manera de obrar hacia 
el gobierno de J u á r e z . — L a s tropa? espa-
ñolas se embarcaron, 206. 

Negociac ión de P r i m y W y k e con D o 
b l a d o . — C o r r e s p o n d e n c i a cambiada entre 
éstos para celebrar 1111 tratado particular 
ba jo promesas de auxi l io ofrecidas poi 
los Estados U n i d o s . — C a r t a s de 12 v 15 
de Abr i l . ( Y i d e . ) — S e frustró , 206-8. 

N u e v a s instrucciones á los plenipoten-
ciarios f r a n c e s e s . — N o t a del Ministro á 
Sal igny, de 31 de M a y o . — L a forma de go-
bierno debe salir de la nación y no del cam-
po francés, 208 y 9 . — C a r t a "de Napoleón 
a Lorencez en el m i s m o sentido, 209 y 

— ( \ . Intervención. Junio 30.) 

P e r o r a c i ó n . — D e b e l levarse adelante L 
empresa. 

Ret i rarse c u a n d o los nacionales sufran 
v e j a c i o n e s : abatir la bandera de Francia 
que ha vencido las fa langes más belicosas 
ante M é x i c o , v o l v i e n d o a v e r g o n z a d o , seria 
la última humil lación, 2TO. 

Septiembre 1 8 . — B u e n o s of ic ios .—Inter 
vención a m i s t o s a . — D e s d e el principio del 
año hacia Francia la proposición de sus 
buenos oficios. S e w a r d eludia la respues-
ta. 

A h o r a se l i sonjeaba de que los sucesos 
podrían conducir la á ofrecer una inter-
vención amistosa, 63, 1, 285. 

O c t u b r e 3 0 . — B u e n o s o f i c i o s . — A r m i s t i -
c i o . — R u s i a . — E n c a r g a el Ministro al E m -
bajador en Estados U n i d o s que trate de 
estas njater ias : insiste fuertemente en el lo. 
Se liabia invitado á Inglaterra y á Rusia 
para que unieran su acción, 63, 1, 289. 

El Ministro trató antes esta materia coi; 
el E m b a j a d o r de los E s t a d o s LTnidos, quien 
recibió mal la especie. 

Inglaterra y Rusia se rehusaron, pre-
firiendo abstenerse, 290 y 91. 

Rusia rehusó y desalentó á I n g l a t e r r a . 
(63, 2, 87.) 

L o s E s t a d o s U n i d o s p a g a r o n á Rusia 
en la misma moneda. (Y*. E s t a d o s Unidos , 
M a y o 11 de 63.) 

Noviembre 2 1 . — A l g o d ó n del S u r . — C o n -
fiscación, 63, 1, 295. 

Seward comunicó á las L e g a c i o n e s de 
Francia é Inglaterra el plan que habia 
formado para proveer á E u r o p a de algo-
dón, y por este medio neutralizar su ac-
ción. Consistía en apoderarse de 
los otros art ículos coloniales, para vender-
los en el Norte , confiscando el precio á 
los que rehusaran el j u r a m e n t o de fideli-
dad.—Esta intriga era la contraria del siste-
ma del Sur, que quemaba sus efectos pa 
ra impedir cayeran en manos del N o r t e . — 
L o s E m b a j a d o r e s rechazaron el plan. 

Dic iembre 1 y 2 9 . — I d . id., 65, 3, 161 
66. 

MEMORIVJ.—11 



Diciembre 1 9 . — E l E m b a j a d o r en Espa-
ña al Ministro español. 

En el discurso que Col lantes pronunció 
en el Senado, d i j o : "tenía la certidumbre 
de que 110 se podría establecer en Méxi -
co un g o b i e r n o que ofreciera probabilida-
des de duración, si en su origen ó en el cur-
so de su existencia no contaba con el apo-
v o moral de los g o b i e r n o s europeos, y aho-
ra tenia la segur idad de que nada se liaría 
en últ imo resul tado, sin el concurso de los 
dos aliados que se han separado de la ex-
p e d i c i ó n . " — E l E m b a j a d o r le reprocha el 
t o n o absoluto en que expresa su certidum-
bre y entra en expl icaciones sobre el sen-
tido de las n o t a s cambiadas en 29 de N o -
viembre y p r i m e r o de Dic iembre. ( Y i d e 
éstas en E s p a ñ a . ) 

Repróchale que n o diera conocimiento 
de ellas al S e n a d o , exist iendo y a en su po-
der, 63, 2. 3 3 . — C . A . , 193. 

Diciembre 2 2 . — E l Ministro al E m b a j a -
dor en E s p a ñ a . S o b r e el m i s m o discurso 
de Col lantes. Repi te el r e p r o c h e : dice 
que no ha s ido e x a c t o en sus explicacio-
n e s : que las relaciones con España han 
sido la ocasión de confus ión y equívocos, 
que conviene disipar. 

Ref iere la historia de este n e g o c i o desde 
su origen. 63, I, 335. 

Diciembre 2 2 . — E l E m b a j a d o r español 
le manifestó los deseos de su gobierno, de 
reanudar las re lac iones para l levar á efec-

to la convención de L o n d r e s , que reputa-
ba sólo suspensa y n o rota , haciendo las 
consideraciones contenidas en la nota ver-
bal del 2 9 . — E l M i n i s t r o ( D r o m n d e 
L h u y s ) podía dispensarse ele entrar en ma-
teria sobre un asunto que 110 se había tra 
tado en su t i e m p o ; sin e m b a r g o , contes-
tando la cuestión de saber si la convención 
estaba sólo suspensa, después que las dos 
naciones habían a b a n d o n a d o á Francia, 
era puramente teórica y carecía de expli-
cación práctica. R e p r o d u c e las observa-
ciones y declaraciones de su nota del 29 
63, i , 335-37. 

El E m b a j a d o r español persistió en el 
empeño de p r o c u r a r 1111 acuerdo, " q u e su 
alta inteligencia de los intereses de a m b o s 
países le hacía apreciar en todo su valor. 
— P r o p o n í a que se nombraran plenipoten 
ciarios por las tres potencias, antes de que 
las operaciones militares se consumaran 
considerando útil que desde l u e g o se acor-
dara el m o d o de proceder para constituir 
en M é x i c o un g o b i e r n o nacional. E n t o n -
ces sugirió el sistema indicado ya en 1860, 
v aun quiso comunicar al Ministro un pro-
vecto de nota verbal que había preparado 
sobre estas bases. 338. 

El Minis tro no lo aceptó, y si hace men-
ción de él es porque Col lantes vertió en su 
discurso especies que indicaban entraba 
Francia en esa v í a : precisamente y para 
n o contraer semejante compromiso , rehu-



só aceptar la nota v e r b a l . — E x p o n e en se-
guida sus m o t i v o s ; entre ellos figuraban 
la repugnancia á todo lo que pudiera em-
barazar la libre acción de Francia para 
la paz ó la g u e r r a : que no se trataba de im-
poner á M é x i c o un gobierno por la fuer-
za. sino de darle aliento y favorecer silo 
e s f u e r z o s ; á la vez que el proyecto del E m -
bajador español (Concha) , parecía contar 
muy p o c o con el papel que correspondía 
á los mexicanos , e t c é t e r a ; explanaciones 
en este sentido constantemente repetidas.— 
A g r e g ó , en fin. el Ministro que antes de 
tratar de ocuparse de negociac iones para 
un nuevo acuerdo, era necesario asegu-
rarse de las disposiciones de Inglaterra, 
que le eran desconocidas. 63, 2. 339. 

El E m b a j a d o r español, t om a ndo en 
cuenta estas consideraciones, le pasó la 
nota verbal de 29 de N o v i e m b r e , á que 
contestó en primero de Dic iembre . (Vidc 
en España.) 

Este fué el único acto de la negociación, 
340 y 41. 

Dic iembre 23.—F.1 Ministro al E m b a j a -
dor en E s p a ñ a . — R e c i b o de corresponden-
cia sobre el mismo asunto de las anterio-
r e s . — C . A. , T98. 

D e ella aparece que se e x i g i ó á España 
satisfacción y que se la dió el Minis tro ei. 
un discurso al Senado el día 1 8 : " s u s ex-
plicaciones (dícese), b a j o una f o r m a más o 

m e n o s embarazada, contienen una eviden-
te retractación "de lo que antes d i jo . " 3 4 1 . 

Dic iembre 2 9 . — N e g o c i o s de Estados 
U n i d o s . 

1863. 

E n e r o 0 . — E l E m b a j a d o r de Francia a'. 
M i n i s t r o de E s p a ñ a . 

D i s c u r s o de C o l l a n t e s . — R é p l i c a y su 
nota del 3. 

S e e x c u s a muy fundadamente despue? 
del reproche que le hace, por haber tomado 
en consideración el e x t r a c t o de la sesión y 
n o el D i a r i o del C o n g r e s o . 63, 2, 36. 

E n e r o 9 . — N e g o c i o s del Sur, 63. 1, 439. 
— B u e n o s o f i c i o s . — M e d i a c i ó n . 

E n e r o 1 2 . — D i s c u r s o de N a p o l e ó n al 
c u e r p o legislativo. 

" L a situación del Imper io (decía) seria 
floreciente, si la g u e r r a de Amér ica no hu-
biera venido á c e g a r las fuentes más fecun-
das de nuestra industr ia ." 63. f. 167. 

Si tuación del I m p e r i o . — E x p e d i c i ó n de 
M é x i c o . 

D e c í a que la retirada de los aliados lo 
o b l i g ó á emprenderla solo, y a g r e g a b a : " E l 
g o b i e r n o se limitará á expresar la confian-
za de que la expedición terminará pronto 
" g l o r i o s a m e n t e " para nuestra bandera, v 
que n o está le jos el m o m e n t o en que el 
é x i t o de nuestras a r m a s " a s e g u r a r á á los 
intereses que nos condujeron á M é x i c o las 



g a r a n t í a s d u r a b l e s q u e t a n t o t i e m p o re-
c l a m a n , " 177 . 

F e b r e r o 6 y 7 . — D i s c u s i ó n en la C á m a r a 
d e D i p u t a d o s . — C . A . . 1 2 5 - 5 0 . 

C a r t a del G e n e r a l W e b b á N a p o l e ó n . ~ 
I n t e r v e n c i ó n en M é x i c o . — D i c e que en es-
te m e s la escr ib ió de R í o Janeiro, censu 
r a n d o d u r a m e n t e la intervención, expre-
sando era odiosa á l o s E s t a d o s U n i d o s . — 
" L e T e m p s , " de 25 d e A b r i l de 1859, men-
ciona con a l g u n a e x t e n s i ó n v a r i o s porme-
nores , v allí se dice q u e N a p o l e ó n contes to 
el 28 de M a y o . ( V i d e . ) 

A b r i l 2 3 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r en 
E s t a d o s U n i d o s . — E n v í o de a r m a s á M a -
t a m o r o s , 63, 4. 278. 

Q u é j a s e el M i n i s t r o del p e r m i s o v re-
c o m e n d a c i ó n que para este intento (lió el 
E m b a j a d o r de E s t a d o s U n i d o s en L o n -
d r e s . — C . A . , T99, id. 45, T . — E s t a d o s U n i -
d o s , 1, p á g . 6 6 t . 

N o t a verbal de l o m i s m o del M i n i s t r o 
al E m b a j a d o r de E s t a d o s U n i d o s en F r a n -
cia. 279. ( V i d e allí . p á g . n o y 284, y en 
E s t a d o s U n i d o s , A b r i l 9, 24 y 27.) 

A b r i l 2 3 . — A l g o d ó n c o m p r a d o al Sur .— 
A m e n a z a d e c o n f i s c a c i ó n . 28T. 

C o n f e r e n c i a d e S e w a r d con el E m b a j a -
dor i n g l é s , s o b r e la m a t e r i a . — E l E m b a j a -
d o r c o n t e s t ó r e c h a z a n d o la a m e n a z a y de-
fendiendo el d e r e c h o de los neutrales para 
h a c e r n e g o c i o s m e r c a n t i l e s con los bel i-

• g e r a n t e s . — F r a n c i a se u n i ó á esta opos i -

c ión, 282. 
A b r i l 2 } . — E l E m b a j a d o r en E s t a d o s 

U n i d o s al M i n i s t r o . — P r o t e s t a s a m i s t o 
sas , 63, 4, 2 7 8 — D i c e que S e w a r d lo auto-
r izó para a s e g u r a r al E m p e r a d o r , " q u e 
s i e m p r e había m a n t e n i d o el e m p e ñ o de no 
darle m o t i v o a l g u n o de q u e j a en la cues-
tión m e x i c a n a : q u e su pol í t ica no h a b í a 
c e s a d o de ser f ranca y abierta , y q u e 110 
encontrar ía en su c o r r e s p o n d e n c i a una sola 
pa labra que just i f i cara el m e n o r part ic ipio 
en c o m b i n a c i o n e s d i r ig idas c o n t r a el g o -
b i e r n o del E m p e r a d o r , q u e pudieran o f e n -
der su del icadeza. 

M a y o 8 . — E l E m b a j a d o r en E s t a d o s 
U n i d o s al M i n i s t r o . — E n v í o de a r m a s á . 
M a t a m o r o s . 

A v i s a que h i z o la r e c l a m a c i ó n c o r r e s -
p o n d i e n t e . v que S e w a r d dió e x c u s a s que 
tendían á e x o n e r a r de t o d a responsabi l idad 
al g o b i e r n o . 63, 4. 2 8 4 . — C . A . . 199 . _ 

M a y o 8 . — E l g o b i e r n o a m e r i c a n o dio sa 
t i s facc ión, e x c u s a n d o la c o n d u c t a de A d a m s 
v d e c l a r a n d o q u e ésta f u é inconsiderada 
2 8 4 v 8 q : id., 2 0 0 . 

M ' a v o 2 v 2 2 ? — C a r t a de N a p o l e ó n al 
G e n e r a l W e b b . — I n t e r v e n c i ó n en M é x i c o 
— C o n t e s t a á 1a q u e le escr ibió en P e i n e -
r o ( V i d e ) , d ic iendo que " a v a i t e t é en-
t r a m é dans cette e x p e d i t i o n : " p e r o que es-
t a b a r e s u e l t o á e x t r a e r s u s t r o p a s tan lue-
g o c o m o pudiera h a c e r l o , sin c o m p r o m c -



ter el honor de F r a n c i a : "solamente pedia 
que no se le colocara en una posición que 
pareciera obraba b a j o la presión de una 
amenaza, pues lo colocaría en una posi-
ción falsa con la n a c i ó n . " — S e comunicó 
á Lincoln esta respuesta, y parece que 
ella contr ibuyó á determinarlo á esperar 
pacientemente." 

E s t a es la relación de W e b b , según las 
noticias que publicó " L e T c m p s " del 25 de 
A b r i l de T86Q. 

U n a tira de un periódico inglés del mis-
mo, inserta otra del " D a i l v N e w s , " que 
contiene sumariamente iguales especies.— 
( V i d e la continuación de este asunto en 
N o v i e m b r e 9. 1865.") 

" L e T e m p s " menciona otra carta en sus 
observaciones, por tres veces, citándola con 
la fecha del 22. 

Junio 4 . — C ó n s u l e s juaristas procesados 
en Francia . 

Su proceso figura en C. A . . 234-50. 
P o r uso de represalias expidió Fuente 

una circular, retirando el exequátur á to-
dos los Cónsules franceses, y tratando muy 
mal á Napoleón. 

S11 fecha fué en San Luis, á 15 de A e o s -
to. id., pág . 250 y D . de Juárez, t o m o t. 
pá?r. 24. 

Septiembre 13.—F.1 Ministro al Emba-
jador en Estados U n i d o s . — R e f i e r e la con 
versación que tuvo con el E m b a j a d o r 
americano, quien le habló sobre los pun-

t o s siguientes, 63, 4, 2 8 5 . — C . A . , 200.— 
A q u í lleva fecha 15, y también en Mes. 

R e c o n o c i m i e n t o de la C o n f e d e r a c i ó n . — 
Ces ión de T e x a s y L u i s i a n a . — D i j o que 
corr ían rumores en Par ís sobre estos pun-
tos, y que Francia había ce lebrado un tra-
t a d o con la confederación para la cesión 
de T e x a s y parte de la Luisiana. c o m o 
prec io del reconocimiento. El Ministro 
francés desmintió los rumores , expresan-
do sobre el reconocimiento que las cosas 
g u a r d a b a n el es tado en que las d e j o la úl-
tima conferencia, y en cuanto á lo demás, 
que Francia 110 aspiraba á adquisición de 
terr i torio en A m é r i c a , para si ni para 
otros . E s p e r a b a que el gobierno america-
n o despreciara tales rumores y procurara 
rectificar la opinión pública en los Esta-
dos U n i d o s . — A s í se recomienda al E m b a -
jador . 63, 4. 285 y 86. 

A su vez el Minis tro francés pregunto 
al E m b a j a d o r "s i entre los síntomas alar-
mantes al mantenimiento de las buenas re-
laciones entre a m b o s países, no habia tam-
bién recogido, c o m o el Ministro, o tras 
noticias que corrían en el público, tales co-
m o las s iguientes : 

Expedic ión de M é x i c o . — P r o t e s t a de los 
E s t a d o s U n i d o s . — D e c í a n que el E m b a j a -
dor americano había presentado una pro-
testa en este sentido. E l . naturalmente 
reconoció la falsedad del hecho, y con tal 

63 



motivo , que " i n s p i r á n d o s e de S e w a r d y del 
conoc imiento de sus c o m p a t r i o t a s , habia 
mani fes tado las impres iones producidas 
en la opinión de los E s t a d o s U n i d o s por 
la intervención p r e p o n d e r a n t e de una po-
tencia europea en una república america-
na, y por la erección de una m o n a r q u í a 
en una c o m a r c a vecina de los E s t a d o s 
U n i d o s ; p e r o de esto á una protesta ó á 
otra intención cualquiera de ingerencia 
conminator ia , había g r a n distancia y que 
nada en sus instrucc iones l o autor izaba 
para t r a s p a s a r l a . " 63, 4. 286. 

A l i a n z a de l o s E s t a d o s U n i d o s con R u -
s i a . — D i j o el E m b a j a d o r que nada sabia 
de esta " p r e t e n d i d a alianza, y tenía t o d o 
g é n e r o de r a z o n e s para no creer en e l la ." 

F l o t a a m e r i c a n a ante Y e r a c r u z . — D i j o 
el E m b a j a d o r " q u e le parecía 110 mere-
cer esta not ic ia ni aun los h o n o r e s de un 
d e s m e n t í s . " 

N O T A . 

E l E m b a j a d o r en F r a n c i a c o m u n i c ó á 
S e w a r d , con fecha T6, del a s u n t o de este 
d e s p a c h o : D o c t o r de l e y e s : se lo entre-
g ó abier to , p a r a que d e s p u é s de le ído l o 
enviara en su bal i ja cerrado . P a r e c e q u e 
fué una e x i g e n c i a del E m b a j a d o r , p u e s 
decía que se l o había p r o m e t i d o y que lo 
envió la n o c h e a n t e r i o r . — C . A . . 463 y 6 4 . — 
M e r c i e r , que i g n o r a b a aquel r a s g o de c o n -

fianza, se p r e s e n t ó c a n d o r o s a m e n t e en el 
Minis ter io y leyó su d e s p a c h o á S e w a r d . 
A s i lo dice éste á D.ayton, en nota de 5 de 
O c t u b r e . — ( V i d e . ) 

N o v i e m b r e 5 . — D i s c u r s o de N a p o l e ó n a. 
C u e r p o L e g i s l a t i v o . 

E x p e d i c i ó n de M é x i c o . — E s p e r a n z a s 

i lusorias que sus sacri f ic ios serian ampl ia-

m e n t e c o m p e n s a d o s y eí t r iunfo <ería c o m -

pleto . 
" S i espír i tus prevenidos , decía, 110 adi-

vinan la fecundidad que contienen 1 o> g é r -
m e n e s d e p o s i t a d o s para el porvenir , n o 
d e j e m o s t a m p o c o denigrar la gloria ad-
quir ida, por decir lo así, en las dos extremi-
dades del m u n d o : en M é x i c o , c o m o en 1 e-
k ín . " (¡ P e n s a m i e n t o e levado y e x a c t o en 
lo uno, é i lusión desvanecida en lo otro ' . l . 
63 4, 163 y 64. 

Si tuación del I m p e r i o . — J u n t a ú>- N o t a -

bles. . . 

P l e b i s c i t o . — R e i t e r a las r e c o m e n d a c i o -

nes c o n o c i d a s , 177. E x p e d i c i ó n de M é x i c o . - I n t e r e s irán-
C C S , . • 

Ú n interés imper ioso para Francia exi 
gia la e x p e d i c i ó n : ^ ^ o n s e de a n t e n a -
Tio los sacr i f ic ios y las dificultado*. 1 / . 

v 77-
N e g o c i o s de E s t a d o s U n i d o s > S u r . 17.-

v 7 6 — ( S i t u a c i ó n del Imperio . ) 
' G u e r r a d d S u r . — A r m i s t i c i o . - C o n t i -
nuaba la g u e r r a con é x i t o incierto, y se 



habían desechado las propuestas de armis-
ticio y conferencias, 175 y 76. 

Noviembre 5 .—Neutral idad de Francia. 
— P e r j u i c i o s á franceses, 63, 4, 176. 

Se ha mantenido la neutralidad, á pesar 
de las dificultades que presentaba, por los 
perjuicios que la guerra civil causaba á los 
franceses residentes. 

" E s t o s se han quejado frecuentemente 
de los procedimientos abusivos de las au-
toridades civiles y militares, " m a s nues-
tros nacionales (decía), deben comprender 
que sus intereses, así como los de los otro? 
extranjeros , no podrían aspirar, en medio 
del tumulto de las armas, á una seguridad 
excepcional, y que todas las garantías or-
dinarias pierden forzosamente, en casos 
semejantes, alguna cosa de su eficacia." 

Noviembre 4 . — C o n g r e s o de Soberanos. 
—Invi tac ión de Napoleón, 188. 

1864. 

Enero 25.—Discusión en las Cáma-
ras. 

Enero 2 7 . — E n v i ó R o m e r o á Seward, en 
25 de Febrero, las actas de estas sesio-
nes. recomendando' los discursos de la opo-
s ic ión.—C. A., 279, 308-28. 

Febrero 5 . — S u r . — D e r e c h o m a r í t i m o . — 
Reglas, 64, 2, 430. 

Reproduce el E m p e r a d o r y retuerza las 
que (lió en Junio 10 de 61. 

F o l l e t o de M a l e s p i n e . — I n t i t u l a d o " S o -
lut ion de la quest ion mexica ine . " 

L o e n v i ó R o m e r o á S e w a r d el 24, con re-
c o m e n d a c i ó n de su mérito, v traducido al 
i n g l é s . — C . A . , 268-79. 

M a y o 7 . — E l M i n i s t r o á los agentes di-
p l o m á t i c o s . — C i r c u l a r . 

A c u e r d o de la C á m a r a de Diputados de 
E s t a d o s U n i d o s , contra la Intervenciór y 
1» m o n a r q u í a . 

D i c e q u e eí E m b a j a d o r en Estados Uni-
dos le c o m u n i c ó este acuerdo, dándole ex-
pl icac iones y sat isfacciones. L e declaró 
que ese a c u e r d o " n o obl iga al gobierno á 
modi f icar su polít ica, ni le arrebata su li-
bertad de a c c i ó n : que observará en la 
cuest ión 'mexicana la conducta qu-* hasta 
aquí, y si hubiera m o t i v o s p a n cambiarla, 
lo av isará ant ic ipadamente ." 

El M i n i s t r o c o n t e s t ó en tono un poco 
t e m p l a d o , e s p e r a n d o que el gobierno ame-
r icano n o " c o m p r o m e t e r í a con actos irre-
flexivos los v e r d a d e r o s interese» de los 
E s t a d o s U n i d o s , " y aprovecharían las ven-
ta jas que iles o f r e c í a en M é x i c o " u n estado 
de c o s a s estable y regular , en ve/ de la 
a n a r q u í a , " de que habían sido v í c t i m a s . — 
A g r e g a recomendaciones en este sentido, 

6 4 . 3 . 3 8 1 . , 
M a y o 10 y 1 2 / — D i s c u s i ó n en la ^ama-

r a . — R o m e r o envió e x t r a c t o de la> actas 
de las sesiones de es tos d í a s . — C . A. , 424, 
28 y 428-40. 



Carta de C o b d e n . — M o n a r q u í a en M é -
xico. 

Escr ibe á un francés , c e n s u r a n d ' acre-
mente la Intervención. M é x i c o es un pais 
degradado, que n i n g ú n poder h u m a n o pue-
de salvar. L o s E s t a d o s U n i d o s resisti-
r á n . — C . f., 1 3 9 . — ( S e publicó en 1867.) 

Junio 1 5 . — D i s c u r s o de Monthotlon al 
presentar sus c r e d e n c i a l e s . — E l o g i o á la 
abnegación y g r a n d e a lma del E m p e r a d o r 
por su aceptación del t rono, 64, 4, 25Ó. 

Junio 1 0 . — E l Cónsul francés er, Cali-
fornia afl E m b a j a d o r amer icano en Fran-
c i a . — A r m a m e n t o de los juaristas en Ca-
lifornia. 

S e queja de los que alli se hacen por 
V e g a , con consent imiento y protección de 
los empleados de E s t a d o s U n i d o s . — N ú : 
m e r o . . . pág . 729. 

N o v i e m b r e 3 0 . — M i n a s de S o n o r a . — O r -
den á M o n t h o l o n para que d e d a r e al Go-
bierno m e x i c a n o que el E m p e r a d o r re-
nunria á su adquisición.—"V. Ina., Julio 20 
de 1865. 

Dic iembre 27 y 2 9 . — A t e n t a d o de B a -
z a i n e . — E m b a r q u e de fondos i n g l e s e s . — 
Bazaine dió orden el 27 para detener la 
conducta que m a n d a b a á T a m p i c o , escol-
tada por t r o p a s francesas, á fin de que el 
embarque se hiciera por los buques fran-
ceses, despojando así al paquete inglés y 
al comercio de la posición en que estaban 
de embarcar los por este conducto. 

El comercio de T a m p i c o se reunió el 29 
y protestó, q u e j á n d o s e á I n g l a t e r r a . — E s 
ta ex ig ió expl icac iones á Francia en prin-
cipios de F e b r e r o , y n o las obtuvo, por-
que Bazaine había in formado imperfecta-
mente del c a s o . — T o d o lo ocurrido se pu-
blicó en el " T i m e s , " y R o m e r o lo trans-
mitió á S e w a r d . — C . B . , 112-15. 

1865. 

F e b r e r o 15 y 1 6 . — N a p o l e ó n . — D i s c u r -
so del trono, 65, 2, 307. 

M é x i c o . — D e c í a que su trono se conso-
lidaba, el país se pacif icaba y sus elemen-
tos se desarrol laban, merced al valor de 
los franceses, b u e n sentido del país é in-
teligencia del S o b e r a n o , pág . 307. 

E x p l a n a b a n este pensamiento en las 
exposic iones del Imper io , pág. 319. 

R e e m b a r q u e de t r o p a s . — E n consecuen-
cia, esta expedic ión t o c a á su fin, y se ha 
c o m e n z a d o ya el reembarque. Igual suer-
te tendrían las otras , pág. 307, i 9 . 

A r c o de t r i u n f o — C e r r a d o así el templo 
de la guerra , " n o u s pourrons avec fierte 
inseriré sur un nouvel are de triomphe ees 
m o t s : " " A la güoire des armées francais 
p o u r les v ic to ires reemportées en Europe . 
en As ie , en Afr ic jue et en A m e r i q u e , " pá-
ginas 307 y 8. 

E s t a d o s U n i d o s . — N o hizo Napoleon 
mención a l g u n a del es tado que g u a r d a -



ban, y por tal silencio, le dirige un acerbo 
Sarcasmo el E m b a j a d o r de Estados Uni-
d o s . — ( Y i d e allí, Febrero 1 7 . ) — E n la ex-
posición del Imperio se dice que su guerra 
continuaba, sin permitir vis lumbrar su 
término. El tono del informe es a lgo ti-
rante, pág. 318. 

M a r z o 20.—Respuesta de las Cámaras 
al discurso de Napoleón. 

Reembarque de las t r o p a s . — E s t a es la 
idea dominante en las general idades que 
contiene, 65, 3, 78, 81 y 82. 

M a r z o 2 3 — El Ministro al E m b a j a d o r 
en los Estados U n i d o s . — D a noticia de 
la conferencia con el E m b a j a d o r de Esta-
dos Unidos, en que tocó los puntos si-
guientes, 66, i , 3 6 1 — N ú m e r o página 
690 y continúa la correspondencia con 
otros basta el fin.—C., 265. 

Conservación de la U n i ó n . — D e s c o n -
fianza de F r a n c i a . — D i j o que este era el 
objeto que preocupaba á los E s t a d o s t ni-
dos : que por la unión harian todo géne-
ro de sacrificios y veían con suma irrita-
ción á los que la contrar iaban: que el pue-
blo americano creía que Francia deseaba 
la reparación, y este sentimiento condu-
ciría á agriar los espíritus y á alterar 
las buenas relaciones. Solicitaba que hi-
ciera alguna declaración favorable á la 
Unión. 

E l Ministro, contestó con generalidades. 

excusándose def init ivamente con la neu-
tralidad, 361-63. 

Hosti l idad de los E s t a d o s U n i d o s haci<1 
Francia en M é x i c o . — D e aquellas consi-
deraciones descendió el Minis tro á indicar 
la intención que se atr ibuía á los Estados 
U n i d o s de hostil izar á M é x i c o : decíase que 
sólo esperaban terminar su guerra civil, 
para lanzarse sobre aquél y derribar la 
bandera francesa que lo protegía . El Mi-
nistro no daba c r é d i t o á estas especies, y 
antes esperaba se cont inuara observando 
recíprocamente la neutral idad, 363.—Se-
gún amplif icaciones g e n e r a l e s en este sen-
tido y una indicación medianamente beli-
cosa. b a j o el s u p u e s t o de que los Estados 
U n i d o s quisieran h a c e r una guerra injusta 
á M é x i c o , pues a l l í : "encontrar ían por 
adversario una potencia que fué su anti-
g u a a l i a d a . " — V o l v i e n d o al asunto que to-
có el E m b a j a d o r a m e r i c a n o , decía el Mi-
nistro que se prestaría á disipar las dudas 
que pudieran existir respecto á los senti-
mientos de Francia , por la conservación 
de la U n i ó n , si los E s t a d o s Unidos hacían 
una manifestación s e m e j a n t e respecto á 
las intenciones que se les atribuían contra 
M é x i c o , 66, 1. 364. 

M a r z o 2 9 . — D e c r e t o de N a p o l e ó n . — 
Captura de buques m e x i c a n o s . — O r d e n a n 
la restitución de é s t o s con restricciones, 
65. 3, 26. 

L e y de C o l o m b i a . — E x t r a n j e r o s . 
MEMORIAS.—N 



Protes tan c o n t r a ella abiertamente los 
E m b a j a d o r e s de F r a n c i a é Inglaterra , y 
de una manera v a g a el de l o s E s t a d o s Uni-
d o s . — P i e z a s re lat ivas á este negocio , 65, 
3. 372-8o. 

A b r i l 1 4 . — A s e s i n a t o de L i n c o l n . — T o m o 
2 i , pág. 256. 

M a y o 2 . — E l M i n i s t r o á M o n t h o l o n 
E m b a j a d o r en los E s t a d o s U n i d o s . — M o -
narquía en M é x i c o . 

D i c e que el E m b a j a d o r le habló sobre el 
particular, m o s t r á n d o l e v a r i o s despachos 
de su gobierno , y dec larándole que la opi-
nión del pueblo a m e r i c a n o es adversa á la 
monarquía , por su a d h e s i ó n á la repúbli-
ca. E l G o b i e r n o debía a c o m o d a r s e á la 
opinión, 66, 1, 365. 

F o r m a de g o b i e r n o en M é x i c o . — R e p ú -
blica. 

M o n a r q u í a . — O p i n i ó n dal gobierno d>-
E s t a d o s U n i d o s . 

" N o obstante , decía el E m b a j a d o r (Ri-
g e l o w ) su g o b i e r n o c o m p r e n d í a qué con-
diciones part iculares de raza, de clima, de 
situación g e o g r á f i c a , c iertos hábitos de lo 
pasado y r e c u e r d o s tradic ionales , podían 
conducir á o t r o pueblo á preferir para si 
mismo un r é g i m e n diferente del que se ha-
bía j u z g a d o m e j o r en los E s t a d o s Uni-
d o s . — E s prec iso c o n f e s a r ( a g r e g ó M r . 
B i g e l o w ) , que la prueba que se ha hecho 
en M é x i c o , h a c e casi m e d i o siglo, de las 
instituciones d e m o c r á t i c a s y republicanas, 

está m u y le jos de serle favorable , y que 
ella ha causado á este d e s g r a c i a d o país 
más males que procurádole beneficios. 

P o r consiguiente, el g o b i e r n o de los 
Estados U n i d o s 110 tiene la intención de 
oponerse á que el e x p e r i m e n t o que se ha-
ce en estos m o m e n t o s se lleve á e fec to en 
plena l i b e r t a d . — N a d a sería más contrar io 
á sus principios, que el impedir á una na 
ción vec ina e s c o g e r á su vo luntad tal ó 
cual forma de gobierno, e t c é t e r a . — A g r e g ó 
que su g o b i e r n o se proponía mante-
ner la más estricta neutral idad, y que so-
lamente se habia a larmado la opinión ame-
ricana, porque suponia en Francia la in-
tención de p r o p a g a r la opinión monárqui-
ca en el n u e v o mundo, y que su política era 
favorable al S u r . " — É l g o b i e r n o federal 
no se dejaría arrastrar por estas preven 
ciones, y hasta donde <lo permitan el h o -
nor y los intereses de la Repúbl ica no 
sean per judicados , t a m p o c o se desviará de 
la linea de conducta que se ha trazado. 66 

1, 365. 
Respuesta del M i n i s t r o . — P o l í t i c a paci-

fica. 
Monarquía . — R e c o n o c i m i e n t o . — R e p i -

tió las ideas conocidas sobre el intento de 
la intervención: protestó contra la idea de 
la p r o p a g a n d a monarquista . Insistió en 
el mantenimiento de la neutral idad, con-
cluyendo c o n la indicación del reconoci-
miento del Imper io M e x i c a n o por los E s -



tados U n i d o s , c o m o medio de evitar toda 

dificultad ulterior, 366. 

N O T A . 

Vicie en junio 12 la contradicción y rec-

t i f icaciones 'que se hicieron sobre estas de-

claraciones. 
El Ministro t o m o nota de ellas, 300. 
M a v o 16 y 1 9 . — D o c t o r Covín.—Sonora . 

— V i d e Intervención. A g o s t o 1. 
M a y o 1 3 . — R e c e p c i ó n de M o n t h o l o n -

Respuesta de johnson. 
R o m e r o da noticia de este acto y de 

desaire que en él sufrió M o n t h o l o n . por el 
carácter reservadamente hostil del Fresi 
d e n t e . — C o p i a a lgunos pasajes del discur-
so de éste, que explican la queja que el 
gobierno francés formuló, pidiendo expli-
c a c i o n e s . — ( V . Tunio i . ) — E s t e no le dio 
p u b l i c i d a d . — O . I. . 4 8 - 5 0 . — N ú m . . . . pági-
na 6 9 2 . - C . ? , . 268. . 

M a v o 30.—El Ministro al E m b a j a d o r en 
los E s t a d o s U n i d o s . — P r o t e s t a s amistosas 
de los E s t a d o s U n i d o s — E n g a n c h e s por 
Juárez .—Se manifiesta satisfecho de las se-
gur idades amistosas de los E s t a d o s l ni-
dos, v espera que c o m o prueba de ellas 
impidan los enganches que se anuncian 
por cuenta de Tuárez y dicten medidas que 
desalienten las ' tentat ivas de guerra . 66, 1. 

M a y o 2 0 — E l Ministro al E m b a j a d o r de 
E s t a d o s U n i d o s . — T é r m i n o de la guerra 
del S u r . — D e r e c h o de be l igerantes .—Po-
lémica. 

El E m b a j a d o r p r e g u n t ó el día 10 ( V i d e 
E s t a d o s C u i d o s ) si aun se continuaba el 
reconocimiento al Sur y la aplicación de 
su decreto á los E s t a d o s Unidos. El Mi-
nistro contestó que retiraría aquél tan lue-
g o c o m o los E s t a d o s Unidos proclamaran 
su desistimiento al derecho de visitar los 
buques, y así lo anunció el 27 por una cir-
cular á los agentes diplomáticos de Fran-
cia. 

Justif icando la medida relativa á los beli-
gerantes . decía por incidencia, que era 
la consecuencia necesaria de un estado de 
guerra manifiesto y declarado." - E s t a s 
frases dieron ocasión al E m b a j a d o r para 
suscitar una acalorada y orgul losa polémi-
ca. 66, t. 247-49. 

M a v o 29.—F.l E m b a j a d o r replico el 20. 
esouivando responder á la condición, de-
jándola á la apreciación de su gobierno, y 
revolviendo sobre la nalabra. la rechazó, 
manifestando que en la ciencia politica v 
militar tenía una significación técnica inad-
misible en el caso, pues no se sabía que los 
E s t a d o s U n i d o s hubieran ' declarado la 
g u e r r a " al Sur. 249-51. 

M a v o 3 0 . — E l - M i n i s t r o francés comuni-
có este ne goc i o al E m b a j a d o r en Estados 
U n i d o s , y encargándose de la polémica 



que p r o v o c ó el E m b a j a d o r , decía que la 
lucha habría revestido indisputablemente 
todos los caracteres que pueden hacer pú-
blico y manifiesto el estado de guerra , re-
conociéndolo c o m o tal el mismo g o b i e r n o 
americano, en varios de sus actos que men-
ciona. 

Con respecto al punto principal, decía 
á a m b o s E m b a j a d o r e s que de pronto re-
tiraba la limitación puesta á las estadías 
de los buques de Estados l "nidos, y las 
revocaría todas cuando hubiera hecho la 
declaración que se le pedía, 66. i , 252. 

M a y o 3 1 . — C o n t e s t a n d o el E m b a j a d o r 
de Estados U n i d o s su nota del 29. dice 
que excusa entrar en una discusión mera-
mente de teoría, sin ut i l idad: reitera lo 
expuesto sobre la cuestión principal, v ad-
vierte que retira al Sur el tacor de belige-
rante. en virtud de los últimos aconteci-
m i e n t o s . — U n o de ellos era la prisión de 
J. Davis , 253. 

Con fecha 1 y TO de Junio comunicó el 
Ministro estas resoluciones á sus agentes 
diplomáticos, 254 y 55. 

Inglaterra declara el 2 de Tunio haber 
terminado h guerra civil con la aprehen-
sión de J. D a v i s , y revocó sus anteriores 
restricciones. 66. 4. 235. 

Tunio T . — E l Minis tro al E m b a l a d o r en 
Estados U n i d o s . — D i s c u r s o de J o h n s o n . — 
A l a r m a que p r o d u c e . — N ú m . . . pág. 692. 
— C . B „ 268. 

Ref iérese á conferencia con B i g c l o w so 
bre la satisfacción que causaban las pro-
testas amistosas del gobierno americano . 
mas reparó que ellas n o concuerdan con 
ciertas frases del Presidente en el discur-
so de recepción de M o n t h o l o n . "previendo 
acontecimientos capaces de turbar las bue-
nas relaciones entre a m b o s p a í s e s . " — " N o 
puedo dejar de lamentar , le dijo, la expre-
sión de esta previsión exces iva , sobre todo 
en las circunstancias en que se ha manifes-
t a d o . " — E s t o es, " a l inaugurar las relacio-
nes con el nuevo E m b a j a d o r . " — E l Minis 
tro procuró expl icar esas f rases pacífica-
mente, exponiendo que tal vez teman por 
o b j e t o calmar las susceptibilidades de una 
porción del p u e bl o a m e r i c a n o ; m a s agre 
g ó á B i g e l o w " q u e el pueblo francés tenia 
también susceptibil idades no menos respe-
tables, que convenía también no lastimar, 
66. r. 367 y 68. 

Tentat iva contra M é x i c o . — D i j o el Em-
b a j a d o r que esperaba llenarían los Esta-
dos U n i d o s p r o m e s a s en este punto, pa-
ra n o alterar las buenas relaciones con 
F r a n c i a . 367. 

Tunio 8 . — D i s c u s i ó n en i d . — ( Y . D o c u -
mentos americanos, pág. 6 i r ) v artículos 
del " M o n i t o r . " pág . 6 3 4 . — C . B. . T40. 

Junio 9 . — D i s c u r s o de R o u h e r en las Cá-
m a r a s . — ( V . Intervención."» 

Tunio 9 . — I d . id Id. N ú m . . . pág. 6 3 4 . — 
C. B „ 1 7 1 . 



Junio 1 2 . — E l E m b a j a d o r en E s t a d o s 
Unidos al Ministro .—Rect i f icac ión al dis-
curso de R o u h e r . — M o n a r q u í a en M é x i -
co. 66, t , 3 6 8 — N ú m pág . 3 9 4 — C . B. f 

269. 
Refiriéndose al E m b a j a d o r al discurso 

cpie pronunció el día 9 y á la confirmación 
que decía R o u h e r habían tenido las acla-
raciones hechas en W a s h i n g t o n y Nueva 
Y o r k , ponía en boca del E m b a j a d o r los 
siguientes conceptos, dirigidos al Ministro 
de N e g o c i o s E x t r a n j e r o s : " E s induda-
ble que no v e m o s con buen o j o el estable-
cimiento de una monarquía en M é x i c o : 
indudablemente preferimos la forma repu-
blicana ; mas respetamos la voluntad de los 
pueblos y de las nac iones : " c o m p r e n d e m o s 
que M é x i c o , que ha reg idose l a r g o tiem-
po por la forma monárquica, quiera vid-
ver á este estado de c o s a s : y no iremos á 
hacer la guerra por una cuestión de forma 
de g o b i e r n o . " — D i c e el E m b a j a d o r cpic 
probablemente comprendió mal Rouher , 
Ministro, porque lo que él d i jo se puede 
resumir as í : " Y o dije que habiéndose 
ahora comenzado el exper imento, desea-
ban los americanos ver lo completarse, en 
circunstancias de tal naturaleza, que die-
ran á conocer definitivamente y para siem-
pre. si un sistema de g o b i e r n o europeo es 
el que mejor conviene al pueblo mexica-
n o . — S i aprecia evidente que así fuera v 
que la tranquilidad pública se restablecía, 

ninguna nación se interesaría más en se-

mejante resultado que los vecinos inmedia-

tos. 
A g r e g u é cpie el éx i to de las instituciones 

republicanas en la Amér ica cspano.a. 110 
había sido tal que nos animara a tentar de 
propagar las allí de otra manera que poi 
nuestro e jemplo , y . en fin, (pie nos satis-
facía 1111 g o b i e r n o cualquiera que fuera 
aceptable á los m e x i c a n o s . " - R o t ú r e s e el 
E m b a j a d o r á los recuerdos del Ministro 
para atest iguar (pie él 110 maniteslo opi 
nión alguna que implicara la idea de que 
los mexicanos deseaban la monarquía, y 
a g r e g a : " A l decir que el éx i to de las ins-
tituciones republicanas en la Amér ica es-
pañola no era tal que justificara de nues-
tra parte una propaganda armada cu la 
vor de estas instituciones, yo n o he que-
rido decir que los mexicanos mismos es-
tuviesen descontentos de la torma de go-
bierno b a j o la cual habían v i v i d o ant- s 
de la ocupación de su capital por las tro-
pas f rancesas ," 66. 3. 68 y 6 9 . — ( N u m . 177-
A n e x o , pág . 394-) .. 

Recti f icación sobre derechos de belige-
rantes en la mierra del Sur. 66, T. 360- . 

Guerra del S u r . — A n u n c i a su termino 

^ Junio T 7 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r de 
E s t a d o s U n i d o s — C o n t e s t a á b anterior 
resumiendo las "Rect i f icaciones . — N u m -
pág- 3 9 7 i — C i B- , 2 7 1 . — C . C. . 458, 



D i s c u r s o de R o u h e r q u e hace el E m b a -
j a d o r , le dice p o r única r e s p u e s t a : " C o n -
siderando, c o m o v o s , q u e u n a discusión teó-
rica sobre a m b o s p u n t o s no tendr ía hoy 
un interés p r á c t i c o , o s d o y las g r a c i a s por 
h a b e r m e r e c o r d a d o l o s t é r m i n o s de las 
d e c l a r a c i o n e s q u e h a b é i s q u e r i d o h a c e r m e . 
R e c o n o z c o su e x a c t i t u d y t o m o nota de 
e l las , " 371 . ( N ú m . 120. p á g . 3 9 7 . ) — V é a s e 
s o b r e esta p o l é m i c a E s t a d o s U n i d o s , Tunio 
y A g o s t o 3 1 . 

Junio 2 9 . — E l E m b a j a d o r c o m u n i c ó al 
M i n i s t r o una n o t a de S e w a r d . re lat iva á 
las " H o s t i l i d a d e s de la P r e n s a de E s t a d o s 
U n i d o s . — E x p l i c a c i o n e s . — N e u t r a l i d a d . " 

S e w a r d dice q u e n o d e b e c a u s a r alar-
mas y p r o t e s t a s c o n s e r v a r la polít ica que 
ha o f r e c i d o en la c u e s t i ó n d e M é x i c o . — 
( H a b l a n de esta m a t e r i a , por incidencia, 
en la s i g u i e n t e n o t a . 372.) 

S e w a r d . — D e s c o n f i a n z a q u e i n s p i r a . — 
R o m e r o t r a e n o t i c i a s q u e indican h a b r í a 
S e w a r d c a m b i a d o de pol í t ica r e s p e c t o á 
M é x i c o , v que e x p l i c a n a l g u n o s r a s g o s 
f a v o r a b l e s d e la s u y a d u r a n t e el g o b i e r n o 
d e L i n c o l n . Tohnson era va un o b s t á c u -
lo. O . I.. 50. 66. 

Julio 6 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r en 
E s t a d o s U n i d o s . — A r m a m e n t o s i l í c i tos .— 
N ú m . . . p á g . 6 0 3 . — C . P... 272. 

M a n i f i é s t a s e s a t i s f e c h o de que los que 
tan e s t r e p i t o s a m e n t e se a n u n c i a b a n c o n -
tra M é x i c o , c o m i e n z a n á d e s b a r a t a r s e , — 

R e c o m i e n d a que se pida al g o b i e r n o el re-

c u e r d o de su p r o h i b i c i ó n . 

H o s t i l i d a d de la prensa de E s t a d o s U n i -

d o s . — V é a s e el e x t r a c t o a n t e r i o r , 66, 1, 

372-
Jul io 2 0 . — E l M i n i s t r o á M o n t h o l o n en 

E s t a d o s U n i d o s . — E m i g r a c i ó n de c o n f e d e -
r a d o s á M é x i c o . — B a s e s . — E l M i n i s t r o co-
munica los p r o y e c t o s y b a s e s de M a x i -
mi l iano s o b r e este p a r t i c u l a r . — E n v í o de 
A l m o n t e v R o b l e s á los E s t a d o s U n i d o s , 
para dar e x p l i c a c i o n e s . — I n s t r u c c i o n e s , 66, 
T , 373 y 7 4 . — N ú m . . . p á g . 6 9 3 . — C . P»., 
272. 

Adquis ic ión terr i tor ia l para F r a n c i a — 
M i n a s . — S o n o r a . — N i e g a q u e F r a n c i a t e n g a 
ta les pretens iones , 373- n i l a ( l c e x p l o t a c i ó n 
de t e r r e n o s m i n e r a l e s : " V . sabe, le dice , q u e 
tales r u m o r e s c a r e c e n a b s o l u t a m e n t e de 
f u n d a m e n t o — V . c o n o c e , m e j o r que nadie, 
n u e s t r a s intenciones def init ivas, p u e s se las 
c o m u n i q u é el 30 del ú l t i m o N o v i e m b r e , y 
q u e V . m i s m o las n o t i f i c ó al g o b i e r n o me-
x i c a n o . — E l E m p e r a d o r n o h a m u d a d o de 
intención, y está firmemente r e s u e l t o a no 
a c e p t a r l a ' c e s i ó n de parte a l g u n a del te-
rr i tor io m e x i c a n o , así c o m o á r e h u s a r to-
da p r o p o s i c i ó n de c o n c e s i ó n d e - m i n a s en 
S o n o r a . 

I m p o r t a que l o p r e g o n é i s á c u a n t o s o s 
r o d e a n , de m a n e r a que 110 d e j e duna a l g u -
na en l o s á n i m o s y que quiten t o d o prc-



texto á semejantes a legaciones," 66, i . 

374- . 
Julio 2 6 . — E l E m b a j a d o r de Estados 

Unidos al M i n i s t r o . — E m i g r a c i ó n de con-
federados á M é x i c o , con su artillería, efec-
tos, etcétera. 

D e s p u é s de dar gracias por las dispo-
siciones acordadas para la devolución de 
la artillería, avisa la internación de los 
confederados con sus Generales, municio-
nes, a lgodón y el buque " L u c y G i v e n " ó 
" G w i n , " que se había rendido en Mata-
gorda. 

Protección de los imperialistas. —Anti-
patías de los f r a n c e s e s . — X ú m . 154, pági-
na 410. 

Siente decir que esos ac los de pillaje 
cometidos en propiedades de los Esta-
dos Unidos, han sido amparados por los 
representantes del gobierno imperial, y 
que los franceses se han manifestado ofen-
sivos y nada amistosos hacia los ciudada-
nos americanos. 

FV E m b a j a d o r e x i g e : P r i m e r o , que se 
devuelvan todas esas propiedades, nomi 
raímente, el buque y 850 pacas de algo-
dón. 

S e c u n d o . — Q u e se ordene á los subditos 
del E m p e r a d o r de Francia eviten el len-
r u a i e v modales que pueden p r o v o c a r di-
ficultades ó la perturbación de la paz, irri-
tando los ánimos. 

N e u t r a l i d a d — E l gobierno repite sus ór-

denes para observar la , ordenando al Jefe 
militar " n o permita movimiento a l g u n o 
a g r e s i v o de sus t ropas dentro del territo-
rio mexicano, "á 110 ser que reciba ins 
m i c c i o n e s especiales al efecto del Minis-
tro de Guerra, que se hicieren necesarias 
por motivos i m p r e v i s t o s . " — X ú m . 154 
pág . 410. 

lu l io 4 y 1 9 — Doctr ina M o n r o e — M e e -
t i n g s en los E s t a d o s U n i d o s . — V i d e allí los 
de estas fechas, y otro antes de Junio 1. 

A g o s t o 1 — E l E m b a j a d o r de Estados 
U n i d o s al M i n i s t r o . - - G w i n . — S o n o r a . — 
C o n f e d e r a d o s . — E l E m b a j a d o r acompaña 
copia de cuatro cartas escritas de M é x i c o 
en 16 y 18 de M a y o por Gwin. padre é hi 
jo , á su familia, al C o r o n e l W i n t l u o p y a 
B. W o o d , del cual dice el E m b a j a d o r qui 
estaba preso, acusado de traición. 

En ella se acompañaba una comunica 
ción al editor del " N e w Y o r k Daily N e w s . ' 
fecha del 19. relativa á los negocios de 
M é x i c o . D e ella, dice el E m b a j a d o r , re-
sulta. 66, 1, 374 y 7 5 . — ( V . D o c u m e n t o s 
americanos, pág . 510.) 

" P r i m e r o — Q u e el D r . \Y. C.win y su fa-
milia. aunque ciudadanos de los Estados 
Unido?, son traidores á su gobierno. 

S e g u n d o . — Q u e intentan obtener de Ma 
ximii iano, que"porta el titulo de Empera-
dor de M é x i c o , concesiones de terrenos, 
metal í feros en el terr i torio de la Repúbli 



ca, v e c i n o s á los E s t a d o s U n i d o s , y que el 
D r . G w i n ha de ser 'el director de la ex 
plotación de estas minas. 

T e r c e r o . — Q u e se espera ver establecer-
se en estas provincias n u m e r o s o s capita 
listas y e m i g r a d o s procedentes de los Es-
tados rebeldes de la U n i ó n . 

C u a r t o . — O u e dan segur idades al dicho 
M a x i m i l i a n o y al E m p e r a d o r de los fran-
ceses, de que los establecimientos proyec-
t a d o s t ienden s imultáneamente á servir los 
p r o y e c t o s de M a x i m i l i a n o en M é x i c o , y 
á fort i f icarlo con detr imento de los Esta-
d o s U n i d o s . 

Q u i n t o . — Q u e rec laman el patrocinio 
del E m p e r a d o r de los franceses, con la 
p r o m e s a s de auxi l ios mil i tares," 66, r, 375. 

D e c l a r a c i ó n de los E s t a d o s U n i d o s con-
tra la i n t e r v e n c i ó n . — R e p ú b i i c a . 

En vista de esa correspondencia , "el 
E m b a j a d o r tiene orden de declarar franca-
mente que el pueblo americano profesa las 
más v ivas s impatías por los republ icanos 
de M é x i c o , y que vería con impaciencia se 
p r o l o n g a r a la intervención f r a n c e s a : que 
cualquier f a v o r dispensado á G w i n por 
a m b o s E m p e r a d o r e s , tendería á aumentar 
la impaciencia popular , considerándola, 
tal vez con justicia, c o m o que implica un 
pel igro, ó á lo menos una amenaza á los 
E s t a d o s U n i d o s . " 

V i o l a c i ó n de neutral idad por F r a n c i a . — 
Gwin. 

E l g o b i e r n o americano considerará tal 
la protecc ión que se conceda á la empre-
sa de G w i n , y " e s p e r a confiado obtener de 
Francia una seguridad, expresada b a j o 
cualquiera forma, de que las pretensiones 
de aquél y de sus asociados no cuentan 
con la sanción del E m p e r a d o r de F r a n -
cia." 375 y 76. 

A g o s t o T . — E m i g r a c i ó n de los confede-
rados á M é x i c o . 

" Inút i l es a g r e g a r , , dice, que después 
que los insurgentes han sido a r r o j a d o s de 
la frontera de los E s t a d o s U n i d o s , no se 
les vería con satisfacción reorganizarse , 
en calidad de e n e m i g o s militares ó . políti-
cos de la Unión, en la ribera opuesta del 
R í o G r a n d e , " 65, 1, 376. 

( V . los d o c u m e n t o s á que se refiere en 
E s t a d o s U n i d o s , Julio 13). 

A g o s t o 7 . — E l Minis tro al E m b a j a d o r 
de los E s t a d o s U n i d o s , responde á la an-
ter ior en tono bastante seco y severo , 66, 
1, 3 7 6 . — ( V . D o c u m e n t o s americanos, pá-
g ina 520.) 

G w i n . — S o n o r a , e t c é t e r a . — D i c e el Mi-
nistro que s iempre está dispuesto á dar á 
los a m i g o s las expl icaciones que pidan, 
cuando sean inspiradas por un espíritu de 
concil iación, presentadas en tono amistoso 
y fundadas en d o c u m e n t o s r e g u l a r e s ó he-
chos p o s i t i v o s ; m a s rechazará toda inter-
pelación hecha en t o d o conminator io , ó 



fundada en a legac iones v a g a s , 3 7 6 — N ú -
m e r o . . . . pág. 5 2 0 . — C . B. , 541 y 42-

Confederados e m i g r a d o s . — D i c e saber 
que el gobierno de M é x i c o se propone ad 
mitirlos con restr icciones que deben tran-
quilizar á los E s t a d o s U n i d o s . E x p ó n e l a s 
substancialmente. 

Neutralidad de F r a n c i a . — R e c i p r o c i d a d 
de los E s t a d o s U n i d o s — D i c e el Ministro 
que no ha faltado á ella ni fa l tará: que 
sólo puede ofrecer c o m o g a r a n t í a la pala-
bra de Francia , que d e b e bastar á los Es-
tados U n i d o s ; así aquél la se ha conforma-
do con la de éstos. A g r e g a que no duda, 
confiando en ella, que serán cumplidas las 
seguridades que dió el E m b a j a d o r en su 
nota de 21 de Junio, y que el Minis tro con-
signó, contestándolas en la suya del 17. 

'""Ale atengo, dice, con confianza á los 
sentimientos de que fuisteis intérprete; y 
bien que ciertas mani festac iones recien-
tes puedan parecer difíciles de conside-
rar con estas declaraciones , eil E m p e r a -
dor 110 titubea en descansar siempre en 
la lealtad del pueblo a m e r i c a n o , " 66, t , 377. 
— ( V . en E s t a d o s U n i d o s , A g o s t o 4.) 

A g o s t o 1 4 . — E l Minis tro á D a ñ o — R e -
clamaciones, 66, 3, 334. 

A c u s a recibo de nota de TO de Julio, ma-
nifestándole estar c o n f o r m e en que la ne-
cesidad de arreg lar lo m á s pronto nosible 
las reclamaciones, lio obl igaba á desistir 
hasta cierto punto " d e sus legít imas exi-

g e n c i a s . " — A p r u e b a que hubiera propuesto 
al E m p e r a d o r una cantidad considerable 
para pagarlas , c o m o lo m á s v e n t a j o s o pa-
ra los acreedores, exc i tándolo á que per-
sista de la manera más formal en esa pro-
posición, v que exi ja se apruebe sin dila-
c i ó n . — M e s . . . N ú m . 53, pág . 52. 

El Ministro al E m b a j a d o r de E s t a d o s 
U n i d o s — E m i g r a c i ó n de confederados a 
M é x i c o con su artillería y e f e c t o s . — N ú m . 
154, pág . 409. 

Contesta á su nota de 26 de Judio, y dice 
que por lo que toca á la artillería, sabe 
que M e j í a la entregó espontáneamente á 
los E s t a d o s U n i d o s , aun tomada en 
Brownsvi l le antes que se le advirtiera. 

" E s p e r a que esta conducta será justa-
mente apreciada por el gobierno de los 
E s t a d o s U n i d o s . " — S a b e igualmente que 
reinan las más amistosas relaciones entre 
los comandantes de a mb as naciones, pági-
na 410. 

N o puede dar expl icación aflguna res-
pecto á los e m i g r a d o s c o n f e d e r a d o s ; mas 
por lo que conoce de las miras del gobier-
no mexicano, entiende que tal hecho es 
enteramente contrario á sus intenciones, 
pág. 4 1 1 . 

R e s p e c t o á la devolución _ del btique_ y 
a lgodón, inclusos en la capitulación, tie-
ne necesidad de esperar las noticias que 
ha pedido á las autoridades francesas. 

A g o s t o 17 .—ES Ministro al E m b a j a d o r 
° MEMORIAS.—23 



en Estados U n i d o s . — G w i n . — S o n o r a . — 
Confederados, etcétera, 66, i , 377-

A c o m p a ñ a copia de las notas del i y 7 
del corriente, e x t r a c t a n d o ese asunto. 

Expedición de M é x i c o . — D e s i n t e r é s de 
F r a n c i a . — N ú m e r o pág . 6 9 4 . — C . B., 
275. 

Reitera las especies c o n o c i d a s : protesta 
que abandonará el pais sin adquirir una 
pulgada de terreno, ni v e n t a j a s particu-
lares, á diferencia de los E s t a d o s Unidos, 
que hicieron la g u e r r a á M é x i c o , lleván-
dose entre las uñas una provincia, 66, 1, 
377. 

L a República en M é x i c o . — O p i n i ó n de 
los Estados U n i d o s . 

R e p r o d u c e el ju ic io que el E m b a j a d o r 
americano emitía s o b r e su inconsistencia, 
en su nota del T2 de J u n i o : deduciendo 
de ella que no debía sorprender que Méxi -
co. i lustrado por una desastrosa exne-
riencia, buscara un r é g i m e n más acomo-
dado á sus intereses, para salir del caos en 
que lo había hundido la serie interminable 
de sus revoluciones. 

Gobierno de M a x i m i l i a n o . — M o n a r q u í a . 
— J u á r e z . — D e las considerac iones anterio-
res deduce el tránsito de la monarquía. 
D i c e que Juárez n o representa un gobier-
no, ni sus guerr i l las son un ejército recu-
l a r ; menos aún que en concepto de los 
E s t a d o s U n i d o s representaban los confe-
derados. 

P a r a n g ó n que manif iesta la inconsecuen-
cia de su conducta, 378. 

T é r m i n o de la I n t e r v e n c i ó n . — R e t i r a d a 
de las t r o p a s . — G a r a n t í a s que pide Fran-
cia. 

N u e s t r o derecho, decía, resultante de 
nuestros intereses p e r j u d i c a d o s , nos ha 
conducido á M é x i c o . — " N o q u e r e m o s " de-
jar tras de nosotros la a n a r q u í a , porque no 
" q u e r e m o s tener nuevas injurias que ven-
gar , ni intereses n u e v o s que defender.'" 
H a b l a en seguida de las t r o p a s que había 
mandado retirar de M é x i c o , e x p r e s a n d o el 
deseo de extraerlas t o d a s cuanto antes . 
A d v i e r t e que este e v e n t o se apresuraría si 
los que se alarman con su presencia qui-
sieran contribuir al r e s u l t a d o ; para lo cual 
bastaría se abstuvieran de provocaciones 
y de alentar á los p e r t u r b a d o r e s de M é -
x i c o — C o n c l u y e d i c i e n d o : " M a s debe sa-
berse que no' a c o s t u m b r a m o s apresurar 
nuestro paso por e x i g e n c i a s altivas ó insi-
nuaciones conminat ivas . " 378 y 79. 

O r d é n a s e al E m b a j a d o r que hable en 
este sentido al g o b i e r n o a m e r i c a n o . — G e -
neralidades de amistad, e tcétera . 37Q. 

A g o s t o 1 7 . — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r 
en E s t a d o s U n i d o s . - A c u s a recibo de la no-
ta del 18 de Julio, sobre lo siguiente. 66, 
1, 1 8 0 . — N ú m e r o p á g . 6 9 5 — C . B. , 

. 277. 
Misión de D e g o l l a d o . — C a r t a de M a x i -

miliano al P r e s i d e n t e . — I n f o r m a M o n t h o -



Ion que había fracasado completamente, y 
que rehusó el Presidente recibir la carta de 
Maximi l iano, que aquél c o n d u j o . — M a n i -
fiesta el Ministro su disgusto por el asun-
to, y censura la conducta de Maximil iano, 
66, i , 380.—(V. pág. 4 2 8 . ) — ( V . Estados 
Unidos , Julio 17.) 

Reconocimiento de J u á r e z . — " Y o , dice 
el Ministro, he advertido, naturalmente, 
que Seward , al notif icaros esta resolución, 
la ha t o m a d o por pretexto para afirmar la 
intención da! Gabinete de W a s h i n g t o n , de 
no continuar reconociendo en M é x i c o sino 
á la República M e x i c a n a y á su Presidente 
Juárez," 380. 

A g o s t o 2 4 . — E l Ministro al E m b a j a d o r 
en Francia .—Acusa recibido de la nota del 
10. y de la correspondencia cambiada con el 
Ministro francés. 

D r . G w i n . — A v i s a tener noticias del Mi-
nistro francés, que los p r o y e c t o s de éste 
habían quedado sin efecto, y se complace 
saber por la nota de aquél, fecha 7, que no 
eran hostiles á los E s t a d o s U n i d o s , 384. 

Septiembre 2 . — E l Ministro afl E m b a j a -
dor de los Estados U n i d o s . — D e c l a r a c i o -
nes hostiles de su g o b i e r n o . — E l E m b a j a -
dor comenzó ya á expresarse sin embo-
zo y contradiciendo los sentimientos pací-
ficos que antes había manifestado. D e -
claró que "el pueblo y su g o b i e r n o no se- , 
rían indiferentes al porvenir de las insti-
tuciones republicanas en A m é r i c a , y muy 

part icularmente en M é x i c o ; cree que pros-
perarán con ellas. D e s e a especialmente 
que se perpetúe en M é x i c o el sistema re-
publicano, y que se consolide. N o reco-
noce allí otro, y á sus o jos , el gobierno de 
este país está personif icado en el Presiden-
te J u á r e z . — L o considera en estado de 
guerra con Francia , y sin examinar sus 
causas está resuelto á guardar la neutra-
l idad; pero espera que terminada la gue-
rra, sobrevivirán en M é x i c o las institu-
ciones republicanas." 

Septiembre 2 . — C o n t r a d e c l a r a c i ó n dei 
Ministro de Francia . 

Contestó que n o le convenía entrar en 
una discusión dogmát ica sobre el mérito 
comparat ivo de las instituciones monár-
quicas y republ icanas; pero que se asom-
braba que se desconocieran los hechos 
existentes, cuales eran la adopción en M é -
xico de la monarquía por ei v o t o nacional . 
Protestaba contra la aserción que persis-
tía en reconocer á Juárez v á sus Bandas 
errantes, no sólo c o m o beligerantes, sino 
aun c o m o jefe de un gobierno r e g u l a r . — 
P a r a n g ó n ante éste y los confederados. 
Mué mostraban la inconsecitcncia del g o -
bierno a m e r i c a n o . — E n M é x i c o no hav 
más que un Pres idente , huyendo de lugar 
en lugar . L o s temores que se anuncia-
ban de una reacción en T e x a s , favorecida 
p o r M é x i c o , eran imaginarios. 66. 1, 382 

y 83. 



Porvenir del Imper io M e x i c a n o . — T é r -
mino de la I n t e r v e n c i ó n . — P r e g u n t ó el 
E m b a j a d o r si el gobierno tenía expectati-
vas de consol idarse v sería posible fijar 
una época p a r a la retirada de las t ropas . 
El Ministro contestó af irmativamente á lo 
primero, y á lo s e g u n d o di jo que no era 
posible precisar una é p o c a : que su gobier-
no deseaba v i v a m e n t e retirar todas las tro-
pas á la m a y o r b r e v e d a d : pero que no lo 
haría hasta h a b e r obtenido un arreglo para 
el p a g o de sus reclamaciones, dejando ase-
g u r a d o ese resu l tado contra los desórde-
nes y violencias que pudieran nulif icarlo.— 
A g r e g ó " q u e el g o b i e r n o de los Estados 
U n i d o s podia contribuir mucho á apresu-
rar el m o m e n t o en que el últ imo soldado 
francés abandonara el suelo mexicano. 
66. i , 383. 

Septiembre 1 2 . — E l E m b a j a d o r de Es-
tados U n i d o s al M i n i s t r o . — D r . Gwin. 

A c u s a recibo de la nota de 7 de A g o s t o , 
y acompaña copia de la que Seward le es-
cribió con fecha 24 del mismo. 2 8 3 . — N ú -
m e r o . . . . pág . 6 9 7 . — C . P'.. 270. 

Septiembre 27 y 28.—"Reclamaciones.— 
Convención. 66, 3, 334 y 35. 

A c u s a rec ibo de la nota del 14. en míe 
se le aprobó el a r r e g l o de las reclam^rio-
nes para una cantidad considerable. D i c e 
que, en consecuencia, celebró una conven-
ción el día 27, cuyas estipulaciones son. 
substancialmente, las s iguientes: 

C o n v e n c i ó n — E x p r é s a s e al principio que 
se había retardado la rati f icación, " p o r 
modificaciones de f o r m a . " 

E n ella se c o n v i n o : 
P r i m e r o . — S e fija en cuarenta millones 

de francos la cantidad que pagar ía el g o -
bierno m e x i c a n o por las rec lamaciones , 66, 

3, 335-
S e g u n d o . — E s t a suma se p a g a r a en títu-

los de la renta mexicana , á la par, y el g o -
bierno francés la distribuirá entre tos 
acreedores, según lo j u z g u e conveniente. 

T e r c e r o . — E l g o b i e r n o francés declara 
haber recibido á buena cuenta doce millo-
nes de títulos del pr imer emprést i to con-
tratado en Par ís , emit ido á 63 por ciento 
v debiendo ser representado á la par. esto 
es. en 6 por ciento á TOO francos . 

C u a r t o . — L o s 23.560,000 f rancos que 
quedan adeudando, se entregarán en títu 
los de la misma naturaleza, á la par. ñor 
la comisión de hacienda instituida en P a -
rís. 

Q u i n t o . — U n a vez verif icada la entrega 
total de los so mil lones, el g o b i e r n o mexi -
cano queda libre de toda resnonsabihdad 
hacia los franceses, con respecto de las re-
clamaciones presentadas hasta la fecha, y 
el gobierno francés se c o m p r o m e t e á n o 
intervenir en favor de las que se pudieran 
hacer por lo pasado. 

S e x t o . — E n virtud de esta convención, 
queda d e r o g a d o el art ículo T2 del t ra tado 



de M i r a m a r . c e l e b r a d o el T O de A b r i l de 

1864, p o r lo que t o c a á las r e c l a m a c i o n e s 

f r a n c e s a s . * 

N O T A . 

E n el d e s p a c h o de 14 de N o v i e m b r e si-
g u i e n t e , se e x p r e s a que esta convenc ión 
fué c e l e b r a d a c o n C é s a r . 

S e p t i e m b r e 2 8 . — C o n v e n c i ó n ce lebrada 
en P a r í s para efl p r é s t a m o . 6 7 , 3, 923, etcé-
tera . 

S e p t i e m b r e 2 9 . — C o n v e n c i ó n entre el g o -
b i e r n o m e x i c a n o y D a ñ o s o b r e la condi-
ción y d e r e c h o d e l o s mi l i tares f r a n c e s e s 
al serv ic io del i m p e r i o . L a c o m u n i c ó R o -
m e r o á S e w a r d . c o m o u n a p r u e b a de que 
el g o b i e r n o de M a x i m i l i a n o n o era nacio-
n a l . — N ú m e r o p á g . 7 5 0 — N ú m e r o . . . 
p á g . 7 0 5 y 6 . 

S e p t i e m b r e 2 8 . — E l M i n i s t r o al E m b a -
j a d o r en E s t a d o s U n i d o s . — R e e m b a r q u e 
del e j é r c i t o . — P r o p o s i c i o n e s á l o s E s t a d o s 
U n i d o s . — R e c o n o c i m i e n t o de M a x i m i l i a -
n o . — S e refiere á v a r i a s de las n o t a s ante-
r iores . en que m a n i f e s t a b a el m i s m o deseo 
de su g o b i e r n o p a r a r e e m b a r c a r l a s tro-
p a s . — A h o r a o f r e c e h a c e r l o si el gobier-
no a m e r i c a n o p r o m e t e s e g u r i d a d e s de que 
no p e r j u d i c a r í a la c o n s o l i d a c i ó n del I m p e -
rio, v q u e lo r e c o n o c e r á c o m o un g o b i e r -
no de h e c h o . E x p o n e l a s v e n t a j a s de la 
medida y o r d e n a se h a g a n p r o p o s i c i o n e s . — 

( V . D o c u m e n t o s a m e r i c a n o s , p á g . 449-) 
M o n t h o l o n dió c o p i a al M i n i s t r o de los 
E s t a d o s U n i d o s , el 29 de N o v i e m b r e . — 
( V i d e . ) — R e s p u e s t a de S e w a r d . — \ . D i -
c i e m b r e 6 . — N ú m . . . . p á g . 4 4 9 — c - B -
^82 V 8 3 . 2 8 0 v 8 T . — C . C . . p a g . 34Ó. 

S e p t i e m b r e ' 2 8 . — E l id. i d . — E l m i s m o 

a s u n t o de la a n t e r i o r . . 
R e c o m i é n d a l o , e x p r e s a n d o q u e esta idea 

h a v e n i d o de u n a indicación a n a l o g a que 
h i z o el E m b a j a d o r a m e r i c a n o , "en su n o m -
b r e personal v sin p r e o c u p a r la o p i m o n de 
su g o b i e r n o . " — E s t e p r e g u n t a b a si el re-
c o n o c i m i e n t o " d e l I m p e r i o , por los E s t a -
d o s U n i d o s , sería un m e d i o para o b t e n e r 
el d e s e m b a r q u e de l o s f ranceses , p a g . £><>• 

N ú m e r o . . . p á g . ó07 . ( O m i t i d a p o r Ho-
m e r o . ) — C . P.., 281. 

N O T A . 

E l E m b a j a d o r a m e r i c a n o r e c l a m ó al 
M i n i s t r o f rancés es te p a s a j e , tachando".o ele 
i n e x a c t o : h i z o e x p l i c a c i o n e s sobre el y pi-
dió se p u b l i c a r a n . — ( V . E s t a d o s U n i d o s 
F e b r e r o 7 . e t c é t e r a . 1 8 6 6 . ) 

N o v i e m b r e . — A r t i c u l o de L a m a r t i n e . 
L o c o m u n i c a R o m e r o el 15 de D i c i e m -

b r e á S e w a r d , d i c i é n d o l e que su importan-
cia consiste en q u e él e x p r e s a rea lmente 
las m i r a s de la i n t e r v e n c i ó n , n o s iendo de 
h e c h o m á s que la p a r á f r a s i s de la carta de 
N a n o l e ó n á F o r e v , d e 3 de Jul io de T8O3 — 
( N ú m e r o . . . p á g i n a 6 6 1 . ) — C . H., 2 1 1 - 1 4 -



( E s t e a r t í c u l o figura en la o b r a periódica 
q u e p u b l i c a b a el a u t o r con el t í tu lo de " E n -
tret iens l i t t e r a i r e s , " r e i m p r e s o en el n ú m e -
r o del 19 d e " L a F r a n c e . " — R o m e r o la 
envió , c o m o t o d o lo que c o m u n i c a b a á 
S e w a r d , t r a d u c i d o del ing lés , p u e s la le-
g a c i ó n m e x i c a n a se había c o n v e r t i d o en 
u n a of ic ina d e t r a d u c c i ó n del Minis ter io 
a m e r i c a n o . ) 

N o v i e m b r e 1 4 . — E l M i n i s t r o á D a ñ o . — 
R e c l a m a c i o n e s . — C o n v e n c i ó n , 66, 3, 335. 

A c u s a r e c i b o de la C o n v e n c i ó n celebra-
da el 27 de S e p t i e m b r e anter ior , y sobre 
ella hace l o s s i g u i e n t e s r e p a r o s , v e r s a n d o 
el uno s o b r e la cantidad, y el o t r o sobre 
el m o d o de p a g o . — M e s . N ú m e r o . . . . pá-
g i n a 54. 

C a n t i d a d . — C u a n d o N a p o l e ó n se deter-
minó á p r o p o n e r una cant idad elevada pa-
ra su p a g o , p r e v i n o á B a z a i n e que e x i g i e -
ra 50.000,000 de f rancos , en t í tu los del se 
g u n d o e m p r é s t i t o , a d e m á s de »los T 2.000,000 
d e los del de 1864. que tenía en sus m a -
n o s el g o b i e r n o f rancés , c o n f o r m e á la 
c o n v e n c i ó n de M i r a m a r . " E s t a suma era 
a p r o x i m a d a m e n t e la m i s m a que los comi-
sar ios f r a n c e s e s n o m b r a d o « p o r D a ñ o , pa-
ra estudiar la cuest ión, indicaban c o m o 
necesar ia para indemnizar e q u i t a t i v a m e n t e 
á los a c r e e d o r e s ; es to es. $ T 2 . o o o , o o o . " — 
L a c o n v e n c i ó n ha r e d u c i d o ésta á 
4 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de f r a n c o s , y a u n q u e la r e b a j a sea 

m u v g r a n d e , se a p r u e b a , y a p o r q u e D a ñ o 
j u z g a b a , " b a s t a r í a en r i g o r para la indemni-
z a c i ó n , " y a por ila c o n v e n i e n c i a de con-
cluir c u a n t o a n t e s el a r r e g l o , y n o e x p o -
nerse á m a y o r e s d i lac iones . 

N O T A . 

E s de p r e s u m i r q u e la arbi trar iedad é 
injust ic ia c o n q u e se c o n d u c i a n l o s comi-
sar ios franceses , tenian p o r o b j e t o a u m e n -
tar el m o n t o del a d e u d o , para p o n e r á cu-
b i e r t o á su g o b i e r n o d e l a s c e n s u r a s que 
se a t r a j o desde el u l t i m a t u m , y dieron oca-
sión al r o m p i m i e n t o de l o s p lenipotencia-
r ios en V e r a c r u z . 

M o d o de p a g o . — A u n q u e se a p r u e b e la 
cant idad, no es a d m i s i b l e el m o d o de pa-
g o . por i m p r a c t i c a b l e . 

E x p r e s a los m o t i v o s , r e s u m i é n d o s e en 
la falta de los t í t u l o s c o n que aquél debía 
h a c e r s e . O r d e n a se p r o p o n g a al G o b i e r -
n o m e x i c a n o , p a g u e c o n o b l i g a c i o n e s de 
la s e g u n d a serie, d a n d o orden a la comi-
sión de P a r í s p a r a su e n t r e r a . 66. 3, 337. ^ 

N o v i e m b r e 26 y 2 9 . — E l M i n i s t r o a 
M o n t h o l o n en E s t a d o s U n i d o s . — C o m u n i -
ca una c o n v e r s a c i ó n q u e t u v o con B i e e l o w 
sobre los p u n t o s s i g u i e n t e s . 66, T . 387 — 
N ú m . . . . p á g . 6 9 8 . — E n 3a C o l e c c i o n ame-
r icana está f e c h a d a el 2 Q . — C . B 282. 

P r i m e r o . — R e c o n o c i m i e n t o del Impe-
rio—Motivos c o n t r a de E s t a d o s L T n i d o s . — 



D i j o B i g e l o w que n o entraría su gobierno 
en relaciones con el de M é x i c o , por su 
origen, por su antagonismo con la forma 
republicana, y, en fin, por los p o c o s pro-
g r e s o s que hacía Maximil iano en la con-
fianza y a fec to de sus subditos. 

S e g u n d o . — L e y de 3 de O c t u b r e . — E s t a 
y a lgunas otras medidas figuraban entre 
los motivos . 

T e r c e r o . — I n t r o d u c c i ó n de negros , id. 
El Ministro respondió á lo primero, que 

no quería entrar en el origen de >la inter-
vención ; m a s advertía que sus mot ivos 
eran los m i s m o s que habían conducido á 
M é x i c o el e jérci to de los E s t a d o s U n i d o s ; 
que no encontrando, además, en Juárez 
reparación ni garantías, Francia se felici-
taba de que el pueblo mexicano adoptara 
esta forma de gobierno, conforme á la vo-
luntad nac ional : que en este acto n o había 
ejercido el e jérci to francés ninguna prc 
sión, " y que una vez establecido el go-
bierno, se había impuesto la lev estricta de 
respetar su independencia." H a c e a ígunas 
observaciones, para fundar que la monar-
quía tenía raíces en la traición, y 110 asi la 
República, aunque ésta liabia hecho la fe-
licidad de los E s t a d o s Unidos, 387. 

N a d a hay de absoluto. L a anarquía de 
M é x i c o ha perdido á éstos, v el Ínteres 
común rec lama el establec imiento de un 
orden sólido. L a forma monárquica n o 
es más compatible con la dignidad de los 

E s t a d o s U n i d o s , que lo es un imperio en 
el B r a s i l . — S o b r e todo, el principio de li-
bertad en cada nación, para constituirse, 
debe dominar sobre toda otra considera-
ción, 388. 

A f e c t o al Emperador . - -Tiene el de la na-

ción, según se manifiesta en todos los in-

formes. . 
L e v de 3 de O c t u b r e . — S i t u a c i ó n de Jua-

r e Z . _ E l M i n i s t r o observa que Juárez no 
representa derecho a lguno, porque su au-
toridad legal había espirado, n o tenia un 
ejérci to regular , hacienda, administración, 
ni residencia fija. B1 n o estaba revestido, 
de hecho ni de derecho, de ninguno de los 
caracteres que constituyen el Jefe de un 
Estado. B a j o tales antecedentes, n o se 
pueden o t o r g a r á sus bandas militares los 
derechos de bel igerantes. El gobierno fe-
deral los había rehusado á los del Sur, que 
ocupaban una posición muy diferente. L a 
autoridad de Juárez es una ficción. Ex-
planación de estas ideas y de su paran-
g ó n . — ; Q u é haría el gobierno americano 
si aquéllos se repartieran en g u e r r i l l a s í / ) . j 

' F a m i l i a I t u r b i d e . — T g n o r a el Ministro 
las intenciones del E m p e r a d o r ; mas j u z g a 
que sólo ha querido sacar de la obscuridad 
un nombre ilustre. N o es cierto que se 
le hayan concedido los derechos de suce-
sión, 339. 

O r d e n a n á M o n t h o l o n que rectifique 



t o d a s las especies falsas que se propa-
g a n . 

N o v i e m b r e 2 9 . — M o n t h o l o n aü Minis-
t r o de E s t a d o s Unidos .—'Carta enviándo-
le la traducción de un despacho q u e le ha-
bía l e í d o — ( R e f e r í a s e al de 18 de O c t u -
bre) , 436. 

N o v i e m b r e 2 2 . — E l E m b a j a d o r de E s t a -
d o s U n i d o s al M i n i s t r o . — E m i g r a d o s . — 
C o n f e d e r a d o s . — E s c l a v i t u d . — P e o n a j e . 

A c o m p a ñ a el parecer de A t t o r n e y , de 
los E s t a d o s Unidos , que d e c l a r a ser el 
p e o n a j e esclavitud, y Mama la a tenc ión del 
g o b i e r n o francés sobre ese m o d o indirec-
to d e transladarla á M é x i c o . — ( V i d e Do-
c u m e n t o s americanos en E s t a d o s U n i d o s 
O c t u b r e 21 y N o v i e m b r e 2), p á g . 4 2 6 . — C . 
C. , p á g s . 492 y 93. 

N o v i e m b r e 9 y 1 0 . — E n t r e v i s t a de Na-
poleón y W e b b . — R e e m b a r q u e de los fran-
c e s e s . — E s t a n d o en L i s b o a W e b b , cami-
n o p a r a los E s t a d o s U n i d o s , escr ib ió á N a . 
po león el mes de O c t u b r e , mani festándo-
le que deseaba saber qué podr ía de-
cir ó hacer respecto á la cuest ión d e M é x i -
co . E n S o u t h a m p t o n recibió u n telegra-
ma, l lamándolo violentamente, á París. 
P ú s o s e l u e g o en camino, y tan p r o n t o c o m o 
l legó, lo invitó N a p o l e o n á a l m o r z a r en 
St. C l o u d . E s t o sucedía el 9 en la n o c h e . 
A l siguiente, después del a l m u e r z o , tuvie-
r o n una conferencia de dos h o r a s , resul-

tando de ella un a r r e g l o que debia some-
terse á la aprobación de Johnson. 

E n él se compromet ía Napoleón á reti-
rar sus t ropas de M é x i c o en 12, 18 y 24 
m e s e s ; m a s quedó convenido que se ocul-
taría este acuerdo al E m b a j a d o r de los 
E s t a d o s U n i d o s , y que t a m p o c o se comu-
nicaría oficialmente á Seward , á fin de evi-
tar que "la chose ne s'ebruitat du moyen 
du C o n g r e s . " — " P a r a que ni aun los Mi-
nisterios de n e g o c i o s extranjeros de a m b o s 
países tuvieran conocimiento defl asunto 
p r o m e t i ó el General W e b b que si se obte-
nía el consentimiento del Presidente John-
son, él lo comunicaría a l E m p e r a d o r en 
carta particular. Este ofreció, por su par-
te, anunciar la resolución en Abri l de 1866 
p o r m e d i o del " M o n i t o r . " 

W e b b l legó á los E s t a d o s U n i d o s el 5 de 
D i c i e m b r e , y el 6 pudo avisar á Napoleón 
que estaba " a p r o b a d o " el convenio. 

" E s t o s (dice el periódico " L e T e m p s . " 
de 25 de A b r i l d e 1869), son los hechos úl-
t imamente revelados al pueblo americano 
p o r el General W e b b , conf irmados por el 
tes t imonio formal de M . H . S. R a v m o n d , 
redactor en jefe del " N e w Y o r k T i m e s , " 
quien afirma h a b e r tenido á la vista todos 
los d o c u m e n t o s de la c o r r e s p o n d e n c i a . " — 
" L e T e m p s " hace en seguida las reflexio-
nes que le sugiere, preguntándose cuál in-
tento podría l levarse con tal publicación, 
y conc luyendo que ella c o m p r o m e t e g r a 



vemente á N a p o l e ó n . — L o s antecedentes 
de este asunto se encuentran en las noti-
cias que preceden de M a j o 2, ¿22? y F e -
b r e r o . . . de 1863. (Vide.) 

" D a i l y N e w s . " — E l articulo de este pe 
riódico," inserto en la tira de otro inglés 
de 10 de A b r i l de 1869, contiene sumaria-
mente la misma noticia, concluyendo su 
narración con el siguiente : " E l anuncio 
prometido apareció en el " M o n i t o r , " y en 
el transcurso de tres años desde 'la fecha 
deil convenio con el General W e b b , las 
tropas francesas fueron reembarcadas^ 
abandonando á M a x i m i l i a n o á su destino." 
— C o n t i e n e , además, las especies y reflexio-
nes que s i g u e n : 

E l periodista j u z g a que W e b b se pro-
puso en esa publicación reivindicar la g lo-
ria de que lo despojaba Seward , atr ibuyén-
dose el méri to de haber forzado á N a p o -
león á retirar las tropas b a j o el convenio 
conocido. " S e recordará, dice, que en D i -
ciembre de 1865 insistía S e w a r d en una 
nota á M o n t h o l o n , a lgún tanto amenazan-
te, ex ig iendo el r e e m b a r q u e : m a s ahora 
W e b b afirma que antes de M a y o de 1863 
le escribió eí E m p e r a d o r , expl icándole 
francamente cómo había entrado en el ne-
goc io , " y declarando su determinación de 
s a c a r ' l a s tropas, etcétera," y , por consi-
guiente, sostiene que él había y a negocia-
do todos l o s preliminares del reembar-
que. 

Supone el articulista que Seward no ca-
lara, dejando sin respuesta á W e b b , que 

le imputa haberse atribuido el honor de 
haber lanzado á i o s franceses, al adveni-
miento de Johnson, siendo asi que era un 
ne goc i o a r r e g l a d o durante la vida de 
Lincoln. W e b b , á su vez. debe probar 
que mantenía con N a p o l e ó n la intimidad 
que pretende, y que á sus urgencias se de-
bió la expulsión de los f ranceses; cosa un 

vLí poco difícil, p o r q u e todo pasó verbalmen-
te, según lo a r r e g l a d o en la conferencia 
de St. C l o u d . — E s t o es por lo que toca á 
los E s t a d o s U n i d o s ; pero en el negocio 
nay otras partes interesadas. 

" Q u e Maximi l iano fué abandonado á su 
terrible destino (fate) por la potencia 
(Power) , que arrancó (wich had allured 
lum) de su h o g a r y familia con las seduc-
toras ilusiones de una corona, prometién-
dole sostenerlo, es un hecho que por algún 
t iempo ocupó la h b o r i o s i d a d de los apo-
logistas. H e m o s o ído hablar de la traición 

« López , de accidentes imprevistos, de 

desavenencias, de las órdenes crueles de 
Maximil iano y de o tros descarríos (blun-
ders), y también de su eminentemente dig-
na ( O v e r virtuvus) resolución de perma-
necer y proteger á sus a m i g o s . — U n tal 
estado de cosas, se relacionaba, no obs-
tante, íntimamente con la plausible hipó-
tesis de ciertos accidentes, ó circunstan-
cias, particularmente con ila pronta termi-
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nación de la guerra americana y consi-
guiente rápida acción (urgency) de los E s -
tados Unidos contra la o c u p a c i ó n ; acci-
dente q u e — r e n d e r e d a c e r t a i n — h a s t a in-
e v i t a b l e — a n d complete consultation and 
" r a p p o r t " b e t w e e n . — M é x i c o and Par ís 
imposib le . " 

A h o r a se nos presenta un h o m b r e rela-
c ionado con la diplomacia americana que 
fué su representante en Austr ia en 1849; 
íntimo a m i g o de Napoleón durante su des-
tierro, el más resuelto campeón s u y o que 
j a m á s h u b o en 'los Estados Unidos, que 
habló sin e m b o z o ( w h o blurst out) en Ma-
y o de 1863, que recibe una carta de N a -
poleón, e x c u s á n d o s e de su conducta y pro-
metiendo hacer el reembarque de sus tro-
pas tan l u e g o c o m o lo pudiera, sin com-
p r o m e t e r el honor de F r a n c i a — D e c l á r a s e 
que esta carta fué presentada of icialmen-
te al Presidente de los Estados U n i d o s ; 
por consiguiente, debe existir en su p o d e r . 
L a posición del General W e b b , c o m o hom-
bre de h o n o r , se encuentra comprometida 
con esta narración (in this s ta tement) .— 
M a s el editor del " N e w Y o r k T i m e s , " de-
clara que ha leído la carta del E m p e r a d o r , 
escrita en M a y o de 1863. 

" A h o r a bien ( W h y ) , en esta época, M a -
ximil iano y Car lota residían tranquila y 
fe l izmente en Miramar . L o s franceses 

estaban en M é x i c o y todavía n o se había 
o frec ido la corona al desventurado Prín-

cipe El 28 de M a y o de 1864 llega á 
\ e r a c r u z ; el e jérc i to francés lo recibe co-
m o E m p e r a d o r de M é x i c o . " — N o obstan-
te, sabemos (á n o ser que un eminente Mi-
nistro americano se haya hecho culpable 
de un desatinado embuste) (of the wild fa-
brication), que justamente un año antes de 
esto, el E m p e r a d o r de Francia habia, real-
mente. ó de hecho (actualy) comenzado la. 
obra de lavarse las manos respecto de to-
do el enredo m e x i c a n o . — ¿ E r a , acaso, la 
coronación del Príncipe austr íaco la me-
ra consagrac ión del chivo e x p i a t o r i o ? . . . . 
L a consecuencia es tan espantosa (star-
tling) that we should hardly have paid 
atcntion t o anv statement af f irming, si n o 
emanara de un polít ico y funcionario pú-
blico (officia!), á quien se debe presumir 
que afirma públicamente tan sólo lo que 
puede sostener (hecan substantiate).—F.l 
General W e b b ha publicado este manifies-
to en el " N e w Y o r k T i m e s , " periódico 
muy c ircunspecto f v e r y careful), no obs-
tante que él c o m p r o m e t e seriamente la 
conducta de M r . Seward , del cual hasta 
entonces se había considerado c o m o su es-
pecial ó r g a n o . " 

" S e a cual f u e r e — t h e o u t e o m e — d e la 
narración que h e m o s reproducido, es cier-
to que la curiosidad pública se ha mez-
c lado en la compasión que todavía 
fhovers) cubre >a tumba de M a x i m i l i a n o . 
Son muy p o c o s los que estiman que sea 



va conocida la total idad de la historia de 
'la expedición m e x i c a n a . Q u e d a n toda-
vía a lgunos secretos por r e v e l a r . — A l g u -
nos de los que quedan por saber habran 
ido á ocultarse á las m o n t a ñ a s con L ó -
pez, habrán sepultádose en la tumba con 
Almonte , ó quedan sel lados en la tumba 
animada ( l iving grave) cíe C a r l o t a t e r o 
si el Ministro americano en el Brasil tuera 
capaz de extraer de los archivos de 
W a s h i n g t o n la carta que a s e g u r a le escri-
bió N a p o l e ó n en 1863, transmit ida al 1 re-
sidente Lincoln, y si a p a r e c i e r a de ella que 
el no ha e x a g e r a d o en demasía su impor-
tancia, quedaría casi a lzado el v e l o de esta 
melancólica historia. 

N O T A . 

E l convenio de que se t rata , desmiente 
las aserciones de R o u h e r respecto al ori-
gen que se le atr ibuye. V . E n e r o 15 de 

1866. , , , 
D i c i e m b r e 6 . — S e w a r d a M o n t h o l o n . — 

Ref i r iéndose al despacho de 18 de O c t u -
bre que le c o m u n i c ó con el anterior, dice 
lo 'siguiente, 66, 1 , 3 9 0 . — ( D o c u m e n t o s 
americanos, p á g . 450.) 

R e e m b a r q u e -del e j é r c i t o . — M a n i f i é s t a s e 

g o z o s o y sat isfecho de la disposición que 
en este sentido indica el g o b i e r n o fran-
c é s . — - N ú t í í e r o . . . . pág. 4 5 0 . — R o m e r o la 

data en 1 8 6 6 . — O . I., 9 5 . — C . B . , 583 y 84, 
284 y 85. 

Condic iones de F r a n c i a . — R e c o n o c i m i e n -
to del Imperio. 

Siente que F r a n c i a p o n g a c o m o condi-
ciones al reembarque, la disposición amis-
tosa ó tolerante hac ia el p o d e r que se ha 
a r r o g a d o la f o r m a imperial en la capital 
de M é x i c o . " S i e n t e verse o b l i g a d o á de-
cir que es una de aquel las que le parecen 
impract icables ," 390. 

Pol í t ica de los E s t a d o s U n i d o s . — T e m o -
res y e s p e r a n z a s . — L a presencia de tropas 
e x t r a n j e r a s en la vecindad, causa disgusto 
y malestar , por los g a s t o s que imponen 
á los E s t a d o s U n i d o s y los r i e s g o s de una 
colisión. N o temen al e jérc i to f r a n c é s ; 
t a m p o c o niegan á su g o b i e r n o el derecho 
de hacer la guerra , " c o n tal que no atente 
á los de los E s t a d o s U n i d o s ni amenace 
su seguridad " ó su inf luencia ." 

L a causa real del descontento narional . 
es que la presencia del e jérc i to francés 
atenta á la existencia de un g o b i e r n o re-
publ icano indígena. "fundado por el pueblo, 
y hacia el cual los E s t a d o s U n i d o s no han 
cesado de profesar las más v i v a s simpa-
tías . . . . L a monarquía en M é x i c o sera 
vista por el pueblo a m e r i c a n o c o m o p e i -
judicial y amenazante á las instituciones 
republicanas que ha a d o p t a d o , y á n i " 
p e r m a n e c e p r o f u n d a m e n t e adher ido ," 66, 1, 
390. 



P r o p a g a n d a republ icana.—Principio de 
la S o b e r a n í a . — L o s Estados Unidos 110 in-
tentan la p r o p a g a n d a ni aun en el conti-
nente a m e r i c a n o , seguros de que la repú-
blica la hará por sí sola, mediante los be-
neficios que produce. Defienden, si, el 
principio de la soberanía en los E s t a d o s 
americanos, rehusando á la E u r o p a el de-
recho de establecer allí monarquías , asi 
como los americanos no llevarán la repú-
blica á la E u r o p a , para derribar sus monar-
quías. Ampl i f i ca estas ideas. 891. 

Haüagos. — R e p r o c h e s . — A m e n a z a s . — 
L a Repúbl ica en M é x i c o . — E l h o n o r y los 
intereses de Francia son incompatibles con 
la actitud a g r e s i v a que ha tomado en M é -
x i c o . — D e b e retirarse pronto, d e j á n d o l o 
gozar t ranqui lamente de su sistema renn-
blicano, " p o r cuya razón ha dado á los Es-
tados U n i d o s pruebas tales, que le pare-
cen tan decis ivas c o m o tiernas y convin-
c e n t e s . " — H a c e cuatro años que un poli-
tico amer icano juzgaba oue la Francia era 
el país que tenía las mejores probabi l ida-
des de n o enajenarse jamás el a fec to de 
los E s t a d o s U n i d o s . — E x p r e s i o n e s l ison-
jeras en este s e n t i d o . — E l Pres idente de-
searía c o n o c e r la acogida qu° el E m p e r a -
dor hace á las ideas contenidas en esta 
nota, 392. 

El E m b a j a d o r americano debería em-
plear el m i s m o lenguaje , 390. 

Dic iembre 8 . — E l Ministro á M o n t h o l o n 
en los E s t a d o s U n i d o s . — A c u s a recibo de 
un despacho que no figura en la Colecc ión. 
Trátase allí, 66, I, 3 8 9 . — N ú m 6 9 9 . — 
C. B.. 283. 

E n v i a d o de E s t a d o s Unidos á J u á r e z . — 
Montholon había comunicado el envío del 
General L o g a n en calidad de tal, " c e r c a 
de la Repúbl ica M e x i c a n a , " y las expli-
caciones que sobre ello daba S e w a r d . — 
Penosa impresión que causa la noticia. 

E x c u s a s de F r a n c i a . — R e t r o c e s o en su 
política. ' 

Dice el M i n i s t r o que su intento fué só-
lo proteger el interés de sus ciudadanos, 
v pro-urar les garant ías por lo pasado y 
para lo futuro. U n a vez conseguido este 
intento, cesaba su acción, pues no tenía 
miras de conquista ni de dominación, mu-
lo retuvieran más allá del O c é a n o . — " S e -
ría muy p e n o s o (agregaba -) el ver que en 
los m o m e n t o s que t r a t a mo s de haillar los 
medios de a b r e v i a r el término de nuestra 
expedición, v iniera una errónea inteligen 
cia (mal entendida) á comprometer nues-
tras relaciones tradicionales con los E s -
tados U n i d o s , v que de una situación me-
ramente transi tor ia midiera nacer un serio 

pel igro para l o s intereses permanentes 
que unen l o s d o s pueblos." 

Dic iembre 1 1 . — M o n t h o l o n en E s t a d o s 



U n i d o s al M i n i s t r o . — A v i s a que el ( i ) 30 
de N o v i e m b r e pasó á Seward copia del 
despacho de 18 de O c t u b r e , y que en su 
consecuencia recibió la contestación del 
dia 6. A él c o n t e s t ó solamente que lo pon-
dría en c o n o c i m i e n t o de su gobierno, es-
perando instrucciones . 66. 1. 390.— Núme-
r o . . . . pág. 6 9 9 . — C . B. . 284. 

Diciembre 1 2 . — E l Ministro al Embaja-
dor en F r a n c i a . — A c o m p a ñ a n d o copia de 
la nota del día 6, que Montholon le envió 
el 20 de N o v i e m b r e . 437. 

Diciembre 1 3 . — V i d e en intervención 
la nota del 28. 

Dic iembre 2 6 . — E l Ministro á Montho-
lon en E s t a d o s U n i d o s . — M e n s a j e de John-
s o n . — C o n s t i t u c i o n e s monárquicas v repu-
blicanas. 66. 1, 392. 

L l a m a la atención sobre las considera-
ciones á que se e n t r e g ó Johnson en su 
mensaje respecto á las formas monárqui-
cas v republicanas, pareciendo enlazarlas 
con la expedición francesa. El Ministro 
declara que esas f o r m a s no han tenido in-
flujo a l g u n o en ella, y que se habría veri-
ficado lo m i s m o si el gobierno mexicano 
hubiera sido m o n á r q u i c o , v dado ocasión 
á agravios y perjuic ios . L a forma reou-

(T) En la Colecc ión americana dice que 
el 20 de N o v i e m b r e . 

blicana no ha tenido parte en la expedi-
c i ó n . — N ú m . . . pág . 699 y 7 0 0 . — E n la Co-
lección americana su fecha es del 2 0 . — C . 
B., 285 y 8 6 . — E n este v o l u m e n lleva la fe-
cha del 26. 

L o s otros pasajes, en que el Presiden-
te habla de p r o v o c a c i o n e s que obl igarían 
á los americanos á defender el republica-
nismo contra la intervención extranjera y 
designios hostiles contra la forma de g o -
bierno de los E s t a d o s U n i d o s . 110 pueden 
hablar con Franc ia , que s iempre les ha 
manifestado la más c o n s t a n t e a m i s t a d ; m 
menos suponerla dispuesta á una agresión 
contra sus institucines. " q u e ella misma 
contribuyó á fundar al prec io de su san-
gre . 

P o r lo demás, nada se advierte en el 
Mensaje , que deba c a u s a r inquietud so-
bre la duración de las buenas relaciones 
entre ambos países. ( E x p l a n a esta idea 
en términos que patent izan que realmen-
te causaba impresión y t e m o - e s el M e n c a -
ie. y que las palabras n o estaban de acuer-
do con los sentimientos) . 66. 1. 393. 

Dic iembre 2 8 — D a ñ o al M i n i s t r o — R e -
d a m a c i o n e s . — C o n v e n c i ó n . 66, 3. 3 3 7 . — 
Mes. N ú m e r o p á g . 55. 

A v i s a que el 13 recibió la nota del T4 de 
N o v i e m b r e , y que el m i s m o dia c o m e n z ó 
á practicar las más a c t i v a s di l igencias na-
ra obtener se hicieran en la Convención 
del 27 y 28 de S e p t i e m b r e las g r a v e s re-



f o r m a s q u e exig ía el M i n i s t r o . — " D e s d e 
l u e g o (decía) encontré una viva opos ic ión . 
E l E m p e r a d o r y Casti l lo pretendían, lo 
que es u n a verdad, conviene a saber : que 
la e n t r e g a de obligaciones a n a l o g a s 
á Jas del s e g u n d o empréstito, en cambio 
de t í tu los de primera, seria m u c h o mas 
onerosa para el tesoro m e x i c a n o por los 
g a s t o s t a n considerables que habían oca 
s ionado la convención y constitución de 
p r i m a s . — S i n embargo , yo me manifesté 
tan e x i g e n t e , que al día siguiente obtuve ei 
tr iunfo. H i c e comprender que era nece-
sario p o n e r al E m p e r a d o r N a p o l e o n y a 
su g o b i e r n o en situación de declarar a l»s 
C á m a r a s francesas que el ne goc i o de las 
rec lamaciones estaba real y definitivamente 
a r r e g l a d o , " 66. 3, 337 >' 38- , , 

" P a r a n o dejar dudas y hacer que la 
concesión que y o pedia tuviera un carácter 
oficial, la hice consignar en notas que cam-
bié con el señor Casti l lo ." 

Q u e d a , por tanto, establecido que los 
2^.560.000 f rancos serian p a g a d o s con 
ob l igac iones de la segunda serie, que n o 
tengan aplicación determinada. ^38. 

El M i n i s t r o m e x i c a n o ha dado las órde-
nes convenientes á París , y h c o - i s i ó n 
m e x i c a n a entregará las obl igac iones luc-
-r0 que la convención sea ratif icada. 

P r e g u n t a al Ministro si todavía quie-
re que se h a g a n nuevos cambios en la re-
dacción. 

1866. 

E n e r o 8 . — E l E m b a j a d o r de E s t a d o s 
Unidos al M i n i s t r o . — A b o l i c i ó n de la es-
c l a v i t u d . — C o m u n i c a la resolución del Con-
g r e s o americano, declarándola c o m o re-
forma consti tucional , 66, 1, 257 y 58. 

E n e r o 9 . — E l Ministro á M o n t h o l o n . — 
Refiriéndose á la nota que le dirigió el 18 
de O c t u b r e (Vide) , ofreciendo "reeni 
barcar las t r o p a s de M é x i c o . " y pidiendo 
el reconocimiento de Maximi l iano, y á la 
contestación que dió Scward el 6 de Di-
ciembre (Vide) , resume todo su contenido 
v expone. ^ 9 4 . — N ú m e r o . . . pág . 805.— 
C. B. . 586-89.—C. C.. pág . 538-41.—286-
89. con diversa traducción. 

Protestas a m i s t o s a s . — E x c u s a s . — R e í a 
ción de m é r i t o s . — F l a q u e z a s . — L a expedi-
ción francesa nada tenía de hostil á las 
instituciones del N u e v o M u n d o , ni m e n o s 
de los E s t a d o s L a i d o s , c u y o poderio v 
amistad c imentó la Francia con su sanere. 
— S i hubiera sido hostil, habría recono-
cido á los c o n f e d e r a d o s : y leios de eso. 
observó la más estricta neutralidad, pági-
na 395-

R e e m b a r q u e de t r o n a s . — E n sum*. hu-
biera a l imentado un espíritu malévolo , r o 
estaría dispuesto el gobierno á retirar sus 
tropas tan p r o n t o c o m o le fuera p o s i b l e 
seeún lo ha dec larado con la más grande 
franqueza, pág . 395. 



G u e r r a de M é x i c o . — R e c l a m a c i o n e s . — 
R e n i e g o de la M o n a r q u í a . — E x c u s a s . — S e 
h izo la g u e r r a s ó l o p o r el interés de la deu-
da, v no p a r a i m p o n e r la Monarquía . Se 
f a v o r e c i ó s o l a m e n t e la opinión de personas 
inf luentes, q u e c a n s a d a s de la anarquía y 
b a j o la p r o t e c c i ó n de un P r e s i d e n t e , la 
p r o c l a m a b a n . O b s e q u i á b a s e el principio 
del s u f r a g i o p o p u l a r . E x c u s a s de la con-
ducta de F r a n c i a . — S u pol í t ica se manifes-
tó en la carta á F o r e v . 

M é x i c o f u é quien p r o c l a m ó á M a x i m i -

liano. 66. 305 y 96. 
I n t e r v e n c i ó n . — M o n a r q u í a . — P r o p a g a n -

d a — S u f r a g i o p o p u l a r . — R e c o n o c i m i e n t o 
del I m p e r i o . — D e s i n t e r é s — N i e g a que 
F r a n c i a o b r a r a p o r el principio de inter-
vención : s ó l o e j e r c í a el derecho de gue-
rra. para o b t e n e r just ic ia . N o es prona-
o-andista de la M o n a r q u í a , así c o m o los 
E s t a d o s U n i d o s d i c e n ser lo de la R e n ú -
b l i c a . — N o h a y incompat ib i l idad en la ins-
titución nara el r e c o n o c i m i e n t o , puesto 
nue los E s t a d o s U n i d o s reconocen v man-
tienen a m i s t a d c o n el B r a s i l . Franc ia r o 
tiene interés a l g u n o part icular fuera de su 
deuda, p á c . ?o6. 

C a r g o s á M a x i m i l i a n o . — T r o p a s e x t r a n -

jeras . 
S u j e c i ó n á F r a n c i a . — R e s p u e s t a . — R e s -

p o n d e que M a x i m i l i a n o emplea t r o p a s ex-
tranieras . p o r ser una necesidad insepara-
ble de t o d o g o b i e r n o que n u e v a m e n t e se 

establece en un país div idido p o r l o s ban-
d o s : q u e así se ha h e c h o en t o d a s partes , 
d a n d o el ú l t imo e j e m p l o l o s E s t a d o s U n i -
d o s , en su g u e r r a c o n el S u r . L a indepen-
dencia de M a x i m i l i a n o es c o m p l e t a , y en 
nada la c o a r t a n los a u x i l i a r e s f r a n c e s e s 
b e l g a s y a u s t r í a c o s . — C o n el los restablece-
rá la p a z . y los E s t a d o s U n i d o s s e r á n los 
p r i m e r o s en c o s e c h a r sus f r u t o s , 66, I 

N o i n t e r v e n c i ó n . — G a r a n t í a s d e los con-
v e n i o s . — R e e m b a r q u e de t r o p a s . — T o n o su-
miso. 

R e p i t e la distinción entre el d e r e c h o de 
g u e r r a y la i n t e r v e n c i ó n : así c o m o los 
E s t a d o s U n i d o s , p r o f e s a el p r i n c i p i o de 
"110 i n t e r v e n c i ó n . " — N o l leva F r a n c i a á 
M é x i c o s u s t ropas para m o s t r a r su poder 
s ino para o b t e n e r j u s t i c i a : n a d a conse-
g u i r á , l l e v a n d o s o í a m e n t e p r o m e s a s : ne-
cesita p r o c u r a r s e g a r a n t í a s p a r a su c u m 
pl imiento. E n c o n t r á b a l a s en el estableci-
miento del I m p e r i o , c o m o un p o d e r regu-
lar, d i spuesto á cumpl ir s u s p a c t o s . E s t e 
o b j e t o se c o n s e g u i r á p r o n t o , y u n a v e z ob-
tenido, se e s f o r z a r á en c e l e b r a r c o n M a x i -
mil iano los a r r e g l o s c o n v e n i e n t e s , y c o n 
el los terminará su m i s i ó n . — E n t r a n d o des-
de l u e g o en el pr incipio de ''110 interven 
c i ó n , " su interés, n o m e n o s q u e su h o n o r 
e x i g e n que r e c l a m e su a p l i c a c i ó n por par 
te de los E s t a d o s U n i d o s . — E s p e r a de su 
equidad que m a n t e n g a n u n a neutr^lu ' 



e s t r i c t a . — S e g ú n fuere la contestac ión que 
el g o b i e r n o a m e r i c a n o diere, se t ratara 
c o n M a x i m i l i a n o s o b r e el r e e m b a r q u e de 
las t r o p a s . — E l E m b a j a d o r dara c o p i a de 
esta nota al M i n i s t r o , p á g . 398. 

( M o n t h o í o n la c o m u n i c ó á S e w a r d en 

29 del m i s m o — N ú m e r o p á g . 305, y 
éste le c o n t e s t ó el 12 de F e b r e r o . ) 

E n e r o 1 5 — E l M i n i s t r o al E m b a j a d o r 
de E s t a d o s U n i d o s . — E s c l a v i t u d . — P e o n a -
j e . — S t t o r n e v . — A c u s a rec ibo á la n o t a de 
22 de N o v i e m b r e ú l t i m o (Vide) , á la cual 
el E m b a j a d o r a c o m p a ñ ó copia del pare-
cer del S t t o r n e v s o b r e la materia ( V . Es-
t a d o s U n i d o s , O c t u b r e 21), y le dice " q u e 
c o n t e n i e n d o ésta una apreciación de los 
a c t o s del g o b i e r n o m e x i c a n o , sólo p u e d e 
recibir lo c o m o not ic ia ( r e i n s e i g n e m e n t ) . — 
Q u e así cuidó de declarárselo en la con-
ferencia , r e h u s a n d o cualquiera e x p l i c a c i ó n 
s o b r e medidas que eran enteramente e x -
t r a ñ a s al g o b i e r n o f r a n c é s . " — H a j u z g a -
do de su deber h a c e r constar esa respues-
ta v e r b a l , p u e s t o que el E m b a j a d o r nidi ' 
se le a c u s a r a rec ibo de aquel d o c u m e n t o . 
66, T, 399. 

E n e r o T 6 . — E l E m b a j a d o r de E s t a d o s 
U n i d o s al M i n i s t r o . — P e o n a j e , e t c é t e r a . 

A c u s a r e c i b o del anterior , o b s e r v a n d o 
que se le rehusa toda expl icación " s o b r e 
los p a s a j e s inadmisibles de u n o de l o s de-
c r e t o s de M a x i m i l i a n o , m o t i v a n d o la ne-
g a t i v a en que se t ra ta de medidas de aa-

ministrac ión e x t r a ñ a s al E m p e r a d o r Na-
p o l e ó n . — N ú m p á g . 4 8 3 . — C . B. , 481-
290. 

" A u n q u e (dice) la línea que separa ia 
responsabi l idad del g o b i e r n o imperial de 
la de la o r g a n i z a c i ó n política que él lia 
p lanteado ó c r e a d o (planted) en M é x i c o , 
sea a l g o incierta (confusa ó difícil de dis-
cernir) ( indistinctness), es toy s e g u r o de 
que mi g o b i e r n o sabrá con satisfacción 
que F r a n c i a , que fué una de las primeras 
potencias que señaló la esclavitud á la 
e x e c r a c i ó n universal , dedlinar toda res-

ponsabi l idad en la tentat iva (aunque he-
cha b a j o la protecc ión de su bandera) de 
restablecer esta institución en un país que 
e x p r e s a m e n t e la había c o n d e n a d o v aboli-
d o , " 66, 1, 396. 

N O T A . • 

¡ C u á n t a insolencia y perfidia en el van-
k e e ! ¡ C u á n t a humil lac ión en la Fran-
cia 1 

E n e r o 2 5 . — E l M i n i s t r o á M o n t h o í o n . - -
P e o n a j e , etcétera, 4 0 0 . — N ú m . . . . página 
7 0 0 . — C . B . , 290. 

A c o m p a ñ a copia de los d o c u m e n t o s ante-
r iores , y dice que n o j u z g ó conveniente con-
tes tar discut iendo la respuesta del E m b a j a -
d o r ; p e r o que en c o n f e r e n c i a verbal le ma-
n i f e s t ó que 110 a c e p t a b a la palabra " p l a n t e d , " 
apl icada al g o b i e r n o f r a n c é s : que él cono-



cía las causas de la expedic ión, y que la 
reorganización actual de M é x i c o era obra 

"de la voluntad del pueblo mexicano. 

Igualmente 1c manifestó que rehusando 
entrar en explicaciones sobre los decre-
tos de Maximi l iano, n o estaba autorizado 
el E m b a j a d o r para atr ibuir le opimon al-
guna en el asunto, según lo hacia en la 
última f r a s r d ? su n o ' a . A g r e g o el Mi-
nistro que si quería cil E m b a j a d o r conocei 
su opinión particular, le diría que las me-
didas de Maximi l iano, tan v ivamente re 
criminadas, no tenían el carácter m objeto 
que se les atribuía. D e esta manera con-
c luyó el incidente, 66, i . 400. 

(Vide la explicación de esta nota en la 
dirigida á M o n t h o l o n en esa fecha.) 

E n e r o 2 2 . — D i s c u r s o de N a p o l e ó n a las 
Cámaras , pág. 162. _ 

El gobierno de M é x i c o se consol ida , 

los disidentes son venc idos y dispersados, 

v no tienen jefe. 

T r o p a s m e x i c a n a s . — S e han batido va-

lientemente. , 
R e e m b a r q u e de t r o p a s . — L a expedición 

toca á su término v se entiende con d E m -
perador Maximi l iano para fijar la época 
del reembarque del e jérci to , de manera que 
su vuelta se efectúe sin comprometer los 
intereses franceses, que fueron á defender 
en ese país le jano. 

E s t a d o s U n i d o s . — S a l i e r o n v ictor iosos 
de la lucha, y la Francia hace v o t o s por 

su felicidad y m a n t e n i m i e n t o ' d e la "amis-
tad s e c u l a r . " — " L a emoción (dijo), que allí 
p r o d u j o la presencia de nuestra ejército, 
en M é x i c o se aplacará con la franqueza de 
nuestras declaraciones. El pueblo ame-
ricano comprenderá que nuestra expedi-
ción, para la cual lo invitamos, no era 
opuesta á sus intereses. D o s naciones 
igualmente celosas de su independencia, 
deben evitar todo paso que pudiera com-
prometer su dignidad y su h o n o r . " 

(V. ía respuesta del Senado en los E s -
tados U n i d o s , F e b r e r o 8.) 

Este discurso se publicó en M é x i c o , el 
21 de F e b r e r o . 

( V . Diar io , etcétera) y p r o d u j o fatal 
efecto. v 

E n e r o 2 5 . — E x p o s i c i ó n del estado del 
Imperio, 66, 1, 174. 

O r i g e n y motivos de la e x p e d i c i ó n . — 
L o s conocidos y repetidos hasta el fasti-
dio. 

N o intervenc ión.—Recalca esta idea, co-
mo fundamento de su política, y niega ex-
plícitamente la intervención. 

R e e m b a r q u e de t r o p a s . — D e p e n d e de los 
arreglos que se hacen con Maximil iano, 
pág- 1/5-

Enero 2 5 . — E l Ministro á M o n t h o l o n . — 
P e o n a j e , e tcétera .—Famil ia I t u r b i d e . — 
Refiérese á la publicación que se ha hecho 
en los E s t a d o s U n i d o s de la correspon-
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ciencia diplomática sobre estos asuntos, y 
á la represión de salteamientos, y lo remi-
te á las expl icaciones que le dió en nota de 
29 de N o v i e m b r e (es del 26. V i d e ) . — D a 
en seguida explicaciones que son de e x -
planación de las notas de 15 y 25 del co-
rriente, 400 y 401. 

L e y de 3 de O c t u b r e . — E l g o b i e r n o me-
xicano u s ó de su derecho, declarando que 
n o exist ía la guerra civil, y cesando, por 
consiguiente, de reconocer c o m o beligeran-
tes las bandas errantes de salteadores, tra-
tándolos c o m o tales, pág. 401. 

Familia I t u r b i d e . — N i n g u n a interpela-
ción se podia hacer á Maximil iano, porque 
concediera un r a n g o á taü ó cual familia, 
especialmente cuando ese acto, quedando 
encerrado en el territorio, n o podía cons-
tituir un a g r a v i o de que un g o b i e r n o e x -
tranjero pudiera pedir cuenta, 66 ; 1, 402. 

R e p r o c h e s á los Estados Unidos para 
declinar toda responsabilidad. " E n defini-
tiva (dice el Ministro), porque á los E s t a -
dos U n i d o s n o conviene reconocer c o m o 
existente en derecho el gobierno de h e c h o 
de M a x i m i l i a n o , y, por otra parte, le pa-
rece irr isorio dirigirse al poder, que con-
sidera lega l (Juárez); pero que desapare-
ció de hecho, v o 110 puedo admitir c o m o 
consecuencia que esté autor izado para 
echarse sobre nosotros, á fin de salir de 
embarazos , y pedirnos explicaciones sobre 

los actos que emanan de la autoridad so-
berana de un g o b i e r n o e x t r a n j e r o , " pági-
na 452. 

N O T A . 

L a observación es perfectamente justa, 
y si por un lado manifiesta la impertinen-
cia é insolencia del gobierno americano, 
por la otra contiene un sangriento insulto 
a la Francia. 

E n e r o 1 4 . — E l Ministro á D a ñ o . — F i n 
de la intervención, 66, 3, 339. El Minis-
tro entra en expl icaciones sobre lo si-
g u i e n t e . — M e s . N ú m págs . 56 y 57. 

El E m p e r a d o r Napoleón se ha deter-
minado á tomar una resolución definitiva, 
por la situación á que lo han conducido las 
cosas. 

Convención de M i r a m a r . — S i bien la ex-
pedición t u v o por o b j e t o principal obtener 
justicia, pareció útil ayudar á M é x i c o para 
establecer un orden regular, y el interés 
legít imo de Francia aconsejaba " a y u d a r 
al Príncipe que se c o n s a g r a b a á esta ge-
nerosa t a r e a ; m a s la cooperación debía 
encerrarse en los límites del convenio de 
Miramar . que fijaba la medida y condi-
ciones. M é x i c o n o lo ha podido cumplir, 
á pesar de su lealtad y buenas intencio-
nes. El crédito n o ministra recursos, y la 
Francia puede cont inuar facilitándolos, 
para proveer á la guerra y á la administra-



c i ó n . " — N o se harán más préstamos, y 
Maximi l iano t a m p o c o exigirá nuevos sa-
crificios. 

Reembarque del e j é r c i t o . — E s necesario 
poner término á la ocupación y prepararse 
sin retardo. 

" E l E m p e r a d o r (decia D a ñ o ) encarga 
á usted que de a c u e r d o " c o n su" augusto 
aliado y después de una leal discusión, en 
la que tomará parte el Mariscal Bazaine, 
s • determinen los medios de garantizar, 
en cuanto fuere posible , los intereses del 
gobierno m e x i c a n o , la seguridad de nues-
tros créditos y las reclamaciones de nues-
tros nacionales. S . M . desea que la eva-
cuación comience en el O t o ñ o p r ó x i m o . " 

D a r á lectura y copia ai Ministro de R e -
laciones. 66, 3, 339 y 40. 

Barón S i l l a r d . — E s t e lleva el encargo de 
dar verbalmente t o d a s las explicaciones 
necesarias, y de t raer la respuesta con la 
menor dilación, d á n d o s e con ella cuenta 
de los a r r e g l o s definit ivos que se hayan he-
cho, pág. 340. 

E n e r o 1 5 . — E l Minis tro á D a ñ o . — F i n 
de la I n t e r v e n c i ó n . — I n s t r u c c i o n e s . — E s 
una explanación de la nota anterior. (\ . 
I n t e r v e n c i ó n . ) — M e s . N ú m e r o página 

57-
R e c l a m a c i o n e s . — L a s considera asegura-

das con el convenio que celebró el 27 de 
Septiembre a n t e r i o r . — ( V i d e ) , pág. 341. 

Convención de M i r a m a r . — E s inútil dis-
cutir los motivos porque M é x i c o no ha 
podido cumplirlo, y al Ministro sólo toca 
establecer, que siendo un contrato bilate-
ral, 110 habiéndolo cumplido Maximil ia-
no, quedaba Napoleón libre de sus obli-
gaciones. 

N O T A . 

Napoleón comenzó por cercenarle los 
recursos, imitando la conducta que l> 
tuvo con J 

Arlemás. fué el pr imero en quebrantarlo. 
Bazaine despilfarraba y abusaba del pre-
supuesto. 

E n e r o 1 5 . — P o p u l a r i d a d de Maximilia-
n o . — F i n de la guerra c i v i l . — R e e m b a r q u e 
de t r o p a s . — S u conveniencia, 66, 3, 342. 

E n c o m i o s á M a x i m i l i a n o y á su admi-
nistración. 

Disfruta en el país de grande populari-
dad, y todo hace presentir su consolida-
ción.—"F.1 mismo ha p r o c l a m a d o el fin de 
la guerra civil ." si es que ta>l nombre me-
recían las resistencias que se oponen á su 
autoridad. 

á 

N O T A . 

¡ A r g u m e n t o singular y que podría ins-
pirar justas desconf ianzas ! 



Parece, p o r tanto, que el interés mis-
mo suyo e x i g e la retirada de las tropas, 
pues de los reproches que hacen los disi-
dentes, el más pel igroso es, c iertamente, 
el de que sea sostenido por fuerzas extran-
jeras. 

L a situación del Imperio no es deses-
perada. y con energía puede procurarse 
todos los recursos que necesita, páginas 
342 y 43-

Enero 1 8 . — D a ñ o al M i n i s t r o — R e c l a -
maciones y p a g o — A v i s a que consiguió 
que el Gobierno mexicano le pagara con 
obligaciones de la segunda serie del se 
gundo emprést i to ; p e r o que aun n o logra-
ba que se le entregaran los títulos, página 
538.—Mes. N ú m e r o pág. 56. 

Enero 2 0 . — F o l l e t o de G c o r g e s Tauret, 
intitulado " M é x i c o ante las C á m a r a s de 
Francia." N ú m e r o . . . págs. 670-86. 

Se publicó en esta fecha, en " L a P r e s s c , " 
y lo envió R o m e r o á S e w a r d . — C . P>., 239-
60. 

.Enero 1 5 . — C o n v e n i o de M i r a m a r . — 
V i o l a c i ó n . — L a oposición reprochó abier-
tamente al gobierno esta violación, en la 
sesión de 5 de Dic iembre de 1 8 6 7 . — 
Rouher lo negó, a legando que el convenio 
n o tenía tiempo fijo de duración, ni Maxi-
miliano lo había c u m p l i d o : además, este 
pidió su reforma. H a c e mérito de los es-

fuerzos de Francia para salvarlo de su des-
grac ia , 67. 4. 16, 95. 

Reproches á la oposición.—S11 alianza 
con Juárez .—Incúlpala de haber dado 
al iento á éste, y censurando de plagio un 
sarcasmo de J. F a v r e , le recuerda que 
Bil lault fué quien di jo " q u e los fusiles de 
Juárez se atacaban con los discursos de 
la oposic ión." 1696. 

N O T A . 

R o u h e r faltaba á la verdad y á la justi-
cia. inculpando á Maximi l iano de haber 
faltado al convenio de Miramar , y fun-
dando en ello la retirada de las tropas. 
Esta se había ya convenido secretamente 
con W e b b . el 9 y 10 de N o v i e m b r e ante-
rior (Vide). y n o se hacia más que cum-
plir lo pactado. 

F e b r e r o 9 . — D a ñ o al M i n i s t r o . — R e c l a -
maciones y p a g o . 66, 3. 3 3 9 . — A v i s a que 
el Ministro Casti l lo le comunicó daba ins-
trucciones á la comisión de hacienda en 
Par ís , para que entregara 47.128 obl iga-
ciones de la segunda serie, valiosas 
23.560.000 francos , con las cuales queda-
ba saldada su indemnizac ión .—Mes. Nú-
m e r o pág. 56. 

Convención de 27 de Septiembre de 
1 8 6 5 . — E l Minis tro Casti l lo pedía al mis-
m o t iempo que N a p o l e ó n ratificara ésta. 



á fin de (sic) en s e g u i d a la revista de igual 
f o r m a l i d a d M a x i m i l i a n o , c u a n d o se hayan 
h e c h o en la r e d a c c i ó n de a l g u n o s de sus 
ar t ícu los las m o d i f i c a c i o n e s convenientes . " 

F e b r e r o 1 6 . — E l M i n i s t r o á D a ñ o . — 
R e e m b a r q u e de las t ropas , 66. 3, 343-

S u p o n e que Sai l lard habría l legado. y 
ref i r iéndose á las instrucc iones contenidas 
en sus notas de 14 y 15 ( í e E n e r o , las con-
firma, a g r e g a n d o sollámente " q u e le re-
comienda a r r e g l e "s in di lación," con el go-
bierno m e x i c a n o , las medidas dest inadas 
á realizar las m i r a s de N a p o l e ó n . " — Y a se 
le di jo que d e s e a b a c o m e n z a r la evacua-
ción en el O t o ñ o p r ó x i m o , y " q u e se con-
c luyera lo m á s p r o n t o p o s i b l e . " — E n t i é n -
dase con el M a r i s c a l y fije los t é r m i n o s 
sucesivos, de a c u e r d o con M a x i m i l i a n o . — 
L a s medidas mi l i tares y técnicas son esen-
cialmente del r e s o r t e del M a r i s c a l : las po-
líticas quedan r e s e r v a d a s á la apreciación 
de D a ñ o , 66, 3, 343-

D e u d a con F r a n c i a y el e m p r é s t i t o . — 
C o n v e n c i ó n . — M i r a m a r . — D e b e proceder 
inmediatamente á l iquidar estos créditos, 
y á p r o c u r a r s e l o s m e d i o s de cubrir los , 
p u e s t o que n o debe c o n t a r con las c o m 
hinaciones del c o n v e n i o de M i r a m a r . S e 
darán á L a n g l a i s instrucc iones detal ladas, 
v se concertará con él para su e jecución, 
pág- 344 • 

A d u a n a s de V e r a c r u z , T a m p i c o , etce-

tera. 

N a p o l e ó n j u z g a que la combinación m á s 
simple y " m e n o s o n e r o s a , " sería la de en-
t r e g a r á los franceses esas aduanas y o t r a s 
convenientes , apl icándoles la mitad de sus 
p r o d u c t o s , en parte , para p a g o de los in-
tereses, al 3 p o r ciento del a d e u d o de M é -
xico , es t imado en " 2 5 0 mi l lones . " v el res-
to c o m o garant ía parcial de los intereses 
debidos á los p o r t a d o r e s de títufos de los 
emprést i tos de 1864 y 65. 

En c a m b i o , y s u p u e s t o que queden bien 
a r r e g l a d o s y a s e g u r a d o s los intereses fran-
ceses, el g o b i e r n o de F r a n c i a " c o n t i n u a r á " 
m o s t r á n d o l e " d e una m a n e r a eficaz, las 
s impat ías" que inspira á S. M . la p e r s o n a 
del S o b e r a n o de M é x i c o y la tarca g e n e -
rosa á que se c o n s a g r ó . A s e g ú r a s e l o asi 
á M a x i m i l i a n o . 344. 

F e b r e r o 7 . — D i s c u r s o de N a p o l e ó n . — 
Respuesta del S e n a d o . — O p i n i ó n de F o -
r e y . — A u m e n t o de t r o p a s . — C . C. , p á g i n a 
547-

E l E m b a j a d o r a m e r i c a n o da noticia á 
su g o b i e r n o de la discusión s o b r e esta 
materia, y de la opinión de F o r e v para au-
mentar las tropas e x p e d i c i o n a r i a s : declá-
ralo más imperial ista que el E m p e r a d o r . 

El M i n i s t r o f rancés d i j o que el g o b i e r n o 
no cambiaría su política que m a n i f e s t ó en 
el d iscurso del t r o n o . — D u d a s que mani-
fiesta e>! E m b a j a d o r . — N ú m e r o 270, pá-
gina 813. 



F e b r e r o 2 7 . — D i s c u s i ó n en la C á m a r a . — 
D i s c u r s o de G l a i s - B i z o i n . — M e s . N ú m e -
ro 1, pág . 7. # . 

F e b r e r o 1 9 . — F r a n c i a traiciona a M a x i -
m i l i a n o — B a z a i n e , Presidente de la R e p ú -
b l i c a . — ( V i d e , J. M.) 

F e b r e r o 1 0 . — D i s c u r s o de F o r e y en el 
S e n a d o . — E s una horrible filípica contra 
los partidarios de Juárez, y especialmente 
contra sus t r o p a s : de los Generales decia 
que eran gentes sin h o n o r : cita c o m o 
excepción á M e n d o z a ; y los oficiales, unos 
miserables, presentando c o m o e jemnlos 
los que estaban prisioneros en Francia . 

E l o g i a el intento que inspiró á N a p o -
león, y manifiesta gran sorpresa de que 
la Francia, que a p o y ó la expedición de 
Italia, abandone la de M é x i c o , siendo 
idéntica la causa, la regeneración, liber-
tad é independencia de un p u e b l o . — C . B . , 
300-302. 

R e e m b a r q u e de las t r o p a s . — D e c i a ser 
sumamente p e l i g r o s o : los franceses co-
rrían g r a n d e s pel igros, y el E m p e r a d o r 
había dicho que fué á proteger los . 

" A d e m á s (agregó) , no es deber nuestro 
nrteger al pueblo que nos recibió eon los 
brazos abiertos, que se c o m p r o m e t i ó p o r 
nosotros, y que lanzó " v i v a s " á M a x i m i l i a -
n o ? ¿ N o está en etfo compromet ido nues-
tro h o n o r ? . . . . N o s o t r o s debemos conti-
nuar sosteniéndolo y ayudándolo á soste-

ner el poder que el igieron. L a Francia no 
puede querer incurrir en el reproche de 
haber desconocido la grandiosa idea del 
Emperador . L a Francia no puede que-
rer abandonar a ese pueblo desventurado, 
ai turor de sus a n t i g u o s a g r e s o r e s . " — A 
la primera noticia de la salida de las tro-
pas. os bandidos dispersos se reunirían 
tejo la bandera de J u á r e z . — C o n c l u í a que 
le jos de sacar las tropas, debían enviarse 
nuevos refuerzos, permaneciendo los que 
existían D e b í a n también hacerse todos 
k)s sacrificios necesarios. Decían que la 
r r a n c i a estaba bastante rica para p a g a r 
su g l o r i a : ¿ n o sería más g lor ioso para 
nosotros no dejar incompleta la obra que 
emprendimos en aquel país l e j a n o ? . . . 

N o debe sacrif icarse á una consideración 
pecuniaria la grandiosa idea del Empera-
d o r : la Francia la aceptó, aplaudiendo las 
palabras que prof ir ió el Soberano. ^ 
y 3. 0 

E s t a d o s U n i d o s . — N o le incumbe tratar 
!'?s rec lamaciones que median en esta 

nación, que él e s t i m a : " m a s ¡uzga que la 
gran república americana no preferirá una 
república de l a dr one s(p l u ndcrs) v bandidos 
a la monarquía de un hombre h o n r a d o ' 
fundada en los principios de la civiliza-
c i ó n . — C. B. , 303. 

Libertad en la elección de Maximil iano. 
—J^or este asunto c o m e n z ó su discurso, 



advirt iendo que n o era su intención dis-
cutir la nota de S e w a r d á M o n t h o l o n , fe-
cha 6 de D i c i e m b r e de 1 8 6 5 ; " m a s permí-
t a s e m e decir ( a g r e g ó ) que el s u f r a g i o po-
pular no se e jerc ió en m a n e r a a l g u n a , b a j o 
el inf lu jo de la fuerza ó de la presión de 
las armas . N o . Mil veces n o . E l pueblo 
solo, h o s t i g a d o de su s a n g u i n a r i a anar-
quía, p r o c l a m ó el imperio, c o m o m á s en 
armonía con sus deseos y neces idades ," 
300. 

R e u h e r t o m ó la pa labra , y d i j o que ya 
c o m p r e n d e r í a el S e n a d o q u e n o tenia in-
tención de contes tar el d i s c u r s o del Ma-
riscal : " q u e éste había c u i d a d o de indicar 
que la opinión que emitía era meramente 
p e r s o n a l : que la del g o b i e r n o no se modi-
ficaba p o r lo que habia s ido , y es taba com-
pletamente f o r m u l a d a en el d i s c u r s o de 
t r o n o y en el p r o y e c t o de su c o n t e s t a c i ó n . " 

F e b r e r o 24.—F.1 G e n e r a l P a z y el Ma-
riscal F o r e y . — E l p r i m e r o p u b l i c ó en el 
" M o r n i n g A d v e r t i s e r . " de L o n d r e s , vindi-
cando al e jérc i to iuarista de las inculpa-
c iones que le hacía el s e g u n d o : observa 
que c o m p u e s t o de c o b a r d e s , n o han nodido 
los franceses v e n c e r su r e s i s t e n c i a : que 
é s t o s fueron t r a t a d o s b e n i g n a m e n t e y 
puestos en l ibertad, c u a n d o c a y e r o n pri-
s ioneros, á la vez que los m e x i c a n o s son 
fusi lados y e x p a t r i a d o s : de f iende la con-

dueta de los pr is ioneros , y c o n c l u y e di-
ciendo que sí e x a m i n a r a debidamente ¡a 
c o n d u c t a de F o r e y y su capacidad polít ica 
V militar en el sitio de Puebla , que resis-
tió 63 días, en v e z de a g r a c i a r l o con el bas-
tón de Marisca l , se le sujetaría á una cor-
te m a r c i a l . — C . B . . 303 y 4. 

F e b r e r o 2 1 . — D i s c u r s o de N a p o l e ó n á la 
C á m a r a , anunciando la retirada de las t r o 
pas de M é x i c o . 

S e publicó este día en eí P e r i ó d i c o O f i -
c i a l — ( V i d e y F . E n e r o 22), p r o d u c i e n d o 
un fatal efecto. 

M a r z o 9 . — D a ñ o al M i n i s t r o . — R e e m -
b a r q u e de las t ropas , 66, 3, 344 y 4 5 - — 
A c u s a rec ibo de la nota de 14 y <1° E n e -
r o , v dice que o b r a r á en conformidad.—-
M e s . N ú m pág . 59. 

Intereses c o m p r o m e t i d o s . — B a z a i n e se 
ocupa de las medidas convenientes , para 
g a r a n t i z a r l a s hasta donde fuere posible . 

R e e m b a r q u e — " E l Mar isca l ha dispues-
t o que la evacuac ión comience en N o -
v i e m b r e p r ó x i m o , v quede terminada du-
rante el " O t o ñ o de T 8 6 - ; " es dec ir , que 
quedará c o m p l e t a m e n t e real izada en "T8 
m e s e s . " 

M a r z o 2 . — D i s c u r s o de N a p o l e ó n á la 
C á m a r a . — D i s c u s i ó n . — E n m i e n d a s de la 
o p o s i c i ó n . — T r a n s m i t i ó con fecha 6 los pa-
sajes respect ivos el E m b a j a d o r de E s t a -
dos U n i d o s á su g o b i e r n o , h a c i e n d o notar 



el énfasis con que R o u h e r repetía las se-
guridades del pronto reembarque de las 
tropas. S o n efect ivamente notables sus 
p a l a b r a s ; así c o m o ridiculas las fanfarro-
nadas y salvas de la respuesta de la C á m a -
ra, para ocultar su miedo á los E s t a d o s 
U n i d o s . — C . C., págs. 560-62. 

L a enmienda de la oposición califica á 
sus autores . 

E l l o s eran los mejores aliados de los 
E s t a d o s U n i d o s y de J u á r e z . — N ú m . . .282, 
pág . 8 2 5 . — D i s c u s i ó n . — M e s . N ú m . 1, pa-
gina 10. 

A c u s a n d o Seward recibo de esta c o m u -
nicación, se regoc i jaba , calificándola de 
muy interesante, pues manifestaba el es-
píritu con que en la C á m a r a se veía la in-
tervención de Francia en los n e g o c i o s de 
M é x i c o — N ú m e r o 426, página 827. 

Abri l 1 4 . — E l Minis tro á D a ñ o . — C o n -
ducta de D a ñ o . — S a i l l a r d . — C . f „ 166. 

A c u s a recibo de sus despachos recibi-
dos hasta el 10 de M a r z o v del t e l e g r a m a 
del T3.—Saillard ha informado de los suce-
sos de M é x i c o . — E l l e n g u a j e que ha te-
nido con el gobierno m e x i c a n o y la actitud 
que observó en las últimas circunstancias, 
estuvieron en perfecta armonía con las 
miras é intenciones del g o b i e r n o del E m -
perador. 

R e e m b a r q u e . — E p o c a s . — S e han fijado 
definitivamente, según parecían al M a n s -

cal corresponder al deseo del gobierno, 
de proceder con prudencia en esta opera-
ción. 

Publicación en el " M o n i t o r . " — U n a vez 
adoptada aquel la resolución, importaba 
darle publicidad. 

" E l M o n i t o r " lia anunciado oficialmente 
que las tropas comenzarán á salir de M e 
x i c o en el O t o ñ o p r ó x i m o , continuando 
en la Pr imavera y terminando en N o v i e m -
bre siguiente, 67, 1, 379. 

Abri l 1 5 . — E l Minis tro á M o n t h o l o n . — 
Declaraciones de Jos Estados U n i d o s . — 
P o l é m i c a . — R e e m b a r q u e , 66, 3, 332.— 
N ú m e r o página 8 2 8 . — C . C.'. paginas 

563 y 64. 
A c u s a rec ibo de la respuesta que dió 

S e w a r d el 12 de F e b r e r o (V . ) á la c o m u -
nicación que le hizo M o n t h o l o n de su nota 
de 9 de E n e r o ( V i d e ) y al " l a r g o y escru-
puloso anál is is" que hace de su contenido, 
y de la c o n d u c t a de Francia en los asuntos 
de M é x i c o . — " D á s e por sat is fecho" de la 
intención que manif iesta de evitar todo 
mot ivo de contradicc ión. Ella " p r u e b a " 
el deseo de " p r e c a v e r " las divergen ias 
" a c c i d e n t a l e s " en el c u r s o de los negocios , 
son inevitables, que pueden alterar los sen-
timientos de amistad que las " t radic iones" 
de una larga al ianza han cimentado. P o r 
lo mismo, n o j u z g a prudente ni inútil se-
guir al M i n i s t r o en el extenso desarrol lo 



que da á los pr incipios que dirigen la po-
lítica americana, pro longando la discusión 
sobre puntos de política y de historia, en 
que podría h a b e r discrepancia de opinio-
nes, n o sin p e l i g r o para ambos países. 
Cree, por tanto, servirles mejor, abstenién-
dose de i m p u g n a r proposiciones, "que le 
p a r e c e n " controvert ibles , y después de ha-
cerle elogios, darle satisfacciones, reiterar-
le protestas, e tcétera , se le rinde á discre-
ción, c o n f o r m á n d o s e con lo que buenamen-
te quieren prometer le y o t o r g a n d o cuanto 
le exigen, pág. 333. 

Abri l 5 . — N e u t r a l i d a d de los E s t a d o s 
Unidos , 66, 3, 3 3 3 . — N ú m e r o . . . . anexo , 
pág. 8 2 8 . — M e s . . . . pág. 52 

Q u e d a el M i n i s t r o enteramente tranqui-
lo con la protesta de que los E s t a d o s U n i -
dos observarán el principio de " n o inter-
vención, s e g ú n lo habían guardado duran-
te todo el c u r s o de su historia, conformán-
dose á la r e g l a de conducta que les de jó 
W a s h i n g t o n , p u e s nada autorizaba á creer 
que se mostraran infieles en lo que con-
cernía á M é x i c o . " — E l Ministro j u z g a b a 
que con esta promesa , los intereses que 
había creado F r a n c i a en M é x i c o queda-
ban a s e g u r a d o s después de la salida de 
las t r o p a s . — " A c e p t a m o s , decía, esta se-
guridad " c o n entera confianza," y en ella 
encontramos una "garant ía" suficiente, 
"para no diferir por más t iempo" la adop-

ción de las medidas destinadas á preparar 
el retorno de nuestro e jérc i to . " 

R e e m b a r q u e . — " E l E m p e r a d o r (conti-
núa) ha decidido que las tropas sailgan de 
M é x i c o en tres d e s t a c a m e n t o s : el pr imero 
en N o v i e m b r e inmediato; el segundo en 
M a r z o de 1867, y e l tercero en N o v i e m b r e 
del mismo año. 

Puede usted comunicar oficialmente 
esta decisión al Secretar io de Estado. 

N O T A . 

Esta comunicación es digna del más 
atento examen. En la respuesta «pie dió 
D r o w i n de L h u y s á la extensa y fulminan-
te que Sevvard dirigió á Montí io lon el 12 
de Febrero ( V . en E s t a d o s Unidos) , noti-
ficándole en términos al t ivos la política de-
finitiva de los Estados U n i d o s . Francia 
quedó vencida, humillada, y su Ministro , 
á la manera de los a n t i g u o s g ladiadores , 
se a r r o p ó la cabeza y e n t r e g ó el cuello á 
su v e r d u g o . Francia se rindió á discre-
ción. Y para que la victoria fuera más 
completa y nada faltara á su v e r g ü e n z a , 
M o n t h o l o n transmitió á S e w a r d copia de 
esa n o t a . — N ú m e r o . , pág. 828. 

Abri l — R o m e r o decía en su " C i r c u -
lar" séptima, que D r o w i n de L h u y s n o pu-
do contestar "e l v i g o r o s o razonamiento de 
Seward, y q u e " por toda respuesta diio 
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que los franceses se saldrían de M é x i c o 

en los términos que manifiesta la nota an-

terior. 

E n su vers ión al castellano altero un 

p e n s a m i e n t o . — O . I, 175-77- . 

M a y o 1 — M o n t h o l o n al Minis tro — 

R e e m b a r q u e . — E p o c a s , 67, 1, 3 7 9 - — C - f -166. , _ . 
A c o m p a ñ a copia de la nota de bewarct, 

fecha 25 de A b r i l ( V i d e en E s t a d o s U n i -
dos), en consecuencia de la del Minis tro 
francés, fecha 5 del m i s m o (Vide) escri-
ta á M o n t h o l o n . — D i c e que parece debe 
cerrar toda discusión formal sobre la ma-
teria, pues aunque escrita en tono amis-
t o s o , concluye con una sugestión que de ja 
traslucir cierta aprensión sobre los incon-
venientes que pudieran resultar de la ore-
sencia de los franceses, durante 17 meses 
en M é x i c o . 

N O T A . 

U n miedo cerval se había apoderado de 
todos , v M o n t h o l o n era, además, un a g e n -
te de los E s t a d o s U n i d o s más bien que de 
F r a n c i a . „ 

M a y o 8 .—Reclamaciones . — C o n v e n i o 
ce lebrado para su p a g o entre Casti l lo v 
D a ñ o , con títulos del Emprést i to . 

E s t a convención no fué ratificada, 67, 

o Q27* 
' j u n i o 7 — E l Ministro á M o n t h o l o n . — 

R e e m b a r q u e . — E p o c a s , 67, 3, 3 8 1 . — C . f., 
167 y 68. 

A c u s a recibo á su nota de pr imero de-
M a y o (Vide), con la cual acompañó la res-
puesta que á ella dió Seward, contestando 
nándole los recursos y haciendo emprésti-
tos insuficientes. M e s . N ú m e r o . . . página 

196. 
Septiembre 14 y 30.—Administración 

francesa en M é x i c o . — D o b l a d o . 
Faltó allí un g o b i e r n o organizado con 

independencia del General francés, v que 
pudo aprovechar, en 1864, la ocasión de 
atraerse á D o b l a d o y otros jefes enemi-
go«. dispuestos á sostener el Imperio, 

197. 
Cuarto.—Tiisufi ciencia de tropas v re- • 

cursos. 

Q u i n t o . — M e d i o s t é r m i n o s . — R e s u m e el 
artículo, conc luyendo que la empresa no 
se desgració por culpa de Maximil iano, 
del ejército, ni de la idea primitiva, sino 
por la política vaci lante de Napoleón, 
197. 

S e x t o . — D e s p r e c i a la oposición de la 
C á m a r a . — E s t a r e p r o b ó la conducta del 
g o b i e r n o en el g i r o dado á la intervención, 
pág. 199. y el éx i to desgraciado le ha da 
do el tr iunfo mora l , 200. 

El N o r t e y Sur en los E s t a d o s Unidos . 
— L a o p o s i c i ó n . — E s t a clamó siempre po,i 
el tr iunfo del N o r t e , pág. 199. 



Septiembre 1 5 . — C o n v e n c i ó n . — D a ñ o . — 
A r r o y o . — P a g o de la deuda f r a n c e s a . — N a -
poleón, de propia autor idad, p r o m u l g a la 

' convención de 30 de Julio (Yide) , declarán-
dola obl igatoria y en v i g o r desde el pri-
m e r o de N o v i e m b r e p r ó x i m o , 67, 3, 928, en 
la nota. 

Refórmase en 22 de F e b r e r o de 1867 — 
(Vide.) 

V i o l a c i ó n de sus c o n d i c i o n e s . — Y a se di-
jo en la noticia de esta convención de 30 de 
Julio (Vide), que para obtenerla, se ofre-
ció pacificar el p a í s ; y lo que se hizo fue 
apresurar la salida del e jérc i to y hostigai 
al Emperador para que abdicara. Marti 
nez hace una pintura de la manera ver-
g o n z o s a con que se retiran las tropas, em-
pujadas por los j u a r i s t a s . — I . I . , 72-74. 

D a b a prisa á N a p o l e ó n , el miedo que le 
habían infundido los E s t a d o s U n i d o s — 1 . 
I-, 69 y 70. 76 y 77-

O b s e r v a c i o n e s contra la fuerza obliga-
toria de esta c o n v e n c i ó n , y que revelan 
sus vicios or ig ina les .—T. I.. 77. 

Ministro Moust ier . (1) 
O c t u b r e 1 6 . — E l M i n i s t r o á Monthodon. 

— R e e m b a r q u e . — E p o c a s . — P o l í t i c a de 
F r a n c i a . — M o u s t i e r escribe por la primera 
vez, y se refiere en t o d o á la corres,¡on-

(1) T o m ó posesión el día 5 . — V i d e , pá-

gina 389. 

dencia de su antecesor, por lo que toca a 
la política del g o b i e r n o . — R e p i t e que " q u i -
da fijado "el final del año de 1867 c o m o 
término extremo- de la ocupacion militar ^ 
(pie éste no se excederá, y "al contrario, 
se abreviará cuanto fuera posible. — E l 
gobierno insiste en mantener este termi-
no, por el interés y deber de procurar la 
salubridad y seguridad del e jerci to . 

Situación pel igrosa de M é x i c o . 
L a s noticias que de alli se reciben son 

funestas. L a s resistencias se multiplican, 
los disidentes aumentan sus g r u p o s , y po 
dría suceder que prosiguiendo el primer 
plan de hacer la evacuación paulatina-
mente, las tropas se encontraran dispersa-
das á largas distancias, en pequeño nume-
ro, pág. 383- % t , 

Misión de C a s t e l n a u . — A b a n d o n o -
Maximil iano. - A b d i c a c i ó n . - P r e o c u p a d o 
Napoleón por aquel pe l igro a Castelnau, 
para conferenciar con Maximi l iano , ha-
ciéndole comprender que Francia np pue-
de continuar sosteniéndolo, y que si el cree 
tener en M é x i c o con un a p o y o suficiente, 
puede intentar c o n s e r v a r s e ; m a s sin con-
tar con auxil io a l g u n o de F r a n c i a . - 1 o-
dría suceder (agrega) , que j u z g a n d o impo-
sible el tr iunfar con sus p r o p i o s recursos 
de las dificultades que lo rodean, se deter-
minará á abdicar. N a d a h a r e m o s para di-
suadirlo, y pensamos cjue en esta hipótesis 



Habría ocas ión para establecer un n u e v o 
g o b i e r n o por medio de elección," 67, 1. 

R e e m b a r q u e . — C a m b i o de é p o c a s . ^ - B a 
j o tal supuesto , es verosímil (pie el e jérc i to 
entero pudiera volver á Francia en la "pri-
m a v e r a del año entrante. 

••Parécenos que esta probabilidad sera 
a c o g i d a p o r los Estados Unidos , c o m o 
una v e r d a d e r a satisfacción. Para s u p o n e r 
lo c o n t r a r i o , sería preciso j u z g a r que la 
cuestión m e x i c a n a ministraba a los parti-
dos un medio de fácil papularidad, que 
sentirían verse les escapar ." 

N o lo espera así el gobierno francés de 
la sensatez de los americanos, de sus an-
t i g u o s sent imientos de a m i s t a d ; ni tam-
p o c o 'que s o s p e c h a s infundadas ó inadmi-
sibles e x i g e n c i a s alteran unas relaciones 
que tienden a estrecharse más v más, en 
razón de la decisión misma que ei g o b i e r n o 
trances a d o p t a en estos m o m e n t o s " L -
t o m a m o s ( a g r e g a ) "en la plenitud de nues-
tra libertad de acc ión," que debemos con-
servar entera hasta el fin. 

O c t u b r e 1 6 . — F a n f a r r o n a d a s . — M i e d o 
67, i , 382. 

El sent imiento de nuestra dignidad (con-
tinua) n o s i m p o n e esta reserva imperiosa-
mente ; y cualquiera cosa que pudiera te-
ner el carácter de una presión, que sería 
intolerable, v iniendo de y n g o b i e r n o e , v . 

tranjero, no produciría otro resultado que 
el de forzarnos, muy á pesar nuestro, á 
prolongar un estado de cosas que " n u e s t r o 
interés^ bien entendido," nos lia decidido 
á a b r e v i a r . — " E s imposible que tal situa-
ción sea perfectamente comprendida de an 
temano por el g o b i e r n o americano, y que 
él dedicara todo su cuidado á "esquivar 
los incidentes que serian susceptibles de 
acarrear los lamentables resultados á que 
h a g o a lus ión ."—Cuidaré is de tener 1111 lcn 
gua je á la vez " f i r m e " y conciliador, y os 
de jo enteramente el cuidado de apreciar 
el uso que podáis hacer de este despacho, 

R Í g ' 3 8 3 ' N O T A . 

Su artificio es admirable. E11 él se ven 
muy claramente separadas la parte que to-
ca á la fanfarronada y la correspondiente 
al miedo. E s t a da el tinte general. 

V ide en E s t a d o s U n i d o s , Diciembre 1, 
v el te legrama relat ivo á este despacho. 

Octubre 7 y 1 0 . — D e f e c c i ó n de N a p o -
l e ó n . — A b d i c a c i ó n de M a x i m i l i a n o . — G o n -
zález O r t e g a y S a n t a - A n n a . 

Carta de E l o i n . — I n t r i g a s en Estados 
U n i d o s . — R o m e r o hace revelaciones im-
portantes sobre estos puntos, que imp.ican 
el empeño de Francia en la abdicación de 
Maximi l iano y la prisión de González O r -
f e g a . — O . I-, 242, etcétera. 



N o v i e m b r e 5 . — M o n t h o l o n al Ministro. 
— M i s i ó n de Campbel l á M é x i c o . — T e m o -
res, 67, 1, 3 8 5 . — C . f., 169 y 70. 

A v i s a el envío que hacen los E s t a d o s 
l nidos, y que Sherman la acompañará. 
N o es solamente un militar d is t inguido; 
mas también un h o m b r e político conside-
rable. Su nombramiento indica la im-
portancia de la misión y su carácter de 
garantías de que sería desempeñada con 
prudencia. H a b i e n d o pedido expl icacio-
nes al Subsecretar io , y expuéstole sus 
aprehensiones respecto á lo que pudiera 
ocurrir , poniéndose aquella misión en con-
tacto con las t ropas francesas, el Subse-
cretario se manifestó tranquilo, protestan-
do de la manera más explícita la intención 
formal de su g o b i e r n o , "de evitar todo 
paso capaz de producir 1111 desacuerdo con 
Francia . " 

• 

N o v i e m b r e 8 . — E l Minis tro á M o n t h o -
l o n . — R e e m b a r q u e . — C a m b i o de épocas.- -
A l a r m a . — L e comunica que el E m b a j a d o r 
americano lo ha visto, manifestándose alar-
mado al saber que el e m b a r q j e sería si-
multáneo y temeroso de que la novedad 
hallada en las épocas fijadas, se extendiera 
á la fijada c o m o últ ima pa a la evacuación 
total. El Ministro contestó que había al-
g o de cierto en el c a s o : que se esperaba 
un movimiento de concentración para fa • 
Cilitar la e jecución de aquél la ; pero que. 

nada debía a larmar, pues todo procedía 
de conveniencias puramente militares y 
prácticas. A g r e g ó que el retorno de las 
tropas se efectuaría en la "pr imavera pró-
x ima." El E m b a j a d o r obje tó que esta 
medida produciría necesariamente el r e -
tardo de la salida de la primera expedición, 
"anunciada para el mes de N o v i e m b r e 
p r ó x i m o . " El Ministro contestó que si 
la evacuación se verificaba en masa, aun-
que comenzara más tarde, también .termi-
naría más p r o n t o ; " p o r consiguiente, el 
gobierno americano, le jos de concebir in-
quietud, debía, al contrario, felicitarse de 
una combinación, c u y o resultado defini-
t ivo sería abreviar el término de la ocupa-
ción," 67, 1, 384- , 

N o v i e m b r e 1 5 . — M o n t h o l o n al Ministro. 
— R e e m b a r q u e . — E p o c a s . — C a s t e l n a u . - -
H a b l ó con Seward , comunicándole el o b -
jeto de la misión de Castelnau. y la reso-
lución contenida en la nota del Ministro, 
fecha 16 de O c t u b r e ( V ) , sobre el particu-
lar — " L a probabil idad (dice) de ver abre-
viarse el término de nuestra ocupacion, 
n o podía m e n o s de ser acogida con suma 
satisfacción, " q u e creo tanto mas sincera, 
cuanto él (Seward) jamás ha titubeado en 
lo que le concierne, y que n o obstante las 
dudas que frecuentemente se le oponían, 
siempre descansó confiadamente en el cum-
plimiento de las p r o m e s a s que se le ha-
bían hecho sobre el particular. 



N O T A . 

N o necesitaba Montholon de hacer ta-
m a ñ o s esfuerzos para persuadirnos del re-
g o c i j o de S e w a r d . 

" E l m e habJa frecuentemente de este 
asunto, y tomando por t e x t o las instruc-
ciones dadas á la misión de Campbel l , m e 
lia manifestado de nuevo la esperanza de 
ver desaparecer con la salida de nuestras 
tropas la sola cuestión (pie interesara las 
tuicnas relaciones entre Francia y los Es-
tados U n i d o s , " 67, 1, 385 v 86. 

Misión C a m p b e l l . — O b j e c i o n e s de Mon-
tholon. 

El Minis tro le comunicó las instruccio-
nes ( |ue lleva, y acompaña copia de ellas. 
<.\o figuran.)—Montholon objetó el con-
traste que formaba esa misión con la con 
ducta del g o b i e r n o francés, haciendo se-
mejante demostración, de oportunidad du 
closa, al m i s m o t iempo que aquél le daba 
garantías a los esfuerzos que hacía para 
precipitar (deshancar) la ejecución de sus 
compromisos , pág. 386. 

Era de temer que el hecho solo de! en-
vío en las circunstancias y la dicción para 
a misión del General que mandaba las 

tuerzas marítimas y terrestres de la fron-
tera mexicana, fuera capaz de p r o v o c a r en 
1-rancia, cuando n o duda sobre la buena 

fe del gobierno americano, á lo menos, 
susceptibilidades, desde el punto de vista 
polít ico y militar. El Minis tro insistió, re-
chazando esos temores , con el carácter 
pacif ico de las instrucciones dadas á C a m p -
bell y las explicaciones que daria B i g e l o w , 
sobre su verdadero sentido, 67, 1, 386. 

" A g r e g ó Seward la necesidad en que 
estaban los Estados U n i d o s de cuidar has-
ta cierto punto de proveer á la sa lvaguar-
dia ó protección de la situación de M é x i -
co, después de la salida de las tropas." 

T e m o r e s y esperanzas por la m i s i ó n . - -
" A u n q u e esta última observación (dice) no 
sea tal vez absolutamente conciliable con 
la aplicación del estr icto principio de " n o 
intervención," n o por eso deja de tener 
un " v a l o r práct ico," que es imposible des-
conocer. L o que, " d e b e tranquilizarnos, 
sobre todo ," respecto á las-trascendencias 
de esta misión, es la bien conocida dispo-
sición de la mayor ía del C o n g r e s o "para 
rehusar" su a p o y o á cualquiera medida ca 
paz de arrastrar la política exterior del 
país en una vía de conquistas ó de aven-
turas que, parece, condena en este mo-
mento el sentimiento general del pueblo 
americano, 67, 1, 386. 

N o v i e m b r e 2 8 . — E l Ministro á Montho-
l o n . — R e e m b a r q u e — E p o c a s . — P o l í t i c a de 
Francia, 67, 1, 3 8 7 . - C . í-, 171 . 



A c u s a recibo de su nota del 15 (Vide), 
que lo era de la del Ministro, de fecha 16 
de O c t u b r e (Vide) , en que le decía que Se 
vvard había recibido con mucha satisfac 
ción la noticia que se le comunicó, advir-
tiéndole "que las t ropas que " n o debían 
evacuar M é x i c o sino hasta el fin del año 
de 1867," saldrían todas reunidas en "la 
primavera del m i s m o a ñ o , " por los moti-
vos allí expresados . 

Copia á Sevvard de la n o t a de 16 de O c -
tubre. 

" D u d a n d o (dice) si usted de jó copia do 
esta nota al Minis tro de su despacho, "le 
escribí por el t e l é g r a f o , " que lo hiciera, y 
que 110 se limitara á una simple comunica-
ción verbal . " 

Diciembre 3 . — E l Minis tro al E m b a j a -
dor de Estados U n i d o s . — R e e m b a r q u e . — 
C a m b i o de é p o c a s . — Q u e j a s de los Estados 
U n i d o s . — E x p l i c a c i o n e s , 67, 1, 3 8 7 . — C . f., 
171 y 72. 

El Marqués de la Valet te , por ausen-
cia de Moustier. contes tando á nota d e . . . . 
dice que el m o t i v o que impidió al gobier-
no comenzar la evacuación en Noviembre , 
se explicó en nota de 16 de Octubre ( V i -
de), dirigida á M o n t h o l o n . quien comunicó 
el asunto (" le sens") de ese despacho á 
Seward, y éste se manifestó satisfecho de 
las explicaciones que aquél le dió. " M e 
admira, por tanto (dice), el equívoco 

("mal entendu"), de que usted m e h a ha-
blado " — E l gobierno no ha c a m b i a d o de 
resolución, y sólo por consideraciones nu 
litares j u z g ó necesario disponer el reem 
b a r q u e colect ivo en partidas p a r c i a l e s . -

E1 cuerpo de ocupación se embarcara en 

M a r z o p r ó x i m o . " 

" A g r e g a r é (dice) que el g o b i e r n o íran 
cés e s t á perfectamente dispuesto a enten-
derse con el de los E s t a d o s Unidos a fin 
de evitar las eventualidades que pudieran 

figura 

va c o m o E m b a j a d o r en Estados U n i d o s 
"en esta fecha. A p a r e c e reemplazado por 

Mr. B e r t h e m y , pág . 368-. v ^ W 
Dic iembre 5 . — E l Ministro al E m b a j a 

dor en Estados U n i d o s . - R e e m b a r q u e , 
e t c é t e r a . — D i s g u s t o de los E s t a d o s l ni-
d o s . — S a t i s f a c c i ó n . — C . U JyJ-

Humil lación de Francia 6/ 1. 3»»-
E s dirigida al nuevo E m b a j a d o r , M r . 

B D k e ^ q u e va sabría que el E m b a j a d o r 
de los E s t a d o s U n i d o s t u v o e n c a r g o de 
ped r expl icaciones sobre el cambio que 
hab a hecho Francia en las épocas de reem-
b a r q u e , ni an i festando sentimiento porque 
no s comunicó á su gobierno 'oficialmen-
te;" aunque, a g r e g ó , que solo veía en el 
caso un equívoco susceptible de ser ex-
plicado satisfactoriamente para ambas par-
tes. 



" A fin (dice) de disipar todo equívoco 

o r d g e n a r e r n ^ r d e l ^ ^ n o 

ciVnientí» M ° n t h o l ° " pusiera ••ofi-
cia-mente en conocimiento de Seward las 
¡ n s t r u c c o n e s que le cii con fecha ' de 

t í n ^ Z ' ( k C U > - ° á e S I J a d l ° s e comunicó 
tamb en copia a B i g e l o w . " — Q u e r i e n d o 

^ h £ r " P l C , ; n e n t e gobíerno' 
^ W a s h i n g t o n respecto de nuestras in-
enciones, también se ha dado copia de 
a nota anterior (la del 3). L a s segurida-

des que ella contiene son conformes a des 
pacho de 16 de Octubre , las cuales y a a d C 
mas explane el pr imero de N o v i e m b r e 
ultimo, en una conversación con el E m -
bajador de Estados Unidos, cuvo memo-
n ndi.ni encontraréis en mi nota de 8 de 
Noviembre. (No figura), pág m 
pite los mot ivos del cambio en l a f é J e a s 
de reembarque, protestando que n o T ha 
habido en la política, ni en las intencione " 

W w a s f ^ : 
Diciembre 2 7 — E l Ministro al E m b a í a -

t e ^ " E ¿ t a í , ° S ^ ' « - - R e e n f b a r q T e , 

tados L m d o s sobre la política francesa en 

M é x i c o . — C o n tai! intento escribió la nota 
del 6 del mismo (Vide), anunciando que 
el reembarque se haría de una vez en la 
primavera, y expresando los motivos. 
L . i., 172 y 73. 

Comunicó lo M o n t h o l o n á Seward, quien 
hi declaró s a t i s f e c h o . — " H a b r í a sido prc 
ferible que lo hiciera dejando copia del 

' despacho," y si no se le dió la orden for-
mal de hacerlo así, fué porque estando a 
ta i larga distancia, "debe dejarse á los 
ag. 'ntcs una cierta libertad de apreciación 
p e / s o n a l . — N o t a n d o por su corresponden-
cia que se atuvo á una simple lectura, se 
apresuró el Ministro á invitarlo por el telé-
g r a f o á entregar la copia, completando as 

u la comunicación verbal, que, á juicio d. 
Moust ier , tenia un "carácter oficial ." 

L<£s diplomáticos franceses 110 juzgan 
que solamente las notas escritas tengan ese 
carácter, según parece lo entienden los 
americanos, pues aquéllas suelen traer in-
convenientes. T a m p o c o se esperaba que 
habiéndose dado por satisfecho Seward , 
encargara á Bigelow suscitara objeciones 
sin advertirlo previamente á Montholon, 
67, 1, 389. 

L a s objec iones mismas 110 son, cierta 
mente, graves . 

L o importante para los Estados Unidos 
era saber ' 'cuándo se les devolvería su li-
bertad de acción, esto es, en cuál m o m e n t o 

Z ü T 5 



saldría de M é x i c o el últ imo s o l d a d o . " — L a 
techa del primer embarque era secundaria, 
y cualquiera desconfianza que produjera 
un retardo, desaparecería con las expli 
caciones espontáneas que daba el gobier-
no francés, pág. 390. 

El 28 de O c t u b r e se presentó B i g e l o w , 
haciendo verbalmente sus observaciones, 
verosímilmente, obrando conforme á ¡as 
instrucciones de su g o b i e r n o ; pero c o n o 
tal vez 110 estaban destinadas para c o m u -
nicarse, nada supo de ellas el Ministro de 
Francia, y , por consiguiente, se l imitó á 
responder al E m b a j a d o r , poniendo á su 
vista la nota de 16 de Octubre . Entretan-
to, Montholon e n t r e g ó á S e w a r d la copia, 
quien convencido de que nada nuevo sabía 
por ella, y considerándola tal vez solamen-
te c o m o una formalidad necesaria, se apre-
suró á expedir al E m b a j a d o r el siguiente 

T e l e g r a m a : " W a s h i n g t o n . Dic iembre 
p r i m e r o . — S e usará debida y amistosamen-
te del despacho de M r . de Moust ier á M r . 
de Montholon, fecha 16 de O c t u b r e . " — C . 
f-> 173-

Este lo comunicó el E m b a j a d o r al Mi-
nistro francés el día 3 . — Q u e d ó , por tanto, 
c laramente establecido, entre a m b o s go-
biernos, que no había m o t i v o a lguno de 
equívoco, y el E m b a j a d o r 
escribió al s u y o "que nuestro lenguaje no 

podía autorizar duda alguna sobre nues-
tras intenciones," 67, 1, 390. 

Publicación de notas de los E s t a d o s Uni-
d o s — S u i leg i t imidad.—Queja t í m i d a . — 
L o e x p u e s t o sucedía a lgunos días después 
de la apertura del C o n g r e s o de los Esta-
dos U n i d o s ; por consiguiente, no había 
razón para que en los documentos que le 
presentó el g o b i e r n o (Vide. A r c h . 66, 4, 
406, 25 (1), se hiciera figurar el de 23 de 
N o v i e m b r e (Vide) á B i g e l o w , el cual (di-
ce), según y a indiqué antes, no estaba des-
tinado para comunicársenos, y , "en efecto, 
no se nos c o m u n i c ó ; " asi se nos colocó en 
la imposibilidad de refutar (lo que hubiera 
sido muy fácil) sus argumentos , p o c o equi-
tat ivos en la substancia y poco obsequio-
sos en la forma, y prescindiendo que era 
de todo punto inconducente en el m o m e n -
to que se le dió una publicación inoportu-
na." P e r o no insisto sobre un incidente, 
cuyas causas, tal vez locales, no están a 
mi alcance, y que debe relegarse al olvido, 
h o y que las relaciones entre ambos g o -
biernos tienden á volver más y m á s cor-
diales y a m i s t o s a s — E l discurso del Gene-
ral D i x . en su "audienc ia" de "recepción," 

(1) V ide en Estados Unidos, M a y o 31. 
Junio 4, A g o s t o 10. 16, 17, 24, O c t u b r e 8, 
12. 22, 26, 30; Noviembre 8, 9, 22, 23 bis. 

M E M O R I A S . — V ¡ 



lia m a r c a d o más este carácter de nuestras 
relaciones con los Estados Unidos . El 
E m p e r a d o r "quedó enteramente satisfe-
c h o , " según lo prueba su respuesta, 67, 1, 
390 . 

N O T A . 

L o s yankees se vengaban cruelmente de 
F r a n c i a . — N o quedaba al Ministro otro 
recurso que el decirse á sí mismo con el 
poeta cómico español : " R e s i g n a c i ó n , se-
ñor D o n L u p e r c i o . " , 

F I N D E L T O M O I. 
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